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configurando un panorama de riesgo y regulación que pocas personas 
podrían haber imaginado hace 15, 10 o incluso 5 años atrás.

En general, observamos que las Comisiones de Auditoría se adaptan a estos 
cambios y retos –redefiniendo sus agendas y procesos de supervisión– y, en 
algunos casos, reevaluando sus habilidades y su propia composición.

Mantener el ritmo requerirá agendas que se centren en las cuestiones de 
mayor importancia, dedicando tiempo para una discusión sólida y, quizás 
más relevante, para entender el tono, la cultura y el ritmo de la organización.

Esta nueva guía de ACI España, que incorpora novedades regulatorias y 
nuevos puntos de vista respecto a la segunda edición, pretende ser una re-
ferencia práctica y de fácil utilización tanto para los nuevos y experimenta-
dos miembros de las Comisiones de Auditoría, como para los equipos de 
gestión y auditoría que trabajan con la Comisión. Contiene una estructura 
con un claro foco en la realidad española, pero permite ser aplicada a otros 
entornos regulatorios, siendo un recurso útil para las empresas cotizadas 
y no cotizadas tanto en el sector privado como en el público.

Por ello, el Manual expone y explica los fundamentos, las funciones y las 
labores a realizar por las Comisiones para lograr su objetivo de ser eficaz 
en su labor supervisora y ofrece una visión de los retos actuales y de las 
prácticas líderes que conforman la eficacia de las Comisiones de Auditoría 
a día de hoy. 

Por supuesto, no hay una talla única para la diversidad y variedad de 
actividades empresariales, por lo que las prácticas que forman parte de 
esta guía deben considerarse en el contexto de las necesidades y circuns-
tancias de cada Comisión de Auditoría. Sin embargo, ciertos principios 
rectores subyacen a la eficacia de cada Comisión, por lo que su aplicación 
puede ayudar a asegurar una buena práctica por parte de la organización. 

Además, en la parte final se incluyen una serie de anexos que consideramos 
útiles para proporcionar apoyo práctico a las Comisiones de Auditoría.

Esperamos que esta nueva edición proporcione orientación práctica para 
ayudar a las Comisiones de Auditoría a identificar y alcanzar sus objetivos 
y agregar valor a la dirección, a la organización y a sus distintos grupos 
de interés

Borja Guinea  
Socio responsable de Auditoría y del ACI de KPMG en España

Introducción

“Una Comisión de Auditoría es esencialmente un 
comité supervisor, que actúa sobre la dirección 
de la empresa, que es la responsable de los 
controles internos y de los estados financieros. 
La Comisión debe supervisar la eficacia del 
control interno y los sistemas de gestión de 
riesgos, y debe velar para que se refuercen 
las prácticas y comportamientos éticos y para 
que las estimaciones y juicios contables de 
relevancia se realicen de forma adecuada y que 
las auditorías internas y externas sean efectivas”

Audit Committee Institute

Este Manual práctico para Comisiones de Auditoría se basa en las percep-
ciones, experiencias y el aprendizaje proporcionado por la interacción de 
nuestro Audit Committee Institute (ACI) con miles de consejeros, miem-
bros de las Comisiones de Auditoría, profesionales de auditoría y del Go-
bierno Corporativo y líderes empresariales en más de 40 países en todo el 
mundo, durante más de 10 años.

En este inicio de milenio los grupos de interés han sido testigos de crisis 
financieras globales, burbujas sectoriales, malas prácticas y escándalos 
contables, seguidas de reformas regulatorias, así como la rápida escalada 
y el impacto de ataques cibernéticos con un ámbito cada vez más global. 
Para preservar y generar una mayor confianza en las relaciones comercia-
les y el entorno de los negocios el eficaz funcionamiento de las Comisio-
nes de Auditoría se ha mostrado imprescindible para el mercado.

Las lecciones aprendidas y las percepciones observadas durante estos 
años han establecido un alto nivel de exigencia para las Comisiones de 
Auditoría (y el Consejo de Administración). La mayor aceleración de la ve-
locidad y la complejidad de hacer negocios, sin duda, seguirá empujando 
ese límite hacia cotas más altas. La tecnología y la innovación, la globali-
zación y la turbulencia geopolítica y otros factores de incertidumbre están 
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En reconocimiento a la 
importancia que tienen las 
Comisiones de Auditoría, se 
creó el Audit Committee 
Institute (ACI) para apoyar a 
los miembros de estas 
comisiones en el desarrollo 
de sus funciones.

Históricamente las 
Comisiones de Auditoría 
han tenido que adaptarse, 
sin ayuda, a constantes 
cambios en materia de 
gobierno corporativo, 
contabilidad, auditoría y 
estados financieros.

Creado por KPMG, el ACI 
España proporciona 
conocimiento a los 
miembros de las 
Comisiones de Auditoría y 
es un recurso al que 
pueden dirigirse para 
obtener información 
adicional o compartir 
conocimiento.
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Capítulo 2
El entorno regulador 
español
La LSC recoge normas de carácter impe-
rativo en materia de gobierno corporativo, 
desarrollando en detalle la composición y 
funciones de las CA, entre las que desta-
can:
 – supervisar la eficacia del control interno, 
la auditoría interna, los sistemas de ges-
tión de riesgos y el proceso de elabora-
ción de la información financiera

 – elevar al Consejo la propuesta de selec-
ción del auditor externo

 – recibir anualmente de los auditores su 
declaración de independencia e infor-
mación de los servicios adicionales 
prestados (se requiere autorización pre-
via) y sus honorarios 

 – emitir anualmente un informe con su 
opinión sobre la independencia del audi-
tor externo

 – deben estar formadas exclusivamente 
por consejeros no ejecutivos, dos de 
los cuales deberán ser independientes 
y uno tener experiencia en materia de 
contabilidad y/o auditoría

El CBG, siguiendo el principio de “cumplir 
o explicar”, identifica 25 principios que 
sirven de base para 64 recomendaciones. 
Con respecto a las CA, sus recomenda-
ciones están dirigidas a reforzar las nor-
mas legales.
La LAC introduce nuevas exigencias para 
los miembros de las CA en cuanto a sus 
funciones y las decisiones que deben 
adoptar, extendiendo a todas las EIPs la 
obligatoriedad de las CA contempladas en 
la LSC para cotizadas. 
La Reforma del Código Penal (CP), intro-
duce la responsabilidad penal de la per-
sona jurídica y la de sus administradores, 
incorporando la necesidad de dotarse de 
un modelo de prevención penal acorde con 
los parámetros del nuevo Código Penal.

Capítulo 3
Como crear y 
mantener una 
Comisión de Auditoría
El tamaño de la CA variará en función de 
las necesidades de la organización y el 
alcance de las responsabilidades. La pauta 
establecida por el mercado es entre 3 y 5 
miembros. La LSC establece que deberán 
ser consejeros no ejecutivos y al menos 2 
independientes. El CBG recomienda que 
su mayoría sean independientes.
En cuanto a los requisitos de la legislación 
española con respecto a la rotación, tan solo 
se establecen con respecto al presidente de 
la CA, que deberá ser sustituido cada 4 años.
Es responsabilidad del Consejo de 
Administración evaluar la integridad e 
independencia de los candidatos a la 
Comisión de Auditoría.
La LSC exige que al menos un miembro 
independiente de la CA posea conocimien-
tos especializados y experiencia relevante en 
materia de contabilidad, auditoría o ambas y 
en conjunto deben tener conocimientos en 
cuanto al sector al que pertenece la entidad.
Una de las mejores prácticas de gobierno 
corporativo en cuanto a las CA es ofrecer un 
programa de formación inicial a sus nuevos 
miembros y posteriormente un método para 
que se mantengan actualizados
A la hora de establecer las atribuciones de 
la comisión, la LSC fija 7  funciones míni-
mas, que se complementan con 6 reco-
mendaciones recogidas por el CBG. 
El orden del día de las reuniones de la CA 
debe fijarse con aportaciones del CEO, 
CFO, responsable del área de riesgos 
y los auditores internos y externos y, en 
cuanto al número de reuniones, el mer-
cado establece entre 6 y 10 al año.
Es necesario dotar a las CA de suficien-
tes recursos para poder llevar a cabo sus 
tareas y contar con el “tiempo adecuado” 
y emplearlo de manera eficaz, siendo su 
recurso más significativo auditoría interna. 

 

Capítulo 1
Cinco principios 
comunes a todas 
las Comisiones de 
Auditoría
 – Ser conscientes de que no existe un 
“enfoque único” que sirva para todo. Se 
debe tener en cuenta las características 
y la dinámica de cada organización.

 – Contar con las personas “idóneas” en la 
Comisión de Auditoría (CA) para conse-
guir de esta forma una supervisión obje-
tiva, independiente y eficaz.

 – Supervisar e insistir en que se marque 
la pauta adecuada “desde arriba” y que 
se esté difundiendo adecuadamente a 
toda la organización.

 – Velar por que el proceso de supervisión 
facilite la comprensión y el seguimiento 
por parte de la Comisión de Auditoría de 
las principales funciones, responsabi-
lidades y riesgos en el entorno de pre-
sentación de la información financiera. 
Para conseguirlo se necesita la partici-
pación activa de los “tres pilares” de la 
información financiera, esto es la comi-
sión, la dirección (incluida la función de 
auditoría interna) y el auditor externo.

 – Reforzar de manera continua la respon-
sabilidad directa de la comisión con res-
pecto al auditor externo.

Resumen 
ejecutivo
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Capítulo 6
Fraude, apropiación 
indebida y línea ética
Las CA deben supervisar la eficacia del 
control interno de la sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de gestión de ries-
gos.
La CA debería considerar si la dirección 
ha tenido en cuenta los riesgos que pue-
den tener un mayor impacto y una mayor 
probabilidad en la organización desde el 
punto de vista de complimiento econó-
mico y reputacional.
La comisión debe considerar si se han 
implantado las políticas y procedimientos 
adecuados para la detección de fraudes 
o irregularidades, si son eficaces, fáciles 
de aplicar y si se han adoptado en toda la 
organización.
Las CA deben garantizar que existen 
mecanismos adecuados para llevar a cabo 
una investigación eficiente y de forma 
independiente.
La línea ética es un elemento fundamen-
tal en la defensa contra el fraude y en la 
prevención de los delitos dentro de una 
organización.

Capítulo 7
Auditoría Interna
Se debe diseñar la función de auditoría 
interna como un equipo de trabajo de la 
CA, tanto si se decide realizar la función 
a través de un departamento interno o 
externalizándola.
La comisión debe velar por que la fun-
ción de auditoría interna cuente con los 
recursos adecuados y tenga acceso a 
la información para poder cumplir sus 
cometidos.
Las CA normalmente aprobaran las 
atribuciones de la función de auditoría 
interna, su evaluación de riesgos, el plan 
de auditoría y su presupuesto. También 
la designación, cese, evaluación y retribu-
ción de su responsable.
En épocas de crisis, las CA deben garan-
tizar que las actividades de la función de 
auditoría interna no se limitan indebida-
mente como resultado de medidas de 
recorte de costes.
El reporte de la función de auditoría 
interna a la comisión tiene que conser-
var cierto grado de independencia con 
respecto a la Dirección de la organización 
para poder funcionar de manera objetiva.
Las CA deben revisar el mapa de riesgos 
y el plan de auditoría para verificar que se 
dedica la atención y el tiempo adecuados 
a todo el aseguramiento que necesita la 
organización.
Las sesiones privadas entre las CA y los 
responsables de la función de auditoría 
interna, permiten ofrecer puntos de vista 
valiosos y el desarrollo de una relación de 
confianza entre ambos. 
Tanto la LSC como el CBG exigen que 
las CA hagan un seguimiento del des-
empeño y de la eficacia de la función de 
auditoría interna.
Las CA deben velar por que exista una 
relación constructiva y eficiente entre la 
función de auditoría interna y el auditor 
externo.

Capítulo 4
Supervisión del 
proceso de preparación 
y presentación 
de la información 
corporativa
El Consejo de Administración es el res-
ponsable de la preparación del informe 
anual, delegándose en la práctica en la 
Dirección, siendo la CA la que supervisa 
la idoneidad del proceso de preparación 
del mismo.
La CA debe tener la garantía de que se 
le comunicará con suficiente antelación 
cualquier política contable relevante o 
cambio significativo en la información que 
se publica, estableciendo un dialogo bidi-
reccional y periódico con la Dirección y 
apoyándose en el auditor.
No siempre resulta adecuado y posible 
que las CA revisen todos los informes cor-
porativos, pero si deben responsabilizarse 
de que existan procesos que garanticen la 
relevancia e imparcialidad de la informa-
ción publicada, y evaluar la consistencia 
entre la información de las cuentas anua-
les y el resto del informe anual.
Las CA deben prestar especial atención 
a determinadas áreas de la contabilidad 
por su efecto negativo en la calidad de los 
resultados publicados: reconocimiento de 
ingresos, cambios en estimaciones, abuso 
del concepto de importancia relativa, capi-
talización y diferimiento de gastos, y medi-
das alternativas de rendimiento (APMs).
Las CA deben establecer mecanismos, 
tanto con la Dirección como con el auditor 
externo, que les permitan mantener actua-
lizados sus conocimientos y estar al día de 
las novedades en informes corporativos.
También deben considerar y evaluar perió-
dicamente la validez de los conocimientos 
y experiencia del CFO y la idoneidad de 
los recursos de la función financiera

Capítulo 5
Sistemas de Gestión 
de Riesgos y de 
Control Interno
Los Consejos de Administración son res-
ponsables de determinar la naturaleza y 
magnitud de los riesgos significativos que 
la organización está dispuesta a asumir en 
la consecución de sus objetivos estratégi-
cos y de velar por que sean debidamente 
evaluados y gestionados.
El Consejo de Administración es res-
ponsable de la existencia de un control 
interno y un sistema de gestión de ries-
gos adecuado y eficaz.
La Alta Dirección es responsable de su 
diseño, implantación y funcionamiento.
La CA es el órgano encargado de supervi-
sar el control interno y el sistema de ges-
tión de riesgos, apoyándose en la función 
de Auditoría Interna.
Los elementos claves de un sistema de 
control interno son: el entorno de control, 
la identificación y evaluación de riesgos 
y controles relacionados, las actividades 
de control, los procesos de información y 
comunicación, y los procesos de supervi-
sión de la eficacia del sistema de control 
interno.
Las CA deben revisar el proceso de iden-
tificación de riesgos significativos de la 
organización y garantizar que el consejo 
está plenamente informado de los ries-
gos significativos a los que se enfrenta la 
entidad.
La comisión tiene que verificar que se han 
establecido las debidas políticas, procedi-
mientos y actividades de control, que fun-
cionan según lo previsto y definir el pro-
ceso que se va a adoptar para la revisión 
anual de la eficacia de los sistemas de 
control interno y gestión de riesgos.
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Capítulo 8
Auditoría Externa
El cumplimiento de las funciones de la 
comisión exige una comunicación fluida, 
sincera y periódica con el auditor externo.
El nuevo informe de auditoría responde 
a la necesidad de los grupos de interés 
de obtener más información del auditor. 
Dado que supone un cambio notable res-
pecto al vigente al ampliar la información 
con la descripción de los riesgos más sig-
nificativos identificados durante la audito-
ría, será crítico la anticipación en la identifi-
cación de los riesgos y en la comunicación 
con la CA.
Otras novedades como la regulación de 
un informe adicional del auditor externo a 
la CA, que detalla aspectos de la planifica-
ción, ejecución y conclusión de su trabajo, 
también son relevantes y fomentarán una 
comunicación periódica y transparente.
La comisión deberá aplicar procedimien-
tos que contribuyan a garantizar la inde-
pendencia y la objetividad del auditor 
externo de cara a poder concluir sobre su 
independencia.
La comisión deberá aprobar previamente 
a ser prestados los servicios distintos 
de auditoría suministrados por el auditor 
externo.
Evaluar la actuación de los auditores 
externos y exigirles responsabilidades por 
el desempeño de sus obligaciones pro-
fesionales permite a la comisión cumplir 
con eficacia su función de supervisión de 
la auditoría externa.
La comisión deberá garantizar que la 
selección del auditor externo se realice de 
manera justa e imparcial, cumpliendo con 
lo establecido en la normativa vigente

Capítulo 9
Comunicación con los 
accionistas
Existen dos canales principales de comu-
nicación entre la Comisión de Auditoría y 
los accionistas: el informe anual y la junta 
general anual.
Aunque no es usual, el presidente de la 
Comisión de Auditoría debería estar dis-
puesto a reunirse con los inversores si así 
lo solicitan, debiéndose limitar dicho diá-
logo a cuestiones sobre gobierno corpora-
tivo y sobre la manera en la que se prepa-
ran los estados financieros.
El CBG indica, en su recomendación 
número 6, que las sociedades cotizadas 
deberían elaborar y publicar en sus pági-
nas web, con antelación a la celebración 
de la junta general, una serie de informes 
entre los que se incluye uno que recoja 
el funcionamiento de la Comisión de 
Auditoría.
La LAC establece que la comisión debe 
informar a la Junta General sobre las cues-
tiones que se planteen en su ámbito de 
actuación y, en particular, sobre el resul-
tado de la auditoría.
El Informe de la comisión es el meca-
nismo de comunicación de la Comisión 
de Auditoría, recogiéndose en el Anexo 
20 de este Manual un ejemplo práctico 
del mismo.
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Cinco principios comunes 
a todas las Comisiones de 
Auditoría 

Capítulo 1
Resumen
 –  Ser conscientes de que no existe un 
“enfoque único” que sirva para todo. 
Se debe tener en cuenta las caracterís-
ticas y la dinámica de cada organiza-
ción.

 –  Contar con las personas “idóneas” 
en la Comisión de Auditoría (CA) para 
conseguir de esta forma una supervi-
sión objetiva, independiente y eficaz.

 –  Supervisar e insistir en que se mar-
que la pauta adecuada “desde arriba” 
y que se esté difundiendo adecuada-
mente a toda la organización.

 –  Velar por que el proceso de supervi-
sión facilite la comprensión y el segui-
miento por parte de la Comisión de 
Auditoría de las principales funciones, 
responsabilidades y riesgos en el en-
torno de presentación de la informa-
ción financiera. Para conseguirlo se 
necesita la participación activa de los 
“tres pilares” de la información finan-
ciera, esto es la comisión, la dirección 
(incluida la función de auditoría inter-
na) y el auditor externo.

 –  Reforzar de manera continua la res-
ponsabilidad directa de la comisión 
con respecto al auditor externo.

14 15
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Quienes tienen la intención de reforzar el gobierno corporativo y mejorar la 
función de supervisión de las Comisiones de Auditoría, buscan y recomiendan 
“mejores prácticas”, dando lugar a procesos, políticas y enfoques que realmente 
funcionan. No obstante, las prácticas que mejor funcionan para una organización 
pueden no ser idóneas para otras, especialmente en un entorno de gobierno cor-
porativo donde la cultura empresarial, los riesgos de la información financiera y 
las necesidades en materia de buen gobierno pueden variar drásticamente según 
la entidad. 

Desde el Audit Committee Institute (ACI) de KPMG creemos, sin embargo, que 
existen determinados principios que redundan en la eficacia de todas las CA. 
Aunque las prácticas de supervisión específicas evolucionen para abordar los cam-
bios en los riesgos, los requerimientos regulatorios y las nuevas necesidades en 
cuanto a gobierno corporativo, unos principios acertados pueden contribuir a garan-
tizar que las prácticas son aplicadas de manera eficaz, es decir, por las personas 
apropiadas y con la información, los procesos y las perspectivas adecuadas. 

Con este objetivo, ofrecemos cinco principios para que sean considerados por 
todas las CA y los consejos de administración a la hora de desarrollar, evaluar y 
perfilar los procesos y prácticas de supervisión de estas comisiones.

Estos cinco principios son claves para la eficacia de cualquier Comisión de 
Auditoría y esenciales para la independencia, la objetividad y la integridad del pro-
ceso de presentación de la información financiera.

Retorno a lo básico

Dado que los procesos de cumplimiento normativo relativos a los requerimientos 
regulatorios vigentes ya están mayoritariamente implantados, muchas Comisiones 
de Auditoría están trasladando su atención a cuestiones que consideran más crí-
ticas para la integridad del proceso de presentación de la información tanto finan-
ciera como no financiera, como juicios de valor (incluidos los fiscales) y estimacio-
nes contables esenciales o la supervisión de riesgos.

Dadas las exigencias del entorno de gobierno corporativo, este enfoque de 
“retorno a lo básico” plantea sus propios retos. La complejidad de las cuestiones 
contables, las distintas responsabilidades de supervisión y las expectativas sin pre-
cedentes de accionistas y reguladores, exigen que las Comisiones de Auditoría se 
centren más que nunca en potenciar su eficacia y su eficiencia, incluso en mejorar 
la interacción de la propia comisión con la dirección, la auditoría interna y el auditor 
externo. A la hora de abordar este y otros retos, recomendamos a los consejeros 
que tengan en cuenta los cinco principios rectores que a continuación presenta-

mos. Con ellos ofrecemos una base y un marco sólidos para que las comisiones 
desarrollen sus propias “mejores prácticas” y, en última instancia, sean eficaces 
en la supervisión del proceso de presentación de la información financiera.

Cinco principios comunes a todas las Comisiones de Auditoría

1.  No existe un “enfoque único” que sirva para todo: cuando se delegan responsabilidades 
de supervisión a la Comisión de Auditoría, hay que ser consciente de que las necesidades 
y la dinámica de cada empresa, consejo de administración y comisión son diferentes y 
exclusivas.

 – Por lo general, y sin perjuicio de las responsabilidades legales del consejo, las Comisiones 
de Auditoría se encargan de la supervisión del proceso de presentación de la información 
financiera de la empresa, incluidos los riesgos y controles relacionados, así como de los 
auditores internos y externos. A la hora de delegar esta y otras responsabilidades de 
supervisión a la comisión, cada consejo de administración debe tomar en consideración 
las necesidades, la dinámica y la cultura exclusivas de la empresa y del propio consejo.

 – Las responsabilidades de la Comisión de Auditoría deben considerarse con claridad y 
definirse con precisión y su carga de trabajo y su agenda deben restringirse y centrarse 
adecuadamente en cuestiones, actividades y responsabilidades esenciales.

 – Una vez que han sido delegadas las actividades de la comisión –incluida la pertinente 
interacción con la dirección– deben contar con el apoyo permanente de todo el consejo.

2.  El consejo debe velar por que en la comisión estén las personas “idóneas” para que la 
supervisión sea independiente, objetiva y eficaz.

 – Los miembros de la Comisión de Auditoría deben ser independientes y tener 
conocimientos financieros, legales y fiscales, así como contar con los atributos personales 
y profesionales necesarios para desempeñar eficazmente su función. La comisión debe 
mantenerse informada, vigilante y eficaz en la supervisión del proceso de presentación 
de la información financiera.

 – Para que las comisiones puedan ofrecer una protección válida a los inversores, deben estar 
en disposición de cuestionar a la dirección y atraer la atención suficiente sobre posibles 
prácticas dudosas, incluso en empresas que aparentemente están progresando bien. Para 
ello, los miembros de la comisión deben estar dispuestos a invertir el tiempo necesario para 
entender por qué se eligieron las políticas contables esenciales, cómo se aplicaron y por qué 
ese resultado final y no otro presenta la imagen fiel de la situación real de la entidad.

 – En definitiva, tienen que comprender el negocio de la entidad y el fondo de sus 
transacciones complejas para poder determinar que los estados financieros reflejan la 
imagen fiel. Incluso en los casos en que las comisiones están formadas por consejeros 
decididamente independientes, no serán eficaces a menos que tengan acceso a toda la 
información relevante y la analicen a fondo.

 – Es esencial que todos los miembros de la Comisión de Auditoría puedan expresar, tanto 
en la teoría como en la práctica, puntos de vista al consejo que sean diferentes a los del 
consejero delegado (en adelante CEO por sus siglas en inglés) y tener confianza en que, 
siempre que lógicamente se haga de forma respetuosa y profesional, no se ofendan. Quizás 
la característica más importante de un miembro de una Comisión de Auditoría eficaz es estar 
alerta y dispuesto a cuestionar a la dirección. Aquí radica la esencia de su independencia.
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3.  El consejo y la comisión deben valorar de forma continua si la pauta marcada “desde 
arriba” considera que la información financiera debe ser íntegra y precisa, e insistir en 
que así sea.

 – A la hora de establecer la pauta “adecuada”, los responsables de la empresa – desde el 
consejo de administración hasta el CEO, el CFO y otros altos directivos– deben hacer 
hincapié de manera inequívoca en la precisión y en la transparencia de la información 
financiera. Han de establecer la expectativa de que todas las cifras y los estados 
financieros deben representar los resultados económicos reales de la entidad.

 – La Comisión de Auditoría, como parte de un sistema de control y supervisión de la 
dirección y en calidad de guardián de los intereses de los accionistas, debe valorar 
constantemente si la dirección ha marcado la pauta “adecuada” y si dicha pauta se está 
difundiendo al resto de la organización.

 – Para contribuir a mantener la pauta adecuada marcada “desde arriba” – y a su difusión en 
toda la empresa– la comisión debe insistir en que la dirección hable sobre las normas y las 
expectativas de la empresa cada vez que se presente la oportunidad, y que demuestre su 
compromiso aplicando en la práctica sus políticas sobre integridad y ética todos los días.

4.  El proceso de supervisión de la Comisión de Auditoría debe facilitar su comprensión y el 
seguimiento de las principales funciones, responsabilidades y riesgos en el entorno de 
presentación de la información financiera.

Un proceso de supervisión eficaz – que integre a personas, políticas y prácticas 
adecuadas– constituye el marco para que la Comisión de Auditoría pueda llevar a cabo sus 
responsabilidades de supervisión y le ayude a hacer un seguimiento de:
 – los principales riesgos de información financiera (y otros relacionados) de la entidad;
 – la eficacia de los controles sobre la información financiera;
 – la función y la eficacia de la propia comisión (en relación con la función del consejo en 
pleno, la dirección y los auditores externos e internos);

 – la independencia, profesionalidad y la eficacia del auditor externo; y
 – la transparencia de la información financiera y su divulgación.

Para desarrollar un proceso de supervisión eficaz se necesita la participación activa y 
conjunta de la Comisión de Auditoría, de la dirección (incluida la auditoría interna) y del 
auditor externo, lo que colectivamente se denomina los “tres pilares” de la información 
financiera.
Con este objetivo, la comisión debe comprender la función específica y exclusiva que cada 
“pilar” desempeña en el proceso de presentación de la información y debe velar por que 
cada participante rinda cuentas al consejo y a la comisión.
Asimismo, un proceso de supervisión eficaz se basa en que la Comisión de Auditoría tenga 
conocimiento de los riesgos de la información financiera de la empresa (y los controles 
relacionados con dichos riesgos) y en comunicar y coordinar adecuadamente sus 
responsabilidades y actividades con otras comisiones del consejo en áreas de supervisión 
que puedan solaparse (por ejemplo, gestión de riesgos y retribución). En última instancia, 
un proceso de supervisión eficaz es aquel que está bien definido y claramente articulado.

5.  La Comisión de Auditoría debe reforzar de forma continua su responsabilidad directa 
con respecto al auditor externo

Una de las tendencias más significativas en cuanto a novedades normativas es la 
“responsabilidad directa” que asume la Comisión de Auditoría con respecto al auditor 
externo; específicamente, debe:
 – elevar al consejo sus propuestas de selección, nombramiento y reelección o sustitución 
del auditor,

 – supervisar el trabajo del auditor, 
 – autorizar, cuando proceda, los servicios solicitados por el auditor que sean distintos de 
los prohibidos, y

 – emitir anualmente un informe en el que exprese su opinión sobre la independencia del 
auditor.

Con el objetivo de garantizar que el auditor es verdaderamente independiente de la 
dirección, la responsabilidad directa de supervisión de la comisión con respecto al mismo 
debe consistir en algo más que unas simples líneas incluidas en las atribuciones de la 
comisión o en su agenda. Todas las partes —Comisión de Auditoría, auditor externo y 
alta dirección— deben ser conscientes en todo momento de esta relación directa entre la 
comisión y el auditor externo y reforzarla en el día a día de sus interacciones, actividades, 
comunicaciones y expectativas.

 

“Los miembros de las Comisiones de Auditoría 
deben comprender el negocio de la entidad y 
conocer el fondo de sus transacciones complejas 
para poder revisar eficazmente la información 
financiera de la compañía”
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El entorno regulador 
español

Capítulo 2
Resumen
 – El actual Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (LSC) 
recoge normas de carácter imperativo 
(aplicación obligatoria) en materia de 
gobierno corporativo, desarrollando 
en detalle, entre otros aspectos, la 
obligatoriedad de las Comisiones de 
Auditoría (CA) para las sociedades 
cotizadas así como su composición y 
funciones mínimas.

 – La LSC establece que, cuando 
el Presidente del Consejo de 
Administración tenga la condición de 
consejero ejecutivo su designación, 
previo informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, 
requerirá el voto favorable de dos 
tercios de los miembros del Consejo 
y se deberá nombrar necesariamente 
un consejero coordinador entre los 
consejeros independientes (lead 
independent director).

 – Las CA tienen que, de acuerdo con la 
LSC, supervisar la eficacia del control 
interno de la sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de gestión 
de riesgos, incluidos los fiscales y 
supervisar el proceso de elaboración 
y presentación de la información 
financiera.

 – También deberán informar al Consejo 
de Administración, en particular sobre la 
información financiera que la Sociedad 
deba hacer pública, la creación o 
adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o 
domiciliadas en paraísos fiscales y las 
operaciones con partes vinculadas.

 – Las CA deberán, de acuerdo con la LSC, 
elevar al Consejo de Administración 
las propuestas de selección del 
auditor externo, las condiciones 
de su contratación y preservar su 
independencia en el ejercicio de sus 
funciones. 

 – También deberán recibir anualmente de 
los auditores externos su declaración de 
independencia así como información 
de los servicios adicionales de cualquier 
clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos. En este sentido 
se requiere la autorización previa de 
la CA para la prestación de servicios 
distintos de la auditoría que sean 
permisibles.

 – Las CA tienen que emitir anualmente 
un informe en el que expresarán una 
opinión sobre la independencia del 
auditor de cuentas.

 – La  CA debe  es ta r  fo rmada 
exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos, dos de los cuales, al menos, 
deberán ser independientes y uno 
de ellos deberá tener experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
ambas.

 – La LSC establece que el presidente 
de la CA será designado de entre los 
consejeros independientes y deberá ser 
sustituido cada 4 años.

20 21
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La situación de alta complejidad que se ha tenido que afrontar en los últimos años, 
ha motivado sustanciales novedades en el entorno regulatorio internacional –y más 
en concreto en el de nuestro país– en distintos ámbitos, pero con un denominador 
común en todos ellos, el del gobierno de las empresas. En estos años, los inver-
sores, los mercados, los organismos internacionales, los gobiernos y la opinión 
pública han elevado el nivel de exigencia sobre el gobierno de las empresas. 
Estas nuevas necesidades y algunas lecciones derivadas de la crisis, han llevado a 
los legisladores a presentar reformas para tratar de impulsar las buenas prácticas 
de las empresas. 

Para conocer como impactan estas reformas en la actividad desempeñada por las 
Comisiones de Auditoría, incluimos en este capítulo algunas referencias a la última 
legislación que fue recientemente aprobada o reformada, con el objetivo de ayudar 
a los miembros de la comisión en su labor.

Por un lado nos encontramos con la normativa sobre sociedades de capital, reco-
gida en la LSC, modificada por la Ley 31/2014 para la mejora del gobierno corpora-
tivo. Esta Ley tiene como objetivo final velar por el adecuado funcionamiento de los 
órganos de gobierno y administración de las empresas, obligando a las sociedades 
cotizadas a indicar en su Informe Anual de Gobierno Corporativo el grado de segui-
miento de las recomendaciones sobre esta materia o, en su caso, una explicación 
sobre la falta de seguimiento de las mismas. La LSC recoge y desarrolla en deta-
lle, entre otros aspectos, la obligatoriedad de las Comisiones de Auditoría para las 
sociedades cotizadas así como su composición y funciones mínimas.

Por otro lado tenemos el CBG, aprobado en febrero de 2015 y elaborado con el 
apoyo y asesoramiento de la “Comisión de Expertos en materia de gobierno cor-
porativo”, completando la reforma del marco normativo en este ámbito en España. 
Este Código identifica 25 principios que sirven de base para las 64 recomendacio-
nes que incorpora, divididas en tres grandes bloques correspondientes a: aspectos 
generales (recomendaciones 1 a 5), la Junta General (recomendaciones 6 a 11) y 
al Consejo de Administración (recomendaciones 12 a 64). Las diferentes recomen-
daciones recogidas en el CBG se vienen aplicando desde el ejercicio 2015, dando 
cuenta las empresas del cumplimiento de las mismas en sus Informes Anuales de 
Gobierno Corporativo que remiten a la CNMV desde el ejercicio 2016. En relación 
con la Comisión de Auditoría, las recomendaciones están dirigidas a reforzar las 
normas legales en relación con la función de auditoría interna, las funciones de la 
propia comisión (objeto de regulación específica en la LSC) y establecer determi-
nados criterios adicionales sobre su composición, con el objetivo de reforzar su 
especialización e independencia.

 – El actual Código de Buen Gobierno de 
Sociedades Cotizadas (CBG), siguiendo 
el principio de “cumplir o explicar”, 
identifica 25 principios que sirven de 
base para 64 recomendaciones (normas 
de carácter dispositivo). Con respecto 
a las CA, estas recomendaciones están 
dirigidas a reforzar las normas legales 
en relación con la función de auditoría 
interna, las funciones de la propia 
comisión y establecer determinados 
criterios adicionales sobre su 
composición.

 – La actual Ley de Auditoría de Cuentas 
(LAC), introduce nuevas exigencias 
para los miembros de las CA en cuanto 
a sus funciones y las decisiones que 
deben adoptar, extendiendo además la 
obligatoriedad de las CA contempladas 
en la LSC para sociedades cotizadas, a 
todas las entidades de interés público 
(EIPs, definición revisada con el Real 
Decreto 877/2015 de 2 de octubre).

 – El auditor externo podrá realizar 
servicios distintos de la auditoría que 
estén permitidos siempre que: estén 
preaprobados por la CA, no representen 
más del 70% de la media de honorarios 
de los últimos 3 ejercicios consecutivos 
por la auditoría legal y los honorarios 
del auditor en los 3 últimos ejercicios 
consecutivos no representen más del 
15% de los ingresos anuales del auditor. 

 – La Reforma del Código Penal (CP), 
introduce la responsabilidad penal 
de la persona jurídica y la de sus 
administradores, incorporando la 
necesidad de dotarse de un modelo 
de prevención penal acorde con los 
parámetros que determina el nuevo 
Código Penal.
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Los administradores de las sociedades de capital, cuyas competencias son 
la gestión y la representación de la sociedad en los términos establecidos 
en el artículo 209 de la LSC, podrán ser personas físicas o jurídicas. Salvo 
disposición contraria de los estatutos, para ser nombrado administrador no 
se requerirá la condición de socio.

212

En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario 
que ésta designe a una sola persona natural para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

212 bis

La administración de la sociedad se podrá confiar:
 – a un administrador único,
 – a varios administradores que actúen de forma solidaria o de forma conjunta,
 – a un Consejo de Administración.

En las sociedades limitadas, los Estatutos sociales podrán establecer distintos 
modos de organizar la administración atribuyendo a la Junta de socios la 
facultad de optar alternativamente por cualquiera de ellos.
En las sociedades anónimas, cuando la administración conjunta se confíe:
 – a dos administradores, éstos actuarán de forma mancomunada.
 – a más de dos administradores, constituirán Consejo de Administración.

Para ambos tipos de sociedades, cuando los estatutos establezcan solamente 
el mínimo y el máximo número de administradores, corresponde a la Junta 
General la determinación de tal número, sin más límites que los establecidos 
por la ley.

210

En particular para las sociedades cotizadas se distinguen las siguientes 
categorías de consejeros:
 – Entre consejeros ejecutivos y no ejecutivos. En este sentido son consejeros 
ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección en la sociedad 
o su grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. 
Asimismo, se considerará como consejero ejecutivo cuando un consejero 
desempeñe funciones de dirección y, al mismo tiempo, sea o represente 
a un accionista significativo o que esté representado en el Consejo 
de Administración. Son consejeros no ejecutivos todos los restantes 
consejeros de la sociedad, pudiendo ser dominicales, independientes u 
otros externos.

 – Entre consejeros dominicales e independientes. Son consejeros dominicales 
aquellos que posean una participación accionarial igual o superior a la que 
se considere legalmente como significativa o que hubieran sido designados 
por su condición de accionistas, aunque su participación accionarial no 
alcance dicha cuantía, así como quienes representen a accionistas de los 
anteriormente señalados. Se considerarán consejeros independientes 
aquellos que, designados en atención a sus condiciones personales y 
profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados 
por relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o 
sus directivos.

La LSC establece una serie de situaciones de incompatibilidad para que un 
Consejero pueda ser nombrado independiente, por su vinculación de algún 
modo con la sociedad o el grupo.

529
duodecies

También recogemos en este capítulo la LAC (Ley 22/2015, de 20 de julio), con 
especial relevancia para consejeros y miembros de Comisiones de Auditoría, al 
introducir nuevas exigencias en sus funciones y decisiones que deben adoptar. A 
destacar que la LAC extiende a todas las EIPs, salvo contadas excepciones, la 
obligatoriedad de las Comisiones de Auditoría contempladas en la LSC para 
sociedades cotizadas.

Por último, incluimos referencias a la Reforma del Código Penal (CP), que fue 
aprobada en marzo de 2015, por su relevancia, ya que introduce novedades impor-
tantes en cuanto a la responsabilidad penal de la persona jurídica y la de sus admi-
nistradores. Esta reforma incorporó, entre otras medidas, la necesidad de dotarse 
de un modelo de prevención penal acorde con los parámetros que determina el 
nuevo Código Penal.

La Ley de Sociedades de Capital: los administradores

En España la regulación de las sociedades mercantiles se encuentra actualmente 
recogida en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC). La última reforma de 
la LSC, realizada a través de la aprobación de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la Mejora del Gobierno 
Corporativo, supone un avance en la regulación del gobierno corporativo en nues-
tro país.

La mencionada reforma de la LSC ha implantado las nuevas normas relativas a las 
Comisiones de Auditoría, a través de sus artículos 529 terdecies y quaterdecies, y 
ha establecido una nueva Sección segunda para las especialidades del Consejo de 
Administración en las sociedades anónimas cotizadas.

A continuación detallamos los principales aspectos incluidos en la LSC sobre la 
regulación de los administradores, con especial énfasis en relación a los consejeros 
de las sociedades cotizadas, recogiendo en el siguiente apartado de este capítulo 
la legislación específica relativa a las Comisiones de Auditoría.
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El Consejo de Administración estará formado por un mínimo de tres 
miembros. Los estatutos fijarán el número de miembros del consejo de 
administración o bien el máximo y el mínimo, correspondiendo en este 
caso a la junta de socios la determinación del número concreto de sus 
componentes. En la sociedad de responsabilidad limitada, en caso de consejo 
de administración, el número máximo de los componentes del consejo no 
podrá ser superior a doce.

242

En las sociedades anónimas se establece un sistema de representación 
proporcional, en cuanto que las acciones que voluntariamente se agrupen 
hasta constituir una cifra del capital social igual o superior a la que resulte 
de dividir este último por el número de componentes del consejo, tendrán 
derecho a designar los que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la 
correspondiente proporción. En el caso de que se haga uso de esta facultad, 
las acciones así agrupadas no intervendrán en la votación de los restantes 
componentes del consejo.

243

También se establece un sistema de cooptación en el caso de sociedades 
anónimas, para el supuesto de que si durante el plazo para el que fueron 
nombrados los administradores se produjesen vacantes sin que existieran 
suplentes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que 
hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General.

244

En relación con las sociedades cotizadas, el Consejo de Administración 
estará formado por un Presidente del Consejo de Administración y uno o 
varios Vicepresidentes. Cuando el Presidente tenga la condición de consejero 
ejecutivo su designación, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, requerirá el voto favorable de dos tercios de los miembros 
del Consejo y se deberá nombrar necesariamente un consejero coordinador 
entre los consejeros independientes (lead independent director), el cual 
estará especialmente facultado para solicitar la convocatoria del Consejo 
de Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de 
un consejo ya convocado, coordinar y reunir a los consejeros no ejecutivos 
y dirigir, en su caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo de 
Administración.
Igualmente, en cuanto al Secretario del Consejo de Administración también 
se regulan de forma expresa sus funciones, destacando la de velar por que las 
actuaciones del consejo de administración se ajusten a la normativa aplicable 
y sean conformes con los estatutos sociales y demás normativa interna

529
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La competencia para el nombramiento de los administradores corresponde a 
la Junta de socios, con las excepciones que establezca la ley.

214, 215 
y 216

El nombramiento surte efecto desde su aceptación, tras lo cual, deberá ser 
presentado a inscripción en el Registro Mercantil, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de la aceptación, haciendo constar la identidad de los 
nombrados y, en relación a los administradores que tengan atribuida la 
representación de la sociedad, si pueden actuar por sí solos o necesitan 
hacerlo conjuntamente. En relación con las sociedades cotizadas, que 
deberán ser siempre administradas por un Consejo de Administración, sus 
miembros serán nombrados por la Junta general de Accionistas o, en caso 
de vacante anticipada, por el propio consejo por cooptación.

529 bis

La propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del Consejo de 
Administración corresponde a la comisión de nombramientos y retribuciones, si 
se trata de consejeros independientes, y al propio consejo, en los demás casos.

529 
decies
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El artículo 213 de la LSC recoge expresamente quienes no podrán ser 
administradores de una sociedad. 213
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Duración
En las sociedades anónimas los administradores ejercerán el cargo durante 
el plazo que señalen los estatutos, que no podrá exceder de seis años y 
deberá ser igual para todos ellos. En las sociedades cotizadas el plazo será de 
cuatro años mientras que en las sociedades limitadas lo ejercerán por tiempo 
indefinido, salvo que los estatutos establezcan un plazo determinado, en cuyo 
caso podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.
Los administradores podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, 
por períodos de igual duración máxima

221 y  
529 

undeceis

Caducidad
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el 
plazo, se haya celebrado Junta General o haya transcurrido el plazo para la 
celebración de la junta que ha de resolver sobre la aprobación de las cuentas 
del ejercicio anterior.

222

Cese
Los administradores podrán ser separados de su cargo en cualquier momento 
por la Junta General aun cuando la separación no conste en el orden del día. 
En particular, para las sociedades anónimas se establece que:
 – los administradores que estuviesen incursos en cualquiera de las 
prohibiciones legales deberán ser inmediatamente destituidos, a solicitud 
de cualquier accionista, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan 
incurrir por su conducta desleal.

 – los administradores y las personas que bajo cualquier forma tengan 
intereses opuestos a los de la sociedad cesarán en su cargo a solicitud de 
cualquier socio por acuerdo de la Junta General.

Respecto a la sociedad limitada, los Estatutos podrán exigir para el acuerdo 
de separación una mayoría reforzada que no podrá ser superior a los dos 
tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se divida 
el capital social.

223 y  
224
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Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los socios y 
frente a los acreedores sociales, del daño que causen por actos u omisiones 
contrarios a la ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo 
los deberes inherentes al desempeño del cargo, siempre y cuando haya 
intervenido dolo o culpa.
En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto 
o acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la Junta 
General.
La responsabilidad de los administradores se extiende igualmente a:
 – Los administradores de hecho.
 – Las personas de más alta dirección de la sociedad, cuando no exista 
delegación permanente de facultades del consejo en uno o varios 
consejeros delegados, sin perjuicio de las acciones de la sociedad basadas 
en su relación jurídica con ella.

 – La persona física designada para el ejercicio permanente de las funciones 
propias del cargo de administrador persona jurídica.

236

Todos los miembros del órgano de administración que hubiera adoptado 
el acuerdo o realizado el acto lesivo responderán solidariamente, salvo los 
que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, 
desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para 
evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

237

Las acciones de responsabilidad contra los administradores –social e 
individual– prescribirán a los cuatro años a contar desde el día en que hubiera 
podido ejercitarse

241 bis
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El deber general de diligencia, que significa que los administradores deberán 
desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos por las leyes y los 
estatutos con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la 
naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos.
Los administradores deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las 
medidas precisas para la buena dirección y el control de la sociedad.
En el desempeño de sus funciones, el administrador tiene el deber de exigir y 
el derecho de recabar de la sociedad la información adecuada y necesaria que 
le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones.

225

La protección de la discrecionalidad empresarial, que significa que en el ámbito 
de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad 
empresarial, el estándar de diligencia de un ordenado empresario se 
entenderá cumplido cuando el administrador haya actuado de buena fe, sin 
interés personal en el asunto objeto de decisión, con información suficiente y 
con arreglo a un procedimiento de decisión adecuado.

226

Por deber de lealtad se entiende que los administradores deberán desempeñar 
el cargo con la lealtad de un fiel representante, obrando de buena fe y en el 
mejor interés de la sociedad.

227

La LSC recoge una serie de obligaciones del administrador en relación con 
este deber de lealtad. En particular, se recoge el deber de evitar situaciones de 
conflicto de interés, que obliga al administrador a abstenerse de:
 – Realizar transacciones con la sociedad, excepto que se trate de operaciones 
ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes y de escasa 
relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya información no sea 
necesaria para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de sus resultados.

 – Utilizar el nombre de la sociedad o invocar su condición de administrador 
para influir indebidamente en la realización de operaciones privadas.

 – Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la 
compañía, con fines privados.

 – Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad.
 – Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la sociedad y 
su grupo asociadas al desempeño de su cargo, salvo atenciones de mera 
cortesía.

 – Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una 
competencia efectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o que, de 
cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto permanente con los intereses 
de la sociedad.

 – Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que 
el beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona 
vinculada al administrador.

La LSC recoge, a los efectos anteriores, quienes tienen la consideración 
de “personas vinculadas a los administradores”. En todo caso, los 
administradores deberán comunicar a los demás administradores y, en 
su caso, al Consejo de Administración, o, tratándose de un administrador 
único, a la Junta General cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, 
que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la 
sociedad.

228, 229 
y 231
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En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos establecerán el 
régimen de organización y funcionamiento del consejo de administración, 
que deberá comprender las reglas de convocatoria y constitución del 
órgano, así como el modo de deliberar y adoptar acuerdos por mayoría. 
En la sociedad anónima cuando los estatutos no dispusieran otra cosa, el 
consejo de administración podrá designar a su presidente, regular su propio 
funcionamiento y aceptar la dimisión de los consejeros.
En cualquier caso, el Consejo de Administración deberá reunirse, al menos, 
una vez al trimestre.

245

El Consejo de Administración será convocado por su presidente o el que 
haga sus veces. Los administradores que constituyan al menos un tercio 
de los miembros del consejo podrán convocarlo, indicando el orden del 
día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, 
previa petición al presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes.

246

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido en 
las sociedades anónimas cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados, la mayoría de los vocales, y en el caso de las sociedades 
limitadas cuando concurran, presentes o representados, el número de 
consejeros previsto en los estatutos, siempre que alcancen, como mínimo, 
la mayoría de los vocales.
Las discusiones y acuerdos del Consejo de Administración se llevarán a un 
Libro de Actas, que serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

247 y  
250

En relación con las sociedades cotizadas, los consejeros deben asistir 
personalmente a las sesiones que se celebren. No obstante, podrán delegar 
su representación en otro consejero. Los consejeros no ejecutivos solo 
podrán hacerlo en otro no ejecutivo. Salvo por razones de urgencia, los 
consejeros deberán contar previamente y con suficiente antelación con la 
información necesaria para la deliberación y la adopción de acuerdos sobre 
los asuntos a tratar.

529 
quarter 

quinques 
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Cuando los estatutos de la sociedad no dispusieran lo contrario y sin perjuicio 
de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, el Consejo 
de Administración podrá designar de entre sus miembros a uno o varios 
consejeros delegados o comisiones ejecutivas, estableciendo el contenido, 
los límites y las modalidades de delegación.
La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración 
en la comisión ejecutiva o en el consejero delegado y la designación de los 
administradores que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez 
el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del consejo.
Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado consejero 
delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será 
necesario que se celebre un contrato entre este y la sociedad que deberá:
 – ser aprobado previamente por el consejo de administración con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros,

 – incorporarse como anexo al acta de la sesión y en él se detallarán todos los 
conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño 
de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización 
por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la 
sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas 
de ahorro,

 – ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por la 
Junta General.

El CEO no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones 
ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.

249

La LSC establece las facultades que el Consejo de Administración no podrá 
delegar en ningún caso. En relación con las sociedades cotizadas, el artículo 
529 ter añade a las facultades del 249 bis, otras que en ningún caso se podrán 
delegar.

249 bis y 
529 ter
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El cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales 
establezcan lo contrario determinando el sistema de remuneración. 217

El sistema de remuneración establecido determinará el concepto o conceptos 
retributivos a percibir por los administradores en su condición de tales y que 
podrán consistir, entre otros, en uno o varios de los siguientes:
 – una asignación fija,
 – dietas de asistencia,
 – participación en beneficios

En las sociedades limitadas el porcentaje máximo de participación en ningún 
caso podrá ser superior al 10% de los beneficios repartibles entre los socios.
En las sociedades anónimas la participación solo podrá ser detraída de 
los beneficios líquidos y después de estar cubiertas las atenciones de la 
reserva legal y de la estatutaria y de haberse reconocido a los accionistas un 
dividendo del 4% del valor nominal de las acciones o el tipo más alto que los 
estatutos fijen. 
 – remuneración en acciones o vinculada a su evolución
En las sociedades anónimas cuando el sistema de remuneración de los 
administradores incluya la entrega de acciones o de opciones sobre 
acciones, o retribuciones referenciadas al valor de las acciones deberá 
preverse expresamente en los estatutos sociales y su aplicación requerirá 
un acuerdo de la Junta General de Accionistas.
El acuerdo de la Junta General de accionistas deberá incluir el número 
máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema 
de remuneración, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de 
ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que, en su 
caso, se tome como referencia y el plazo de duración del plan.

 – indemnizaciones por cese, siempre y cuando el cese no estuviese motivado 
por el incumplimiento de las funciones de administrador.

 – los sistemas de ahorro o previsión que se consideren oportunos.
El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los 
administradores en su condición de tales deberá ser aprobado por la Junta 
General y permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación. Salvo 
que la Junta General determine otra cosa, la distribución de la retribución entre 
los distintos administradores se establecerá por acuerdo de éstos y, en el caso 
del Consejo de Administración, por decisión del mismo, que deberá tomar en 
consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero.
La remuneración de los administradores deberá en todo caso guardar 
una proporción razonable con la importancia de la sociedad, la situación 
económica que tuviera en cada momento y los estándares de mercado de 
empresas comparables. El sistema de remuneración establecido deberá estar 
orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la 
sociedad e incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva 
de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables.

217, 218 
y 219

Para el caso de las sociedades limitadas, el establecimiento o la modificación 
de cualquier clase de relaciones de prestación de servicios o de obra entre 
la sociedad y uno o varios de sus administradores requerirán acuerdo de la 
Junta General.

220
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En relación con las sociedades cotizadas, el cargo de consejero será 
necesariamente retribuido.
 – Se someterá a la Junta General de Accionistas la aprobación de la “política 
de remuneraciones”, al menos cada 3 años como punto separado del orden 
del día. La misma deberá incluir necesariamente el importe máximo de 
remuneración anual del conjunto de consejeros.

 – En el marco de dicha política de remuneraciones, corresponde al Consejo 
de Administración fijar la remuneración de cada uno de los consejeros. Así 
expresamente se prevé que la propuesta de la política de remuneraciones 
del Consejo de Administración será motivada y deberá acompañarse de 
un informe específico de la comisión de nombramientos y retribuciones. 
Ambos documentos se pondrán a disposición de los accionistas en la 
página web de la sociedad desde la convocatoria de la Junta general, 
quienes podrán solicitar además su entrega o envío gratuito.

 – Asimismo, también se distingue entre la remuneración de los consejeros 
por su condición de tales y la remuneración por el desempeño de sus 
funciones ejecutivas, que deberán contemplar la cuantía fija anual y los 
diferentes parámetros para la fijación de los componentes variables.

529
sexdecies  
a novode-

cies

Se prevé la preparación y elaboración por el Consejo de Administración de 
las sociedades cotizadas de un informe anual sobre remuneraciones de los 
consejeros, incluyendo las remuneraciones que perciban o deban percibir en 
su condición de tales y, en su caso, por el desempeño de funciones ejecutivas. 
Este informe se someterá a votación en la Junta General de Accionistas y 
se difundirá como hecho relevante por la sociedad de forma simultánea al 
Informe Anual de Gobierno Corporativo.

541
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El entorno regulador español de las Comisiones de Auditoría

A continuación incluimos una tabla que ofrece un resumen del marco regulador 
general español aplicable a las Comisiones de Auditoría. En ella se recogen, por 
áreas, lo que se incluye en las normas o legislación de carácter imperativo (LSC), de 
“aplicación obligatoria”, y las recomendaciones al respecto del Código de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBG), aprobado por la CNMV con arreglo 
al principio de “cumplir o explicar” (normas o legislación de carácter dispositivo). 
Asimismo, en la última columna de la tabla se incluyen referencias a los capítulos del 
Manual en los que se pueden encontrar directrices adicionales y mejoras prácticas.

En lo que respecta al Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, 
destacar que para más detalle sobre el mismo se incluye su texto íntegro en el 
Anexo 1 de este Manual.

Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)

Capítulo 
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sociedades cotizadas debe constituir, 
al menos (art. 529 terdecies):
 – una Comisión de Auditoría y
 – una comisión, o dos comisiones 
separadas, de nombramientos y 
retribuciones.
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La Comisión de Auditoría tendrá, 
como mínimo, las siguientes fun-
ciones, sin perjuicio de las que le 
atribuyan los estatutos sociales o de 
conformidad con ellos, el reglamen-
to del Consejo de Administración 
(art. 529 quaterdecies. 4 y 5):
a)  Informar a la Junta General de ac-

cionistas sobre las cuestiones que 
se planteen en relación con aque-
llas materias que sean competen-
cia de la Comisión.

b)  Supervisar la eficacia del control 
interno de la sociedad, la auditoría 
interna y los sistemas de gestión 
de riesgos, incluidos los fiscales, 
así como discutir con el auditor de 
cuentas las debilidades significati-
vas del sistema de control interno 
detectadas en el desarrollo de la 
auditoría.

c)  Supervisar el proceso de elabora-
ción y presentación de la informa-
ción financiera preceptiva.

d)  Elevar al Consejo de Administra-
ción las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sus-
titución del auditor externo, así 
como las condiciones de su con-
tratación y recabar regularmente 
de él información sobre el plan de 
auditoría y su ejecución, además 
de preservar su independencia en 
el ejercicio de sus funciones.

Recomendación 42
Además de las funciones previstas 
en la ley, esta recomendación detalla 
una serie de funciones específicas 
que le corresponden a la Comisión 
en relación con:
1)  los sistemas de información y con-

trol interno:
2)  el auditor externo
Recomendación 44
La comisión de Auditoría debe ser 
informada sobre las operaciones de 
modificaciones estructurales y cor-
porativas que proyecte realizar la 
sociedad para su análisis e informe 
previo al consejo de administración 
sobre sus condiciones económicas 
y su impacto contable y, en especial, 
en su caso, sobre la ecuación de can-
je propuesta.

Todos los 
capítulos
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e)  Establecer las oportunas relaciones 
con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cues-
tiones que puedan poner en riesgo 
su independencia, para su examen 
por la comisión, y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso 
de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la le-
gislación de auditoría de cuentas y 
en las normas de auditoría. En todo 
caso, deberán recibir anualmente 
de los auditores externos la decla-
ración de su independencia en re-
lación con la entidad o entidades 
vinculadas a esta directa o indirec-
tamente, así como la información 
de los servicios adicionales de cual-
quier clase prestados y los corres-
pondientes honorarios percibidos 
de estas entidades por el auditor 
externo o por las personas o enti-
dades vinculados a este de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación 
sobre auditoría de cuentas.

f)  Emitir anualmente, con carácter 
previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe 
en el que se expresará una opi-
nión sobre la independencia del 
auditor de cuentas. Este informe 
deberá contener, en todo caso, la 
valoración de la prestación de los 
servicios adicionales a que hace 
referencia la letra anterior, indivi-
dualmente considerados y en su 
conjunto, distintos de la auditoría 
legal y en relación con el régimen 
de independencia o con la norma-
tiva reguladora de auditoría.

Todos los 
capítulos

Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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g)  Informar, con carácter previo, al 
Consejo de Administración sobre 
todas las materias previstas en la 
Ley, los estatutos sociales y en el 
reglamento del Consejo y en par-
ticular, sobre:
1.  la información financiera que la 

sociedad deba hacer pública pe-
riódicamente,

2.  la creación o adquisición de 
participaciones en entidades 
de propósito especial o domi-
ciliadas en países o territorios 
considerados paraísos fiscales y

3.  las operaciones con partes vin-
culadas.

La Comisión de Auditoría no ejer-
cerá las funciones previstas en este 
apartado cuando estén atribuidas 
estatutariamente a otra Comisión 
y ésta esté compuesta únicamente 
por consejeros no ejecutivos y por, 
al menos, dos consejeros indepen-
dientes, uno de los cuales deberá ser 
el Presidente.
Lo establecido en las letras d), e) y f) 
se entenderá sin perjuicio de la nor-
mativa reguladora de la Auditoría de 
Cuentas.

Todos los 
capítulos
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(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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La Comisión debe estar formada 
exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos nombrados por el Con-
sejo de Administración. Dos de los 
cuales, al menos, deberán ser conse-
jeros independientes y uno de ellos 
será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
en ambas (art. 529 quaterdecies. 1).
Los estatutos de la sociedad o el re-
glamento del Consejo de Adminis-
tración, de conformidad con lo que 
en aquellos se disponga:
 – establecerán el número de miem-
bros y

 – regularán su funcionamiento, de-
biendo favorecer la independencia 
en el ejercicio de sus funciones (art. 
529 quaterdecies. 3):

El Presidente de la Comisión (art. 529 
quaterdecies.2):
 – será designado de entre los conse-
jeros independientes que formen 
parte de ella y

 – deberá ser sustituido cada 4 años,
 – pudiendo ser reelegido una vez 
transcurrido un plazo de un año 
desde su cese.

Recomendación 39
Los miembros de la Comisión, y 
de forma especial su presidente, 
se designarán teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en 
materia de contabilidad, auditoría o 
gestión de riesgos, y la mayoría de 
dichos miembros serán consejeros 
independientes.

Capítulo 
3

Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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La Comisión de Auditoría debe 
supervisar el proceso de elabora-
ción y presentación de la informa-
ción financiera preceptiva [art. 529 
quaterdecies. 4 c)]
La Comisión debe informar [art. 529 
quaterdecies. 4 g)] con carácter pre-
vio, al Consejo de Administración 
sobre todas las materias previstas en 
la Ley, los estatutos sociales y en el 
reglamento del Consejo y en parti-
cular, sobre:
1.  la información financiera que la 

sociedad deba hacer pública perió-
dicamente,

2.  la creación o adquisición de par-
ticipaciones en entidades de pro-
pósito especial o domiciliadas en 
países o territorios considerados 
paraísos fiscales y

3.  las operaciones con partes vincu-
ladas.

No obstante, la Comisión no ejerce-
rá estas funciones de información al 
Consejo de Administración cuando 
estén atribuidas estatutariamente a 
otra Comisión y ésta esté compuesta 
únicamente por consejeros no ejecu-
tivos y por, al menos, dos consejeros 
independientes, uno de los cuales 
deberá ser el Presidente.

Recomendación 8
La Comisión velará porque el Con-
sejo de Administración procure pre-
sentar las cuentas a la Junta General 
de accionistas sin limitaciones ni sal-
vedades en el informe de auditoría y 
que, en los supuestos excepcionales 
en que existan salvedades, tanto el 
presidente de la Comisión como los 
auditores expliquen con claridad a 
los accionistas el contenido y alcance 
de dichas limitaciones o salvedades.

Capítulo  
4
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Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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La Comisión de Auditoría debe su-
pervisar la eficacia del control interno 
de la sociedad y los sistemas de ges-
tión de riesgos, incluidos los fiscales, 
así como discutir con el auditor de 
cuentas las debilidades significativas 
del sistema de control interno detec-
tadas en el desarrollo de la auditoría 
[art. 529 quaterdecies. 4 b)].

Recomendación 42
En relación con los sistemas de in-
formación y control interno externo 
le corresponden a la Comisión las 
siguientes funciones:
a)  Supervisar el proceso de elabo-

ración y la integridad de la infor-
mación financiera relativa a la 
sociedad y, en su caso, al grupo, 
revisando el cumplimiento de los 
requisitos normativos, la adecua-
da delimitación del perímetro de 
consolidación y la correcta aplica-
ción de los criterios contables.

b)  Velar por la independencia de la 
unidad que asume la función de 
auditoría interna; proponer la se-
lección, nombramiento, reelec-
ción y cese del responsable del 
servicio de auditoría interna; pro-
poner el presupuesto de ese ser-
vicio; aprobar la orientación y sus 
planes de trabajo, asegurándose 
de que su actividad esté enfocada 
principalmente hacia los riesgos 
relevantes de la sociedad; recibir 
información periódica sobre sus 
actividades; y verificar que la alta 
dirección tenga en cuenta las con-
clusiones y recomendaciones de 
sus informes.

c)  Establecer y supervisar un meca-
nismo que permita a los emplea-
dos comunicar, de forma confi-
dencial y, si resulta posible y se 
considera apropiado, anónima, las 
irregularidades de potencial tras-
cendencia, especialmente finan-
cieras y contables, que adviertan 
en el seno de la empresa.

Capítulos 
5 y 6

Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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Recomendación 46
En relación con la función de control 
y gestión de riesgos de una socie-
dad, ejercida bajo la supervisión de 
la Comisión de Auditoría o, en su 
caso por una comisión especializada 
del Consejo, tendrá atribuidas expre-
samente las siguientes funciones:
a)  Asegurar el buen funcionamiento 

de los sistemas de control y ges-
tión de riesgos y, en particular, que 
se identifican, gestionan, cuan-
tifican adecuadamente todos los 
riesgos importantes que afecten a 
la sociedad.

b)  Participar activamente en la elabo-
ración de la estrategia de riesgos 
y en las decisiones importantes 
sobre su gestión.

c)  Velar por que los sistemas de con-
trol y gestión de riesgos mitiguen 
los riesgos adecuadamente en el 
marco de la política definida por el 
consejo de administración.

Capítulos 
5 y 6

Au
di

to
ría

 In
te

rn
a

La Comisión de Auditoría debe su-
pervisar la eficacia de la auditoría 
interna, así como discutir con el 
auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control 
interno detectadas en el desarrollo 
de la auditoría [art. 529 quaterdecies. 
4 b)].

Recomendación 40
Que bajo la supervisión del Co-
misión de Auditoría, se disponga 
de una unidad de auditoría interna 
cuya función consistirá en velar por 
el buen funcionamiento de los sis-
temas de información y control in-
terno, actuando bajo la supervisión 
de la Comisión y funcionalmente 
dependiendo del Presidente no eje-
cutivo del Consejo o del Presidente 
de la Comisión de Auditoría
Recomendación 41
Que el responsable de la unidad que 
asuma la función de auditoría interna 
presente a la Comisión de Auditoría 
su plan anual de trabajo, informe di-
rectamente de las incidencias que se 
presenten en su desarrollo y someta 
al final de cada ejercicio un informe 
de actividades.

Capítulo 
7
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Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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Sin perjuicio de la normativa regula-
dora de la Auditoría de Cuentas (art. 
529 quaterdecies. 5), la Comisión 
debe, respecto al auditor externo 
[art. 529 quaterdecies]:
 – Elevar al Consejo de Administra-
ción las propuestas de su selec-
ción, nombramiento, reelección, 
sustitución y las condiciones de su 
contratación.

 – Recabar regularmente de él infor-
mación sobre el Plan de Auditoría y 
su ejecución.

 – Preservar su independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

 – Establecer con él:
• las oportunas relaciones para re-

cibir información sobre:
 – las cuestiones que puedan 
poner en riesgo su indepen-
dencia, para su examen por la 
Comisión.

 – cualesquiera otras relaciona-
das con el proceso de desarro-
llo de la auditoría de cuentas.

• aquellas otras comunicaciones 
previstas en la legislación de au-
ditoría de cuentas y en las nor-
mas de auditoría.

 – Recibir anualmente de los audito-
res externos:
• su declaración de independen-

cia, en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a ésta, di-
recta o indirectamente.

• la información de los servicios 
adicionales de cualquier clase 
prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas 
entidades por el auditor externo 
o por las personas o entidades 
vinculados a éste, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación 
sobre auditoría de cuentas.

Recomendación 42
En relación con el auditor externo le 
corresponden a la Comisión las si-
guientes funciones:
a)  En caso de renuncia del auditor ex-

terno, examinar las circunstancias 
que la hubieran motivado.

b)  Velar que la retribución del auditor 
externo por su trabajo no compro-
meta su calidad ni su independencia.

c)  Supervisar que la sociedad comu-
nique como hecho relevante a la 
CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre 
la eventual existencia de desacuer-
dos con el auditor saliente y, si hu-
bieran existido, de su contenido.

d)  Asegurar que el auditor externo 
mantenga anualmente una reu-
nión con el pleno del Consejo de 
Administración para informarle 
sobre el trabajo realizado y sobre 
la evolución de la situación con-
table y de riesgos de la sociedad.

e)  Asegurar que la sociedad y el au-
ditor externo respetan las normas 
vigentes sobre prestación de ser-
vicios distintos a los de auditoría, 
los límites a la concentración del 
negocio del auditor y, en general, 
las demás normas sobre indepen-
dencia de los auditores.

Capítulo 
8
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(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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No existen requisitos legales espe-
cíficos.

Recomendación 43
La Comisión puede convocar a cual-
quier empleado o directivo de la so-
ciedad, e incluso disponer que com-
parezcan sin presencia de ningún 
otro directivo.
Recomendaciones 29 y 30
Establecer los cauces para que los 
consejeros pueden obtener el ase-
soramiento preciso para el cumpli-
miento de sus funciones incluyendo, 
si así lo exigieran las circunstancias, 
asesoramiento externo con cargo a la 
empresa, así como programas de ac-
tualización de conocimientos cuando 
las circunstancias lo aconsejen.
Recomendación 36
El Consejo de Administración en pleno 
evalúe una vez al año y adopte, en su 
caso, un plan de acción que corrija las 
deficiencias detectadas, entre otras, en 
relación con el funcionamiento y com-
posición de la Comisión.
Recomendación 6
Si la sociedad prepara un informe 
sobre el funcionamiento de la Comi-
sión de Auditoría, que se publique 
en su propia web con antelación su-
ficiente a la Junta General.

Capítulo 
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La Comisión debe informar a la Jun-
ta General de accionistas sobre las 
cuestiones que se planteen en rela-
ción con aquellas materias que sean 
competencia de la Comisión [art. 529 
quaterdecies. 4 a)]
La Comisión debe emitir anualmen-
te, con carácter previo a la emisión 
del informe de auditoría de cuentas, 
un informe de opinión sobre la inde-
pendencia del auditor de cuentas, 
que deberá contener, en todo caso, 
la valoración de la prestación de los 
servicios adicionales prestados por 
el auditor, individualmente conside-
rados y en su conjunto, distintos de 
la auditoría legal y en relación con 
el régimen de independencia o con 
la normativa reguladora de auditoría 
[art. 529 quaterdecies. 4 f)].

Recomendación 36
Para la realización de la evaluación 
de la Comisión de Auditoría referida 
anteriormente, se partirá del propio 
informe que la Comisión eleve al 
Consejo de Administración.
Recomendación 6
Que el informe sobre la indepen-
dencia del auditor a emitir por el 
Comisión, y si la sociedad prepara 
el de operaciones vinculadas, se pu-
bliquen en su página web con ante-
lación suficiente a la Junta General.

Capítulo  
9
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Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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Recomendación 53
Que la supervisión del cumplimiento 
de las reglas de gobierno corporati-
vo, de los códigos internos de con-
ducta y de la política de responsabi-
lidad social corporativa se atribuya 
a una o se reparta entre varias co-
misiones del consejo de administra-
ción que podrán ser la Comisión de 
Auditoría, la de nombramientos, la 
comisión de responsabilidad social 
corporativa, en caso de existir, o una 
comisión especializada que el Con-
sejo de Administración, en ejercicio 
de sus facultades de auto-organiza-
ción, decida crear al efecto, a las que 
específicamente se les atribuyan las 
siguientes funciones mínimas:
a)  La supervisión del cumplimiento 

de los códigos internos de con-
ducta y de las reglas de gobierno 
corporativo de la sociedad.

b)  La supervisión de la estrategia de 
comunicación y relación con ac-
cionistas e inversores, incluyendo 
los pequeños y medianos accio-
nistas.

c)  La evaluación periódica de la ade-
cuación del sistema de gobierno 
corporativo de la sociedad, con el 
fin de que cumple su misión de 
promover el interés social y tenga 
en cuenta, según corresponda, los 
legítimos intereses de los restan-
tes grupo de interés.

d)  La revisión de la política de res-
ponsabilidad corporativa de la so-
ciedad, velando porque esté orien-
tada a la creación de valor.

e)  El seguimiento de la estrategia y 
prácticas de responsabilidad so-
cial corporativa y la evaluación de 
su grado de cumplimiento.

f)  La supervisión y evaluación de los 
procesos de relación con los distin-
tos grupos de interés.

Área Normas Imperativas - LSC
(aplicación obligatoria)

Normas Dispositivas - CBG
(cumplir o explicar)
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g)  La evaluación de todo lo relativo 
a los riesgos no financieros de la 
empresa – incluyendo los opera-
tivos, tecnológicos, legales, socia-
les, medio ambientales, políticos y 
reputacionales.

h)  La coordinación del proceso de 
reporte de la información no fi-
nanciera y sobre diversidad, con-
forme a la normativa aplicable y a 
los estándares internacionales de 
referencia.

El nuevo marco europeo para el mercado de auditoría

Una de las principales reformas regulatorias que incide directamente en las 
Comisiones de Auditoría de las empresas consideradas de interés público (EIPs), 
se refiere al nuevo marco normativo aprobado por la Unión Europea. Cuestiones 
como la selección y duración del auditor, la prestación de servicios distintos de la 
auditoría, la supervisión de la función de las comisiones, entre otros aspectos, for-
man parte de esta importante reforma, que permite a los Estados miembros diver-
sas opciones que deberán incorporar en su adaptación local.

La nueva norma, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 27 de mayo 
de 2014, consta de un Reglamento y una Directiva que entraron en vigor en la UE 
el 16 de junio de 2014, y al establecerse un periodo de transición de dos años, la 
legislación será de aplicación en los 28 Estados miembros de la UE desde el 17 de 
junio 2016.

Durante este periodo, los 28 estados miembros deben trasponer la Directiva y ele-
gir de entre las opciones contempladas por el Reglamento. La normativa europea 
permite a los Estados miembros un margen amplio de actuación en diversas áreas, 
por lo que será relevante la normativa local que apruebe cada Estado miembro en la 
trasposición de la reforma. En el caso concreto español, el regulador aprobó la 
Ley de Auditoría de Cuentas (LAC, Ley 22/2015, de 20 de julio).

Aunque tanto el Reglamento y la Directiva europeas como la LAC contienen varios 
aspectos adicionales en relación con la profesión de auditor y organismos super-
visores, a continuación nos centramos en las siguientes tablas en los principales 
impactos que la legislación recientemente aprobada tiene en las Comisiones de 
Auditoría de Entidades de Interés Público (EIPs), tal y como se recoge actualmente 
en la LAC.
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La LAC está dirigida con carácter general a todas las empresas que desempeñan 
una actividad económica. Sin embargo, los principales cambios afectan a las deno-
minadas Entidades de Interés Público (EIPs).

En España se consideran como EIP las entidades siguientes

 – Entidades emisoras de valores (acciones y deuda) admitidos a negociación en mercados 
secundarios, así como las sociedades del segmento de empresas en expansión del 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

 – Entidades de crédito y aseguradoras.
 – Determinadas entidades según su naturaleza o tamaño (*):
• Cualquier entidad cuya facturación supere los 2.000 millones de euros y 4.000 emplea-

dos durante dos años consecutivos.
• Instituciones de Inversión Colectiva con más de 5.000 partícipes.
• Fondos de pensiones con más de 10.000 partícipes.
• Fundaciones bancarias, entidades de pago y de dinero electrónico.

 – Grupos de sociedades en los que la sociedad dominante sea una EIP. 

(*) Se revisa la definición de EIP según el Real Decreto 877/2015 de 2 de octubre.

 

¿Cómo impacta la nueva ley en las Entidades de Interés Público (EIP)?

Determinar la antigüedad del auditor de las entidades que sean EIP y contrastarla con el 
calendario de rotación

Ro
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 – Rotación obligatoria de la firma de auditoría cada 10 años. Se establecen diferentes 
periodos de transición en función de los años (calculados a fecha de 16 de junio 2014) 
que lleve la firma de auditoría prestando este servicio a la EIP. En caso de auditoría 
conjunta se permite una prórroga de hasta 4 años.

 – Rotación de los auditores principales responsables del trabajo de auditoría cada cinco 
años, frente a los siete actuales.

Las nuevas funciones de la Comisión de Auditoría incluyen preaprobar servicios distintos 
de la auditoría, confirmar la independencia del auditor, y dirigir el concurso o licitación para 

seleccionar a la firma de auditoría
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 – Comisión de Auditoría. Salvo contadas excepciones, el nuevo texto legal establece la 
obligación de que toda EIP cuente con una Comisión de Auditoría, contribuyendo a 
reforzar su protagonismo e independencia.
¿Cuáles son las principales funciones de la Comisión de Auditoría?
• Informar a la Junta General de Accionistas sobre el resultado de la auditoría.
• Supervisar el control interno, la auditoría interna y los sistemas de control de riesgos.
• Supervisar los procesos de elaboración y publicación de información financiera.
• Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, 

elección y reelección del auditor o auditores legales (mayor protagonismo en la 
licitación de auditoría).

• Establecer las oportunas relaciones con el auditor.
• Emitir anualmente un informe en el que se exprese si la posición de independencia 

del auditor resulta comprometida.
• Preaprobar los servicios distintos de auditoría a prestar por el auditor.
¿Quién compone la Comisión de Auditoría?
• Miembros del Consejo de Administración, debiendo ser la mayoría independientes, 

y, al menos uno, contar con experiencia y conocimientos en contabilidad o auditoría.
• Presidente de la Comisión, designado entre los miembros independientes y con un 

mandato máximo de 4 años.
• El número de miembros y funcionamiento deberá recogerse en los estatutos de 

la sociedad.
¿En qué casos no es obligatorio tener Comisión de Auditoría?
• Las EIP que sean pequeñas y medianas(*), siempre que sus funciones sean asumi-

das por el órgano de administración.
• Las EIP que sean dependientes de otras Entidades de Interés Público, siempre que 

concurran los siguientes requisitos.
 – Que las entidades dependientes estén íntegramente participadas por la entidad 
dominante.

 – Que la administración de las entidades dependientes no se atribuya a un Consejo 
de Administración.

 – Que la Comisión de Auditoría de la entidad dominante asuma también, en el 
ámbito de las dependientes, las funciones propias de tal Comisión y cualesquiera 
otras que pudiesen atribuírsele.

(*)  Están excluidas de tener una Comisión de Auditoría por cumplir durante dos años, dos de las 
siguientes circunstancias: facturar menos de 40 millones de euros, tener activos por menos de 
20 millones de euros o tener menos de 250 empleados.
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¿Cómo impacta la nueva ley en las Entidades de Interés Público (EIP)?

Estas limitaciones y prohibiciones entrarán en vigor el primer ejercicio que comience con 
posterioridad al 17 de junio de 2016

Se
rv

ic
io

s 
di

st
in

to
s 

de
 la

 a
ud

ito
ría

 – Refuerzo de la independencia. La firma auditora NO podrá prestar determinados 
servicios, desde el inicio del periodo auditado hasta la emisión del informe de 
auditoría, como:
• Servicios que supongan cualquier tipo de intervención en la gestión o en la toma 

de decisiones de la compañía.
• Servicios de contabilidad y preparación de los registros contables y los Estados 

Financieros.
• Servicios de diseño o implantación de procedimientos de control interno o de 

gestión de riesgos relacionados con la elaboración y/o el control de la información 
financiera o del diseño o aplicación de los sistemas informáticos de información 
financiera. Estos servicios no podrían prestarse desde un año antes del inicio del 
periodo auditado (es decir, dos años antes del cierre del ejercicio que se audita).

• Servicios relacionados con las nóminas.
• Determinados servicios jurídicos y servicios relacionados con Recursos Humanos.
• Servicios relacionados con la auditoría interna.
• Promoción, negociación o suscripción de acciones.
• Servicios vinculados a la financiación, la estructura y distribución del capital, y la 

estrategia de inversión.
• Servicios fiscales relacionados con el impuesto sobre las rentas de trabajo o los 

derechos de aduana.

 – El auditor sí podrá prestar otros servicios fiscales y servicios de valoración siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:
• Poca importancia relativa.
• Documentación del efecto en los estados financieros y explicación al Comité de 

Auditoría.
• Principios de independencia establecidos en la Directiva 2006/43/CE.

 – La empresa auditora podrá realizar servicios distintos de la auditoría que estén 
permitidos, siempre que:
• No representen más del 70% de la media de los honorarios de los últimos tres 

ejercicios consecutivos por la auditoría legal.
• Cuenten con la preaprobación de la Comisión de Auditoría.
• Los honorarios del auditor (por la auditoría y los servicios distintos de la auditoría) 

en los tres últimos ejercicios consecutivos en relación con un sólo cliente y consi-
derados individualmente no representen más del 15% de los ingresos anuales del 
auditor.

El informe de auditoría incluirá más información sobre los riesgos
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 – Informe de auditoría. Con el fin de mejorar la transparencia, el informe de auditoría 
deberá contar con más información y detalle de las cuentas analizadas. Algunas de 
estas novedades son:
• Deberá informarse de los principales riesgos identificados.
• Más información sobre las responsabilidades del auditor y su evaluación.
• Mejoras en el lenguaje para facilitar su comprensión.

Aplicación en filiales

EIP españolas
Los grupos españoles con presencia exterior deberán analizar qué filiales son EIP y en qué 
país comunitario están radicadas. Cada una de ellas deberá ajustarse a la legislación del 
país donde opere.
En caso de una sociedad española que cotice en un mercado regulado de otro Estado 
miembro, le aplicarán la ley española en los criterios de rotación obligatoria de auditor y 
prohibiciones de servicios distintos de la auditoría.

Filiales españolas de empresas fuera de la UE
Las EIP españolas que sean filiales de un grupo extranjero fuera de la UE también se ven 
afectadas por la ley.
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Rotación obligatoria de firma de auditoría. Plazos máximos de 
mandato según antigüedad del auditor

El artículo 41 del Reglamento UE establece medidas de transición para determinar 
la rotación INICIAL de las EIP en función de la antigüedad del auditor a la fecha de 
Entrada en Vigor del Reglamento (16 de junio de 2014).

CON TRANSICIÓN

Antigüedad del auditor: 11-20 años (al 16.06.2014)

Ejercicio auditado Transición Designación Año de rotación

Primer ejercicio 
auditado entre  

1995 y 2003

9 años A partir del 17 de junio de 
2023 el auditor no puede ser 

designado nuevamente

2023

Antigüedad del auditor: >20 años (al 16.06.2014)

Ejercicio auditado Transición Designación Año de rotación

Primer ejercicio 
auditado en 1994 o años 

anteriores

6 años A partir del 17 de junio de 
2020 el auditor no puede ser 

designado nuevamente

2020

SIN TRANSICIÓN

Antigüedad del auditor: < 11 años (al 16.06.2014)

Ejercicio auditado Designación Último año de mandato

Primer ejercicio 
auditado entre  

2004 y 2007

Habrían cumplido el periodo máximo 
de 10 años a fecha de entrada en vigor 

de la ley, 17 de junio de 2016 (1)

2016 (2)

Primer ejercicio 
auditado en  

2008

El décimo y último año que podrían 
firmar los auditores sería el 2017, una 

vez cumplidos los 10 años (1)

2017 (2)

Primer ejercicio 
auditado en  

2009

El décimo y último año que podrían 
firmar los auditores sería el 2018, una 

vez cumplidos los 10 años (1)

2018 (2)

Primer ejercicio 
auditado entre  

2010 y 2015

Los décimos y últimos años que 
podrían firmar los auditores serían 
entre 2019 y 2024, respectivamente, 
cuando se cumplan los 10 años de 

antigüedad (1)

2019 (2)

Consideraciones:
(1)  La rotación obligatoria resulta necesaria para los ejercicios comenzados con posterioridad al 17 de junio 

de 2016.
(2)  En caso de auditoría conjunta, el periodo máximo se extendería 4 años adicionales.

La reforma del Código Penal

El 23 de diciembre de 2010 entró en vigor la modificación del Código Penal (CP) 
español en virtud de la cual se introdujo en nuestro ordenamiento la responsabili-
dad penal de las personas jurídicas. De ese modo, las personas jurídicas tienen 
la capacidad de incurrir en delitos desarrollados en el contexto de sus actividades y, 
por ende, responder penalmente de los mismos.

En esta reforma se regula la responsabilidad penal de las personas jurídicas, espe-
cialmente en aquellas figuras delictivas donde la posible intervención de las mis-
mas se hace más probable (corrupción en el sector privado, en las transacciones 
comerciales internacionales, blanqueo de capitales, inmigración ilegal, ataques a 
sistemas informáticos, etc.), sin perjuicio de las sanciones que pueden aplicarse a 
los administradores y al personal de las mismas por la autoría de esos mismos deli-
tos y otros previstos en la legislación penal. 

Si bien la reforma del año 2010 supuso un cambio legislativo de gran importancia 
por la novedad del régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas, lo 
somero de la nueva regulación planteó dudas acerca de los efectos y requisitos de 
los modelos de prevención penal en las empresas, lo cual produjo una aplicación 
práctica muy limitada de la figura.

Por dicho motivo, y tomando como base las tendencias legislativas previstas en orde-
namientos jurídicos del entorno, en fecha 1 de julio de 2015 entró en vigor la Ley 
Orgánica 1/2015, por la que se modifica el Código Penal, incluyendo destacables 
aclaraciones en relación con la responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

La responsabilidad penal de la persona jurídica y de sus 
administradores 

Para la fijación de la responsabilidad de las personas jurídicas, el vigente Código 
Penal ha optado por establecer una doble vía:

 – Se prevé la responsabilidad penal de la persona jurídica por aquellos delitos cometi-
dos en su nombre o por su cuenta, y en su beneficio directo o indirecto, por las per-
sonas que ostentan el poder de representación, facultad o control en las mismas o 
por aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la 
persona jurídica están autorizados para tomar decisiones en nombre de ésta. 

 – Adicionalmente, se añade la responsabilidad por aquellos actos ilícitos propicia-
dos por el incumplimiento grave de los deberes de supervisión, vigilancia y 
control sobre las personas sometidas a la autoridad de las personas identifica-
das en el párrafo anterior. 
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Junto a esta responsabilidad de las personas jurídicas, el artículo 31 del Código 
Penal, en relación directa con los artículos 10 y 11, regula la responsabilidad de los 
administradores (de hecho y de derecho) de las organizaciones, o por quienes tie-
nen un deber de actuar frente a determinadas circunstancias (posición de garante)

Art. 31 CP 
Responsabilidad de 
los administradores

El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una 
persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria 
de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las 
condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura 
de delito requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales 
circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o 
representación obre.

Art. 10 CP
De los delitos

Son delitos las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas 
por la Ley

Art. 11 CP
Comisión por omisión

Los delitos que consistan en la producción de un resultado sólo 
se entenderán cometidos por omisión cuando la no evitación del 
mismo, al infringir un especial deber jurídico del autor, equivalga, 
según el sentido del texto de la Ley, a su causación. A tal efecto se 
equiparará la omisión a la acción:
a)  Cuando exista una específica obligación legal o contractual de 

actuar.
b)  Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el 

bien jurídicamente protegido mediante una acción u omisión 
precedente.

En atención a lo expuesto, se castigan tanto las acciones (dolosas o imprudentes) 
como las omisiones –esto es, la ausencia de un comportamiento que se espera 
de alguien por su posición de garante o por su deber legal o contractual de actuar–. 

En relación a este último punto, conviene relacionar lo previsto en el Código Penal 
con el preámbulo y las disposiciones de la reciente Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 
corporativo. A tal respecto, y entendiendo la prevención penal como un elemento 
básico de Compliance, el legislador refuerza los deberes de los administradores 
y directivos de las organizaciones, a fin de fomentar no sólo el buen gobierno 
que debe vertebrar su actividad empresarial, sino también la transparencia y la leal-
tad en las funciones derivadas de su cargo. 

Así, queda abierta la posibilidad de comisión de un delito en el seno de una per-
sona jurídica por la omisión del deber de diligencia que los administradores y 
directivos (con posición de garante) tienen asignado en relación con la diligente 
ejecución de modelos de supervisión, vigilancia y control. Se abre la vía para una 
eventual condena penal de aquellos cargos de la Organización que, por su fun-
ción en la misma, tengan el deber de vigilar el comportamiento de colectivos de 
empleados o incluso terceros.

Los delitos imputables a las personas jurídicas

Delitos relacionados 
con la obtención o el 
tráfico ilegal de órga-
nos.

Delitos relacionados 
con la trata de seres 
humanos.

Delitos cometidos 
contra los derechos 
de los ciudadanos ex-
tranjeros.

Delitos relativos al 
descubrimiento y re-
velación de secretos.

Delitos de estafa. Delitos de falsifica-
ción de tarjetas de 
crédito, débito y che-
ques de viaje.

Delito de frustración 
en la ejecución.

Delito de insolvencias 
punibles.

Delito de daños. Delitos relativos a la 
propiedad industrial 
e intelectual.

Delitos relativos al 
mercado y a los con-
sumidores.

Delito de corrupción 
en los negocios.

Delito de cohecho. Delito de tráfico de 
influencias.

Delito de blanqueo 
de capitales / recep-
tación.

Delito de financiación 
del terrorismo.

Delito de financiación 
ilegal de los partidos 
políticos.

Delitos contra la Ha-
cienda Pública y la 
Seguridad Social.

Delitos cometidos 
contra la ordenación 
del territorio y el urba-
nismo.

Delito contra los re-
cursos naturales y el 
medio ambiente.

Delitos relativos a la 
energía nuclear y a 
las radiaciones ioni-
zantes.

Delitos de riesgo pro-
vocados por explosi-
vos y otros agentes.

Delitos contra la sa-
lud pública.

Delito de falsificación 
de moneda y efectos 
timbrados.

Delitos cometidos 
con ocasión del ejer-
cicio de Derechos 
Fundamentales y 
libertades públicas 
recogidos en la Cons-
titución.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de represión del contrabando, tras su modificación por la aprobación 
de la Ley Orgánica 6/2011, se incluye la posible responsabilidad de la persona 
jurídica en caso de incurrir en conductas encuadrables en el delito de contrabando, 
incluyéndose prácticas tales como la importación y exportación de mercancías 
de lícito comercio de valor superior a 150.000 euros sin presentarlas para su 
despacho en las oficinas aduaneras oportunas, entre otras cuestiones. 
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Posible exención de la responsabilidad penal de la persona jurídica

Si bien la reforma del Código Penal de 2010 introdujo, junto a la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, una serie de requisitos que, de cumplirse, podían 
suponer su atenuación, la Reforma del Código Penal de 2015 ha ido más allá, esta-
bleciendo la posibilidad de eximir a las personas jurídicas de responsabilidad penal 
en los casos de acreditar el cumplimiento de una serie de requisitos, detallados en 
su artículo 31 bis. 2 y 4:

Art. 31 bis CP 
Responsabilidad de 
las personas jurídicas 
– 
Posible exención de la 
responsabilidad penal

1.  En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas 
serán penalmente responsables:

a)  De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y 
en su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales 
o por aquellos que actuando individualmente o como integrantes 
de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar 
decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades 
de organización y control dentro de la misma.

b)  De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y 
por cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por 
quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas 
mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos 
por haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes 
de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 
concretas circunstancias del caso.

2.  Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra 
a) del apartado anterior, la persona jurídica quedará exenta de 
responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones:
1.ª  el órgano de administración ha adoptado y ejecutado 

con eficacia, antes de la comisión del delito, modelos de 
organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia 
y control idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza 
o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión;

2.ª  la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del 
modelo de prevención implantado ha sido confiada a un 
órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 
iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente 
la función de supervisar la eficacia de los controles internos de 
la persona jurídica;

3.ª  los autores individuales han cometido el delito eludiendo 
fraudulentamente los modelos de organización y de 
prevención y

4.ª  no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de 
sus funciones de supervisión, vigilancia y control por parte del 
órgano al que se refiere la condición 2.ª

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente 
puedan ser objeto de acreditación parcial, esta circunstancia será 
valorada a los efectos de atenuación de la pena.
3. […]

4.  Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la 
letra b) del apartado 1, la persona jurídica quedará exenta de 
responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y 
ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que 
resulte adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que 
fue cometido o para reducir de forma significativa el riesgo de su 
comisión.

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en 
el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo.

5. […] 

 
De conformidad con las nuevas disposiciones del artículo 31 bis, se contempla 
la posibilidad de eximir de responsabilidad penal a la persona jurídica siem-
pre que, entre otros requisitos, su órgano de administración, (i) haya adoptado los 
modelos de organización y gestión idóneos para prevenir delitos o reducir 
sus riesgos de comisión (de conformidad con los requisitos del artículo 31 bis. 5), 
(ii) haya designado la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del 
modelo de prevención a un órgano de la persona jurídica con poderes autó-
nomos de iniciativa y de control (tales como un Comité Ético o un Órgano de 
Prevención Penal) o que tenga encomendada legalmente la función de super-
visar la eficacia de los controles internos de la persona jurídica. En este sen-
tido, es interesante considerar que la Ley 31/2014 de 3 de diciembre atribuye 
al Comité de auditoría la supervisión de la eficacia del control interno y los 
sistemas de gestión de riesgos.

Lo anterior supone, en términos generales, la posibilidad de eximir a la persona 
jurídica de responsabilidad penal, sin perjuicio de la posible responsabilidad que, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Código Penal, pueda atribuirse a 
sus administradores o personal a título personal, y sin perjuicio tampoco de la even-
tual responsabilidad civil o administrativa de la organización. 

En términos del artículo 31 bis 5 de la actual redacción del Código Penal, dichos 
modelos deberán (i) identificar las actividades en cuyo ámbito puedan ser come-
tidos los delitos que deben ser prevenidos; (ii) establecer los protocolos o proce-
dimientos que concreten el proceso de formación de la voluntad de la persona 
jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con relación a 
aquéllos; (iii) disponer de modelos de gestión de los recursos financieros adecua-
dos para impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos; (iv) impo-
ner la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo 
encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención, 
(v) establecer un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumpli-
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miento de las medidas que establezca el modelo y (vi) disponer de procesos de 
verificación periódica (del modelo) así como de su eventual modificación cuando se 
pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se 
produzcan cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad 
desarrollada que los hagan necesarios.

Conclusiones

A causa de lo anterior, resulta de capital importancia para las personas jurídicas 
dotarse de los modelos de organización y gestión indicados en el Código Penal. 
Además de actuar como eventual factor eximente de la responsabilidad penal de 
la empresa en caso de que ésta se vea inmersa como parte en un procedimiento 
penal, constituye una muestra de diligencia de sus administradores a considerar 
respecto de su responsabilidad personal.

Es importante reiterar que el principal objeto de estos modelos debería ser la 
promoción una cultura ética empresarial en el seno de la sociedad (cultura de 
cumplimiento), evitando modelos de gestión documentados que no sean efectiva-
mente aplicados (modelos de “Paper Compliance”). Esa ha sido precisamente la 
postura que se ha tomado tanto desde la Fiscalía General del Estado como desde 
el Tribunal Supremo, implicando al Consejo de Administración y a los principales 
ejecutivos en el compromiso y apoyo al modelo de organización y gestión a 
través de su comportamiento.

Por último, conviene remarcar que el modelo de organización y gestión para la pre-
vención de delitos es un documento vivo que, por lo tanto, debería ser objeto de 
una revisión y mejora continua, en línea con los estándares internacionales más 
modernos aplicables en la materia. En este sentido, y de conformidad con lo pre-
visto en el estándar internacional ISO 19600, sobre Sistemas de Gestión de 
Compliance, así como la Norma UNE 19601, sobre Sistemas de Gestión de 
Compliance Penal, las sociedades deberían establecer las mejoras y acciones 
necesarias para mejorar la idoneidad, adecuación y eficacia del modelo tanto de 
manera periódica como cuando concurran circunstancias (externas o inter-
nas) que justifiquen su revisión.

Responsabilidad penal de las personas jurídicas y sus 
administradores – Aspectos clave:

 – Imputación de la persona jurídica por los delitos cometidos por sus administradores de 
hecho y/o de derecho o por las personas bajo su autoridad (empleados y terceros, siendo 
suficiente respecto de los últimos el mero arrendamiento de servicios).

 – En términos del Código Penal vigente, exención de la responsabilidad de la persona 
jurídica cuando concurren ciertas circunstancias, ligadas con la existencia de un modelo 
de prevención penal. Atenuación de la responsabilidad penal en caso de cumplimiento 
parcial de los requisitos exigidos. 

 – Necesidad de crear modelos de gestión y organización que incluyan modelos eficaces 
para la prevención de delitos (o para reducir sus riesgos de comisión). 

 – Necesidad de delegar su gestión y supervisión a órganos con poderes autónomos de 
iniciativa y de control o que tengan encomendada legalmente la función de supervisar la 
eficacia de los controles internos de la persona jurídica.

 – Posible imputación de responsabilidad penal a personas jurídicas por la omisión del 
deber de vigilancia del órgano encargado de supervisar el correcto funcionamiento de 
sus modelos de cumplimiento. 
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Cómo crear y mantener 
una Comisión de Auditoría 

Capítulo 3
Resumen
 – Las condiciones para el nombramien-
to de los miembros de la Comisión de 
Auditoría deben establecerse en el mo-
mento de su designación.

 – El tamaño de la comisión variará en fun-
ción de las necesidades de la organiza-
ción y el alcance de las responsabilida-
des. La pauta establecida por el mercado 
se encuentra entre 3 y 5 miembros. La 
LSC establece que deberán ser conseje-
ros no ejecutivos y al menos 2 indepen-
dientes. El CBG va más allá y entre sus 
recomendaciones se encuentra la de que 
la mayoría sean independientes.

 – En cuanto a los requisitos de la legis-
lación española con respecto a la rota-
ción, tan solo se establecen con respec-
to al presidente de la CA, que deberá ser 
sustituido cada 4 años.

 – Es responsabilidad del Consejo de Ad-
ministración evaluar la integridad e in-
dependencia de los candidatos a la Co-
misión de Auditoría.

 – La LSC exige que al menos un miem-
bro independiente de la comisión posea 
conocimientos especializados y expe-
riencia relevante en materia de contabi-
lidad, auditoría o ambas y en conjunto 
los miembros de la comisión deben te-
ner conocimientos técnicos en cuanto al 
sector al que pertenece la entidad.

 – Los miembros de las CA deben contar 
con determinadas cualidades persona-
les para poder cumplir sus obligaciones 
con eficacia.

 – El presidente de la comisión debe con-
tar con conocimientos prácticos de las 
funciones de la comisión, experiencia 
en el sector en el que opera la compañía 
y ser una persona que escucha y facilita 
la comunicación y el debate.

 – Una de las mejores prácticas de gobier-
no corporativo en cuanto a las CA es la 

de ofrecer un programa de formación 
inicial a sus nuevos miembros y buscar 
un método para que, posteriormente, se 
mantengan actualizados.

 – A la hora de establecer las atribuciones 
de la comisión, se deben especificar su 
función y sus responsabilidades. La LSC 
recoge 7 funciones mínimas que tiene 
la Comisión de Auditoría, las cuales se 
complementan con 6 recomendaciones 
recogidas por el CBG en relación prin-
cipalmente con la auditoría interna, la 
auditoría externa y la información finan-
ciera, el control interno y la gestión de 
riesgos.

 – El orden del día de las reuniones de la 
CA debe fijarse con aportaciones del 
CEO, CFO, responsable del área de ries-
gos y los auditores internos y externos 
y, en cuanto al número de reuniones, el 
análisis del mercado determina un nú-
mero entre 6 y 10 al año, debiendo coin-
cidir las mismas con las fechas clave del 
ciclo de presentación de la información 
financiera y de la auditoría.

 – La mejora de la calidad de las “conver-
saciones” de la comisión aumenta su 
capacidad de supervisión y su eficacia. 
Es necesario contar con el tiempo ade-
cuado tanto para las cuestiones esen-
ciales como a la decisión, la reflexión y 
la evaluación.

 – Es necesario dotar a las CA de suficientes 
recursos para poder llevar a cabo sus ta-
reas y emplear su tiempo de manera efi-
caz, siendo su recurso individual más sig-
nificativo la función de auditoría interna.

 – Necesidad de que la comisión evalúe 
periódicamente su eficacia en la bús-
queda de una mejora continua, siendo 
una buena práctica que las organiza-
ciones faciliten evaluaciones externas 
al Consejo y, por lo tanto, a sus comi-
siones.
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Ciclo de la Comisión de Auditoría:

Miembros

 

Condiciones para el nombramiento

Las condiciones para el nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Auditoría deben establecerse claramente en el momento de su designación. Todos 
los miembros de la comisión deben entender claramente lo siguiente:

 – lo que se espera de ellos en su función, incluida la dedicación de tiempo;
 – cómo va a evaluarse su desempeño individual, que incluye entender claramente lo que 
se consideraría desempeño insatisfactorio y los criterios que indicarían la pérdida de la 
condición de miembro; y

 – la duración de su mandato y la frecuencia con la que puede renovarse.

 
¿Cuántos miembros?

El tamaño de la Comisión de Auditoría variará dependiendo de las necesidades y la 
cultura de la organización, así como del alcance de las responsabilidades delegadas 
a la comisión por el Consejo de Administración. Un número demasiado elevado 
puede contener la discusión y el debate, pero un número demasiado bajo puede 
impedir que el presidente de la Comisión de Auditoría reciba suficiente información 
especializada y diferentes perspectivas para tomar decisiones bien fundadas.

Si nos fijamos en la estructura de gobierno corporativo de la mayoría de las grandes 
organizaciones, es probable que nos encontremos con una Comisión de Auditoría. 
Suele considerarse un indicador de buen gobierno, aunque, como han demostrado 
muchos fallos de gobierno corporativo que han sido ampliamente difundidos en los 
medios, el simple hecho de contar con una Comisión de Auditoría no garantiza ese 
buen gobierno. 

La constitución de las Comisiones de Auditoría corre a cargo del Consejo de 
Administración de una organización y, desde una perspectiva jurídica, por lo general 
la toma de todas sus decisiones es también responsabilidad colectiva del Consejo 
de Administración.

Mayoritariamente, las Comisiones de Auditoría se crean para ayudar al Consejo 
de Administración a cumplir con su responsabilidad de garantizar la idonei-
dad y la eficacia de la gestión de riesgos, la presentación de la información 
financiera, el control y el gobierno corporativo. El modo en que la Comisión de 
Auditoría cumple este cometido varía en función de las capacidades y actitudes de 
sus miembros, la claridad de la misión de la comisión y la pauta marcada en el nivel 
más alto de la estructura de gobierno de la entidad.

No obstante, determinadas características y prácticas definen a una comisión 
fuerte y eficaz. Las Comisiones de Auditoría no deben considerar estas caracte-
rísticas como elementos inalterables, sino como componentes de un proceso que 
puede y debe mejorarse de manera continua para potenciar su eficacia.

A continuación analizamos en detalle estas y otras cuestiones a través del Ciclo de 
la Comisión de Auditoría.

Miembros:
las personas idóneas

Comisión de 
Auditoría 

Evaluación:  
mejora continua

Iniciación, desarrollo y 
formación continua

Políticas, procesos y 
procedimientos
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Independencia

La independencia es una de las piedras angulares de la eficacia de la comisión, 
particularmente al supervisar áreas donde los juicios de valor y las estimaciones 
son significativos. Una completa independencia de criterio es crucial para todos los 
miembros de la Comisión de Auditoría, además de los requisitos de independencia 
exigidos por ley. Los miembros de la comisión deben ser expertos en comunicarse 
con la dirección y los auditores y estar dispuestos a cuestionar e indagar sobre los 
sistemas de control y de gestión de riesgos, la contabilidad y la presentación de 
informes corporativos de la empresa. Es decir, la independencia de criterio es cru-
cial para la eficacia de la Comisión de Auditoría.

Queda al arbitrio del Consejo de Administración evaluar la integridad y la indepen-
dencia de los candidatos a la Comisión de Auditoría, por lo que el nombramiento 
de cada uno de los miembros constituye un momento idóneo para deliberar dete-
nidamente sobre este tema. El Consejo de Administración debe entender a fondo 
las definiciones relevantes de independencia y cómo se produce y se interpreta 
en la práctica una falta de independencia. Los problemas de independencia sue-
len ser más frecuentes en el ámbito de las relaciones de negocio. El Consejo de 
Administración debe asimismo tener en cuenta y ser consciente de situaciones en 
las que se cumple la definición de independencia pero en las que aún podrían apa-
recer posibles conflictos de interés.

En el momento de determinar la independencia de un miembro de la Comisión de 
Auditoría, el Consejo de Administración debe tener en cuenta –como mínimo– si 
existe alguna relación significativa o circunstancia que podría afectar o es probable 
que afecte al criterio profesional de la persona en cuestión.

El objetivo en cuanto a su número consiste en que:

 – la comisión funcione de manera eficaz,
 – fomente la participación de todos sus miembros, y
 – garantice que existe un nivel adecuado de diversidad de aptitudes, conocimientos y 
experiencia.

La legislación española no específica el número de miembros que debe tener una 
Comisión de Auditoría.

El artículo 529 quaterdecies de la LSC establece que la comisión estará compuesta 
exclusivamente por consejeros no ejecutivos que serán nombrados por el Consejo 
de Administración, debiendo ser, al menos, dos de ellos consejeros independientes y 
serán los estatutos de la sociedad o el reglamento del Consejo de Administración los 
que establezcan el número de miembros de la comisión. En los mismos términos se 
manifiesta el CBG, aunque dando un paso más ya que la Recomendación 39 establece que 
“la mayoría de sus miembros serán consejeros independientes”.

 
En base a los análisis efectua-
dos en los informes anuales y 
en las cuentas más recientes 
de las empresas tanto del IBEX 
35 como del Euro STOXX 50, el 
número de miembros de una 
Comisión de Auditoría tipo estaría 
entre 3 y 5 miembros. 

Política de rotación

La rotación de los miembros de la Comisión de Auditoría puede constituir un 
método práctico para renovar e introducir nuevas perspectivas en los procesos de 
la comisión. La rotación crea asimismo la oportunidad de que más miembros del 
Consejo de Administración obtengan un conocimiento mayor y de primera mano 
de las cuestiones de importancia que aborda la comisión, logrando así que el con-
sejo las comprenda mejor. Sin embargo, dada la compleja naturaleza de la función 
de la Comisión de Auditoría, la rotación debe equilibrarse con la voluntad de contar 
con miembros que posean las aptitudes y la experiencia necesarias para que su 
función sea eficaz.

En cuanto a la rotación, en la legislación española la LSC tan solo establece requisitos 
de rotación con respecto al presidente de la comisión, que deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurra un año desde su cese (artículo 
529 quaterdecies).

24 %
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10 20 30 40 500
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Fuente: Encuesta Global ACI 2015
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El artículo 529 duodecies de la LSC establece que se considerarán consejeros 
independientes (y en consecuencia miembros independientes de la Comisión 
de Auditoría) aquellos que, designados en atención a sus condiciones personales 
y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse condicionados por 
relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus directivos.

No podrán ser considerados en ningún caso como consejeros independientes quienes se 
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:
a)  Quienes hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del grupo, salvo 

que hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.
b)  Quienes perciban de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio 

por un concepto distinto de la remuneración de consejero, salvo que no sea significativa 
para el consejero.

A efectos de lo dispuesto en esta letra no se tendrán en cuenta los dividendos ni los 
complementos de pensiones que reciba el consejero en razón de su anterior relación 
profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional y, 
en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional suspender, 
modificar o revocar su devengo sin que medie incumplimiento de sus obligaciones.
c)  Quienes sean o hayan sido durante los últimos 3 años socios del auditor externo o 

responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período 
de la sociedad cotizada o de cualquier otra sociedad de su grupo.

d)  Quienes sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la que 
algún consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad sea consejero externo.

e)  Quienes mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios 
significativa con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre 
propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que 
mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

Se considerarán relaciones de negocios la de proveedor de bienes o servicios, incluidos los 
financieros, y la de asesor o consultor.
f)  Quienes sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos de 

una entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones de la 
sociedad o de su grupo.

No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una fundación 
que reciba donaciones.
g)  Quienes sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o parientes 

hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad.
h)  Quienes no hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación por la 

comisión de nombramientos.
i)  Quienes hayan sido consejeros durante un período continuado superior a 12 años.
j)  Quienes se encuentren respecto de algún accionista significativo o representado en el 

consejo en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) anteriores. En 
el caso de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no 
solo respecto al accionista, sino también respecto a sus consejeros dominicales en la 
sociedad participada.

 

Conocimientos financieros especializados

La legislación española (LSC) exige que al menos un miembro independiente de la 
comisión posea conocimientos especializados y experiencia relevante en materia 
de contabilidad, auditoría o ambas y el Consejo de Administración deberá además 
asegurarse de que la comisión en su conjunto cuenta con conocimientos espe-
cializados suficientes, particularmente en las áreas de contabilidad, auditoría y 
finanzas. En los mismos términos se manifiesta el CBG a este respecto.

El concepto de “experiencia”, naturalmente variará en cada organización, por lo que 
cada Consejo de Administración debe determinar sus propios criterios teniendo en 
cuenta la regulación pertinente. En muchos casos, debe ir más allá de la “familiari-
dad básica” con los estados financieros. Los miembros deben poder comprender 
las normas y, algo más importante, los principios que subyacen a la preparación de 
los estados financieros y los juicios de valor del auditor. Han de estar preparados 
para invertir el tiempo necesario en comprender por qué se seleccionan y cómo se 
aplican las políticas contables críticas, y asegurarse de que el resultado final refleja 
fielmente lo que han comprendido. En este sentido, sería apropiado contar con 
experiencia laboral previa en un puesto financiero destacado o que incluyera res-
ponsabilidades de supervisión de la información financiera, o una cualificación en 
finanzas o contabilidad.

Aunque los conocimientos financieros constituyen un excelente activo para los 
miembros de la Comisión de Auditoría, no todos ellos necesitan contar con cono-
cimientos especializados en financieros contabilidad y/o auditoría. Ciertamente es 
una gran aportación de valor el hecho de contar con miembros en la comisión 
con distinta formación y que planteen cuestiones sencillas que a menudo sue-
len pasar por alto los miembros de la Comisión de Auditoría con más preparación 
financiera.

No obstante, la comisión en su conjunto debe poseer conocimientos financieros 
suficientes para ser eficaz, y sería recomendable que, al menos algún miembro 
posea conocimientos fiscales y legales dadas las exigencias que la LSC impone 
respecto a la supervisión adecuada de los riesgos fiscales.

Experiencia colectiva frente a experiencia individual

Aunque la LSC estipula que al menos un miembro de la comisión debe poseer 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas, la mayoría de las empre-
sas optan también por confiar en la experiencia colectiva de la comisión en su con-
junto. Esto plantea las siguientes preguntas: ¿Quién tiene experiencia y en qué 
campo? ¿Posee cada miembro de la comisión un área específica de especializa-
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ción de modo que solo cuando se reúnen disponen de la experiencia necesaria, 
reciente y relevante en contabilidad, auditoría y finanzas? O, al manifestar que con-
fían en la experiencia colectiva de la Comisión de Auditoría, ¿están garantizando 
que no puede exigirse a un consejero más responsabilidad que a otro en virtud de 
su experiencia y conocimientos?

La asistencia a las reuniones también es relevante en el debate sobre la experien-
cia financiera. Si una Comisión de Auditoría confía en su experiencia colectiva, ¿qué 
sucede si uno de sus miembros no asiste a una reunión? ¿Significa que no cuentan 
en ese caso con la experiencia exigida para poder operar y, en consecuencia tomar 
una decisión?

Por ello, las Comisiones de Auditoría que han identificado a un miembro que posee 
la experiencia recomendada deben actuar con precaución cuando celebran reunio-
nes sin la asistencia de esa persona. Quizás no sea sorprendente que las empre-
sas identifiquen habitualmente al presidente de la Comisión de Auditoría como el 
“experto financiero” para evitar situaciones como la descrita.

Otras aptitudes, experiencia y cualidades personales

Para determinar la composición de la Comisión de Auditoría, es importante consi-
derar de manera equilibrada las cualificaciones formales, las cualidades persona-
les y la experiencia relevante. Algo que ha quedado de manifiesto, desde la crisis 
financiera, es que debe existir un equilibrio adecuado de aptitudes y experiencia en 
el Consejo de Administración (y, de manera implícita, en sus comisiones) para que 
pueda cumplir sus obligaciones con eficacia.

Por lo general, los miembros de la Comisión de Auditoría deben contar con 
determinadas cualidades personales como, por ejemplo:

 – integridad y normas éticas estrictas;
 – sólidas habilidades interpersonales;
 – buen criterio;
 – habilidad y disposición para cuestionar e indagar; y
 – compromiso personal y dedicación de tiempo para actuar de forma eficaz.

 
“La legislación española exige que al menos un 
miembro independiente de la comisión posea 
conocimientos especializados y experiencia re-
levante en materia de contabilidad, auditoría o 
ambas”

Los miembros deben disponer de experiencia en el sector en el que opera 
la sociedad. Por ejemplo, dada la compleja naturaleza del sector bancario sería 
deseable que los miembros de la Comisión de Auditoría de una entidad bancaria 
contasen con experiencia previa en ese sector específico.

La eficacia de la comisión a la hora de cumplir su misión se ve indudablemente 
potenciada por, y a menudo depende de, la experiencia, los conocimientos y la 
competencia de sus miembros en aspectos sectoriales, información financiera, 
control interno y auditoría. Es importante que la comisión no confíe exclusivamente 
en la dirección para que le proporcione esa experiencia.

Conflictos de interés

Los miembros de la Comisión de Auditoría deben declarar cualquier asunto en el 
que sean parte interesada. Normalmente, el proceso para registrar declaraciones 
de conflictos de interés en la Comisión de Auditoría debe coincidir con el utilizado 
por el Consejo de Administración.

Cada miembro de la comisión debe asumir personalmente su responsabilidad de 
declarar de manera proactiva, al inicio de cada reunión, cualquier posible conflicto de 
interés relacionado con asuntos incluidos en el orden del día de las reuniones de la 
comisión o debido a cambios en las circunstancias personales del mismo. A continua-
ción, el presidente de la Comisión de Auditoría debe decidir con el miembro de la comi-
sión el modo adecuado de actuar. Por ejemplo, puede que simplemente se le pida a 
esa persona que se ausente mientras se aborda un punto específico o, en casos más 
extremos, puede llegar a pedírsele que renuncie a su puesto en la comisión.

En caso de que sea el presidente quien tiene un conflicto de interés, el Consejo de 
Administración deberá pedir a otro miembro de la comisión que tome la iniciativa 
a la hora de determinar el modo de actuar adecuado. Un factor clave a la hora de 
determinar el modo de actuar es la duración probable del conflicto de interés: un 
conflicto que probablemente vaya a persistir durante un largo periodo es un indicio 
más claro de que el miembro debe renunciar a su puesto en la comisión.

El presidente de la Comisión de Auditoría

La eficacia y la verdadera independencia de una Comisión de Auditoría suelen 
depender en gran medida de su presidente.

Las características esenciales de una presidencia sólida se basan generalmente en las 
cualidades personales del presidente. El presidente debe ser reconocido por su lide-
razgo y visión, y ser considerado por los demás miembros de la Comisión de Auditoría 
y la dirección como una persona capaz de gestionar la agenda de la comisión. Debe 
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apreciarse que el presidente tiene el coraje personal para plantear y abordar cuestiones 
espinosas y apoyar que otros miembros de la comisión también lo hagan.

Las reuniones formales de la Comisión de Auditoría componen el núcleo principal 
de sus tareas. No son, sin embargo, su único punto de contacto con la empresa. 
El presidente de la Comisión de Auditoría y, en menor medida, los demás miem-
bros, deben mantenerse en contacto con las principales partes interesadas de 
la comisión, como el presidente del Consejo de Administración, el CEO, el CFO, 
el máximo responsable de riesgos, el socio de la firma de auditoría externa y el 
máximo responsable de auditoría interna. También habría que tener en cuenta, 
dada la relevancia que el control de los riesgos fiscales está adquiriendo, la posible 
necesidad de reuniones con el Director fiscal/legal o con asesores externos. En 
muchas empresas, el presidente de la comisión se reúne periódicamente con cada 
una de estas personas como parte del proceso de desarrollo del orden del día de 
las reuniones y de preparación de cada reunión. 

Para tener éxito, el presidente de la comisión no solo debe entender la importancia 
de la relación de la comisión con todas estas personas, sino también contar con 
aptitudes interpersonales para poder construir y mantener con ellas relaciones de 
trabajo eficaces.

Características de un presidente eficaz de una Comisión de Auditoría:

 – ser un líder independiente y proactivo, con confianza e integridad;
 – ser un miembro respetado y experimentado del Consejo de Administración, con sólidos 
conocimientos financieros y tiempo disponible para supervisar estrechamente la agenda 
de la comisión;

 – ser una persona con excelentes conocimientos prácticos de las funciones y los marcos de 
gestión de riesgos de la comisión;

 – ser una persona que escucha y un comunicador que facilita el debate;
 – ser capaz de conducir una discusión abierta y sincera con disciplina; y
 – ser tenaz y estar preparado para plantear cuestiones espinosas.

 
Es extremadamente improbable que una Comisión de Auditoría celebre una reunión 
sin la presencia de su presidente. Por eso en ocasiones se sugiere que el miembro 
de la comisión con el nivel más alto de conocimientos financieros ocupe el cargo de 
presidente. Naturalmente no se trata de un requisito obligatorio, aunque puede argu-
mentarse que, como al presidente se le otorga más autoridad, es lógico que sea así.

La función del presidente no consiste en asumir todo el trabajo, sino más bien en 
asignar a otros miembros las tareas de la comisión pidiéndoles que asuman la res-
ponsabilidad de las mismas, reconociéndoles sus aportaciones.

Ocho pasos para una presidencia eficaz de la Comisión de Auditoría

1.  Seleccionar a 
los miembros 
“idóneos” para la 
comisión

 – Garantizar que las aptitudes, los conocimientos y la experiencia 
de los miembros de la comisión son las adecuadas para las tareas 
a realizar.

 – No pasar por alto las denominadas destrezas sociales.
 – Garantizar que existen planes de sucesión adecuados tanto para 
el presidente como para el resto de miembros.

2.  Garantizar que los 
miembros de la 
comisión “están a 
la altura”

 – Identificar las necesidades de aprendizaje y las carencias de 
conocimientos.

 – Garantizar que cada miembro dispone de un plan de desarrollo 
profesional a su medida.

 – Garantizar que la comisión tiene acceso a expertos y otros 
especialistas externos.

3.  Garantizar que 
la comisión 
entabla relaciones 
constructivas con 
la dirección, los 
auditores y otros 
asesores

 – Participar en reuniones/diálogos informales con la dirección, los 
auditores y los asesores para crear empatía.

 – Hacer uso de sesiones privadas a puerta cerrada en cada reunión 
de la comisión mediante una planificación previa.

 – Asistir a jornadas fuera de la oficina y aprovechar los eventos 
sociales de manera constructiva para profundizar en las relaciones.

 – Asistir a reuniones en la empresa para profundizar en la 
comprensión de los problemas y aportar valor a las reuniones de 
la comisión.

 – Garantizar que los directivos clave (responsables de operaciones, 
encargados de riesgos clave, etc.) asisten a las reuniones e 
intervienen en ellas.

 – Garantizar que los mandos intermedios (los situados justo por 
debajo de la alta dirección) se han comprometido de forma 
adecuada.

4.  Crear reglas bási-
cas sólidas para las 
reuniones

 – Abordar las cuestiones sin pasar al plano personal, centrarse en lo 
que es correcto, no en quién está equivocado.

 – No utilizar la reunión de la comisión para abordar cuestiones que 
deben plantearse en reuniones del Consejo de Administración o 
de la dirección.

 – Evitar el uso de “jerga” y centrarse en la cuestión; no ser ambiguo 
ni salirse del tema que se está debatiendo.

 – No utilizar las reuniones de la comisión para hacer gala de 
superioridad intelectual, conocimientos o excelencia.

 – Ser positivo y constructivo; mostrar únicamente desacuerdo pero 
realizando sugerencias constructivas.
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Ocho pasos para una presidencia eficaz de la Comisión de Auditoría

5.  Garantizar que 
la comisión tiene 
acceso a la infor-
mación “correcta”

 – Trabajar con los miembros para garantizar que los documentos de 
la comisión, el acceso a la dirección y otros flujos de información 
son adecuados.

 – Garantizar que los documentos:
• son oportunos
• dan prioridad a las cuestiones clave
• están bien señalizados
• incluyen los datos comparativos y de tendencias adecuados
• son comprensibles, es decir, no excesivamente largos o 

complejos

6.  Garantizar que se 
tratan los asuntos 
adecuados en la 
sala de reuniones 
de la comisión

 – Planificar con antelación el estilo y el contenido de las 
conversaciones en las reuniones de la comisión.

 – Garantizar que todas las conversaciones tienen una finalidad clara.
 – Reservar tiempo para la decisión, la reflexión y la evaluación.
 – Garantizar que los asuntos rutinarios de la comisión no restan 
tiempo a las cuestiones cruciales.

 – Garantizar que los puntos del orden del día no son tan numerosos 
que no puedan ajustarse para incluir cuestiones “especiales” 
o asuntos planteados a título individual por miembros de la 
comisión.

7.  Garantizar que la 
comisión tiene ac-
ceso a perspectivas 
y puntos de vista 
externos

 – Recurrir a expertos externos para presentar/debatir riesgos 
específicos y cuestiones de negocio o macroeconómicas.

 – Garantizar que se comprende el punto de vista del inversor sobre 
la dirección, la organización y el sector.

8.  Evaluar el rendi-
miento de manera 
continua, además 
de mediante revi-
siones periódicas 
formales

 – Observar, cuestionar y resolver según sea preciso.
 – Realizar sesiones “face to face” con miembros de la comisión y 
asistentes.

 – Considerar la posibilidad de acudir a un tercero independiente 
para evaluar el desempeño de la comisión.

 
“El éxito de la presidencia de la Comisión de 
Auditoría se basa en tres pilares: poseer deter-
minadas cualidades personales, entender la im-
portancia que tiene la construcción y el mante-
nimiento de relaciones de trabajo eficaces con 
todas las partes interesadas en la comisión y 
contar con una sólida formación financiera”

Ciclo de la Comisión de Auditoría:

Iniciación, desarrollo y formación continua

Desde la crisis financiera, las aptitudes, la experiencia y la formación continua de 
los miembros del Consejo de Administración se ha venido examinando con lupa. 
¿Contribuye cada consejero a la eficacia de la Comisión de Auditoría? ¿Poseen las 
aptitudes, la experiencia y las características personales para desempeñar su fun-
ción de forma competente?

Introducción

Una de las mejores prácticas de gobierno corporativo es ofrecer un programa for-
mal de iniciación (formación inicial) a los nuevos miembros. El presidente y/o el 
secretario de la comisión deben garantizar que el programa está adaptado para 
cubrir las necesidades específicas de la persona y que por lo menos abarca las 
atribuciones de la Comisión de Auditoría, un resumen de la organización de con-
trol interno de la empresa y los sistemas de gestión de riesgos. Por tanto, aunque 
todos necesitan una introducción a la organización en sí, el consejero que va a asu-
mir su primer puesto en la Comisión de Auditoría puede requerir un programa dis-
tinto al de un presidente de la comisión con experiencia. Es decir, estos programas 
de iniciación se deben adaptar a la casuística concreta de cada nuevo miembro de 
la comisión.

Los programas de iniciación deben velar por que los miembros de la Comisión de 
Auditoría comprendan sus responsabilidades, cuestiones candentes y las peculia-
ridades de la empresa en concreto. El programa puede incluir reuniones con altos 
directivos, auditores internos y externos y visitas a instalaciones con el objetivo de 

Miembros:
las personas idóneas

Comisión de 
Auditoría 

Evaluación:  
mejora continua

Iniciación, desarrollo y 
formación continua

Políticas, procesos y 
procedimientos



7372 Capítulo 3 - Cómo crear y mantener una Comisión de Auditoría Audit Committee Institute 

ofrecer a los nuevos miembros de la comisión una perspectiva del funcionamiento 
del negocio. También puede incluir las cuestiones más controvertidas y relevantes 
del cumplimiento normativo fiscal y legal que puedan impactar en los riesgos del 
negocio. Dada la compleja naturaleza de la función de la comisión, puede dedicarse 
tiempo adicional a que sus nuevos miembros sean conscientes de sus responsabi-
lidades específicas y las expectativas del Consejo de Administración.

El programa de iniciación puede incluir, por ejemplo:

 – Facilitar copias de:
• las atribuciones y las actas y presentaciones recientes de la comisión al Consejo de 

Administración;
• políticas relevantes de la empresa, incluido el código de conducta y la política sobre la 

línea ética (whistle-blowing);
• los informes anuales e intermedios más recientes dirigidos a los accionistas;
• un resumen del registro de riesgos;
• cualquier informe interno sobre la eficacia del control interno sobre la información 

financiera;
• notas de prensa y correspondencia recientes con autoridades que regulan los valores 

bursátiles u otros organismos reguladores;
• las atribuciones, el plan de trabajo e informes recientes de auditoría interna; y
• el plan de trabajo, el informe de cierre de ejercicio más reciente de la Comisión de 

Auditoría y la carta de recomendaciones más reciente del auditor externo.
 – Obtener una explicación de la dirección y del auditor interno sobre los marcos de control, 
riesgo y cumplimiento normativo de la empresa.

 – Reunirse con la dirección para debatir problemas actuales en relación con la auditoría y 
la presentación de información financiera, incluidas políticas contables y estimaciones 
significativas, transacciones inusuales, contingencias pendientes y litigios.

 – Mantener conversaciones con el auditor interno y externo.

 
Deben prepararse materiales escritos para complementar las presentaciones de 
modo que el nuevo miembro de la Comisión de Auditoría disponga de materiales 
de referencia y herramientas apropiados como resultado del programa de iniciación.

Los miembros del Consejo de Administración recién nombrados pueden sen-
tirse abrumados si se les facilita toda la información necesaria en su primer día. Es 
importante que la persona nombrada para esta función, planifique el programa de 
iniciación del consejero para que pueda distribuirse a lo largo de un periodo de 
tiempo adecuado. Tras algunos meses en la empresa, debe concedérseles la opor-
tunidad de revisar el programa de iniciación y plantear preguntas en cualquiera de 
las áreas.

Desarrollo profesional continuo

Incluso en momentos de incertidumbre, la única certeza que pueden tener las 
organizaciones es que el cambio es constante; no solo en el área de presentación 
de información financiera sino también en las de cumplimiento normativo, tecnolo-
gía y riesgo del negocio. El presidente del Consejo de Administración, el presidente 
de la comisión y los consejeros individuales son responsables de supervisar los 
requerimientos de desarrollo profesional. Un proceso sólido de evaluación de la 
Comisión de Auditoría debe hacer hincapié asimismo en las necesidades de desa-
rrollo de cada consejero o de la Comisión de Auditoría en su conjunto.

Todos los miembros deben buscar formación profesional continua tanto dentro 
como fuera de la Comisión de Auditoría. Podría asignarse al secretario de la comi-
sión la tarea de velar por que se ofrezcan oportunidades de formación apropiadas 
a los miembros de la comisión, ya sea mediante sesiones internas o seminarios 
organizados externamente. El método más común para actualizar la comisión 
consiste en sesiones formativas con auditoría interna, los auditores externos, así 
como especialistas en cuestiones financieras y legales, tanto internos como exter-
nos. Además, muchos miembros pueden asistir a cursos y conferencias externos.
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Ciclo de la Comisión de Auditoría:

Políticas, procesos y procedimientos

 

Atribuciones

A la hora de establecer las atribuciones de la Comisión de Auditoría deben especifi-
carse su función y sus responsabilidades principales.

Las comisiones deben asumir, como mínimo, las siguientes funciones de acuerdo con 
lo establecido en la LSC (artículo 529 quaterdeceis):

 – Informar a la junta general sobre las cuestiones de su competencia, en particular sobre el 
resultado de la auditoría y su papel en el proceso

 – Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas 
de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría.

 – Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones al órgano de administración, dirigidas a 
salvaguardar su integridad

 – Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor de cuentas, así como las condiciones de su 
contratación, recabar información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.

 – Establecer relaciones con el auditor externo para:
(i)  recibir y examinar información sobre cuestiones que puedan amenazar su 

independencia –incluida una declaración anual de independencia con servicios y 
honorarios- y sobre el desarrollo de la auditoría de cuentas; 

(ii)  autorizar, cuando proceda, los servicios distintos de los prohibidos.
 – Emitir anualmente un informe previo al informe de auditoría, en el que se expresará la 
opinión sobre la independencia del auditor.

 – Informar, con carácter previo, al consejo sobre información financiera pública, 
participaciones en entidades en paraísos fiscales y operaciones con partes vinculadas.

Estas funciones se complementan con una serie de recomendaciones estableci-
das en el CBG y que se pueden agrupar en cuatro categorías:

Información financiera, control interno y gestión de riesgos
 – Rec 42.1.a): Que la comisión supervise el proceso de elaboración y la integridad de la 
información financiera, el cumplimiento de los requisitos normativos, el perímetro de 
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

 – Rec 42.1.c): Que la comisión establezca y supervise el canal de denuncias –especialmente 
financieras y contables–. 

 – Rec 46: Que bajo la supervisión directa de la Comisión de Auditoría exista un función 
interna de control y gestión de riesgos.

Auditoría Interna
 – Rec 40: Que bajo la supervisión de la Comisión de Auditoría se disponga de una función 
de Auditoría Interna que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo del consejo 
o del de la Comisión de Auditoría.

 – Rec 41: Que el responsable de la función de AI presente a la Comisión de Auditoría su 
plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias y someta al final de cada 
ejercicio un informe de actividades.

 – Rec 42.1.b): Que la comisión vele por la independencia de la función de AI; proponga la 
selección, nombramiento, reelección y cese de su responsable así como su presupuesto; 
apruebe los planes de trabajo de auditoría interna orientados a riesgos; reciba 
información periódica de sus actividades y verifique que la alta dirección tiene en cuenta 
sus recomendaciones.

Auditoría Externa
 – Rec 42.2.a): Que, en caso de renuncia del auditor externo, la comisión examine las 
circunstancias.

 – Rec 42.2.b): Que la comisión vele porque la retribución del auditor por su trabajo no 
comprometa su calidad ni su independencia.

 – Rec 42.2.d): Que la comisión se asegure de que el auditor externo mantenga una reunión 
anual con el pleno del consejo.

 – Rec 42.2.e): Que la comisión se asegure de que se respetan las normas sobre prestación 
de servicios distintos de la auditoría, los límites de concentración del negocio del auditor 
y sobre independencia en general.

Otros
 – Rec 43: Que la Comisión de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo 
incluso sin presencia de ningún otro directivo.

 – Rec 44: Que la Comisión de Auditoría sea informada sobre operaciones de modificaciones 
estructurales y corporativas para su análisis e informe previo al consejo.

 – Rec 53: Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, los 
códigos internos de conducta y la política de RSC se atribuyan a comisiones del consejo, 
entre otras, la Comisión de Auditoría.

 
Las atribuciones de la Comisión de Auditoría deben ser claras en lo relativo al 
alcance de sus responsabilidades y cómo debe cumplirlas en representación del 
Consejo de Administración. La función de la comisión, en última instancia, es deci-
sión del Consejo de Administración con arreglo a cualquier requisito reglamenta-
rio o legislativo. No obstante, es primordial que la comisión sea independiente, 

Miembros:
las personas idóneas

Comisión de 
Auditoría 

Evaluación:  
mejora continua

Iniciación, desarrollo y 
formación continua

Políticas, procesos y 
procedimientos
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disponga de suficiente autoridad y recursos para formarse una opinión e informar 
sobre la gestión de riesgos, el control y las disposiciones de gobierno de la organi-
zación.

Las atribuciones de la Comisión de Auditoría deben adaptarse a las necesidades 
específicas de la empresa y delimitar con claridad sus obligaciones y responsabili-
dades, así como la estructura, los procesos y los requisitos en cuanto a miembros 
de la comisión. Lo ideal es que se describan los requisitos en cuanto a formación y 
a experiencia de los miembros de la comisión, y que se establezcan las directrices 
para la relación de la misma con la dirección, los auditores internos y externos y 
otros.

Además, las atribuciones de la Comisión de Auditoría deben coordinarse con las 
responsabilidades de otras comisiones de la organización. Es posible que dichas 
comisiones tengan que considerar el mismo aspecto desde diversas perspecti-
vas. Hay que proceder con cautela a la hora de definir claramente las funciones 
y responsabilidades de cada comisión, cuándo se requiere colaboración, si está 
permitida la condición de miembro de varias comisiones y si el presidente o los 
miembros de la Comisión de Auditoría pueden asistir a otras reuniones en calidad 
de observadores (y viceversa).

Las atribuciones deben ser lo suficientemente detalladas para aclarar funciones 
y responsabilidades e incluir elementos que se pueden cumplir de manera razo-
nable. Sin embargo, las Comisiones de Auditoría deben tener presente las conse-
cuencias potenciales del aumento de la carga de trabajo y asegurarse de no asumir 
tantas responsabilidades que no pueden cumplirse de manera razonable, o que 
pueden provocar que los miembros de la comisión incurran en responsabilidad en 
el futuro. Las Comisiones de Auditoría deben evitar cargar con nuevas responsa-
bilidades y deben tener cuidado al aceptar responsabilidades que correspondan 
genuinamente al Consejo de Administración en su conjunto. Hay que tener en 
cuenta que la Comisión de Auditoría no es un órgano que tome decisiones vincu-
lantes por derecho propio sino que existe únicamente para ayudar al Consejo de 
Administración a cumplir sus responsabilidades.

Para ayudar a garantizar que la eficacia de la Comisión de Auditoría no resulta afec-
tada por el aumento de la carga de trabajo, es esencial que ésta –y naturalmente 
el Consejo de Administración– revisen de manera periódica y exhaustiva las atribu-
ciones. Esta evaluación debería poner de manifiesto cualquier cambio en las cir-
cunstancias de la organización y toda nueva regulación o prácticas innovadoras que 
puedan afectar al cometido de la comisión.

La revisión puede incorporarse en el proceso de autoevaluación que lleva a cabo la 
propia Comisión de Auditoría.

En el anexo 2 de este Manual se incluye un ejemplo de atribuciones de la Comisión 
de Auditoría. Nuestra intención no es proponer unas atribuciones exhaustivas, sino 
que se trata de un ejemplo para ayudar a las Comisiones de Auditoría y consejos 
de administración a evaluar la integridad de sus atribuciones en sus circunstancias 
específicas. La intención es que les sirvan de guía a la hora de establecer el plan de 
trabajo de la comisión y el orden del día de las reuniones.

Establecer el orden del día de las reuniones

Es esencial que los puntos del orden del día estén detallados para que la comi-
sión se mantenga centrada. Para ser eficaces, el orden del día debe fijarse con 
aportaciones del CEO, del CFO, del máximo responsable del área de riesgos y de 
los auditores internos y externos. El presidente de la comisión, no obstante, debe 
seguir siendo el responsable del orden del día y no permitir que la dirección dicte 
el contenido.

El orden del día de las reuniones es el que rige en última instancia el trabajo de la 
Comisión de Auditoría. Por este motivo, debe vincularse estrechamente con sus 
atribuciones. Lo ideal es que el punto de partida de la agenda de la comisión para 
el ejercicio sea un plan de trabajo detallado. Un plan de trabajo amplio ayuda a los 
miembros a centrarse en su trabajo, aunque dada la naturaleza de las responsa-
bilidades de la comisión y el entorno en constante cambio en el que operan las 
empresas, es difícil determinar un orden de día fijo de temas para cada reunión. 
La comisión debe valorar lo que es importante en cada momento y desarrollar su 
agenda convenientemente.

El plan de trabajo detallado se debe basar en las atribuciones. En el anexo 3 de este 
Manual se incluye un ejemplo de posibles temas a considerar por la Comisión de 
Auditoría a la hora de preparar en detalle las reuniones correspondientes al ejercicio.

En el anexo 4 de este Manual se presenta un ejemplo de agenda anual para las reu-
niones de la Comisión de Auditoría.

El secretario de la Comisión de Auditoría debe verificar que la comisión reciba el 
orden del día de la reunión y los materiales complementarios de forma oportuna, 
de modo que sus miembros puedan considerar de forma exhaustiva y adecuada 
los diferentes temas. Esto se produce si la documentación se recibe al menos una 
semana antes de la reunión.
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“Para ser eficaces, el orden del día debe fijarse 
con aportaciones del CEO, del CFO, del máximo 
responsable del área de riesgos y de los audito-
res internos y externos, aunque el presidente de 
la comisión debe seguir siendo el responsable 
del orden del día”

Frecuencia y fechas de las reuniones

La Comisión de Auditoría debe reunirse con la frecuencia que dicten sus funciones 
y sus responsabilidades.

Hacer coincidir las reuniones con las fechas clave del ciclo de presentación de infor-
mación financiera y auditoría permite a la comisión tomar decisiones oportunas y 
relevantes. De igual manera, es esencial disponer de tiempo suficiente en cada 
reunión. La comisión debe ser capaz de cubrir todos los puntos del orden del día, 
entablar un debate tan profundo como sea necesario y permitir que todas las par-
tes planteen preguntas o realicen aportaciones. También debe reservarse tiempo 
suficiente para que sus miembros debatan las cuestiones, sin que otros estén pre-
sentes (sesión privada), en cada reunión.

En base a los análisis efectuados en los informes anuales más recientes de las 
empresas tanto del IBEX 35 como del Euro STOXX 50, el número de reuniones al 
año de una Comisión de Auditoría tipo estaría entre 6 y 10. 

Debe establecerse un intervalo de tiempo adecuado entre las reuniones de la Comisión 
de Auditoría y otras reuniones relacionadas (por ejemplo, las reuniones principales del 
Consejo de Administración) de modo que pueda llevarse a cabo cualquier tarea que 
surja en la reunión de la comisión y pueda ser comunicada convenientemente.

Lo más importante es que los miembros de la Comisión de Auditoría deben cele-
brar reuniones eficaces. La calidad y la pertinencia de los materiales preparatorios, 
un equilibrio adecuado entre discusión/debate, escuchar las presentaciones y una 
mejor priorización de las cuestiones ayudan a impulsar la eficacia y la eficiencia de 
las reuniones de la comisión.

Algunos presidentes de Comisiones de Auditoría han desarrollado formas innova-
doras de gestionar su carga de trabajo con vistas a maximizar la eficacia y, lo que es 
más importante, la eficiencia de las reuniones de la comisión. Uno de estos meca-
nismos consiste en mantener conversaciones telefónicas previas a la reunión con 
miembros de la comisión para abordar las cuestiones rutinarias. Esto permite que 

las reuniones cara a cara se centren en las cuestiones críticas. Otro mecanismo 
consiste en que el presidente de la Comisión de Auditoría se reúna previamente 
con las principales partes interesadas –por ejemplo, los auditores y el máximo 
responsable del área de riesgos– para entender las cuestiones principales con un 
amplio margen de tiempo con respecto a la reunión formal de la comisión.

Mejorar la calidad de las “conversaciones” de la Comisión de 
Auditoría

Todos los aspectos que supone presidir las reuniones de la Comisión de Auditoría 
merecen una reflexión minuciosa, pues la “conversación idónea” en torno a la 
mesa de reuniones es un componente esencial de la eficacia de la comisión.

Nuestros estudios y nuestra experiencia indican que muchas Comisiones de 
Auditoría podrían mejorar significativamente su capacidad de supervisión y, por 
tanto, su eficacia si consideran más profundamente el estilo y el contenido de las 
conversaciones que mantienen. Algunas consideraciones generales a la hora de 
preparar las reuniones de la comisión son:

 – Distribuir el espacio disponible en el calendario de la comisión para todos los 
asuntos que deben abordarse supone organizar adecuadamente los diferentes 
puntos del orden del día. Es importante asignar tiempo tanto a cuestiones esen-
ciales como, a la decisión, a la reflexión y a la evaluación. Es importante que las 
cuestiones rutinarias de la Comisión de Auditoría no resten tiempo a las cruciales 
y que los puntos del orden del día no sean tan numerosos que no puedan ajus-
tarse para incluir aspectos especiales o cuestiones planteadas de forma indivi-
dual por cada uno de los miembros de la comisión.

 – Toda conversación debe integrarse en un marco. Ya se trate de un reto, un debate 
o “para información”, cada “conversación” de la comisión necesita una finalidad 
clara para que todos sus miembros puedan acceder a la información adecuada 
disponible antes de que la conversación tenga lugar. Las conversaciones deben 
tener una finalidad y un resultado claros (ya sea una decisión o una postura acor-
dada o estar simplemente mejor informados) y debe haber un seguimiento.

“Las reuniones de la comisión deben coincidir 
con las fechas clave del ciclo de presentación 
de la información financiera y la auditoría, lo 
que permitirá tomar decisiones oportunas y 
relevantes. De igual manera es esencial disponer 
del tiempo adecuado para cada reunión”
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En los casos en que las “conversaciones” en torno a la mesa de reuniones de 
la comisión no sean tan eficaces como tendrían que ser, podría ser útil tener en 
cuenta las siguientes tablas que recogen los diversos problemas que pueden sur-
gir, sus síntomas más probables y las sugerencias sobre cómo podrían abordarlos 
los miembros de la comisión, el propio presidente y la dirección.

Problema: Hay personalidades o grupos dominantes en la Comisión de Auditoría

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Se marginan las voces 
disidentes.
Los problemas difíciles 
no se debaten suficien-
temente.
El debate se persona-
liza, no se centra en el 
problema.
No se utilizan cono-
cimientos específicos 
para los temas a tratar.
Hay personas reacias a 
participar.
Existe el estereotipo 
de que los terceros 
están alejados de la 
realidad.
El equipo directivo 
adopta una actitud 
defensiva o agresiva.

Construir confianza 
y respeto para todos 
los miembros. Hablar 
con ellos antes de las 
reuniones y velar por 
que tengan informa-
ción suficiente para 
realizar aportaciones 
eficaces.
Conceder importan-
cia a los puntos de 
vista planteados.
Demostrar con el pro-
pio comportamiento 
que es adecuada la 
incertidumbre y el 
cuestionamiento de 
hipótesis.
Fomentar el debate.
Animar y propiciar la 
participación de nue-
vos miembros de la 
comisión.
Si continúa exis-
tiendo una persona 
dominante, abordar 
el problema directa-
mente con el presi-
dente del Consejo de 
Administración.

Participar, pero sin 
acaparar el tiempo de 
intervención.
Verificar que dispone 
de toda la informa-
ción.
Añadir valor median-
te aportaciones nove-
dosas.
Entablar relaciones 
con otros miembros 
y “ensayar” pregun-
tas o dudas difíciles 
antes de la reunión 
de la comisión.

Reconocer los di-
ferentes niveles de 
conocimiento de los 
miembros de la co-
misión y subsanar las 
áreas que les causan 
incomodidad.
Solicitar de forma 
consciente aportacio-
nes y asesoramiento.
Solicitar aportaciones 
de consejeros especí-
ficos fuera de la reu-
nión del Consejo de 
Administración.

Problema: La comisión está siendo “gestionada” por el equipo ejecutivo asistente

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Los ejecutivos no apor-
tan diferentes puntos 
de vista a la comisión: 
todas las propuestas 
parecen ser “hechos 
consumados”.
El enfoque no se cen-
tra lo suficiente en el 
panorama general, se 
centra demasiado en 
cuestiones operativas.
El reto de indagar no 
es apreciado por el 
equipo ejecutivo.
No se hace suficiente 
hincapié en el riesgo.
Los documentos no 
cubren las necesidades 
del Consejo de Admi-
nistración.

Recurrir activamen-
te al secretario de la 
comisión para la pre-
paración de los docu-
mentos.
Acordar previamen-
te con los ejecutivos 
pertinentes cómo de-
ben presentarse a la 
comisión los temas.
Demostrar indivi-
dualmente el com-
portamiento reque-
rido mediante el 
cuestionamiento de 
juicios e hipótesis.
Insistir en reunirse 
con los ejecutivos 
adecuados antes de 
que la comisión reci-
ba los documentos.

Respetar la necesidad 
de “decisiones ins-
tantáneas” del ejecu-
tivo, pero cuestionar-
las si fuera necesario 
en el debate.
Conocer el negocio 
y a las personas que 
están inmediatamen-
te por debajo de la 
alta dirección (los 
mandos interme-
dios).
Actuar como “puente 
activo” con el entor-
no externo de la so-
ciedad.

Emplear escenarios 
para mostrar el grado 
de incertidumbre.
Utilizar las pruebas 
de “tensión inversa” 
(reverse stress tes-
ting) para demostrar 
el conocimiento y el 
control de los riesgos.
Mostrar predisposi-
ción a dejar en sus-
penso las hipótesis 
propias.

 

Problema: Pensamiento “grupal” – la comisión carece de diversidad de criterio

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Impulso constante 
para avanzar en el 
orden del día y pasar al 
punto siguiente.
Diferentes escenarios 
utilizados muy pocas 
veces.
Falta de aportaciones 
o retos externos.
Hipótesis no debatidas 
abiertamente.
No se fomenta el pen-
samiento lateral.

Emplear un estilo in-
tegrador para gestio-
nar el debate.
Utilizar sesiones in-
formativas de terce-
ros y otros medios 
para potenciar las 
percepciones, impul-
sar el debate y propi-
ciar puntos de vista 
opuestos.
Revisar la composi-
ción de la comisión.
Revisar el estilo y la 
eficacia de la conver-
sación en la sala de 
reuniones.

Aplicar la “ingenui-
dad inteligente” para 
plantear preguntas 
que no son obvias.
Seguir planteando 
preguntas de mane-
ras diferentes hasta 
obtener una respues-
ta satisfactoria.
Dejar en suspenso las 
hipótesis predomi-
nantes.
Variar la perspectiva 
del debate.

Presentar opciones y 
alternativas en lugar 
de hechos consuma-
dos.
Proponer activamen-
te el debate e introdu-
cir cuestiones difíciles 
con un equilibrio co-
rrecto.
Acoger de buen gra-
do los puntos de vista 
de la comisión.
Velar por que la co-
misión disponga de 
toda la información 
relevante.
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Problema: La Comisión de Auditoría se centra excesivamente en el proceso

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Énfasis excesivo en 
cubrir los puntos del 
orden del día en lugar 
de mantener un deba-
te verdadero.
Asignación inadecuada 
de tiempo a aspectos 
críticos.
Sensación de presión 
para abordar todos 
los puntos del orden 
del día.
No pararse a reflexio-
nar y observar el 
panorama general.
Falta de disposición 
para cuestionar el 
modo de hacer las 
cosas.

Incorporar múltiples 
aportaciones cuando 
se elabora el orden 
del día.
Diferenciar los pun-
tos del orden del día 
por importancia.
Estar atento a los in-
dicios o alertas de in-
comodidad.
No temer aplazar 
puntos para una pos-
terior revisión cuan-
do sea necesario.
Estar dispuesto a con-
vocar más reuniones 
cuando sea necesa-
rio.

Plantear sus preocu-
paciones al presiden-
te de la comisión.
Ofrecerse a dirigir 
el debate sobre una 
cuestión específica 
incipiente.
Realizar una cobertu-
ra específica durante
el proceso anual de 
evaluación.

Garantizar que los 
miembros de la comi-
sión reciben informa-
ción adecuada sobre 
cuestiones esenciales
y prioridades de la co-
misión.
Ofrecer opiniones y 
comentarios válidos 
y constructivos si se 
pide su contribución 
en el proceso de eva-
luación.
Ofrecer de manera 
voluntaria y proactiva 
reflexiones construc-
tivas desde fuera de 
la comisión.

 

Problema: Escaso nivel de compromiso, participación o capacidad de algunos miembros de la 
Comisión de Auditoría

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Asistencia en persona 
pero no en espíritu.
Falta de preparación.
Falta de aportación 
recurrente.
Enfoque circunscrito a 
su propia visión.
Demasiada improvi-
sación.

Dedicar tiempo a co-
nocer a cada miem-
bro fuera de las reu-
niones formales de la 
comisión.
Ser claro con los 
miembros en relación 
con la aportación re-
querida.
Exigir que se “conec-
ten los cerebros y se 
desconecten los mó-
viles”.
Modificar la composi-
ción de la comisión si 
procede.

Plantear inmedia-
tamente cualquier 
cuestión al presiden-
te de la comisión.
Seguir adelante si no 
es capaz de contri-
buir.

Ser sensible a la sen-
sación de inseguri-
dad de los miembros 
de la comisión.
Debatir y fomentar 
una mayor aporta-
ción, incluso en áreas 
ajenas a su compe-
tencia.
Compartir las fases 
de la reflexión con los 
miembros de la comi-
sión.

Problema: Falta de tiempo de reflexión sobre el rendimiento y el estilo de la comisión

Alertas
Respuesta del 
presidente de la 
comisión

Respuesta de los 
miembros de la 
comisión

Respuesta de la 
dirección

Escasa discusión sobre 
cómo podría mejorarse 
el debate.
Falta de oportunida-
des para considerar 
qué puede hacerse 
de forma diferente la 
próxima vez.
Menosprecio de las 
sugerencias sobre 
procesos.
La evaluación anual de 
la comisión no aborda 
los problemas reales.

Fomentar debates 
ocasionales variados 
sobre “técnicas para 
reuniones”.
Reunirse con cada 
consejero para re-
cabar sus puntos de 
vista sobre la calidad 
de la conversación y 
el debate y pedirle su-
gerencias de mejora.

Insistir en el manteni-
miento de estándares 
elevados.
Aprovechar la expe-
riencia externa para 
impulsar un cambio 
de actitud.

Ofrecer opiniones y 
comentarios válidos 
y constructivos si se 
le pide que contribu-
ya al proceso de eva-
luación.
Ofrecer de manera 
voluntaria y proactiva 
reflexiones construc-
tivas desde fuera de 
la comisión.
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Aplicar juicios de valor uniformes

Las Comisiones de Auditoría deben tener en cuenta el uso de un proceso formal 
de aplicación de juicios de valor, como, por ejemplo, el Professional Judgement 
Framework1 de KPMG. Un conocimiento profundo de este proceso compuesto 
por cinco pasos –cuando se emplea correctamente– puede ayudar a identificar si 
los juicios de la comisión se ven amenazados por trampas y sesgos predecibles y 
sistemáticos.

Actitud

Consultas

Documentar 
las razones que 

soportan la 
decisión

Definir el problema 
e identificar los 

objetivos

Alcanzar  
una conclusión

Considerar las 
 distintas 

alternativas

Recabar y evaluar 
la información 

disponible

Reflexionar sobre 
las lecciones 
aprendidas

Reflexionar sobre 
experiencias 

previas

1  Recogido en la publicación especializada Enhancing Board Oversights: Avoiding Judgement 
Traps y Biases publicada por el Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 
Commission (COSO).

Este enfoque está dividido en las siguientes fases:

Definir el problema e identificar los objetivos:

1

 – Garantizar que se identifica la cuestión o problema y los objetivos 
pertinentes.

 – Aclarar los objetivos para comprender bien el problema o cuestión y 
establecer las expectativas para las posibles soluciones. Esto ayuda 
también a comunicar y explicarlo mejor a los demás.

Preguntas clave que deben plantearse las CA
 – ¿Se ha planteado claramente la cuestión?
 – ¿Qué relación tiene la cuestión con los objetivos generales?

Considerar las distintas alternativas:

2

 – Cuantas más alternativas se consideran es posible mejorar el juicio 
de valor.

 – Dedicar tiempo a generar cuantas alternativas sea razonablemente 
posible.

 – Tener en cuenta todos los puntos de vista para ayudar a identificar 
alternativas.

Preguntas clave que deben plantearse las CA
 – ¿Cuáles son las posibles líneas de actuación?
 – ¿Está la decisión influida por factores externos?
 – ¿Se ha tenido en cuenta información opuesta para cada punto de 
vista?

Recabar y evaluar la información disponible:

3

 – Deducir el significado de los hechos en el contexto de la información 
obtenida disponible.

 – Obtener conclusiones a partir de las pruebas disponibles.
 – Recabar información adicional según sea necesario.
 – Sopesar y priorizar los intereses contrapuestos, las normas, las 
pruebas, las valoraciones y las posibles consecuencias.

Preguntas clave que deben plantearse las CA
 – ¿Qué hipótesis subjetivas están integradas en la información obtenida?
 – ¿Están respaldadas las conclusiones por hechos objetivos o pueden 
estar respaldadas cuando se basan en otra información obtenida?

 – ¿Se ha prestado atención a las implicaciones tanto negativas como 
positivas de los hechos?

 – ¿Se ha obtenido suficiente información?
Alcanzar una conclusión:

4

 – Efectuar una elección preliminar de una de las alternativas.
 – Considerar las principales ventajas y desventajas entre alternativas 
para alcanzar una conclusión.

 – Adoptar un juicio definitivo basado en una evaluación de todos los 
aspectos de la cuestión y el objetivo.

Preguntas clave que deben plantearse las CA
 – ¿Tiene lógica la conclusión en el contexto de la cuestión y la 
información obtenida?
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Documentar las razones que soportan la decisión:

5

 – Concretar los hechos y las razones que justifican el juicio de valor.
 – Realizar una doble comprobación de la validez de la decisión para 
protegerse mejor frente a influencias irrelevantes.

 – Documentar la decisión de conformidad con requerimientos de la 
entidad y profesionales.

 – Utilizar esta documentación como medio para confirmar que la 
conclusión está plenamente justificada en términos de la mejor 
evidencia disponible y las normas, principios y precedentes.

Preguntas clave que deben plantearse las CA
 – ¿Es coherente el razonamiento?
 – ¿Se han documentado todos los factores relevantes que han sido 
considerados?

 – ¿Tiene lógica la conclusión una vez que ha sido documentada?

 
Asistentes a las reuniones

Ninguna persona, salvo los miembros de la Comisión de Auditoría, tiene derecho 
a asistir a las reuniones de la comisión. Es la propia comisión la que debe decidir 
quién debe asistir a una reunión particular (o a una parte de la misma).

Como se ha indicado anteriormente, el hecho de facilitar el orden del día de la 
reunión al presidente del Consejo de Administración puede generar interés por 
parte de otros consejeros independientes y el propio presidente. La Comisión de 
Auditoría puede optar también por invitar a determinados consejeros o miembros 
de otras comisiones del Consejo de Administración debido a sus conocimientos y 
perspectivas acerca de la cuestión que se va a debatir.

Muchas Comisiones de Auditoría invitan periódicamente al CFO, al máximo res-
ponsable del área de gestión riesgos, al socio de la firma de auditoría externa, al 
responsable de auditoría interna, al Director fiscal/legal y, quizás, al CEO a que asis-
tan a las reuniones de la comisión. El CEO suele ofrecer percepciones valiosas, 
pero el presidente de la Comisión de Auditoría deberá velar por que no frene un 
debate abierto en la reunión. En el momento de abordar una cuestión significativa 
y compleja, algunas Comisiones de Auditoría optan por invitar a todos los conse-
jeros, y la reunión es presidida por el presidente de la Comisión de Auditoría. Este 
enfoque hace posible que todos los consejeros comprendan y apliquen sus conoci-
mientos a una cuestión importante.

Reuniones privadas o a puerta cerrada

Algunas Comisiones de Auditoría celebran reuniones (o partes de las mismas) con 
la única presencia de los miembros de la comisión. La celebración de dichas reu-
niones a puerta cerrada proporciona una buena oportunidad para debatir cualquier 
cuestión o preocupación entre los miembros de la comisión, y les permite com-
prender mejor y cuestionar a la dirección y al auditor.

También constituye una buena práctica celebrar reuniones a puerta cerrada sepa-
radas con los auditores internos y externos. Es habitual que dichas sesiones se 
celebran al finalizar la reunión programada de la Comisión de Auditoría. Se pide a 
los ejecutivos que salgan de la sala y a continuación la comisión pide explicaciones 
y o plantea preguntas a los representantes de auditoría interna y externa.

Una sesión privada donde no está presente la dirección refuerza sin duda la inde-
pendencia de la comisión y le permite plantear preguntas sobre cuestiones que 
quizás no se hayan abordado específicamente durante la auditoría. Permite a los 
auditores que aporten comentarios sinceros, a menudo confidenciales, a la comi-
sión sobre dichas cuestiones. No obstante, el presidente de la comisión debe dirigir 
estas sesiones privadas con cautela, pues introducen un déficit de transparencia ya 
que los ejecutivos no tienen conocimiento de primera mano sobre los problemas 
o cuestiones y es posible que no tengan la oportunidad de responder. Esto, a su 
vez, puede hacerles sentir excluidos e, incluso, a la defensiva. Algunas de estas 
tensiones pueden atenuarse introduciendo estas sesiones como parte del proceso 
habitual de la comisión.

Generalmente, debería existir un número escaso de estos puntos para debatir a 
puerta cerrada. No obstante, resulta útil contar con un proceso en caso de que 
surja alguna cuestión. Todas las cuestiones clave relativas a la gestión de riesgos, 
la presentación de información financiera y el control interno deberían revisarse 
por lo general de forma transparente y exhaustiva con los ejecutivos y el auditor 
durante la reunión de la Comisión de Auditoría. La comisión puede utilizar la sesión 
privada a modo de continuación si los miembros no quedan satisfechos con las res-
puestas facilitadas en la reunión o si tienen la impresión de que los debates están 
demasiado controlados o resultan incómodos. No obstante, es preferible sacar a 
colación sin restricciones estas cuestiones en la reunión de la comisión para que 
no tengan que ser abordadas de nuevo en la sesión privada.

En el anexo 5 de este Manual se incluye un debate detallado de una sesión privada 
con el auditor externo, además de un marco para dirigir dichas reuniones y una lista 
de preguntas que los miembros de la Comisión de Auditoría pueden plantear al 
auditor.
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Relaciones

Las Comisiones de Auditoría trabajan con más eficacia cuando todos los miembros 
del Consejo de Administración entienden con claridad qué responsabilidades se con-
fieren a la comisión (y, por el contrario, qué responsabilidades no se transfieren a la 
misma). Cada uno debe determinar su propio método para trabajar conjuntamente, 
pero es crucial que exista una estrecha relación entre los miembros del Consejo de 
Administración, los miembros de la Comisión de Auditoría y quienes trabajan con 
ellos en calidad de auditores, área de gestión de riesgos y la dirección ejecutiva.

Afectiva Equilibrada

De cumplimiento Estrecha

La paradoja de la “supervisión” y la “relación”

S
o

lid
ez
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e 

la
 r

el
ac

ió
n

Tipo de supervisión

Paradójicamente, el equilibro entre las relaciones sólidas y una supervisión estre-
cha reside en el núcleo de la función de la Comisión de Auditoría.

Una comisión que no comprende la línea que divide supervisión y gestión puede 
caer fácilmente en una mala relación con la dirección ejecutiva, y una supervisión 
eficaz es difícil de lograr cuando la dirección considera a la Comisión de Auditoría 
una simple carga necesaria de gobierno corporativo. De igual manera, es improba-
ble que una relación excesivamente afectiva produzca una supervisión eficaz, pues 
en dichas circunstancias resulta muy sencillo evitar el cuestionamiento. El punto 
ideal donde situarse es aquel donde los que trabajan con la comisión (ya sea el 
CFO, el máximo responsable del área de gestión de riesgos o los auditores) apre-
cien a la comisión como un socio o interlocutor útil.

El intercambio de información prospera en dichas circunstancias y, puesto que las 
Comisiones de Auditoría tienen el mismo valor que la información a la que tienen 
acceso, esto genera de forma natural una mejor supervisión.

Identificación temprana de los temas significativos

Las cuestiones de fondo no deben plantearse por primera vez en la reunión de 
cierre de ejercicio de la Comisión de Auditoría. Pueden surgir graves problemas en 
caso de respuestas inesperadas. Si la reunión de cierre de ejercicio de la comisión 
se desarrolla con eficacia, el presidente deberá haber mantenido comunicaciones 
con la dirección financiera y los auditores internos y externos durante las semanas 
previas a la reunión. Asimismo, el presidente debe someter a la atención de los 
miembros de la comisión cuestiones de relevancia con antelación. La relación con 
los auditores debe ser tan estrecha que cualquier preocupación de importancia se 
someta a la atención de la comisión inmediatamente.

Un plan anual eficaz para el orden del día de las reuniones puede ayudar a la 
Comisión de Auditoría a identificar cuestiones y debatirlas lo antes posible durante 
el ejercicio. Cabe esperar que la dirección debata las principales estimaciones 
contables y los ajustes subjetivos para cada periodo contable. El auditor externo 
deberá debatir periódicamente la idoneidad de los juicios y estimaciones conta-
bles, incluida cualquier opción alternativa en este campo que adopte la dirección.

Respuesta a las crisis

En determinadas ocasiones, las organizaciones pueden verse en dificulta-
des a causa de fraudes, huelgas de los empleados, incumplimiento de una dis-
posición legal importante u otros motivos. En dichas ocasiones, el Consejo de 
Administración, que actúa a través de la dirección ejecutiva, es responsable de la 
gestión de la crisis y de cualquier medida correctora.

No obstante, la Comisión de Auditoría suele estar convenientemente preparada 
para asesorar, proporcionar la supervisión adecuada y, en circunstancias excepcio-
nales, tratar con entidades externas.

La Comisión de Auditoría debe tener en cuenta los principales procesos y políticas 
necesarios para determinar cuándo llevar a cabo una investigación interna y velar 
por que su alcance sea suficiente y objetivo y se realice de forma exhaustiva.

Preguntas clave que deben plantearse las Comisiones de Auditoría

 – ¿Quién participaría en la investigación?
 – ¿Qué información sería necesario o aconsejable divulgar?
 – ¿Quién dirigiría la investigación?
 – ¿Cómo se seleccionaría a un asesor jurídico o a un perito externo independientes?
 – ¿Hasta qué punto debe documentarse la investigación?
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Este y otros aspectos esenciales de una investigación interna deben formar parte 
de un plan de acción sólido, que puede ser de enorme valor para guiar la investiga-
ción hacia un resultado oportuno, creíble y concluyente, particularmente cuando 
existe premura de tiempo.

Puede ser necesaria una investigación independiente en caso de fraude grave o 
inspección por parte de reguladores; o cuando, por ejemplo, la organización debe 
reformular sus cuentas a causa de un error.

Cuando el Consejo de Administración (asesorado por la Comisión de Auditoría) 
determina que es preciso una investigación independiente, los siguientes factores 
pueden ser esenciales para conseguir la credibilidad de la investigación:

 – llevar a cabo la investigación de manera objetiva y oportuna;
 – recurrir a expertos externos, por ejemplo, asesores jurídicos y profesionales del 
área de auditoría forense, que sean verdaderamente independientes y cualificados 
(dichos expertos pueden ayudar a definir el alcance de la investigación y garantizar la 
conservación inmediata de pruebas electrónicas y de otro tipo);

 – considerar la participación del auditor externo, incluidas comunicaciones y actualizaciones 
que sean apropiadas (el auditor externo puede realizar su propia investigación paralela 
o alternativa);

 – divulgar información con puntualidad y exactitud a reguladores y otros destinatarios, 
según se requiera o establezca;

 – documentar procesos clave, conclusiones y medidas correctoras adoptadas (por 
recomendación del asesor jurídico); e

 – investigar la cuestión hasta que la Comisión de Auditoría esté plenamente convencida de 
que se han abordado todos los aspectos relevantes.

 
Asimismo, las Comisiones de Auditoría deben ser informadas periódicamente 
sobre las cuestiones legales y reglamentarias que surgen durante una investiga-
ción, incluidos los plazos de presentación de la información financiera y la informa-
ción que es necesario divulgar.

Abordar las investigaciones en materia contable de forma proactiva puede ofre-
cer ventajas importantes. Una investigación corporativa interna puede permitir a la 
organización tomar el “control” de una situación potencialmente negativa y ges-
tionar de forma eficaz la corriente de información y el ritmo y la dirección de la 
investigación. Una investigación interna bien gestionada también puede producir 
un análisis externo más reducido y menos dañino para la entidad.

Recursos para la Comisión de Auditoría

Deben facilitarse a la comisión suficientes recursos para llevar a cabo sus tareas y 
emplear su tiempo de manera eficaz.

Probablemente, la auditoría interna es el recurso individual más significativo utili-
zado por la comisión para ayudar al órgano de gobierno a cumplir sus responsabili-
dades. La relación entre la Comisión de Auditoría y la función de auditoría interna se 
aborda en detalle en el capítulo 7 de este Manual.

La comisión debe contar con un secretario; normalmente el secretario del Consejo 
de Administración o alguna otra persona independiente. A la hora de elegir al secre-
tario de la comisión, el Consejo de Administración debe tener en cuenta si el candi-
dato propuesto tiene responsabilidades financieras significativas o de alta dirección 
que puedan afectar, en la práctica o en apariencia, a la independencia de la persona.

El secretario debe dar apoyo a la comisión en todas las cuestiones que le afectan, 
incluso apoyar al presidente en la planificación de las tareas de la comisión y en la 
elaboración del orden del día de la reunión, el levantamiento de las actas, la redac-
ción de material sobre las actividades de la comisión para el informe anual, la coor-
dinación de la recopilación a su debido tiempo de los documentos justificativos y 
su distribución y otras tareas de apoyo según sea necesario.

Como se ha indicado anteriormente, el presidente debe mantener la independen-
cia de la comisión al tiempo que garantiza las aportaciones y el apoyo necesario de 
la dirección. La organización, a través del Consejo de Administración, también debe 
poner fondos a disposición de la Comisión de Auditoría para permitirle solicitar ase-
soramiento independiente jurídico, contable o de otro tipo cuando esta considere 
razonablemente necesario hacerlo.

Comunicación y presentación de información

El presidente de la Comisión de Auditoría debe rendir cuentas al Consejo de 
Administración después de cada reunión de la comisión con el suficiente detalle 
para permitir que el Consejo de Administración cumpla sus responsabilidades de 
supervisión.

Las actas de cada reunión de la comisión deben prepararse puntualmente y redactarse 
de forma que presenten de manera clara lo siguiente:

 – un resumen del trabajo efectuado por la comisión explicando, si es necesario, la 
importancia del trabajo y cualquier conclusión obtenida o medida adoptada; y

 – un asesoramiento al presidente del Consejo de Administración sobre cualquier cuestión 
relevante, incluidas aquellas sobre las que la comisión estime que debe actuar el Consejo 
de Administración y la recomendación de la comisión a este respecto.
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Pueden surgir dificultades prácticas cuando se celebran las reuniones de la comi-
sión y del Consejo de Administración con escaso margen para preparar actas for-
males. En dichas circunstancias, es normal que el presidente de la Comisión de 
Auditoría informe verbalmente al Consejo y que el informe formal se remita poste-
riormente a los miembros del Consejo de Administración.

Normalmente, se envía una copia de las actas de la Comisión de Auditoría al res-
ponsable de auditoría interna y al socio de auditoría externa. Las restantes comuni-
caciones con auditoría interna y externa se abordan en detalle en los Capítulos 7 y 
8 de este Manual.

Retribución de los miembros de la Comisión de Auditoría

Se remuneran los servicios de un miembro de la comisión dependiendo del sector 
en el que opere la organización. Así, por ejemplo, los miembros de la Comisión 
de Auditoría en el sector público son en algunas ocasiones cargos voluntarios sin 
retribución, aunque en el sector privado los miembros de Comisiones de Auditoría 
suelen recibir una retribución por sus servicios.

En organizaciones cotizadas, la cuantía de las retribuciones abonadas a miembros 
de Comisiones de Auditoría (y al presidente de la comisión) suele ser determinada 
por el Consejo de Administración dentro de los límites establecidos en los estatu-
tos de la sociedad. Es práctica habitual que el presidente de la comisión reciba una 
mayor retribución que otros miembros, algo que refleja el tiempo de dedicación y 
las responsabilidades del cargo. Debe tenerse en cuenta el tiempo que los miem-
bros deben dedicar a las actividades de la comisión, las aptitudes que aportan y las 
tareas onerosas que asumen, así como el valor de su trabajo para la empresa.

Las retribuciones por servicios no ejecutivos pueden suponer en ocasiones un 
dilema tanto para la dirección como para los miembros de la comisión. Aunque la 
retribución debe ser suficiente para reconocer la dedicación de tiempo y la respon-
sabilidad asumida con vistas a atraer consejeros válidos y responsables, el importe 
no debe ser excesivo para evitar que se perciba que la independencia se ve com-
prometida.

Ciclo de la Comisión de Auditoría:

Evaluación: mejora continua

 

La Comisión de Auditoría debe evaluar periódicamente su propia eficacia y la ido-
neidad de los términos de su mandato, planes de trabajo, foros de debate y comu-
nicación. Una evaluación periódica puede identificar áreas en las que la comisión 
y sus procesos pueden ser más eficaces, o puede destacar lagunas en los cono-
cimientos y/o aptitudes de la comisión. Esto puede dar lugar a una solicitud de 
desarrollo adicional (formación continua) o, en circunstancias excepcionales, instar 
al presidente para que inicie el debate sobre la posible contratación de un nuevo 
miembro. La comisión necesita garantizar que dispone de los conocimientos nece-
sarios para cumplir sus obligaciones en todo momento. Para lograrlo, el presidente 
de la Comisión de Auditoría, en paralelo con la comisión de nombramientos, deberá 
revisar periódicamente la sucesión en la comisión e intentar garantizar que hay un 
acceso continuo a candidatos idóneos.

Miembros:
las personas idóneas

Comisión de 
Auditoría 

Evaluación:  
mejora continua

Iniciación, desarrollo y 
formación continua

Políticas, procesos y 
procedimientos
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¿Qué significa eficacia?

Una Comisión de Auditoría eficaz es aquella que respalda con éxito a la organización 
a la hora de cubrir sus responsabilidades en relación con la presentación de informes 
societarios, gestión de riesgos, control y gobierno. Esto supone mucho más que sim-
plemente realizar las tareas delimitadas en las propias atribuciones de la comisión.

La sobrecarga de trabajo no es un tema nuevo para la Comisión de Auditoría, pero 
nuestra encuesta mundial continúa mostrando que es una preocupación impor-
tante: el 75% de los 1.500 miembros consultados señalan que el tiempo necesario 
para llevar a cabo sus responsabilidades ha aumentado moderadamente (51%) o 
significativamente (24%) en los últimos dos años. Y el 40% reconoce que es cada 
vez más difícil supervisar todos los riesgos importantes debido a la agenda de tra-
bajo de la comisión y su experiencia.

Una Comisión de Auditoría eficaz tiene, entre otras, las siguientes características:

 – cuenta con un presidente capaz y miembros que son independientes, diligentes y 
cualificados;

 – tiene acceso pertinente a toda la información apropiada;
 – es eficaz en el cumplimiento de sus obligaciones;
 – opera en un entorno en el que los miembros de la comisión y otros integrantes de la 
organización tienen una comprensión común de la función;

 – mantiene un equilibrio adecuado entre supervisión estrecha y relaciones sólidas con la 
dirección y los auditores de la organización;

 – se centra en las cuestiones clave y en un enfoque basado en el riesgo de sus tareas;
 – está alerta y reacciona ante las cuestiones que surgen;
 – tiene un impacto positivo en la organización;
 – es creíble dentro de la organización; y
 – adopta medidas para aplicar las mejores prácticas en la gestión de riesgos, control y 
gobierno dentro de la organización

 
Ante todo, una Comisión de Auditoría eficaz añade valor de forma demostrable al 
Consejo de Administración y a toda la organización.

Cómo evaluar la eficacia

La decisión sobre el método mediante el que el Consejo de Administración y la 
Comisión de Auditoría evalúan la eficacia de esta última debe corresponder al 
Consejo y a la propia comisión. Es habitual que el Consejo y las comisiones se 
evalúen a sí mismos. Sin embargo, es una buena práctica que las organizaciones 
faciliten evaluaciones externas al Consejo de Administración (y, por tanto, a sus 
comisiones). Aunque no existe un proceso único de evaluación que sea apropiado 
para todas las organizaciones, si se pueden recomendar unos mínimas directrices.

Directrices de un proceso de evaluación

 – Independencia: Para ser creíble, el proceso de evaluación debe ser independiente –y ser 
considerado como tal– en lo que respecta a la influencia o la autoridad de los cargos 
ejecutivos. El presidente de la comisión debe controlar el proceso y los criterios de 
evaluación, aunque teniendo en cuenta los puntos de vista del presidente del Consejo de 
Administración y de otras partes interesadas, cuando estos sean adecuados.

 – Metas claramente establecidas: Deben establecerse metas claras para la evaluación. Si 
la evaluación de la comisión consiste en algo más que en seguir una lista de verificación, 
debe diseñarse para animar a los miembros de la comisión a realizar la tarea, aunque 
difícil, de criticar de forma sincera y constructiva el desempeño mutuo a título individual 
además de su desempeño colectivo como comisión.

 – Adaptar las evaluaciones a la organización: Cada proceso de evaluación debe adaptarse 
para cumplir las necesidades de la organización. El presidente de la comisión debe 
establecer un proceso y criterios de desempeño que sean pertinentes para la persona y 
la cultura de la organización.

 – Garantizar sinceridad, confidencialidad y confianza: El presidente de la comisión 
debe fomentar la sinceridad, la transparencia, la justicia y la discreción en el proceso 
de evaluación, al tiempo que una estricta confidencialidad en lo que respecta a las 
aportaciones y comentarios de cada participante. La implantación de un proceso de 
evaluación constructivo depende de la capacidad de la comisión para desarrollar una 
cultura de franqueza y confianza mutua.

 – Revisión periódica del proceso de evaluación: Cualquier proceso de evaluación estará 
configurado por muchas variables, incluidas las circunstancias y los resultados de la 
organización, la duración del mandato de la comisión y las relaciones entre cada uno de 
sus miembros. Por consiguiente, la comisión deberá revisar periódicamente sus prácticas 
y criterios de evaluación para garantizar el mantenimiento de su eficacia e idoneidad.

 – Opiniones y comentarios: Para garantizar la credibilidad, es importante que los que 
intervienen en el proceso de evaluación reciban opiniones y comentarios sinceros y 
constructivos.

 
La comisión debe evaluar periódicamente su propia eficacia y la idoneidad de sus 
atribuciones, planes de trabajo y foros de debate y comunicación. Para ello, debe 
tener en cuenta lo siguiente:

 – determinar si el Consejo de Administración está satisfecho con el desempeño 
de la comisión;

 – comparar las actividades de la comisión con:

 – directrices o recomendaciones relevantes;

 – las prácticas destacadas en diferentes sectores;

 – cualquier criterio previamente establecido;

 – cualquier carencia previamente identificada; y

 – las atribuciones, las aspiraciones de la comisión y cualquier objetivo estable-
cido por el Consejo de Administración.
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Asimismo, la comisión debe plantearse solicitar comentarios sobre su desempeño 
a la dirección, a los auditores y a otras partes interesadas relevantes.

Los cuestionarios son uno de los mecanismos que pueden utilizar las Comisiones 
de Auditoría para evaluar su eficacia. Sin embargo, las consultas y los comentarios 
mejoran con el debate cara a cara, cuando sea pertinente. Las reuniones informa-
les con los auditores o sesiones a puerta cerrada durante las reuniones normales 
de la comisión pueden emplearse para este fin.

Un marco sugerido para la revisión por parte de la Comisión de Auditoría de su efi-
cacia y la idoneidad de sus atribuciones y planes de trabajo puede encontrarse en el 
Anexo 6 de este Manual. Los resultados de la evaluación y cualquier plan de acción 
que surja deben comunicarse al Consejo de Administración tras ser debatidos con 
el presidente, recomendándose al Consejo cualquier cambio que sea necesario.

El presidente de la Comisión de Auditoría debe valorar asimismo el desempeño de 
los miembros de la comisión de manera individual, así como de la comisión en su 
conjunto.

La evaluación del desempeño individual de los miembros de la comisión puede 
considerar, entre otros aspectos:

 – conocimientos especializados;
 – actitud indagatoria e independencia;
 – capacidad para adoptar una postura constructiva firme en las reuniones cuando sea 
necesario;

 – conocimiento profundo de la organización;
 – disposición a dedicar el tiempo necesario a la preparación y la intervención en las 
reuniones y deliberaciones de la comisión; y

 – enfoque adoptado con respecto a los conflictos y si la persona ayuda a la comisión a 
gestionarlos de forma constructiva y productiva.

 
La evaluación del presidente de la Comisión de Auditoría debe ser realizada por el 
presidente del Consejo de Administración, basándose en criterios similares. Los 
resultados deben comunicarse al Consejo.

Las evaluaciones correctamente realizadas ponen de manifiesto la intención y el 
compromiso de la comisión para cumplir con sus responsabilidades de manera 
eficaz y diligente.

Preguntas clave que deben plantearse las Comisiones de Auditoría

 – ¿Para qué sirve la comisión y en qué consiste su éxito?
 – ¿Entienden otros integrantes de la organización las supuestas tareas de la comisión?
 – Resultados en lugar de actividades: no se trata de lo que ha hecho la comisión, sino de 
cómo lo ha hecho.

 – ¿Se dedica tiempo a las áreas adecuadas?
 – ¿Qué impacto ha producido la comisión en la organización? ¿Ha añadido valor al proceso 
de gobierno?

 
Tras completar la evaluación, el presidente del Consejo de Administración y el pre-
sidente de la Comisión de Auditoría deben debatir los resultados para que puedan 
adoptarse las medidas apropiadas. El presidente de la comisión debe comentar de 
forma individual con los miembros los resultados de las evaluaciones y cualquier 
actuación que sea necesaria.
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Supervisión del proceso 
de preparación y 
presentación de la 
información corporativa

Capítulo 4
Resumen
 – El Consejo de Administración es el res-
ponsable último de la preparación del 
informe anual, aunque en la práctica la 
preparación se delega en la Dirección, 
siendo la CA la que supervisa la idonei-
dad del proceso de preparación y pre-
sentación de dicho informe.

 – La CA debe tener la garantía de que se 
le comunicará con suficiente antelación 
cualquier política contable relevante o 
cambio significativo en la información 
que se publica, estableciendo un dia-
logo bidireccional y periódico con la 
Dirección y apoyándose en el auditor 
externo.

 – No siempre resulta adecuado y posible 
que las CA revisen todos los informes 
corporativos de la organización, pero si 
deben responsabilizarse de garantizar 
que existen procesos internos adecua-
dos para garantizar la relevancia e im-
parcialidad de la información publicada. 
También deben evaluar la consistencia 
y uniformidad entre la información de 
las cuentas anuales y el resto del infor-
me anual.

 – Las CA deben prestar especial atención 
a determinadas áreas de la contabili-
dad por su efecto negativo en la calidad 
de los resultados publicados: recono-
cimiento de ingresos, cambios en las 
estimaciones, abuso del concepto de 
materialidad o importancia relativa, ca-
pitalización y diferimiento de gastos, y 
medidas alternativas de rendimiento 
(APMs).

 – Las CA deben establecer mecanismos, 
tanto con la Dirección como con el audi-
tor externo, que les permitan mantener 
actualizados sus conocimientos y estar 
al día de las novedades en informes cor-
porativos.

 – También deben considerar y evaluar 
periódicamente la validez de los cono-
cimientos y experiencia del CFO y la 
idoneidad de los recursos de la función 
financiera.

98 99



101100 Capítulo 4 - Supervisión del proceso de preparación y presentación de la información corporativa Audit Committee Institute 

Responsabilidades

Aunque el consejo es, por lo general, el responsable de preparar los informes anua-
les que presenten una valoración equilibrada y comprensible de la situación y las 
perspectivas del grupo, en la práctica este cometido se delega a la dirección.

Por lo tanto, es la dirección y no la Comisión de Auditoría, quien es responsa-
ble de preparar el informe anual, incluidas las cuentas anuales de acuerdo con 
el marco normativo de información financiera aplicable al grupo en relación con la 
preparación y presentación de información financiera.

La comisión desarrolla una importante función de supervisión al proporcionar 
garantías al Consejo de Administración sobre la idoneidad del proceso de prepara-
ción y presentación de la información financiera. Debe tener en cuenta las políticas 
contables significativas, cualquier modificación de las mismas, y las estimaciones y 
juicios de valor significativos. La dirección debe informar a la comisión de los méto-
dos utilizados para desglosar y registrar las transacciones significativas o inusuales 
en las que el tratamiento contable puede estar sujeto a interpretaciones diferentes 
de la normativa contable. Teniendo en cuenta el punto de vista del auditor externo, 
la Comisión de Auditoría debe considerar si el grupo ha adoptado las políticas con-
tables apropiadas y, si fuera necesario, realizado las estimaciones y juicios de valor 
pertinentes. La comisión debe revisar la claridad, exactitud e integridad de la infor-
mación desglosada en las notas de la memoria de cuentas anuales y considerar si 
se realiza en un contexto adecuado.

Para realizar su función con eficacia, la comisión necesita comprender el contexto de la 
información financiera y, en particular:
 – las responsabilidades de la dirección y sus manifestaciones a la comisión;
 – la retribución de la dirección, especialmente los acuerdos retributivos por incentivos;
 – las responsabilidades del auditor externo (de conformidad con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas);

 – la naturaleza de las políticas contables relevantes, juicios de valor y estimaciones 
significativas;

 – cualquier transacción significativa o inusual que pueda contabilizarse según diferentes 
interpretaciones de la normativa contable;

 – el impacto de las normas de contabilidad relevantes, de la LSC y demás legislación 
aplicable;

 – novedades sobre preparación y presentación de información financiera; y
 – el requisito general de que las cuentas anuales expresen la imagen fiel de la situación 
financiera y patrimonial del grupo y sus resultados.

Por lo general, las Comisiones de Auditoría son responsables de revisar, en nom-
bre del Consejo de Administración, las cuestiones relevantes y los juicios de valor 
significativos empleados en la preparación y presentación de las cuentas anuales, 
informes intermedios, anuncios preliminares y declaraciones formales relaciona-
das con el grupo.

Asimismo, las Comisiones de Auditoría deben revisar información adicional pre-
sentada junto con las cuentas anuales, incluida la información operativa y finan-
ciera del grupo, e información incluida en el informe de gobierno corporativo en 
relación con la auditoría y los sistemas de control interno y gestión de riesgos. De 
manera similar, en los casos en los que es preciso el visto bueno del Consejo de 
Administración para otros documentos que contienen información financiera (por 
ejemplo, estados financieros resumidos, declaraciones significativas de tipo finan-
ciero para reguladores y publicación de cualquier otra información sensible), siem-
pre que sea posible, el Consejo deberá plantearse pedir a la comisión que revise 
previamente dichas declaraciones.

En ocasiones, el Consejo de Administración podría pedir incluso a la comisión que 
asuma un cometido más amplio y que lleve a cabo la supervisión necesaria para 
asesorar al Consejo sobre si el informe anual es adecuado, refleja la imagen fiel 
de la situación financiera y patrimonial del grupo y sus resultados, es equilibrado y 
comprensible y si facilita la información necesaria para que los usuarios valoren la 
evolución, los resultados, el modelo de negocio y la estrategia del grupo.

Con independencia del alcance de los cometidos de la comisión, en los casos en 
que, tras su revisión, no está satisfecha con algún aspecto de los informes corpora-
tivos propuestos, deberá comunicar sus puntos de vista al Consejo.

Los Informes Anuales

Por lo general, los grupos de sociedades preparan informes anuales, que incluyen 
sus cuentas anuales auditadas, mecanismo por el que los consejos rinden cuen-
tas sobre la gestión del grupo y sus activos a inversores y otras partes interesa-
das. Los informes anuales constituyen el refuerzo de otras comunicaciones de las 
empresas; por ejemplo, informes de gestión intermedios, información sensible y 
relevante sobre el mercado y presentaciones a los inversores. Dado el destacado 
papel que desempeñan estos informes en el marco de la presentación de informa-
ción corporativa, es esencial que sean relevantes y presenten una imagen fiel de 
la situación financiera y patrimonial del grupo y sus resultados, del negocio y de las 
perspectivas del mismo.
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Políticas contables, juicios de valor y estimaciones de carácter crítico

La preparación de las cuentas anuales exige la aplicación de numerosos juicios de 
valor y estimaciones. Cada juicio de valor o estimación puede afectar significativa-
mente a los estados financieros del grupo, y cada estimación ofrece diversos resul-
tados posibles y justificables. Conocer a fondo la actividad del grupo, así como el 
sector en el que opera, ayudará a la comisión en su evaluación de la idoneidad del 
enfoque adoptado por la dirección del grupo.

A fin de entender y valorar adecuadamente la idoneidad de políticas contables, juicios de 
valor y estimaciones de carácter crítico, la Comisión de Auditoría debe:
 – comprender y evaluar los hechos y los datos económicos de la transacción o grupo de 
transacciones,

 – considerar la idoneidad de la elección de los principios y políticas contables críticas 
realizada por la dirección. ¿Cuáles eran las alternativas? ¿Han cambiado en el periodo en 
curso? ¿Por qué han cambiado? ¿Cómo afectarían los cambios a los estados financieros?

 – valorar los juicios de valor y las estimaciones contables críticas realizadas por la dirección. 
¿Cuáles son las hipótesis principales que respaldan dichas estimaciones? ¿Qué grado de 
sensibilidad tienen los estados financieros a los cambios en las hipótesis?

 – cuestionar el grado de agresividad o conservadurismo en torno a los juicios de valor y 
las estimaciones de la dirección. ¿Cabe la posibilidad de que la dirección sea parcial a la 
hora de elaborar las estimaciones?

 – considerar las prácticas contables relevantes generalmente aceptadas y cualquier 
tratamiento contable alternativo. ¿Qué están haciendo otras empresas en circunstancias 
similares?

 – garantizar que el auditor externo está de acuerdo en que las políticas contables, juicios 
de valor y estimaciones de la dirección y que están alineadas con las prácticas contables 
generalmente aceptadas.

 
En la práctica es posible que estas acciones no se realicen de manera individual 
y separada y, a menudo, se combinan debido al carácter contínuo del proceso de 
toma de decisiones.

En el momento de considerar el impacto en los estados financieros de cualquier 
modificación en las normas de contabilidad o en las prácticas contables general-
mente aceptadas, la comisión debe verificar que:

 – la dirección dispone de suficientes recursos que dedican el tiempo necesario 
para una adecuada comprensión de las novedades normativas relativas a la pre-
paración y presentación de la información financiera; y

 – la aplicación de los nuevos requisitos de desglose de información financiera es 
adecuada a la naturaleza de las operaciones y transacciones significativas del 
grupo.

Las Comisiones de Auditoría deben tener la garantía de que se les informará sobre 
cualquier política contable relevante o sobre cambios significativos en la información 
que se publica y con la suficiente antelación como para que se adopten las medidas 
oportunas. Debe establecerse un diálogo bidireccional periódico entre la comisión 
y el CFO, aunque la comisión también debe acudir al auditor externo en busca de 
apoyo y utilizar sus percepciones para supervisar la calidad y la fiabilidad de la infor-
mación financiera e intentar identificar posibles problemas con antelación.

Políticas contables, juicios de valor y estimaciones, transacciones 
complejas y transparencia

Para cumplir su función de supervisión, la comisión debe comprender el proceso 
mediante al cual la dirección garantiza una comunicación a tiempo y transparente 
de la información financiera relevante a inversores y otros usuarios de ésta. La 
comisión debe velar por que dicho proceso sea a la vez idóneo para el fin que se 
persigue y que funcione de manera adecuada.

La evaluación de la idoneidad de las políticas contables del grupo, los juicios de 
valor, las estimaciones y la transparencia de la información financiera que se des-
glosa para explicar los resultados financieros, deben formar el núcleo de los deba-
tes de la comisión con la dirección y el auditor externo.
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Las Comisiones de Auditoría deben ser conscientes de las circunstancias por las 
que la dirección puede verse presionada para presentar una información financiera 
inadecuada. Podrían consistir en que las expectativas del mercado son irreales, no 
se están cumpliendo los objetivos, o los incentivos que se pactan con la dirección 
están fuertemente ligados a los beneficios. La comisión debe reconocer cuándo se 
dan estas condiciones y, cuando sea preciso, considerar la información que recibe 
con escepticismo profesional.

Transacciones inusuales y complejas

La Comisión de Auditoría debe valorar el tratamiento contable de cualquier transac-
ción inusual o compleja. Además de las consideraciones relacionadas con políticas 
contables, juicios de valor y estimaciones de carácter significativo, debe conocer a 
fondo:

 – la justificación comercial de la transacción;

 – cómo está desglosada la transacción en las cuentas anuales y si se ha realizado 
de manera apropiada;

 – el impacto sobre la comparabilidad de información financiera y la evaluación de 
los efectos sobre periodos pasados y futuros; y

 – cualquier otra circunstancia en torno a la contabilización de una transacción 
inusual, como por ejemplo sus implicaciones fi

Integridad, claridad y transparencia

En términos generales, la Comisión de Auditoría necesita valorar la integridad, la 
claridad y la transparencia de las cuentas anuales y la información que se va a publi-
car mediante el planteamiento de preguntas como las siguientes:

 – ¿Refleja de manera uniforme la información desglosada en la memoria los resul-
tados financieros del grupo?

 – ¿Hasta qué punto es clara y completa la información desglosada en las notas de 
la memoria de las cuentas anuales?

 – ¿En base a la información que es de dominio público, qué están haciendo organi-
zaciones similares en las mismas circunstancias que el grupo?

La dirección y el auditor externo pueden servir de gran ayuda a la comisión a la hora 
de entender y valorar estas cuestiones mediante comunicaciones escritas con cla-
ridad complementadas con reuniones presenciales.

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)

La transición hacia un marco normativo contable único y global de gran calidad 
sigue ganando fuerza. En la actualidad, más de 120 países y jurisdicciones para 
la preparación y presentación de información financiera exigen o permiten el uso 
de las NIIF por parte de empresas cotizadas y otros muchos prevén hacerlo en un 
futuro próximo.

En el caso de las empresas que presentan información financiera con arreglo a las 
NIIF, la Comisión de Auditoría debe conocer a fondo las normas pero es más impor-
tante que comprenda los principios en los que se basa la preparación y presenta-
ción de las cuentas anuales y los juicios de valor del auditor. Debe estar dispuesto 
a dedicar el tiempo necesario a comprender por qué se eligen determinadas políti-
cas contables significativas, cómo se aplican y asegurarse de que el resultado final 
refleja fielmente su comprensión de las mismas.

Insights into IFRS: an overview (resumen sobre las NIIF) es un 
Manual independiente elaborado por el ACI de KPMG para ayudar a 
miembros de las Comisiones de Auditoría, entre otros, al facilitarles 
una guía estructurada de las cuestiones clave derivadas de estas 
normas. Ofrece una síntesis de los principales requerimientos de 
las NIIF.

 
Empresa en funcionamiento

Los Consejos de Administración pueden encomendar a las Comisiones de 
Auditoría la tarea de confirmar si se ha realizado una valoración adecuada del riesgo 
relativo al cumplimiento del principio contable de empresa en funcionamiento. En 
dichas circunstancias, la comisión debe prestar especial atención al uso por parte 
de la dirección de las hipótesis clave para evaluar el cumplimiento del principio con-
table de empresa en funcionamiento a la hora de la preparación de las cuentas 
anuales y debe verificar que:

 –  se ha prestado la debida atención a las previsiones de flujos de efectivo prepara-
das, como mínimo, para el periodo de doce meses desde la fecha de aprobación 
de las cuentas anuales, incluido un análisis de la capacidad de financiación de 
acuerdo con las líneas de crédito disponibles, y que se ha tenido en cuenta toda 
la información disponible;

 –  se ha considerado la necesidad de ampliar la previsión de flujos de efectivo para 
evaluar aspectos que pudieran surgir tras el final del periodo que abarcan los pre-
supuestos y previsiones iniciales;
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 –  se han obtenido evidencias apropiadas sobre la capacidad del grupo para obte-
ner financiación nueva o renovar la existente;

 – la dirección ha realizado un análisis de las condiciones de los pasivos bancarios y 
las cláusulas contractuales (covenants) existentes y que dicho análisis identifica 
los riesgos existentes; de ser así, verificar si se dispone de planes para gestionar 
dichos riesgos;

 – se han considerado todas las garantías, indemnizaciones o mecanismos de liqui-
dez que se han facilitado a otras entidades y que podrían ser exigidos al grupo. 
¿Ha evaluado la dirección si el grupo dispone de recursos para hacer frente a 
dichas obligaciones en caso de que surjan?

Los consejos deberían plantearse informar a los accionistas, en el informe anual, 
sobre la función de la comisión en lo que respecta a confirmar que se ha efec-
tuado una valoración adecuada del riesgo relativo al cumplimiento del principio 
de empresa en funcionamiento, junto con la información sobre los riesgos signi-
ficativos para el cumplimiento de dicho principio que han sido considerados por el 
Consejo de Administración/comisión y cómo han sido abordados.

Ajustes propuestos por el auditor externo

La Comisión de Auditoría debe revisar los ajustes de auditoría propuestos por el 
auditor externo y los cambios en la información a desglosar, centrándose tanto en 
los ajustes y cambios efectuados por la dirección como en los que no ha llevado a 
cabo.

A fin de establecer un marco para dichas revisiones, la comisión debe:

 – indicar al auditor externo y a la dirección de qué diferencias de auditoría desea 
ser informado: diferencias sustanciales de auditoría u otra definición más amplia;

 – transmitir sus expectativas de que el auditor externo va a identificar a tiempo, va 
a debatir con la dirección y la comisión y va a recomendar ajustes de auditoría y 
cambios en la información a desglosar;

 – entender los motivos que dan lugar a incorrecciones; e

 – instar a la dirección a que realice los ajustes correspondientes a todas las diferen-
cias de auditoría.

El calendario de cierre de ejercicio

Si la intención de la comisión es que su aportación sea eficaz, deberá revisar la versión 
preliminar de las cuentas anuales auditadas antes de ser aprobadas por el Consejo 
de Administración. Debe establecerse un intervalo de tiempo adecuado entre la reu-
nión de la comisión en la que esta recomiende la aprobación de las cuentas anuales 
y la reunión del Consejo de Administración en la que se aprueben. Esto permitirá a la 
comisión llevar a cabo todas sus tareas y que se comuniquen debidamente.

En el anexo 7 de este Manual se ofrece un ejemplo de calendario de cierre de ejercicio.

Cualquier demora en la preparación y auditoría de las cuentas anuales debe ser 
evaluada por la comisión, pues puede ser un indicio de problemas subyacentes en 
la función financiera o el proceso de auditoría externa.

Informes explicativos y otros informes corporativos

Toda la información publicada por los grupos es potencialmente susceptible de ser 
sometida a la minuciosa revisión de los inversores y otras partes interesadas y el 
precio de las acciones del grupo puede verse afectado de manera significativa por 
las reacciones de los inversores a los anuncios sobre resultados. Las organizacio-
nes también elaboran informes explicativos, sesiones informativas a analistas/pre-
sentaciones a los inversores, cuentas anuales semestrales e informes de gestión 
intermedios; informes de sostenibilidad y demás información financiera y no finan-
ciera publicada en la página web de la empresa.

No siempre resulta adecuado que la comisión (o el Consejo de Administración) 
revise todos los informes corporativos, pero la dirección debe disponer de un 
proceso para garantizar la relevancia y la imparcialidad de dicha información y las 
comisiones tienen que responsabilizarse de garantizar que dichos procesos 
sean adecuados al fin perseguido y funcionen según lo previsto.

Las Comisiones de Auditoría (y los Consejos de Administración) también tienen 
que cumplir la función de garantizar que el contexto de la información publi-
cada es apropiado. Estamos asistiendo a una tendencia en gobierno corporativo 
que sugiere que las Comisiones de Auditoría tienen el papel explícito de asesorar 
al Consejo sobre si todo el informe anual, de principio a fin, es íntegro, equilibrado y 
comprensible, y proporciona la información necesaria para que los accionistas valo-
ren la evolución del grupo y sus resultados, el modelo de negocio y la estrategia del 
grupo. En dichas circunstancias, la comisión posiblemente revisaría, e informaría al 
Consejo, sobre el contenido del informe anual (incluido cualquier informe explicativo) 
y los procesos que sustentan la preparación y presentación de dicha información.
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Factores que tendría en cuenta la comisión a la hora de llevar a cabo dicha función de 
supervisión
 – se atienden plenamente las necesidades de las partes interesadas;
 – el lenguaje empleado es preciso y explica aspectos complejos de manera clara;
 – se evitan la jerga y los clichés;
 – se concede la atención adecuada a las “malas noticias” de igual manera que a las 
“buenas noticias”;

 – los textos de las secciones iniciales son coherentes con las cuentas anuales incluidas al 
final; los puntos significativos en las cuentas anuales se explican de manera adecuada en 
el informe anual de modo que no haya sorpresas;

 – la descripción del modelo de negocio, la estrategia y los riesgos es suficientemente 
específica, de modo que el lector pueda entender por qué son importantes para el grupo;

 – el modelo de negocio y la estrategia que se publican coinciden con el concepto que tiene 
la comisión y están debidamente vinculados con los riesgos y los resultados presentados;

 – los riesgos publicados son aquellos que preocupan al Consejo de Administración; los 
vínculos con las estimaciones contables y los juicios de valor son claros;

 – las cifras destacadas o ajustadas, los indicadores clave de rendimiento (KPIs) no previstas 
en los principios de contabilidad generalmente aceptados están claramente conciliados 
con las cifras de los estados financieros y se han explicado claramente los ajustes, junto 
con las razones por las que se han efectuado;

 – se hace hincapié en mensajes, políticas y transacciones importantes y se justifican con 
el contexto relevante y no se complican con detalles poco relevantes; las referencias 
cruzadas se emplean de manera eficaz y se evitan las repeticiones;

 – se informa sobre las cuestiones con un nivel de agregación adecuado y las tablas de 
conciliaciones están justificadas por, y son coherentes con, el texto al que acompañan; y

 – se explican debidamente cambios significativos con respecto al periodo anterior, ya se 
trate de cuestiones de política contable o presentación.

 
Asimismo, conviene que las comisiones evalúen la consistencia y uniformi-
dad entre las cuentas anuales y el resto del informe anual. Históricamente, la 
integridad de las cuentas anuales y los sistemas que generan la información des-
glosada en la memoria de cuentas anuales recibe mucha atención por parte de la 
dirección, de la auditoría interna y del auditor externo. Muy pocas veces sucede lo 
mismo con otros elementos del informe anual.

Así pues, la comisión debe tener en cuenta la importancia de toda la información 
publicada en el informe anual y constatar que las garantías recibidas con respecto a 
dicha información son adecuadas en función de las circunstancias. Es razonable asu-
mir que si la información tiene valor para las partes interesadas, se les debe comu-
nicar y, recíprocamente, si una organización comunica información lo hace sobre la 
base de que entiende que tiene valor para las partes interesadas. En cualquier caso, 
cabe esperar que dicha información se comunique de forma adecuada y que no con-
duzca a error. Por lo tanto, garantizar la independencia sobre dicha información aporta 
valor a las partes interesadas al aumentar la confianza en su integridad y exactitud.

Sesiones informativas de analistas y presentación a los inversores

Existen diversas prácticas en relación con las sesiones informativas de analistas/ 
presentación a los inversores y, aunque algunas Comisiones de Auditoría revisan 
por anticipado dichas presentaciones antes de reunirse con analistas e inverso-
res, muchos no lo hacen. No obstante, todas las comisiones deben garantizar que 
existe un proceso apropiado para la preparación y presentación de la información y 
protocolos para su revisión y publicación.

Sociedades dependientes

La Comisión de Auditoría se preocupa principalmente por la información que se 
publica y, por tanto, información relativa al grupo consolidado. El cometido de algu-
nas comisiones puede extenderse, sin embargo, a la información de empresas 
individuales del grupo. Como alternativa, algunas empresas establecen comisiones 
separadas para entidades dependientes significativas debido a la importancia de 
las operaciones que realizan. Las atribuciones de la comisión deben reflejar las fun-
ciones y las responsabilidades de las mismas en esas circunstancias.

RETOS DERIVADOS DE CONDICIONES ECONÓMICAS INCIERTAS

Los momentos de incertidumbre económica son particularmente difíciles para la dirección 
y pueden incrementar el riesgo de que los informes anuales y las cuentas anuales 
informen erróneamente sobre hechos y circunstancias y contengan errores y omisiones 
no subsanados.
Las preguntas siguientes, extraídas de la publicación del Financial Reporting Council 
titulada ”Update for audit committees: Issues arising from current economic conditions” 
(actualización para las Comisiones de Auditoría: aspectos derivados de las actuales 
condiciones económicas), pretenden identificar aspectos que van a tener especial relevancia 
para su labor cuando los grupos se enfrenten a condiciones económicas inciertas.
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RETOS DERIVADOS DE CONDICIONES ECONÓMICAS INCIERTAS

Cómo valorar y comunicar el riesgo y las incertidumbres
 – ¿Ha incluido el Consejo de Administración en el informe anual una descripción íntegra 
y veraz de la actividad del grupo, incluidos sus principales riesgos e incertidumbres? 
¿Se han especificado los riesgos de manera clara y simple? ¿Son numerosos y, en caso 
afirmativo, son verdaderamente los riesgos principales? ¿Queda claro cómo pueden 
afectar los riesgos al grupo?

 – ¿Se ha considerado íntegramente cómo puede haber cambiado el negocio para abordar 
los efectos de la recesión y los retos adicionales, si los hubiese, que plantea la significativa 
reducción prevista en el gasto público?

 – ¿Ha quedado claro cómo está gestionando los riesgos el Consejo de Administración? 
¿Están respaldados los procesos empleados para gestionar los riesgos por sistemas y 
controles internos que son eficaces para alcanzar sus objetivos?

 – ¿Está convencida la comisión de que el grupo ha supervisado los efectos que tienen 
sobre el negocio la volatilidad persistente en los mercados financieros y la reducción en 
la concesión de crédito, incluida su exposición al riesgo de liquidez y al riesgo de impago 
de clientes y proveedores?

 – ¿Ha considerado la comisión si las cuentas anuales auditadas describen de manera 
íntegra y veraz todos los principales juicios de valor acerca de la aplicación de políticas 
contables y las incertidumbres de estimación inherentes en el valor de activos y pasivos?

 – ¿Se ha considerado publicar todas las cuestiones relevantes que han preocupado a la 
dirección durante el ejercicio y que han sido puestas en conocimiento del Consejo de 
Administración y/o la Comisión de Auditoría?;

Cómo valorar la calidad de la auditoría y crear el entorno adecuado para un debate 
constructivo
 – ¿Ha debatido la Comisión de Auditoría el resultado de la revisión en el ejercicio previo de 
la eficacia de la auditoría anual con el auditor y abordan apropiadamente la estrategia y 
el plan de auditoría las cuestiones planteadas?

 – En los casos en los que existe una función de auditoría interna, ¿ha considerado la 
comisión si desea que la auditoría interna lleve a cabo tareas adicionales hasta el cierre 
del ejercicio o en el momento en que se produzca? Por ejemplo, examinar productos 
y servicios nuevos o modificados. ¿Le parece bien a la comisión la línea divisoria 
establecida entre auditoría interna y externa?

 – ¿Ha debatido la Comisión de Auditoría los riesgos empresariales y financieros con el 
auditor y está convencido de que el auditor ha abordado correctamente los riesgos en su 
estrategia y plan de auditoría?

 – ¿Está convencida la comisión de que el auditor externo ha asignado suficientes recursos 
y con la experiencia adecuada para abordar los mayores riesgos? De no ser así, ¿se han 
programado negociaciones para obtener compromisos adicionales? ¿Ha ejercido la 
dirección una presión indebida sobre el nivel de honorarios de auditoría hasta el punto 
de que exista un riesgo para que el trabajo de auditoría se lleve a cabo de manera eficaz?

 – ¿Se han tenido en cuenta las recomendaciones procedentes de la prensa o de organismos 
reguladores para mejorar los informes anuales o la auditoría del ejercicio anterior?

 – ¿Se han acordado mecanismos con el auditor para garantizar que expresa cualquier duda 
que tenga sobre estimaciones, hipótesis y previsiones sin verse influido por la dirección?

RETOS DERIVADOS DE CONDICIONES ECONÓMICAS INCIERTAS

Fiabilidad de las estimaciones, hipótesis y previsiones
 – Ha tenido en cuenta la Comisión de Auditoría los procesos existentes para generar 
previsiones de flujos de efectivo e información sobre valoraciones contables, incluida la 
selección y el uso uniforme de hipótesis clave?

 – ¿Están respaldadas las previsiones y los procesos de valoración por controles internos y 
comprobaciones de razonabilidad apropiados y han sido verificados dichos controles por 
la auditoría interna y/o externa?

 – ¿Se ha prestado atención a la necesidad de cambios en el enfoque de las valoraciones y 
las hipótesis clave que justifican las previsiones desde el año pasado? ¿Son coherentes 
estos cambios con acontecimientos y circunstancias externos? ¿Se han comparado las 
principales previsiones y valoraciones del ejercicio anterior con los resultados reales y se 
han incorporado las lecciones aprendidas en el proceso del ejercicio en curso?

 – ¿Abordan adecuadamente los modelos y las hipótesis clave los sucesos poco probables 
pero de gran impacto? ¿Ha considerado la dirección qué combinación de escenarios 
podría provocar la situación más complicada para el grupo?

 – ¿Está convencida la Comisión de Auditoría de que se ha realizado un análisis de 
sensibilidad apropiado a las principales hipótesis para identificar qué grado de solidez 
tienen en la práctica los resultados de los modelos y determinar si las hipótesis no están 
sesgadas?

 – En los casos en los que los activos no se negocian, quizás debido a que los mercados 
ya han dejado de operar, ¿está convencida la comisión de que se han realizado 
procedimientos adicionales apropiados para estimar los valores razonables mediante la 
selección de variables en función del mercado y el uso de hipótesis apropiadas?

 – ¿Son coherentes las hipótesis que respaldan las valoraciones, incluida toda prueba de 
deterioro del valor, con los presupuestos y previsiones internos y con la forma en la que 
se han descrito las perspectivas para el negocio en los apartados explicativos del informe 
anual y las cuentas anuales?

 – ¿Se ha solicitado a los auditores un resumen escrito de sus puntos de vista sobre 
las hipótesis que respaldan las previsiones de flujos de efectivo y otras técnicas de 
estimación empleadas para valorar activos y pasivos? ¿Está convencida la comisión de 
que la dirección ha abordado adecuadamente todas las preocupaciones significativas?

 



113112 Capítulo 4 - Supervisión del proceso de preparación y presentación de la información corporativa Audit Committee Institute 

Gestión de los resultados del grupo

La Comisión de Auditoría debe permanecer alerta para detectar una gestión inapro-
piada de los resultados del Grupo.

Entre las prácticas inapropiadas en la gestión de los resultados podemos destacar:

 – el reconocimiento cuestionable de los ingresos;

 – un diferimiento inapropiado de los gastos;

 – un uso indebido del concepto de materialidad o importancia relativa, y

 – una mala interpretación del reconocimiento, reversión o uso de provisiones y 
correcciones valorativas sin que lo justifiquen sucesos o circunstancias.

Las normas contables no generan estados financieros que son “correctos” en el 
sentido de que solo existe una opción posible; la aplicación de las normas puede 
producir en ocasiones una variedad de respuestas posibles. Por ejemplo, las valo-
raciones y estimaciones –que inevitablemente exigen la aplicación de juicio de 
valor– son necesarias para muchos elementos de los estados financieros, particu-
larmente para transacciones que abarcan el cierre del ejercicio o varios ejercicios 
(por ejemplo, prestaciones por pensiones e importantes proyectos de capital). Las 
recientes novedades en las NIIF también han introducido una subjetividad signifi-
cativa en los estados financieros. La comisión debe preguntar qué criterios ha 
utilizado la dirección a la hora de aplicar juicios de valor significativos y las 
implicaciones en otros ámbitos sensibles como el fiscal.

Las estimaciones son necesarias en contabilidad debido a la incertidumbre inhe-
rente a muchas transacciones. Con independencia de lo minuciosas que sean las 
estimaciones, puede ser necesario revisar algunas de ellas de cuando en cuando. 
Las revisiones deben basarse en nuevos acontecimientos, experiencia adquirida 
o nueva información. La Comisión de Auditoría debe investigar los cambios en las 
estimaciones para determinar el grado en que aprecia sesgo por parte de la direc-
ción, en caso de que exista.

Áreas susceptibles de especial preocupación para la Comisión de Auditoría
Algunas áreas específicas de la contabilidad exigen una atención especial. Son 
particularmente sensibles a interpretaciones que pueden ocultar la volatilidad financiera y 
afectar negativamente a la calidad de los resultados publicados:
 – Reconocimiento de ingresos: El reconocimiento de los ingresos por ventas antes de 
que se hayan completado, o en un momento en el que el cliente aún tiene opción de 
interrumpir, anular o aplazar la venta, ha suscitado una gran atención en los últimos años. 
Esta área es particularmente importante en el caso de grupos que se enfocan más en la 
cifra de ingresos que en la de los beneficios.

 – Cambios en las estimaciones: El cambio en las estimaciones para “ajustar” las cifras 
es otro método frecuentemente utilizado para gestionar los resultados. Aunque dichos 
cambios pueden ser perfectamente aceptables cuando están respaldados por hechos 
económicos reales, se alteran las estimaciones con demasiada frecuencia cuando los 
factores económicos subyacentes del negocio no justifican el cambio y sin comunicarlo 
a los inversores. Los inversores terminan por tener que tomar decisiones de inversión 
basándose en cifras carentes de integridad, transparencia, coherencia y comparabilidad.

 – Abuso del concepto de materialidad o importancia relativa: Pueden registrarse errores 
de forma intencionada bajo la afirmación de que su impacto en el resultado no es 
significativo. No obstante, dada la reacción del mercado a cambios, incluso pequeños en 
el beneficio por acción, no siempre estará claro lo que es significativo y lo que no.

 – Capitalización y diferimiento de gastos: Los costes que deben contabilizarse en el periodo 
pueden capitalizarse o diferirse. La capitalización y el diferimiento de dichos costes 
pueden producirse a través de, por ejemplo, criterios de capitalización ambiguamente 
definidos para el inmovilizado material y los activos intangibles, periodos de amortización 
no razonables o la capitalización de los costes para los que no están razonablemente 
asegurados los beneficios económicos futuros.

 – Medidas Alternativas de Rendimiento: algunas empresas utilizan Medidas Alternativas 
de Rendimiento (APMs) para difundir una versión optimizada de sus resultados que 
excluye todo tipo de costes y gastos, pero que sugiere fiabilidad y comparabilidad. En 
muchas ocasiones se subrayan de manera indebida los resultados antes de partidas no 
recurrentes; operaciones de puesta en marcha; beneficios antes de intereses, impuestos 
y amortización (EBITDA); e incluso gastos de marketing.

 
Cómo reconocer y evitar interpretaciones inapropiadas

Entender la actividad del grupo, así como el sector en el que opera, ayudará a la 
Comisión de Auditoría a evaluar si el enfoque de la dirección es apropiado a las 
circunstancias. No obstante, las comisiones también deben ser conscientes de las 
circunstancias en las que la dirección puede verse presionada para realizar una ges-
tión inapropiada de los resultados. Podría suceder que:

 – las expectativas de mercado no sean realistas;

 – no se estén cumpliendo los objetivos; o

 – los incentivos para la dirección estén fuertemente ligados con las medidas de los 
resultados.
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La presión por alcanzar los objetivos de resultados puede suponer a su vez una 
fuerte presión sobre los altos directivos, tanto en lo que respecta a la seguridad de 
su puesto como a su retribución. Desafortunadamente, esta presión puede provo-
car interpretaciones sesgadas, agresivas y, en ocasiones, incorrectas o inapropia-
das de la información financiera presentada.

Los miembros de la comisión necesitan disponer de suficiente información sobre 
el grupo para reconocer cuándo se dan estas condiciones. En dichos casos, deben 
considerar lo que oyen con cierto escepticismo. Si la comisión no está alerta y 
actúa con ese escepticismo, muchas de las mejoras en la calidad y fiabilidad de 
la información financiera de los últimos años se perderán justo cuando más falta 
hacen. Así pues, los miembros de la comisión deben velar por que sus conocimien-
tos sobre la actividad empresarial se mantengan actualizados.

Los auditores también deben cumplir su función. Será necesario mantener el rigor 
y el escepticismo, pero es posible que no sea suficiente. La función del auditor 
consiste en expresar una opinión sobre si las cuentas anuales expresan en todos 
sus aspectos significativos la imagen fiel, de acuerdo con el marco normativo con-
table generalmente aceptado de referencia y con un nivel de materialidad o impor-
tancia relativa. Se dan circunstancias, no obstante, en las que las consideraciones 
sobre materialidad o importancia relativa no deben afectar a la integridad y la ética 
de la información financiera presentada. Así por ejemplo, en determinadas circuns-
tancias un ajuste que no es material sin embargo podría suponer la diferencia entre 
que la empresa registre beneficios o pérdidas.

La Comisión de Auditoría no debe tolerar errores deliberados ni permitir interpreta-
ciones incorrectas o inapropiadas de la información financiera presentada.

Cómo mantenerse al día de las novedades en informes 
corporativos

La Comisión de Auditoría debe tener en cuenta el impacto que tiene sobre los infor-
mes de la organización cualquier cambio en las normas de contabilidad, las prácti-
cas contables generalmente aceptadas y otras novedades regulatorias que pudie-
ran afectar a los informes corporativos. Las comisiones deben asegurarse de que:

 – la dirección dispone de los recursos suficientes para prestar una atención ade-
cuada a comprender las recientes novedades en informes corporativos (incluida 
la información financiera); y

 – la aplicación de nuevos requisitos es la adecuada a la vista de las operaciones y 
transacciones significativas del grupo.

Para mantener actualizados sus conocimientos, las comisiones deben plantearse 
pedir a la dirección y/o al auditor externo que describa y explique las últimas nove-
dades en cuanto a presentación de información financiera. Se necesita más que 
una actualización general. Los miembros de la comisión deben entender clara-
mente si, y cómo, las novedades o cambios van a afectar al grupo. En teoría, la 
comisión debería ser informada antes de que entre en vigor cualquier cambio.

Los miembros de la Comisión de Auditoría también deben estar al día sobre los 
cambios en áreas como, por ejemplo, valores y cuestiones de gobierno corpora-
tivo, derecho mercantil, gestión de riesgos y tendencias del negocio. Estas nece-
sidades de desarrollo pueden cubrirse con la asistencia a cursos y conferencias 
externos, mesas redondas o foros de debate; autoestudio y lecturas; o apren-
dizaje a través de Internet. Es responsabilidad del presidente del Consejo de 
Administración/Comisión de Auditoría velar por que todos los consejeros, incluidos 
los miembros de la comisión, reciban la formación y las actualizaciones apropiadas.

Cómo evaluar a la Función Financiera y al CFO

De manera periódica, la Comisión de Auditoría deberá considerar y evaluar la vali-
dez de los conocimientos, la idoneidad de los recursos de la función financiera y la 
experiencia de los miembros de mayor rango de la dirección a cargo de la función 
financiera. Esto incluiría la evaluación de la validez de los conocimientos y la expe-
riencia del CFO.

Evaluación de la función financiera

A la hora de evaluar la validez de los conocimientos y la idoneidad de los recursos 
de la función financiera, la comisión puede considerar lo siguiente:

 – Estar en contacto con profesionales clave del área financiera aparte del CFO, por 
ejemplo:

 – solicitar la asistencia formal a las reuniones de la comisión para plantear y res-
ponder preguntas sobre aspectos relevantes; y/o

 – visitar diferentes áreas de la función financiera para comprender mejor los 
retos a los que se enfrenta, la calidad de los profesionales y la información que 
elaboran. Las visitas in situ son también un mecanismo válido para conocer a 
personal clave del área de finanzas en diferentes unidades de negocio y zonas 
geográficas.
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 – Solicitar un informe al CFO (oral o escrito) sobre la calidad de la función financiera 
y los retos que debe afrontar, que puede incluir un análisis de los profesionales, 
su formación, sus puntos fuertes y débiles, y cómo responde por ellos el CFO.

 – Debatir la eficacia de la función financiera con las personas que entren periódi-
camente en contacto con ella, como, por ejemplo, el CFO, el tesorero, el auditor 
interno y el auditor externo.

 – Asistir a la reunión anual de la función financiera.

Evaluación del CFO

La valoración del desempeño del CFO es un área en evolución, especialmente 
porque las mejores prácticas de gobierno corporativo indican que la Comisión de 
Auditoría debe evaluar la idoneidad de los conocimientos y la experiencia del CFO 
de forma periódica.

La función del CEO es evaluar el desempeño del CFO, pero el Consejo de 
Administración, la Comisión de Auditoría y la de retribuciones deben intervenir en 
el proceso. Ciertamente, desde una perspectiva más amplia de gobierno corpora-
tivo, es importante que el CEO no sea el único responsable de evaluar al CFO.

A la hora de evaluar la idoneidad de los conocimientos y la experiencia del CFO, la 
comisión puede tener en cuenta si:

 – supervisa la creación de procesos válidos para la preparación y presentación de 
información financiera y de control interno;

 – piensa de manera independiente, expresa su opinión y cuestiona al CEO

 – es íntegro

 – tiene una actitud de cooperación hacia la Comisión de Auditoría y muestra dispo-
sición a ayudarla a entender cuestiones complejas

 – está comprometido con la transparencia en informes financieros

 – posee un buen historial en cuanto a contratación, gestión y retención de profe-
sionales cualificados.
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Sistemas de Gestión de 
Riesgos y de Control 
Interno

Capítulo 5
Resumen
 – Los Consejos de Administración son 
responsables de determinar la natura-
leza y la magnitud de los riesgos signi-
ficativos que la organización está dis-
puesta a asumir en la consecución de 
sus objetivos estratégicos y de velar por 
que esos riesgos a los que se enfrenta 
la organización sean debidamente iden-
tificados, evaluados y gestionados del 
modo que han sido aprobados.

 – El Consejo de Administración es res-
ponsable de la existencia de un control 
interno y un sistema de gestión de ries-
gos adecuado y eficaz.

 – La Alta Dirección es responsable de su 
diseño, implantación y funcionamiento. 

 – La Comisión de Auditoría es el órga-
no encargado de supervisar el con-
trol interno y el sistema de gestión de 
riesgos y, para realizar su función, se 
recomienda que disponga de una fun-
ción de Auditoría Interna que le ayude 
a evaluar la eficacia del control interno 
y el sistema de gestión de riesgos y le 
informe periódicamente de las debili-
dades detectadas.

 – La LSC contempla la obligatoriedad de 
que exista la CA en las sociedades co-
tizadas y regula su composición y com-
petencias y la LAC extiende esta exigen-
cia a todas las EIPs.

 – El CBG va más allá de los requisitos le-
gales e incluye recomendaciones diri-
gidas a ampliar las competencias de la 
CA, establecer criterios adicionales so-
bre su composición, reforzar la función 
de auditoría interna y crear una unidad 
de control y gestión de riesgos.

 – Los elementos claves de un sistema de 
control interno son: el entorno de con-
trol, la identificación y evaluación de 
riesgos y controles relacionados, las 
actividades de control, los procesos de 
información y comunicación, y los pro-
cesos de supervisión de la eficacia del 
sistema de control interno.

 – Para contar con procesos eficaces de 
gestión de riesgos y de control inter-
no, una organización debe: identificar 
sus objetivos, identificar y evaluar los 
riesgos que ponen en peligro la con-
secución de dichos objetivos, diseñar 
controles internos y estrategias para 
gestionar/mitigar esos riesgos, aplicar 
los controles internos y estrategias de 
conformidad con lo especificado en su 
diseño, y supervisar los controles y es-
trategias para cerciorarse de que fun-
cionan correctamente.

 – Las CA deben revisar el proceso de iden-
tificación de riesgos significativos de la 
organización y garantizar que el consejo 
está plenamente informado de los ries-
gos significativos a los que se enfrenta 
la entidad.

 – La Comisión de Auditoría tiene que veri-
ficar que se han establecido las debidas 
políticas, procedimientos y actividades 
de control y que funcionan según lo 
previsto.

 – Las CA deben definir el proceso que se 
va a adoptar para la revisión anual de la 
eficacia de los sistemas de control inter-
no y de gestión de riesgos.
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En este sentido, el artículo 249 bis de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), establece, 
como facultades indelegables del Consejo relacionadas con el control interno y la gestión 
de riesgos, las siguientes: 

 – La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad. 
 – La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme 
a lo dispuesto en el artículo 230. 

En el caso de sociedades cotizadas, estas facultades indelegables del consejo incluyen, 
además de las mencionadas, las contempladas en el artículo 529 ter, entre las que se 
incluyen: 

 – Aprobación del plan estratégico o de negocios, los objetivos de gestión y presupuestos 
anuales, la política de inversiones y de financiación, la política de responsabilidad social 
corporativa y la política de dividendos. 

 – La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y la 
supervisión de los sistemas internos de información y control. 

 – La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y del grupo 
del que sea entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la 
aprobación y modificación de su propio reglamento. 

 
Se considera un indicador de buen gobierno corporativo y es práctica habitual 
en las grandes organizaciones establecer una comisión delegada del Consejo de 
Administración para supervisión y control denominada Comisión de Auditoría. La 
LSC contempla la obligatoriedad de que exista esta comisión en las sociedades 
cotizadas y regula su composición y competencias (en su artículo 529 quaterdecies, 
véase apartado 2 de este Manual) y la Ley de Auditoría de Cuentas extiende esta 
exigencia a todas las EIPs (Entidades de Interés Público). 

El nuevo Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBG) va más allá 
de los requisitos legales e incluye recomendaciones dirigidas a ampliar las com-
petencias de la Comisión de Auditoría, establecer criterios adicionales sobre su 
composición, reforzar la función de auditoría interna y crear una unidad de control 
y gestión de riesgos. Entre estas competencias de la Comisión de Auditoría se 
encuentran la supervisión de la función de control y gestión de riesgos, el cumpli-
miento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos internos de conducta 
y de la política de responsabilidad social corporativa. 

En relación a la gestión de riesgos, la LSC incluye entre las facultades indelegables 
del consejo la aprobación de una política de control y gestión de riesgos. El CBG 
desarrolla el contenido mínimo de esa política y, avanza un paso más incorporando 
la recomendación de que las sociedades cotizadas cuenten con una unidad de con-
trol y gestión de riesgos, con mención a las funciones que debe tener atribuidas, 
bajo la supervisión de una comisión especializada del Consejo de Administración 
que puede ser la Comisión de Auditoría. A la hora de determinar las políticas con 

La gestión de riesgos exige el establecimiento y mantenimiento de sistemas efica-
ces de control interno. El control interno abarca todas las políticas, procesos, tareas, 
conductas y otros aspectos de una organización que, en conjunto, garantizan, en la 
medida de lo viable, el ejercicio ordenado y eficiente de la actividad empresarial. Aquí 
se incluye el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables, las salvaguardas de 
los activos, la detección del fraude y de los errores, la precisión e integridad de los 
registros contables y la preparación oportuna de informes internos y externos.

Los riesgos se manifiestan de modos diversos y el efecto de la materialización de 
los riesgos podría desencadenar un resultado tanto positivo como negativo para la 
organización. Resulta vital que los responsables de la administración y la gestión de 
la organización sean conscientes de los mejores métodos para identificar y gestio-
nar posteriormente esos riesgos.

Los controles internos constituyen uno de los principales medios por los que se ges-
tionan los riesgos. Otros mecanismos empleados para gestionar los riesgos incluyen 
ceder los riesgos a terceros, compartir los riesgos, planificar las contingencias y reti-
rarse de actividades arriesgadas no aceptables. Las organizaciones pueden aceptar 
riesgos, pero deben hacerlo de forma objetiva y transparente y de conformidad con la 
política del órgano de gobierno en lo que respecta al apetito de riesgo. 

Los riesgos a los que se enfrentan las organizaciones cambian constantemente y el 
sistema de control interno debería responder a tales cambios. La eficacia en la gestión 
de los riesgos y en el control interno depende, por tanto, de una evaluación periódica 
de la naturaleza y la magnitud de los riesgos a los que se enfrenta la organización. 

Una gestión de riesgos exitosa es el proceso que logra la combinación más efi-
ciente de controles necesarios para ofrecer garantías razonables de que los objeti-
vos de la organización pueden cumplirse con fiabilidad. 

Responsabilidades 

El Consejo de Administración es responsable de la existencia de un control 
interno y un sistema de gestión de riesgos adecuado y eficaz, y la alta dirección 
es responsable de su diseño, implantación y funcionamiento. La Comisión de 
Auditoría es el órgano encargado de supervisar el control interno y el sistema de 
gestión de riesgos y, para realizar su función, se recomienda que disponga de una 
función de auditoría interna que le ayude a evaluar la eficacia del control interno 
y el sistema de gestión de riesgos y le informe periódicamente de las debilidades 
detectadas durante la ejecución de su trabajo y del calendario asignado a las medi-
das propuestas para su corrección. 
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respecto a la gestión de riesgos y al control interno y, por tanto, evaluar qué consti-
tuye un sistema sólido, el consejo deberá considerar lo siguiente: 

 – Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, repu-
tacionales, etc.) a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financie-
ros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance. 

 – La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable. 

 – Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en 
caso que llegaran a materializarse. 

 – Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y 
gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera 
de balance. 

Si bien la responsabilidad del sistema de gestión de riesgos y de control interno 
recae, en última instancia, en el consejo, a todos los empleados les corresponde su 
parte de responsabilidad en la implantación de las políticas sobre riesgo y control 
establecidas por el consejo. La dirección es responsable de la implantación de las 
políticas adoptadas por el consejo. En el desempeño de estas responsabilidades, la 
dirección deberá identificar y evaluar los riesgos a los que se enfrenta la organiza-
ción, y diseñar, operar y supervisar un sistema adecuado de control interno. 

Supervisión 

Revisar la eficacia de los sistemas de control interno y de gestión de riesgos es una 
parte esencial de la responsabilidad del consejo, pero la labor de revisión se delega 
en la Comisión de Auditoría. 

Esta labor de supervisión va más allá del proceso de información financiera y abarca 
el sistema de riesgo y control asociado con otras áreas como cuestiones operati-
vas y cumplimiento de leyes y reglamentos. 

Para facilitar a las Comisiones de Auditoría el cumplimiento de sus competencias 
de supervisión del sistema de control interno y de gestión de riesgos, la Federation 
of European Risk Management Associations (FERMA) y la European Confederation 
of Institutes of Internal Auditing (ECIIA) proponen seguir un enfoque metodológico 
alineado con el modelo de las tres líneas de defensa. En el desarrollo de las men-
cionadas líneas de defensa, se utilizan marcos de referencia estándar que permiten 
opiniones de terceros independientes sobre la efectividad del sistema de control 
interno y gestión de riesgos. El modelo de las tres líneas de defensa se resume a 
continuación: 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/COMISIÓN DE AUDITORÍA
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Auditoría externa

Regulador
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Alta Dirección

1ª línea de Defensa 

Gestión operativa

La Gestión operativa tiene la responsabilidad de 
evaluar, controlar y mitigar los riesgos así como 
de implantar controles internos efectivos.

 – Autoevaluaciones y 
certificaciones de efec-
tividad de controles

 – COSO ERM Fra-
mework 

 – ISO 31000:2009, Risk 
management – Princi-
ples and guidelines

 – EA 31

 – Norma BS 31.100

 – 2013 Internal Control–
Integrated Framework 
(COSO III)

 – COBIT 

 – ISO 27001 Information 
technology — Security 
techniques 

 – ISO 22301

 – ITIL

 – NIST

 – ISO 19600:2014 Com-
pliance management 
systems – Guidelines

 – ISO 37001:2016 Anti-
bribery Management 
System

 – Normas internacio-
nales para el ejercicio 
profesional de la Audi-
toría Interna del IAI

2ª línea de Defensa 

Gestión de Riesgos 
(estratégicos)

Control Interno (SCIIF, TI, 
operacionales, etc.)

Cumplimiento
(Normativa y políticas)

Las funciones de control interno, gestión de 
riesgos y cumplimiento facilitan y supervisan 
la implementación de prácticas efectivas de 
control interno y gestión de riesgos por parte 
de la Gestión operativa. 

3ª línea de Defensa 

Auditoría Interna

La función de Auditoría interna proporcionará 
aseguramiento a los órganos de gobierno sobre 
la efectividad del control interno y la gestión de 
riesgos, incluyendo la manera en que operan la 
primera y segunda línea de defensa.
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El sistema de Gestión de Riesgos y del Control Interno 

Un sistema eficaz de gestión de riesgos y de control interno ofrece garantías razo-
nables de que las políticas, procesos, tareas, conductas y otros aspectos de la 
organización, en conjunto, facilitan su funcionamiento eficaz y eficiente, contribu-
yen a garantizar la calidad de la información presentada interna y externamente y 
ayudan a velar por el cumplimiento de las leyes y reglamentos aplicables. 

Elementos del Sistema de Control Interno de una organización 

Entorno de control. El entorno de control ofrece una disciplina y una estructura por 
medio de normas, procesos y estructuras. Entre los factores que se tienen en cuenta se 
incluyen la integridad y los valores éticos de la organización, los parámetros que permiten 
al consejo desempeñar sus responsabilidades en cuanto a supervisión del gobierno 
corporativo, la estructura organizativa y la asignación de facultades y responsabilidades, 
el proceso de atraer, desarrollar y retener a los profesionales competentes y el rigor de las 
medidas de desempeño, incentivos y retribuciones para impulsar la rendición de cuentas 
sobre el desempeño. 
Identificación y evaluación de riesgos y controles relacionados. La evaluación de riesgos 
consiste en identificar y evaluar los riesgos que ponen en peligro la consecución de los 
objetivos de la organización. 
Actividades de control. Las actividades de control son las políticas y procedimientos que 
contribuyen a garantizar que se toman las medidas necesarias para abordar los riesgos 
que ponen en peligro la consecución de los objetivos de la organización. 
Procesos de información y comunicación. Debe identificarse, recopilarse y comunicarse 
información relevante y cualitativa de forma oportuna como un proceso reiterado continuo 
y de un modo que respalde el funcionamiento de otros componentes del control interno. 
Procesos para supervisar la eficacia del sistema de control interno. Los resultados del 
sistema de control interno deberán ser evaluados mediante actividades de supervisión 
continua, evaluaciones separadas como la auditoría interna, o una combinación de ambas. 

 
Estos elementos de control interno se basan en los establecidos en el Marco 
Integrado de Control Interno de 2013 publicado por COSO (Committee of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission). 

Revisión de la eficacia de la Gestión de Riesgos y del Control 
Interno 

El sistema de gestión de riesgos y de control interno de la organización tiene como 
objetivo primordial la gestión de riesgos que ponen en peligro la consecución de 
los objetivos de la organización. Por tanto, para contar con procesos eficaces de 
gestión de riesgos y de control interno, una organización debe: 

 – identificar sus objetivos; 

 – identificar y evaluar los riesgos que ponen en peligro la consecución de dichos 
objetivos; 

Supervisión de la Comisión de Auditoría

Algunas organizaciones, especialmente las del sector financiero, asignan 
responsabilidades de supervisión de riesgos a la Comisión de Auditoría (y de riesgos) 
para centrarse en ofrecer apoyo y asesoramiento sobre la gobernanza del riesgo. Entre 
esas responsabilidades suelen incluirse las siguientes: 
 – prestar asesoramiento al consejo sobre la estrategia de riesgos, que incluye la 
supervisión de los riesgos a los que está expuesta la entidad actualmente con énfasis 
especial, pero no exclusivo, en los riesgos prudenciales; 

 – elaborar propuestas para ser consideradas por el consejo con respecto al apetito y 
tolerancia de riesgo en general, así como las métricas que serán empleadas para 
supervisar los resultados de la gestión de riesgos de la organización; 

 – supervisar y cuestionar el diseño y la ejecución de pruebas de resistencia (stress tests) 
y de escenarios; 

 – supervisar y cuestionar los mecanismos diarios de supervisión y gestión de los riesgos 
de la dirección; 

 – supervisar y cuestionar los procesos de due diligence sobre cuestiones relativas a 
riesgos con respecto a transacciones materiales y propuestas estratégicas que están 
supeditadas a la aprobación del consejo; 

 – prestar asesoramiento a la comisión de nombramientos y retribuciones de la organización 
sobre las ponderaciones de riesgos que se van a aplicar a los objetivos de desempeño 
integrados en la estructura de incentivos correspondientes a los directivos; y 

 – asesorar, supervisar y cuestionar lo necesario para integrar y mantener en toda la 
organización una cultura de riesgos basada en el apoyo.

 
La labor de la Comisión de Auditoría no consiste en una función ejecutiva que per-
tenece por derecho a la dirección, sino que el objetivo radica en verificar que la 
dirección ha cumplido debidamente sus funciones. Por tanto, la comisión debe 
establecer lo siguiente: 

 – la medida en que la dirección ha asumido la responsabilidad del riesgo y del control; 

 – la forma en la que se identifican, se evalúan y se gestionan los principales riesgos 
empresariales; 

 – si los controles son adecuados a sus objetivos y si funcionan como estaba pre-
visto; y 

 – el rigor y la exhaustividad del proceso de revisión. 

La comisión, planteando preguntas indagatorias sobre la gestión de riesgos, con-
tribuye a aclarar el proceso empleado para gestionar los mismos y la asignación 
de responsabilidades para supervisar y reaccionar ante los cambios en el perfil de 
riesgo de la organización. 
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ción después de aplicar los controles. Esto permite evaluar los controles potencial-
mente críticos y todo control significativo insuficiente o excesivo. 

Para cada riesgo identificado, debe aplicarse un juicio de valor con respecto al 
impacto –tanto financiero como en la reputación– que tendría su materialización 
en la organización y la probabilidad de que se produzca el riesgo. Es especialmente 
importante considerar el impacto en la reputación, así como el impacto financiero 
u operativo directo, ya que las consecuencias de que un riesgo se materialice pue-
den abarcar más allá del impacto financiero/operativo inicial. El efecto sobre la repu-
tación de la organización podría tener, a medio plazo un coste mucho mayor que el 
impacto inicial aparente. 

El proceso de la Dirección para evaluar los riesgos deberá 

 – ser claro y transparente; 
 – evaluar tanto la probabilidad de que se produzca el riesgo como su impacto probable; 
 – aplicar el análisis de causas para identificar el origen del riesgo; y 
 – reconocer que los riesgos pueden tener una o varias causas y uno o varios impactos. 
Estas interdependencias pueden ser cruciales en la identificación del impacto real de los 
riesgos y, por ende, en el análisis de coste/ beneficio aplicado para mitigarlos. 

 
Al ser responsable de determinar tanto la naturaleza como la magnitud de los ries-
gos significativos que una organización está dispuesta a asumir en la consecución 
de sus objetivos estratégicos –el apetito de riesgo–, el consejo debe decidir si 
acepta cada riesgo significativo o si lo mitiga mediante procedimientos de control. 
En el caso de los riesgos que no pueden controlarse, el consejo debe decidir si los 
acepta o si se retira de la actividad a la que afectan o la reduce.

 – diseñar controles internos y estrategias para gestionar/mitigar esos riesgos; 

 – aplicar los controles internos y estrategias de conformidad con lo especificado 
en su diseño; y 

 – supervisar los controles y estrategias para cerciorarse de que funcionan correc-
tamente. 

Identificación y evaluación de riesgos 

El consejo deberá tener claros los objetivos de negocio estratégicos que son cru-
ciales para el éxito de la organización. Al definirlos de forma explícita, se reducirá la 
probabilidad de pasar por alto riesgos significativos que son una amenaza para la 
supervivencia de la organización o podrían desencadenar un impacto significativo 
sobre su rendimiento o su reputación. 

Es posible que vincular la identificación de los principales riesgos de negocio con los 
objetivos estratégicos de la organización ya forme parte del calendario habitual de trabajo 
que respalda el proceso de elaboración de presupuestos y planificación estratégica. Sin 
embargo, es importante garantizar que el proceso de identificación de riesgos: 

 – tiene una perspectiva lo suficientemente amplia: incluye riesgos externos, por 
ejemplo, riesgos macroeconómicos y sistémicos, así como riesgos internos, como 
es el caso de controles deficientes y cuestiones en materia de cumplimiento; 

 – es dinámico: la imprevisibilidad de la crisis financiera ha mostrado la velocidad 
a la que pueden materializarse riesgos “nuevos” y, por consiguiente, la impor-
tancia de considerar debidamente tanto los riesgos que “pasan desapercibidos” 
como los indicadores de alerta temprana; y 

 – abarca un periodo futuro lo suficientemente amplio: si bien con frecuencia 
están tentados a centrarse en cuestiones inmediatas relativas a operaciones y 
a la presentación de la información, los consejos deberán tratar de comprender 
también cómo será la organización y sus mercados dentro de (digamos) 10 años.

La Comisión de Auditoría deberá revisar el proceso de identificación de riesgos 
significativos de la organización y garantizar que el consejo está plenamente infor-
mado de los riesgos significativos a los que se enfrenta la entidad. 

Cuando evalúe los riesgos, la comisión deberá cerciorarse de que la dirección ha 
considerado debidamente los riesgos subyacentes en términos brutos, que son 
los riesgos a los que se enfrentaba la organización antes de cualquier tipo de con-
trol o mitigación, no simplemente el riesgo neto al que está expuesta la organiza-



129128 Capítulo 5 - Sistemas de Gestión de Riesgos y de Control Interno Audit Committee Institute 

Conviene que la Comisión de Auditoría pregunte: 

 – ¿Cuenta la organización con objetivos claros y han sido comunicados para ofrecer una 
guía eficaz a los empleados sobre la evaluación de los riesgos y cuestiones relativas a 
controles? Por ejemplo, los objetivos y los planes correspondientes, ¿incluyen objetivos 
e indicadores de desempeño medibles? 

 – La dirección y los demás profesionales de la organización, ¿comprenden claramente 
cuáles son los riesgos aceptables o no para el consejo? 

 – ¿Puede la dirección expresar un concepto claro de (digamos) los 10 riesgos más 
importantes de la organización? 

 – ¿Está clara la función de la Comisión de Auditoría? ¿Se indica explícitamente en las 
atribuciones de los comités el cometido de la Comisión de Auditoría frente a otras 
comisiones? 

 – ¿Dispone la dirección de un proceso claro y estructurado para la identificación, la 
evaluación y la comunicación de los riesgos? ¿Ofrece este proceso una imagen completa 
del perfil de riesgo de la organización? 

 – ¿Cuenta la organización con los profesionales adecuados especializados en riesgos y 
están lo suficientemente integrados en las funciones de operaciones y aseguramiento? 

 – ¿Con qué frecuencia se revisan los riesgos más importantes? ¿Es el proceso lo 
suficientemente dinámico? ¿Se puede adaptar la organización a nuevos riesgos? 

 – El horizonte de los riesgos, ¿abarca un periodo del futuro lo suficientemente extenso? 
¿Qué marcos temporales está considerando la dirección? 

 – ¿Adopta la dirección una perspectiva lo suficientemente amplia en la identificación de 
riesgos? ¿Se identifican y evalúan de forma continua los riesgos significativos internos y 
externos operacionales, financieros, de cumplimiento normativo y otros? 

 – ¿Qué riesgos han sido añadidos o eliminados recientemente en el perfil de riesgo de la 
organización y por qué? ¿Qué riesgos no se están detectando? 

 – ¿Podrían emplearse otras fuentes de información, por ejemplo, datos externos para 
identificar los riesgos emergentes? 

 
En el anexo 8 de este Manual se enumeran varias preguntas sobre la identificación 
y la evaluación de los riesgos que el consejo o la Comisión de Auditoría podrían con-
siderar cuando estructuren sus debates con la dirección. La lista no es exhaustiva y 
deberá adaptarse en función de las circunstancias de la organización, así como de 
las atribuciones de las comisiones. 

Identificación de los controles adecuados 

Los controles internos deberán utilizarse para mantener los riesgos a los que se 
enfrenta la organización dentro de los niveles de tolerancia de riesgos definidos por 
el consejo, teniendo en mente la relación coste/beneficio. 

La Comisión de Auditoría deberá verificar que se han establecido las debidas polí-
ticas, procedimientos y actividades de control y que funcionan según lo previsto. 
Los controles pueden basarse tanto en la prevención como en la detección.

Conviene que la Comisión de Auditoría pregunte: 

 – ¿Cuenta la dirección con estrategias claras para abordar los riesgos significativos que 
han sido identificados? ¿Existe una política sobre cómo gestionar estos riesgos? ¿Ha sido 
consultado el consejo? 

 – La cultura, el código de conducta, las políticas de recursos humanos y los sistemas de 
retribución del desempeño de la organización, ¿respaldan sus objetivos y el sistema de 
gestión de riesgos y de control interno? 

 – ¿Demuestra la alta dirección, mediante sus acciones y sus políticas, el compromiso 
necesario hacia la competencia, la integridad y el fomento de un entorno de confianza 
dentro de la organización? 

 – ¿Están claramente definidas las facultades, las responsabilidades y la rendición de 
cuentas de modo que las decisiones y las medidas son adoptadas por las personas 
adecuadas? ¿Están coordinadas debidamente las decisiones y las medidas adoptadas en 
diferentes partes de la organización? 

 – ¿Comunica la organización a sus empleados lo que se espera de ellos y el margen de 
libertad para actuar? Esta pregunta puede aplicarse a áreas como salud, seguridad y 
protección del medio ambiente, seguridad de activos tangibles e intangibles, gastos, 
contabilidad, presentación de información financiera y de otro tipo. 

 – ¿Disponen los empleados de los conocimientos, las habilidades y las herramientas para 
gestionar los riesgos con eficacia? 

 – ¿Cómo se ajustan los procesos/controles para reflejar los riesgos nuevos o cambiantes, 
o las deficiencias operativas? 

 
Supervisión de controles 

Los procedimientos para supervisar la idoneidad y la eficacia de los controles iden-
tificados deberán integrarse en las operaciones habituales de la organización. 

Aunque los procedimientos de supervisión forman parte del sistema general de 
control, dependen en gran medida de los elementos que se están comprobando. 

Ejemplos de procedimientos de control: 

 – Autoevaluación de la dirección revisada y comprobada por auditoría interna. 
Dicha autoevaluación debe ser gestionada con cuidado. La dirección ya es res-
ponsable de forma implícita del diseño y el funcionamiento del sistema de con-
troles internos, y la autocertificación constituye un medio de formalizar dicha res-
ponsabilidad. Es posible que la autocertificación no sea suficiente por sí sola, 
puesto que el grado adecuado de cuestionamiento independiente podría no 
estar integrado en el proceso. Los resultados deberán ser revisados de forma 
independiente (por ejemplo, por el área de auditoría interna) en nombre del 
Consejo o de la Comisión de Auditoría. Esta revisión independiente deberá cues-
tionar lo siguiente: 

 – la integridad de los objetivos organizativos abarcados; 
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 – el proceso para identificar y evaluar los riesgos asociados; 

 – el diseño y el funcionamiento de los principales controles de mitigación; 

 – el proceso para informar sobre todo riego residual que supere los niveles de 
tolerancia de riesgos definidos; y 

 – el proceso para informar sobre cualquier control insuficiente o excesivo.

 – Inspecciones cíclicas de auditoría interna. Aunque la auditoría interna deberá 
mantener la independencia frente a la dirección, puede desempeñar una función 
más que de supervisión simplemente. En muchas organizaciones, los audito-
res internos actúan también como proveedores y como asesores internos de la 
dirección sobre medios eficaces de controlar el riesgo operacional. Las disposi-
ciones de la auditoría interna varían, claro está, pero tienen el potencial de des-
empeñar una función central en el proceso de supervisión. 

 – Revisiones especiales cíclicas efectuadas por auditores externos o por profe-
sionales especializados. 

La responsabilidad de revisar y llegar a una conclusión sobre la eficacia del control 
interno recae en el consejo. Con todo, es probable que los auditores externos ten-
gan conocimientos útiles y acceso a consultores especializados con experiencia y 
conocimientos en aspectos específicos de la gestión de riesgos y de la evaluación de 
los controles. Tales procedimientos están fuera del alcance de la auditoría legal, pero 
podrían ofrecerse como parte de un trabajo separado. Antes de que se lleve a cabo 
tal revisión, debe prestarse especial atención para garantizar que no existen circuns-
tancias que podrían deteriorar la independencia y la objetividad del auditor externo. 

Si bien la supervisión eficaz en toda la organización es un componente esencial 
de un sistema sólido de control interno, el consejo no puede basarse exclusiva-
mente en procesos de supervisión integrados para cumplir con sus responsabilida-
des. Debe, con ayuda de la Comisión de Auditoría, recibir periódicamente y revisar 
informes sobre control interno y debe ser informado de cómo se han efectuado las 
revisiones que dieron lugar a dichos informes. 

La Comisión de Auditoría deberá definir el proceso que se va a adoptar para su revi-
sión (anual) de la eficacia de los sistemas de control interno y de gestión de ries-
gos. También deberá garantizar que recibe el apoyo debidamente documentado 
para la revisión de la información divulgada sobre las principales características de 
los sistemas de control interno y de gestión de riesgos en el informe anual. Gran 
parte de este apoyo procederá de la dirección, el trabajo del auditor interno, otros 
proveedores de garantías y, en menor medida, de los auditores externos.

Conviene que la Comisión de Auditoría pregunte: 

 – ¿Reciben la dirección y el consejo informes oportunos, relevantes y fiables sobre el 
progreso logrado con respecto a los objetivos de la empresa y los riesgos relacionados de 
modo que obtienen la información necesaria para la toma de decisiones y las revisiones? 

 – ¿Se vuelven a evaluar las necesidades en cuanto a información y los sistemas de 
información relacionados cuando cambian los objetivos o los riegos relacionados, o 
cuando se identifican deficiencias? 

 – ¿Logran los procedimientos de información periódica comunicar de forma equilibrada y 
comprensible la situación y las perspectivas de la organización? 

 – ¿Existen áreas de las operaciones de la organización que no son comprendidas 
plenamente por el área de auditoría interna u otros proveedores de garantías?

 – ¿Se han establecido canales de comunicación (por ejemplo, línea ética) para denunciar 
presuntos incumplimientos de leyes o reglamentos u otras irregularidades? 

 
Como parte de su evaluación, la Comisión de Auditoría deberá obtener de la direc-
ción un resumen de los riesgos a los que se enfrenta la organización, junto con 
las políticas, procedimientos y controles implantados para mitigar tales riesgos. La 
comisión deberá solicitar, no obstante, que la información que reciba sea maneja-
ble; no debería ser de tal volumen que impida comprender debidamente los prin-
cipales riesgos. Es más importante que la Comisión de Auditoría obtenga percep-
ciones significativas sobre las principales fuentes de riesgo y sobre cómo se están 
gestionando tales riesgos, en lugar de recibir una larga lista de todos los riesgos 
imaginables a los que puede enfrentarse la entidad. 

En el anexo 9 de este Manual se incluye un ejemplo de registro y resumen de ries-
gos centrado en un número reducido de riesgos principales. Tal resumen ha sido 
diseñado para ofrecer a los miembros de la Comisión de Auditoría una percepción 
rápida de los riesgos principales y de la eficacia de los controles implantados. 
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Indicios de que el Sistema de Control Interno no funciona según lo previsto 

Síntoma Señales de alerta

El equipo ejecutivo y el equipo 
de negocio no participan en los 
procesos de riesgo y control 

 – Los debates formales sobre riesgo y control son 
aplazados con frecuencia 

 – Los procesos de riesgo y control están desconecta-
dos de las actividades habituales (business as usual)

El desarrollo del control interno se 
ve como el objetivo final 

 – El proceso parece demasiado complejo y los equi-
pos de negocio tardan en adoptar o en desarrollar 
sus propios modelos 

 – Apenas se mejora el debate ni se efectúa una cuan-
tificación adicional

La supervisión y el cuestionamiento 
no son sólidos 

 – La información se centra en la cobertura de riesgos, 
en lugar de acciones 

 – Los procesos/informes, evaluaciones de control y 
riesgos varían muy pocas veces 

 – No se cuestiona a los responsables de negocio y 
reciben muy poco feedback

El papel de la función de riesgos 
es confuso; en los mejores casos 
no se entiende correctamente y, 
en los peores, se hace caso omiso

 –  Su cometido apenas incluye cuestionar la estrate-
gia y las inversiones principales 

 – Se considera que su papel es consolidar la infor-
mación

Rendición de cuentas confusa en 
lo relativo a riesgo y control 

 – Los riesgos no se abordan puntualmente y cuesta 
hacerles un hueco 

 – La auditoría interna no facilita el proceso

Las garantías son desiguales: 
muchas en el caso de riesgos 
tradicionales pero poco claras 
para los riesgos emergentes 

 – No existe un mapa de garantías claro 
 – Los planes de auditoría interna rotan en torno a los 
mismos temas 

 – Los equipos ejecutivos dependen en gran medida 
de la seguridad en sí misma que tenga la dirección

 
El proceso de revisión permanente 

Los informes de la dirección y/o de otros profesionales cualificados para preparar-
los de conformidad con procedimientos acordados deberán presentar una valora-
ción equilibrada de los riesgos significativos y de la eficacia del sistema de control 
interno en las áreas cubiertas. Todo fallo o deficiencia significativos en los controles 
que se identifiquen deberán ser analizados en los informes, incluido el impacto que 
han tenido, que podrían tener o que es posible que tengan en la organización, y las 
medidas que se van a tomar para rectificarlos. 

Resulta imprescindible que se entable un diálogo abierto y sincero entre la dirección 
y la Comisión de Auditoría sobre temas de riesgo y control. Cuando revise los infor-
mes a lo largo del año, la Comisión de Auditoría deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 – Cuáles son los riesgos significativos y valorar cómo han sido identificados, eva-
luados y gestionados. Los riesgos significativos que ponen en peligro la consecu-
ción de los objetivos empresariales deberían haber sido identificados, evaluados y 
controlados dentro de los niveles de tolerancia al riesgo definidos por el consejo. 

 – La eficacia del sistema de control interno correspondiente en la gestión de los 
riesgos significativos, haciendo especial hincapié en los fallos o deficiencias sig-
nificativos que han sido comunicados. 

 – Si se están tomando medidas adecuadas de forma puntual para subsanar los 
fallos o deficiencias significativos. No es suficiente que la Comisión de Auditoría 
se asegure de que se están identificando las deficiencias, sino que debe analizar 
también las medidas correctoras adoptadas y si tales acciones son adecuadas. 

 – Si las conclusiones indican la necesidad de intensificar más la supervisión 
del sistema de control interno. Cuando se ha identificado una deficiencia en un 
área de la organización que podría duplicarse en otras áreas, conviene que la 
Comisión de Auditoría solicite una revisión más completa.

Indicios de que la información sobre riesgos es deficiente y, por tanto, el Sistema de 
Control Interno se ve comprometido

Síntoma Señales de alerta

Se elabora información sobre 
riesgos pero no se utiliza

 – Las estrategias, planes, presupuestos y procesos no 
cambian a medida que surgen nuevos riesgos

Varias funciones de riesgos que 
compiten proporcionan datos 
incoherentes sobre riesgos

 – No se dispone de un proceso de riesgos único y 
aceptado y la dirección no puede ofrecer una única 
visión común de los riesgos

Los riesgos registrados no reflejan 
la realidad empresarial

 – Las valoraciones de riesgos varían muy pocas veces

La información sobre riesgos no 
se deriva a la persona adecuada 
en el momento adecuado

 – No existen riesgos estratégicos o emergentes 
 – Se materializan riesgos pero no estaban en el 
registro de riesgos

Se prima la cantidad sobre la 
calidad

 – Los informes de riesgos contienen muchas páginas 
y, de hecho, son registros de riesgos 

 – Se analizan poco las áreas temáticas principales o 
las interacciones entre los riesgos 
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El ejercicio de revisión anual 

En el ejercicio de revisión anual se deberán considerar las cuestiones tratadas en 
los informes revisados durante el año, junto con información adicional necesaria 
para garantizar que el consejo ha tenido en cuenta todos los aspectos significativos 
del periodo de control interno correspondiente. 

En la evaluación anual se deberá considerar lo siguiente: 

 – Los cambios desde la última revisión de la naturaleza y la magnitud de los 
riesgos significativos y la capacidad de la organización de responder de forma 
eficaz a los cambios en sus operaciones y en el entorno externo. La Comisión 
de Auditoría deberá revisar las actividades de las organizaciones y la estructura 
operativa para identificar los cambios que podrían alterar el perfil de riesgo. La 
capacidad de responder con eficacia al cambio de circunstancias es vital. 

 – El alcance y la calidad de la supervisión continua, por parte de la dirección, de los 
riesgos, el sistema de control interno y, si procede, la labor de la función de auditoría 
interna y de otros proveedores de garantías. La Comisión de Auditoría deberá tener 
en cuenta si el enfoque de la dirección con respecto a la supervisión continua del sis-
tema de control interno abarca los riesgos principales para la organización en lo que 
cree que es un ciclo apropiado con un nivel de diligencia que considera satisfacto-
rio. La función de auditoría interna podría ofrecer garantías adicionales significativas, 
siempre que cuente con los recursos y las facultades suficientes para ser eficaz. 

 – El alcance y la frecuencia de las comunicaciones con la Comisión de Auditoría, 
de modo que permita elaborar una evaluación acumulativa de la situación de con-
trol de la organización y la eficacia con la que los riesgos son identificados y ges-
tionados. La Comisión de Auditoría debería considerar si recibe los resultados 
del proceso de supervisión con periodicidad suficiente para poder formarse, de 
forma oportuna, una opinión sobre la eficacia permanente del proceso. La toma 
de decisiones estratégicas podría verse perjudicada si los resultados de las acti-
vidades de supervisión no se reciben, revisan y se corrigen de forma oportuna. 

 – La incidencia de fallos o deficiencias significativos en los controles identifica-
dos en cualquier momento durante el periodo y la medida en que han dado lugar 
a resultados imprevistos o contingencias que han tenido, podrían haber tenido o 
es posible que tengan en el futuro un impacto material sobre los resultados o la 
reputación de la organización. La Comisión de Auditoría deberá reflexionar sobre 
la incidencia de deficiencias de control que se produzcan durante el periodo y el 
efecto que las mismas han tenido, podrían tener o es posible que sigan teniendo 
sobre las operaciones y los resultados de la organización. 

 – La eficacia del proceso de presentación de la información. La eficacia del pro-
ceso de presentación de la información al cierre del ejercicio de todas las áreas 
de la organización ofrecerá un indicio del nivel de control por parte de la dirección 
en toda la organización.

Si la Comisión de Auditoría descubre en cualquier momento un fallo o deficiencia 
significativos en el control interno, deberá determinar cómo se ha producido dicho 
fallo o deficiencia y volver a evaluar la eficacia de los procesos permanentes de 
la dirección para el diseño, funcionamiento y supervisión del sistema de control 
interno. 

Conviene que la Comisión de Auditoría pregunte: 

 – ¿Existen procesos permanentes integrados en las operaciones de la organización y 
abordados por la alta dirección que supervisan la aplicación eficaz de las políticas, 
procesos y actividades relacionados con el control interno y la gestión de riesgos? (Entre 
esos procesos se podrían incluir la autoevaluación del control, la confirmación por parte 
del personal del área de cumplimiento con las políticas y códigos de conducta, revisiones 
de auditoría interna u otras revisiones de la dirección.) 

 – ¿Supervisan esos procesos la capacidad de la organización de volver a evaluar los 
riesgos y ajustar los controles con eficacia en respuesta a los cambios en sus objetivos, 
negocios y entorno externo? 

 – ¿Se dispone de procedimientos de seguimiento eficaces para garantizar que se adoptan 
las modificaciones o acciones adecuadas en respuesta a los cambios en las evaluaciones 
de controles y riesgos? 

 – ¿Se comunica de manera apropiada al consejo (y a las comisiones) la eficacia de los 
procesos de supervisión permanente en materia de riesgo y control? Aquí debería 
incluirse la comunicación de fallos o deficiencias significativos de forma oportuna. 

 – ¿Se han establecido mecanismos específicos para que la dirección supervise e informe 
al consejo sobre temas de riesgo y control especialmente importantes? Aquí podrían 
incluirse casos reales o presuntos de fraude y otros actos ilegales o irregularidades, o 
asuntos que podrían afectar negativamente a la reputación de la organización o a su 
situación financiera.

 
Presentación de informes 

Los resultados de la supervisión, por parte de la Comisión de Auditoría, de la efica-
cia de los sistemas de gestión de riesgos y de control interno en nombre del con-
sejo y las deliberaciones correspondientes deberán ser comunicados al consejo y 
este deberá analizarlos. El consejo necesitará formarse su propia opinión sobre la 
eficacia basándose en la información y las garantías ofrecidas por la Comisión de 
Auditoría y aplicando la diligencia estándar que corresponde generalmente a los 
consejeros en el desempeño de sus funciones.
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Seguimiento de circunstancias especiales 

El perfil de riesgo de una empresa también puede cambiar como resultado de 
la fase del ciclo de crecimiento en la que se encuentre. Para ilustrar este hecho, 
destacamos dos ejemplos muy habituales: una empresa emprendedora de creci-
miento rápido y una empresa que se expande a escala global mediante fusiones, 
adquisiciones y reorganizaciones. 

Empresas emergentes 

Las empresas emprendedoras de rápido crecimiento suelen carecer de una estruc-
tura formal de gestión y es posible que no dispongan de programas de gobierno 
corporativo consolidados. Las políticas, procedimientos y procesos podrían estar 
evolucionando de forma dispersa para satisfacer las demandas. Además, cabe la 
posibilidad de que la función dominante de un directivo eclipse la necesidad de 
fomentar un entorno de control sólido y podría afectar a los procesos de auditoría y 
de información financiera. 

A medida que crecen las empresas, contar con un proceso de gobierno corpora-
tivo más estandarizado se convierte en una necesidad, independientemente de las 
aspiraciones de la entidad en los mercados bursátiles. 

En el caso de las empresas que se están planteando una salida a bolsa, la necesi-
dad de una estructura más formal es obvia. Si bien los riesgos descritos en esta 
publicación representan problemas importantes en el mercado actual de las socie-
dades cotizadas, también se aplican a emprendedores y a otras empresas priva-
das. Responder a estos riesgos reviste igual importancia para las empresas que 
desean evitar el fraude y mejorar la calidad de su información corporativa.

Un equipo de dirección dominante o autocrático también puede ser motivo de pre-
ocupación en una empresa asentada. Ese estilo de liderazgo puede ejercer presión 
sobre los controles y procesos de gobierno corporativo de la entidad y marcar la 
pauta equivocada. Garantizar que la dirección promueve un ambiente que fomenta 
un entorno de control sólido es una responsabilidad fundamental de la Comisión 
de Auditoría. 

Estructuras corporativas complejas 

Las fusiones, adquisiciones y reorganizaciones implican a menudo fusionar organi-
zaciones no solo con culturas corporativas distintas sino también de sectores dife-
rentes y de diversos lugares de todo el mundo. En el mundo empresarial actual, 
las empresas suelen cruzar las fronteras en todas las áreas de su negocio. Este 
entorno plantea a la dirección y a la Comisión de Auditoría retos singulares en lo 

Presentación de informes externos 

El marco regulatorio vigente en España sobre el informe de gestión se encuentra, 
en el artículo 262 de la LSC y en el artículo 49 del Código de Comercio. En ambos 
se incluye lo que debería ser el contenido mínimo del informe de gestión y del 
informe de gestión consolidado, respectivamente. El objetivo del informe es mos-
trar de manera fiel la evolución del negocio y la situación de la sociedad (o de las 
sociedades que conforman el grupo, en el caso del informe consolidado), junto con 
una descripción de los principales riesgos e incertidumbres. La CNMV publicó en 
2013 la Guía para la elaboración del informe de gestión de las entidades cotizadas 
con el fin de servir de marco de referencia para completar el informe, incluyendo un 
apartado específico sobre los principales riesgos e incertidumbres. 

Por otro lado, el artículo 540 de la LSC incluye la obligación, por parte de las socie-
dades cotizadas, de hacer público con carácter anual un informe de gobierno cor-
porativo, que ofrezca una explicación detallada de la estructura de gobierno de la 
sociedad y su funcionamiento, así como una descripción de los sistemas de con-
trol de riesgos y el grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno cor-
porativo. El contenido del informe anual de gobierno corporativo está regulado en 
la Circular 7/2015, de 22 de diciembre emitida por la CNMV y cuya estructura está 
detallada en el Anexo 10. 

En relación a los sistemas de control de riesgos, se exige suministrar ciertos datos 
comenzando por la descripción general de la política de riesgos de la sociedad 
(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales,…), seña-
lando los que se han materializado en el ejercicio. Además, debería detallarse infor-
mación sobre los órganos encargados de establecer o supervisar los dispositivos 
de control de riesgos e información sobre el cumplimiento de regulaciones que 
afecten a la sociedad o a su grupo.

El informe anual de gobierno corporativo forma parte del informe de gestión ante-
riormente indicado y su falta de elaboración o la existencia de omisiones, datos 
falsos o engañosos constituyen faltas graves en el ámbito del mercado de valores. 

Existe cierto solapamiento en la información sobre riesgos a reportar entre el 
informe de gestión y el informe anual de gobierno corporativo. Aunque la Guía para 
la elaboración del informe de gestión de las entidades cotizadas no aborda el con-
tenido del informe anual de gobierno corporativo, que se encuentra regulado en la 
mencionada circular, incluye comentarios y recomendaciones con el fin de evitar 
repeticiones innecesarias. 
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que respecta a la supervisión. Si bien las prácticas de gobierno corporativo en tales 
entornos están evolucionando, la influencia de las diferentes culturas debe estu-
diarse detenidamente. 

En el caso de la Comisión de Auditoría, deben responderse muchas preguntas. 

 – ¿Cómo están integradas las responsabilidades de información, control y cumpli-
miento normativo de la dirección? 

 – ¿Es eficaz la supervisión de los consejos de administración locales? 

 – ¿Cómo evalúa la comisión los resultados de auditorías nacionales e internaciona-
les, tanto internas como externas? 

 – ¿Cómo determina la dirección el cumplimiento, por parte de la empresa, de las 
normas y reglamentos de diversos países? 

Una reorganización conlleva a menudo reducción de recursos y externalización. En 
el proceso de reducción de recursos de las empresas suele ocurrir que se eliminan 
o debilitan controles. Cuando las entidades se centran en las competencias bási-
cas, suelen externalizar a proveedores externos las actividades que no son esen-
ciales y las tareas que exigen profesionales especializados. ¿Ha evaluado deteni-
damente la organización el impacto de tales decisiones sobre el control interno 
permanente? 

Las responsabilidades de la Comisión de Auditoría no se detienen en los límites 
nacionales u organizativos, sino que abarcan a la organización en su conjunto. Las 
Comisiones de Auditoría de sociedades dominantes y dependientes deberán coor-
dinarse y comunicarse unos con otros. Conviene que comprendan de la misma 
forma los marcos de control y las culturas de las entidades, y deberá existir un 
intercambio profuso de información.
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Fraude, apropiación 
indebida y línea ética

Capítulo 6
Resumen
 – Las Comisiones de Auditoría deben su-
pervisar la eficacia del control interno 
de la sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos.

 – La CA debería considerar si la dirección 
ha tenido en cuenta los riesgos que 
pueden tener un mayor impacto y una 
mayor probabilidad en la organización 
desde el punto de vista de compliance 
económico y reputacional.

 – La Comisión de Auditoría debe consi-
derar si se han implantado las políticas 
y procedimientos adecuados para la 
detección de fraudes o irregularidades, 
si son eficaces, fáciles de aplicar y si se 
han adoptado en toda la organización.

 – También debe garantizar que existen 
mecanismos adecuados para llevar a 
cabo una investigación eficiente y de 
forma independiente.

 – La línea ética es un elemento funda-
mental en la defensa contra el fraude y 
en la prevención de los delitos dentro de 
la organización.

140 141
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Responsabilidades

El Consejo de Administración, o en su defecto la Comisión de Auditoría u otro 
órgano equivalente, delega la responsabilidad directa de las medidas antifraude, 
y la ejecución del modelo de prevención y respuesta de delitos, por lo general, 
en una Comisión de Prevención, compuesta por miembros del equipo de la alta 
dirección, como el CFO, el Director de Auditoría Interna, el Director de Asesoría 
Jurídica, el Director de RRHH, u otro directivo al que se le asignen tareas de cum-
plimiento penal. En general, debido a la complejidad creciente del cumplimiento 
normativo, es recomendable que las empresas designen un Compliance Officer o 
Responsable de Cumplimiento que asuma estas funciones.

Esta persona sería responsable de materializar el compromiso adoptado por la 
organización para la prevención, detección y respuesta ante el fraude, de conduc-
tas irregulares y en general de cualquier delito. Cuando se produzca un fraude o 
una conducta irregular, esta persona tendrá los recursos necesarios para investi-
gar y gestionar el problema adecuadamente, así como proponer las mejoras y los 
cambios operativos necesarios. También podrá coordinar medidas de evaluación 
de riesgos en la organización mediante:

 – El establecimiento de políticas y normas de prácticas aceptables por la orga-
nización, por ejemplo la política de regalos y hospitalidad, o la línea ética, que 
puedan prevenir ciertos comportamientos irregulares.

 – La supervisión del diseño y la implantación de programas y controles 
antifraude y de prevención de delitos.

 – La información al Consejo y/o a la Comisión de Auditoría sobre los resultados 
de las actividades de gestión del riesgo de fraude de la organización.

El departamento de auditoría interna, –o control interno o similar dependiendo de 
cada organización–, puede ser un elemento clave del modelo de prevención y res-
puesta ante el fraude y de cualquier delito, ya que puede prestar apoyo al responsa-
ble de cumplimiento, en el enfoque adoptado para prevenir, detectar y responder a 
casos de fraude y de irregularidades.

Las tareas típicas de la auditoría interna a este respecto son las siguientes:

 – Planificar y efectuar la evaluación del diseño y la eficacia operativa de los contro-
les antifraude y de prevención de delitos.

 – Ayudar en la evaluación del riesgo de fraude de la organización y contribuir a 
extraer conclusiones sobre estrategias de mitigación apropiadas; e

Las Comisiones de Auditoría deben desempeñar una función esencial en super-
visar y garantizar la eficacia del funcionamiento de los modelos de prevención de 
delitos en general, y de fraude y apropiación indebida en particular, y de los siste-
mas de gestión para mitigar sus riesgos como puede ser la línea ética.

Estos sistemas de gestión deben ser adecuados, eficientes y deben reflejar no 
solo los riesgos de índole económica, sino también los riesgos inmateriales como 
corrupción o vulneraciones de derechos de la competencia o de derechos de pro-
piedad intelectual, pérdida de datos, manipulación de estados financieros, uso 
indebido de los activos de la organización por parte de los empleados, riesgos fis-
cales, entre otros delitos.

La responsabilidad recae, en última instancia, en el Consejo de Administración, ya 
que es el último responsable en su conjunto del modelo de prevención y respuesta 
de fraude, de la apropiación indebida y de los sistemas de línea ética (whistle-
blowing), delegando en las Comisiones de Auditoría u en otro órgano equivalente 
como puede ser la Comisión de Ética o la de Prevención Penal, la supervisión del 
funcionamiento del modelo.

Entre las tareas de la comisión se incluyen las siguientes:

 – Revisar y debatir las cuestiones y los problemas surgidos durante la evaluación 
del riesgo de fraude y de irregularidades detectadas.

 – Revisar y debatir con los auditores internos y externos las conclusiones sobre la 
robustez de los sistemas y controles antifraude de la organización;

 – Revisar los mecanismos mediante los cuales los empleados y otros stakehold-
ers pueden, de manera confidencial o anónima, comunicar sus sospechas o 
preocupaciones sobre cualquier tipo de posibles irregularidades:

 – Garantizar el funcionamiento de los mecanismos establecidos, como la línea 
ética, para recibir e investigar de forma proporcionada las sospechas, preguntas 
o inquietudes relativas a fraude, apropiación indebida, así como irregularidades 
en contabilidad, auditoría y otros asuntos, así como para adoptar las medidas de 
seguimiento adecuadas.
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La Comisión de Auditoría no interviene en la gestión diaria y, por tanto, no participa 
estrechamente en los detalles de asuntos relacionados con fraude y actividades 
irregulares, o la gestión del modelo de prevención penal. Sin embargo, supervi-
sará eficazmente al órgano delegado o al directivo encargado de estas funciones. 
También puede resultar útil que centre su atención en la necesidad de disponer de 
políticas y procedimientos debidos para contribuir a prevenir el fraude y los delitos.

La comisión debe considerar si se han implantado las políticas y procedimientos 
adecuados, si son fáciles de aplicar y si se han adoptado en toda la organización. 
Entre las políticas que podrían plantearse se incluyen una política de prevención 
de fraude, una política antibribery, una política de línea ética (véase a continuación) 
y un procedimiento de respuesta ante delitos. La comisión deberá supervisar no 
solo si estas políticas son adecuadas, sino también su eficacia, el modo en que la 
dirección las ha implementado y su propio funcionamiento. En este sentido, debe 
garantizar que existen mecanismos adecuados para llevar a cabo una investigación 
eficiente y de forma independiente, así como medidas de seguimiento y supervi-
sión adecuadas.

Funciones de la CA en relación con el riesgo de fraude
La LSC establece entre las funciones de la Comisión de Auditoría la de supervisar la eficacia 
del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos. 
Asimismo, el CBG recoge las siguientes recomendaciones:
 – Recomendación 42.1.c): Que la Comisión de Auditoría establezca y supervise un 
mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si 
resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la 
empresa (canal de denuncias).

 – Recomendación 46: Que bajo la supervisión directa de la Comisión de Auditoría o, en su 
caso, de una comisión especializada del consejo de administración, exista una función 
interna de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno 
de la sociedad.

 
La Comisión de Auditoría debe velar por que la dirección ofrezca instrucciones cla-
ras a la organización con respecto al fraude y las irregularidades, además de soli-
citar y recibir información relevante cuando lo requiera sobre presuntas conductas 
irregulares.

 – Informar a la Comisión de Auditoría sobre evaluaciones del control interno, audi-
torías, investigaciones y actividades relacionadas

Cabe destacar que los auditores externos tienen la obligación de informar a los res-
ponsables del gobierno de la entidad (normalmente la Comisión de Auditoría) sobre 
debilidades graves del control interno, fraudes, irregularidades o errores contables 
que encuentren en el desempeño normal de sus funciones, tal y como se des-
prende de la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240.

La función de la Comisión de Auditoría

¿Cómo puede garantizar la comisión que se aplican los procedimientos adecuados 
para minimizar el riesgo de fraude y corrupción, así como las pérdidas que pudie-
ran ocasionarse? La Comisión de Auditoría debe de afrontar esta tarea de forma 
prioritaria. En un primer paso debe considerarse la identificación de los riesgos 
por pérdidas derivadas de fraude y de otras irregularidades, así como riesgos de 
comisión de delitos a través del diagnóstico exhaustivo de los riesgos dentro de 
la organización. La comisión debería considerar si la dirección ha tenido en cuenta 
los riesgos que pueden tener un mayor impacto y una mayor probabilidad en la 
organización desde el punto de vista de compliance económico y reputacional. En 
este sentido, debería incluirse la identificación del riesgo de conductas de fraude 
y de irregularidades, así como los delitos en los que puede incurrir la organización 
responsabilidad penal y elaborar un mapa de riesgos; también es necesaria una 
evaluación rigurosa de los controles internos relevantes y su capacidad de prevenir 
y/o detectar el fraude, además de la supervisión de dichos controles. 

La Comisión de Auditoría deberá determinar si la organización está actuando 
con la debida diligencia adoptando un enfoque coherente en toda la organización, 
si los riesgos clasificados como altos se abordan debidamente y si la dirección está 
comprometida con el proceso.

Para ello, es importante que la comisión lidere un programa de formación y 
comunicación para todo el personal de todos los niveles. En él se debe incluir 
materia específica sobre el fraude, medidas de prevención de la corrupción, y otros 
ilícitos penales. Habitualmente las investigaciones afloran la circunstancia de que 
numerosos empleados de la organización conocían que se estaban produciendo 
irregularidades o tenían sospechas, pero no habían recibido formación para identifi-
car los indicios de fraude ni sabían cómo comunicar sus preocupaciones. La comi-
sión deberá indagar sobre si la organización cuenta con un programa de conciencia-
ción eficaz que se actualice periódicamente y se presente en un formato accesible 
para los distintos empleados de la empresa.
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Medidas para protegerse del fraude, el soborno y la corrupción
 – Los Consejos de Administración deben asumir la responsabilidad de que desde la 
organización se debe luchar contra el fraude, el soborno y la corrupción

 – Nombrar un alto cargo que sea responsable de la prevención, detección y respuesta de 
fraude y de la supervisión del modelo de compliance penal.

 – Defender claramente una cultura contraria al fraude y a la corrupción mediante campañas 
de sensibilización, formación y aplicación de políticas.

 – Documentar políticas y un código ético, aplicables independientemente de la legislación 
o cultura locales, que también debe aplicarse a las terceras partes con las que se relaciona 
la organización.

 – Establecer procesos disciplinarios correctivos, compatibles con la legislación laboral, 
para aquellos empleados que incumplan estas políticas y el código ético.

 – Evaluar los riesgos de fraude y penales específicos de la organización, y revisarlos de 
forma periódica.

 – Aplicar controles financieros y contables concretos con el objetivo de minimizar el riesgo 
de fraude, soborno y corrupción.

 – Disponer de políticas y procedimientos sobre regalos y hospitalidad, tener una postura 
clara sobre los pagos de facilitación.

 – Establecer una política y un procedimiento sobre el uso de asesores/consultores externos, 
extensible a cualquier tercero con que se relacione la organización, donde se incluya la 
investigación de antecedentes, procesos de due diligence y evaluaciones de integridad 
y riesgos apropiados.

 – Implantar una política que abarque las relaciones y actividades con partidos políticos, 
sindicatos, así como con grupos de presión.

 – Impartir los programas de formación adecuados para garantizar el conocimiento dentro 
de la organización y de una cultura contraria al fraude, a la corrupción y cualquier 
actividad delictiva.

 – Establecer procedimientos de línea ética (whistle-blowing), por ejemplo, mediante un 
correo electrónico, donde cualquier empleado, o un tercero si procede, pueda comunicar 
sus sospechas sobre actividades irregulares.

 – Realizar auditorías específicas y comprobaciones periódicas y basadas en la evaluación 
de riesgos previos.

 – Implementar políticas de compras y contrataciones adecuadas, donde se establezcan 
procesos sólidos de selección de proveedores para minimizar el riesgo de corrupción, 
clausulados en los contratos específicos en estas materias, y una supervisión posterior 
de la integridad del proveedor y de la prestación del servicio o la realización del contrato.

Algunos indicadores, entre otros, que se consideran relevantes de que podría producirse 
un fraude o una conducta irregular:
 – Altos directivos con poderes ilimitados y sin supervisión, o falta de segregación de 
funciones adecuadas;

 – Cambios frecuentes en el departamento de finanzas o de otras áreas clave, como 
auditoría interna o control interno;

 – Explicaciones inverosímiles con respecto a superávits, o proyecciones que son 
“demasiado buenas para ser verdad”;

 – Organizaciones que “rompen la tendencia” o superan significativamente a la 
competencia;

 – Personas con estilos de vida o hábitos caros que posiblemente difieren de la retribución 
que reciben de la organización;

 – Políticas contables agresivas;
 – Sistemas de retribución con una parte variable muy relevante.
 – Estructuras corporativas excesivamente complejas rodeadas de secretismo.
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 – ¿Participaron, o fueron consultados, en la elaboración de los procedimientos de 
la línea ética las personas clave de la organización? ¿La dirección y los empleados 
conocen y están comprometidos con el funcionamiento y la utilidad de la línea ética?

 – ¿Las comunicaciones recibidas en las líneas éticas por los empleados (y por ter-
ceros en su caso), reciben un tratamiento y una respuesta en un plazo razonable?

 – ¿Se han implantado procedimientos para garantizar que se toman todas las 
medidas razonables para evitar las represalias de los informantes? ¿Están coor-
dinados los departamentos de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica en estas 
cuestiones?

 – ¿Existen procedimientos para garantizar que se toman todas las medidas razona-
bles para mantener la confidencialidad de las comunicaciones y de las personas 
informantes?

 – ¿Se ha designado a un directivo, u órgano o comisión en su defecto, que recibe 
las comunicaciones y al que pueden comunicarse las inquietudes de forma con-
fidencial? ¿Tiene esta persona autoridad y poder para actuar si las comunicacio-
nes no son puestas en conocimiento de los superiores directos y otras personas 
responsables en el caso de que les afecte? ¿Existe una alternativa en el caso de 
que al directivo, o los miembros del órgano o comisión en su defecto, les afecte 
el contenido de la comunicación?

 – ¿La organización ha considerado difundir aquellos casos de éxito de la línea ética?

 – ¿La dirección conoce cómo actuar cuando se recibe una comunicación?¿Los 
empleados (y terceros si procede) conocen que tienen el derecho y la obligación 
de informar de irregularidades?

 – ¿Se ha considerado el apoyo de un tercero en el procedimiento de la línea ética?

En el Anexo 11 de este Manual se proporciona un ejemplo de política de línea ética.

Preguntas de la Comisión de Auditoría
Pueden preguntar cuántos casos de fraude se han detectado mediante el sistema de 
la línea ética. Si son menos del (por ejemplo) 50%, conviene que tengan en cuenta lo 
siguiente:
 – Si se observan asimetrías respecto a la recepción de comunicaciones en las diferentes 
áreas del negocio (áreas geográficas o funcionales), por ejemplo existen pocas respecto a 
áreas similares, podría ser un indicador de ineficiencia o de falta de divulgación adecuada.

 – Si la dirección está motivada a la hora de hacer un seguimiento de la actividad relacionada 
con la línea ética; y

 – Si un número significativo de fraudes identificados no fueron detectados a través del 
proceso de línea ética, podría ser un indicador de que los procedimientos no son eficaces.

Línea ética (whistle-blowing)

La línea ética es un elemento fundamental en la defensa contra el fraude y en la 
prevención de los delitos dentro de la organización. Las Comisiones de

Auditoría o el órgano delegado deben contribuir y garantizar a la eficacia de tales 
procedimientos.

Entre los obstáculos que dificultan la eficacia de un procedimiento de este tipo se 
incluyen los siguientes:

 – Operativos: ¿La línea ética está integrada plenamente en la organización?

 – ¿Saben todos los empleados, y terceros si procede, cómo y cuándo utilizarla?

 – ¿La línea ética funciona eficientemente según el procedimiento establecido, 
así como el protocolo de respuesta?

 – Emocionales y culturales: Las personas que utilizan la línea ética pueden verse 
como delatores o traidores dentro de la organización. Esta percepción puede 
impedir que se presenten denuncias por lo que la organización debe valorar si se 
aceptan comunicaciones anónimas. Dentro de la organización se debe formar y 
divulgar que las comunicaciones son obligatorias y deben hacerse siempre que 
un empleado conozca o intuya una irregularidad.

 – Además de trasmitir que siempre es una acción en beneficio de la organiza-
ción, de los empleados, de los accionistas y otras partes interesadas, así como 
una obligación legal.

 – Temor: Las personas que realicen comunicaciones pueden tener miedo a repre-
salias. En este sentido, la organización debe garantizar una protección legal, eli-
minar el temor a represalias y la posibilidad de ser despedidos.

Cuando la comisión revise los procedimientos de línea ética, deberá considerar los 
siguientes aspectos:

 – ¿Los procedimientos relativos a la línea ética están suficientemente documen-
tados y se cumplen eficientemente? ¿Estos procedimientos son conocidos y 
aplicados por las personas clave de la organización? ¿Existe un protocolo de res-
puesta específico a las comunicaciones de la línea ética?

 – ¿Queda clara en la política que los empleados pueden expresar sus inquietudes 
sobre irregularidades de manera segura y se garantiza el derecho a no tener nin-
gún tipo de represalia?
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Auditoría Interna
Capítulo 7

Resumen
 – Se debe diseñar la función de audito-
ría interna como un equipo de trabajo 
de la Comisión de Auditoría, tanto si se 
decide realizar la función a través de un 
departamento interno o externalizándo-
la, una vez analizados los pros y contras 
de ambas alternativas.

 – La comisión debe velar por que la fun-
ción de auditoría interna cuente con los 
recursos adecuados y tenga acceso a la 
información necesaria para poder cum-
plir sus cometidos.

 – Las CA normalmente aprobaran las 
atribuciones de la función de audito-
ría interna, la evaluación de riesgos de 
auditoría interna, el plan de auditoría 
y su presupuesto. También aprobarán 
la designación, cese, evaluación y re-
tribución del responsable de auditoría 
interna.

 – En épocas de crisis, las CA deben garan-
tizar que las actividades de la función de 
auditoría interna no se limitan indebida-
mente como resultado de medidas de 
recorte de costes.

 – El reporte de la función de auditoría a la 
comisión tiene que conservar cierto gra-
do de independencia con respecto a la 
Dirección de la organización para poder 
desempeñar sus funciones de manera 
objetiva.

 – Las CA deben revisar el mapa de ries-
gos y el plan de auditoría para verificar 
que se dedica la atención y el tiempo 
adecuados a todo el aseguramiento que 
necesita la organización.

 – Las sesiones privadas (a puerta cerra-
da donde la Dirección no esté presen-
te) entre las CA y los responsables de 
la función de auditoría interna, permi-
ten ofrecer puntos de vista valiosos y el 
desarrollo de una relación de confianza 
entre las CA y los responsables de audi-
toría interna.

 – Tanto la LSC como el CBG exigen que 
las CA hagan un seguimiento del des-
empeño y de la eficacia de la función de 
auditoría interna.

 – Las CA deben velar por que exista una 
relación constructiva y eficiente entre la 
función de auditoría interna y el auditor 
externo.
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Establecimiento y mantenimiento de una función de auditoría 
interna eficaz

La función de auditoría interna puede realizarse a través de un departamento interno 
o de un proveedor de servicios externo. La decisión sobre cuál es la aproximación 
más adecuada suele venir determinada por la disponibilidad de cualificaciones y de 
experiencia necesarias para cubrir las operaciones de la organización de forma ade-
cuada. El coste de cada uno de los enfoques puede variar en gran medida.

La externalización sigue siendo una opción común, especialmente aumenta la 
independencia de la función con respecto a la dirección operativa y ofrece acceso a 
una variedad más amplia de habilidades y experiencia de lo que suele encontrarse 
habitualmente en un equipo interno reducido.

Los pros y los contras de las diferentes opciones para prestar el servicio de audito-
ría interna se analizan con más detenimiento en el anexo 12 de este Manual.

En cualquier caso se debe diseñar la función de auditoría interna como un 
equipo de trabajo de la Comisión de Auditoría. Esta es responsable desde su 
contratación hasta su evaluación.

El CBG en sus recomendaciones 40 y 41 establece aspectos concretos sobre la 
función de auditoría interna y la LSC establece en su artículo 529 que la Comisión 
de Auditoría debe supervisar la eficacia de la auditoría interna.

Definir el papel más “adecuado” para la función de la auditoría interna no es un 
“modelo único para todos”, y las áreas de atención y las aspiraciones estraté-
gicas de toda función de auditoría interna deben estar basadas en la adecuada 
identificación de riesgos, y por ello las prioridades deben ser dinámicas y adap-
tarse a los objetivos de la compañía. Si se observan indicios de que un plan de 
auditoría se renueva simplemente, este hecho constituye una señal de alerta que 
podría indicar la ausencia de un cuestionamiento sólido necesario; los principales 
riesgos de una organización son rara vez estáticos, especialmente en el actual 
entorno económico.

Las Comisiones de Auditoría deben buscar la optimización los recursos y activi-
dades de la auditoría interna deben velar por que los planes de la auditoría interna 
estén claramente definidos en el contexto del panorama general de aseguramiento 
de la organización. Un cometido claramente definido y comunicado contribuye a 
eliminar la duplicación innecesaria de esfuerzos y a garantizar que los equipos de 
auditoría y los profesionales especializados se centran en lo correcto y se maximiza 
la inversión en la función de auditoría interna.

La auditoría interna puede ejercer un efecto positivo sobre el entorno de control de 
la organización y el diseño y funcionamiento eficaces del control interno. La audito-
ría interna también puede desempeñar una función importante a la hora de apoyar 
a la Comisión de Auditoría al ofrecer garantías sobre si los controles implantados 
por la dirección son adecuados a su objetivo y funcionan según lo previsto. Parte 
del cometido de la Comisión de Auditoría consiste en revisar anualmente la necesi-
dad de contar con una función de auditoría interna y, en los casos en los que exista 
dicha función, su eficacia.

La necesidad de contar con una función de auditoría interna variará en función de 
factores específicos de la organización, que incluyen la magnitud, la diversidad y la 
complejidad de las actividades de la organización, así como el número de emplea-
dos y consideraciones relativas a coste/beneficio. Cuando se evalúa la necesi-
dad de una función de auditoría interna, la Comisión de Auditoría deberá tener en 
cuenta también si existen tendencias o factores en ese momento que sean rele-
vantes para las actividades de la organización, los mercados u otros aspectos de su 
entorno externo que hayan aumentado, o está previsto que aumenten, los riesgos 
a los que se enfrenta la organización. 

Tal incremento del riesgo podría proceder también de factores internos, como en 
el caso de una reestructuración organizativa o cambios en los procesos de infor-
mación o sistemas de información subyacentes. Otros temas que deben tenerse 
en cuenta son las tendencias adversas observadas en la supervisión de los siste-
mas de control interno o un aumento de incidentes imprevistos como las sancio-
nes impuestas por organismos públicos derivadas de incumplimientos normativos, 
regulatorios, legales o fiscales.

A falta de una función de auditoría interna, la dirección tiene que aplicar otros proce-
sos de supervisión para verificar y garantizar a la Comisión de Auditoría y al consejo 
que el sistema de control interno funciona según lo previsto. En esas circunstan-
cias, la Comisión de Auditoría tendrá que evaluar si dichos procesos ofrecen garan-
tías objetivas y suficientes.
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Resumen de posibles funciones y variedad de aportaciones que 
puede ofrecer la auditoría interna

La Comisión de Auditoría deberá velar también por que la función de auditoría 
interna cuente con los recursos adecuados y acceso a la información para poder 
cumplir su cometido, y que esté preparada para actuar de conformidad con las nor-
mas profesionales adecuadas que se aplican a los auditores internos.

La Comisión de Auditoría deberá prestar atención especial a la experiencia y a los 
recursos existentes en la función de auditoría interna en épocas de crisis y garanti-
zar que el presupuesto y las actividades de auditoría interna no se limitan indebida-
mente como resultado de medidas de recorte de costes.

Lograr el equilibrio adecuado entre el aseguramiento y creación de 
valor en la auditoría

En una entidad que tiene un entorno de control inestable, o donde se está pro-
duciendo un crecimiento o cambios significativos, el valor añadido viene de un ase-
guramiento de calidad sobre la eficacia de los controles clave. Esto contribuye a 
mitigar el riesgo de fallos en los controles y “sorpresas” en los estados financieros. 
Las funciones de auditoría interna recién establecidas también son más propensas 
a centrar su atención en evaluar la eficacia de los procesos y controles “básicos”.

En los casos en los que existe un entorno de control fuerte y estable, los pro-
cesos de gestión de riesgos están bien desarrollados y se cuenta con un equipo 
experimentado in situ, la función de auditoría interna puede centrarse más en la 
auditoría basada en riesgos; concretamente, en los casos en los que existen otras 
fuentes de garantías sobre los controles fundamentales, como la autoevaluación.

Ajustar el equilibrio puede implicar que la auditoría interna colabore con la dirección 
en calidad de interlocutor de negocio. La riqueza que ofrecen las garantías y las opi-
niones puede contribuir a respaldar programas de grandes cambios o a cuestionar 
el diseño de los controles a medida que se racionalizan los procesos. Se trata de un 
aspecto esencial para la creación de valor y es una aspiración alcanzable siempre 
que se den varios factores (véase el gráfico adjunto). Este tipo de función exige una 
gestión cuidadosa para garantizar que no se confunden las responsabilidades de la 
entidad y la independencia de la auditoría interna.

Grado de desarrollo de controles/entornoBajo Alto

Grado de desarrollo de procesos de gestión de riesgos

Habilidades/experiencia del equipo de auditoría interna

Función/existencia de otras actividades de aseguramiento

Cuál es el presupuesto y cuáles son las prioridades
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determinan la 

función que debe 
desempeñar la 
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Preguntas de la Comisión de Auditoría

 – ¿Tiene la función de auditoría interna la autoridad y el peso adecuado dentro de la 
organización para desempeñar sus funciones con eficacia?

 – ¿Se han definido claramente las atribuciones de la función de auditoría interna? ¿Dónde 
se articula el alcance de su trabajo? ¿Se revisa su estatuto periódicamente para garantizar 
que sigue siendo apropiado?

 – Las líneas de subordinación de la función de auditoría interna, ¿son inequívocas y queda 
claro que la auditoría interna tiene acceso directo a la Comisión de Auditoría?

 – ¿Se establece en las atribuciones de la función de auditoría interna que deben celebrarse 
reuniones periódicas entre el responsable de la función y la Comisión de Auditoría, 
incluidas reuniones a puerta cerrada sin que esté presente la dirección?

 – ¿Se mantiene una relación apropiada entre la función de auditoría interna y los auditores 
externos (y otros proveedores de aseguramiento)?

Supervisión de la función de auditoría interna

 

Supervisión de la Comisión de Auditoría

La Comisión de Auditoría deberá (tal y como se recoge en el CBG) realizar, entre otras, las 
siguientes tareas:
 – velar por que el auditor interno tenga acceso directo al presidente del consejo, a la 
Comisión de Auditoría y por que rinda cuentas a la misma;

 – revisar y evaluar el plan de trabajo anual de la función de auditoría interna;
 – recibir un informe sobre los resultados del trabajo de los auditores internos de forma 
periódica;

 – revisar y hacer un seguimiento de la capacidad de respuesta de la dirección ante los 
hallazgos y recomendaciones del auditor interno;

 – reunirse con el responsable de la función de auditoría interna al menos dos veces al 
año; y

 – hacer un seguimiento y evaluar la efectividad y eficacia de la función de auditoría interna 
en el contexto general del sistema de gestión de riesgos de la empresa.

 
Velar por que la función de auditoría interna tenga acceso directo a la 
Comisión de Auditoría

Un reto significativo que debe afrontar esta función consiste en entender su res-
ponsabilidad ante la Comisión de Auditoría y la dirección. El auditor interno está 
“contratado” por la dirección y, sin embargo, revisa la conducta de ésta. Además, 
el auditor interno rinde cuentas a la Comisión de Auditoría y, sin embargo, este no 
es el superior directo en el día a día (aunque la comisión desempeña una función 
significativa en la designación del auditor interno).

Costes de personal y número de empleados (funciones de auditoría 
interna con 1 a 10 miembros equivalentes a jornada completa)

Ingresos Nº empleados Coste de personal Costes de AI como 
% de ingresos

Menos de 375 millones EUR 4,46 0,5 millones EUR 0,3062%

375 – 750 millones EUR 4,97 0,6 millones EUR 0,1044%

750 – 3.750 millones EUR 6,56 0,8 millones EUR 0,0592%

3.750 – 11.500 millones EUR 7,73 1,0 millones EUR 0,0209%

 
Costes de personal y número de empleados (todas las funciones de 
auditoría interna)

Ingresos Nº empleados Coste de personal Costes de AI como 
% de ingresos

Menos de 375 millones EUR 7,20 0,6 millones EUR 0,3674%

375 – 750 millones EUR 7,39 0,7 millones EUR 0,1272%

750 – 3.750 millones EUR 13,12 1,5 millones EUR 0,0883%

3.750 – 11.500 millones EUR 36,69 3,8 millones EUR 0,0569%

11.500 – 19.000 millones EUR 40,64 5,9 millones EUR 0,0361%

Más de 19.000 millones EUR 106,29 15,0 millones EUR 0,0349%

Los datos mostrados arriba han sido extraídos de las páginas 16 y 17 del Informe 
titulado Global Auditing Information Network (GAIN): HOIA International Network (red 
de información de auditoría global: red internacional HOIA), mayo de 2010, The Institute 
of Internal Auditors. Las cifras en EUR son indicativas y se basan en las cifras en USD 
mencionadas en el informe (1 USD = 0,765 EUR, tipo de cambio a fecha del Informe).

 

Cuando tenga en cuenta las habilidades y experiencia de la función de auditoría 
interna, la Comisión de Auditoría no deberá obviar los atributos personales de los 
miembros de dicha función y la necesidad de equilibrar las relaciones de gestión 
operativa/auditoría interna de calidad con la necesidad de mantener la imparcialidad 
y el escepticismo profesional. La Comisión de Auditoría exigirá a la auditoría interna 
que sea objetiva y que vaya “al grano”, por lo que podría ser preciso criticar implícita 
o explícitamente a la dirección. Por consiguiente, la auditoría interna necesitará 
la combinación adecuada de habilidades técnicas, conocimientos sectoriales/de 
negocio y “habilidades sociales” para ser totalmente eficaz.
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Supervisión de la Comisión de Auditoría

La Comisión de Auditoría deberá velar para garantizar que la auditoría interna cuente con 
lo siguiente:
 – autoridad, respeto y apoyo suficientes dentro de la organización;
 – acceso ilimitado a todos los registros, activos, personal e instalaciones;
 – autorización al responsable de auditoría interna para obtener toda la información y 
explicaciones que considere necesarias; y

 – recursos humanos y de otro tipo adecuados para llevar a cabo su labor de forma eficaz.

 
Evaluar el plan de trabajo anual de la auditoría interna

El auditor interno deberá desarrollar un plan de auditoría basado en las necesidades 
de la organización en lo relativo a aseguramiento. Este plan abordará cómo serán 
auditados todos los sistemas y procesos principales de la organización durante el 
ciclo de auditoría, así como los recursos que se emplearán para ello (normalmente 
expresados en “días-persona”). Las áreas de mayor riesgo deberán ser estudiadas 
al comienzo del ciclo de auditoría y deberán ser revisadas posteriormente en el ciclo.

“Acontecimientos recientes han puesto de 
manifiesto la necesidad de que las Comisiones 
de Auditoría se centren en los riesgos que la 
dirección considera más significativos para la 
organización, antes de mitigarlos con controles 
hasta convertirlos en riesgos aceptables. El plan 
de auditoría deberá diseñarse principalmente 
para ofrecer al consejo garantías de que estos 
controles son verdaderamente eficaces”.

Presidente de Comisión de Auditoría y Riesgos 

Como es improbable que un plan de auditoría anual abarque todas las áreas de 
riesgo, el plan de cualquier año deberá tomar como punto de salida el contexto del 
trabajo efectuado el año anterior, proyectándolo para el año siguiente. Es posible 
que la Comisión de Auditoría y la dirección no opinen lo mismo sobre los plazos 
y las prioridades, por lo que deberán resolver sus diferencias mediante el debate.

En el anexo 13 de este Manual se incluye un ejemplo de plan de auditoría interna 
y, en el anexo 14, se procede a analizar los pasos principales de un ciclo típico de 
auditoría interna.

Lo fundamental radica en el hecho de que la función de auditoría interna mantiene, 
a todos los efectos prácticos, una relación de subordinación doble en la que el res-
ponsable de la función recurre a la dirección ejecutiva (lo ideal sería el CEO) para 
obtener asistencia en el establecimiento de instrucciones, apoyo y temas adminis-
trativos, y recurre también a la Comisión de Auditoría en lo que respecta a dirección 
estratégica, refuerzo y rendición de cuentas.

Normalmente, la Comisión de Auditoría aprobará las atribuciones de la función de 
auditoría interna; la evaluación de riesgos de la función de auditoría interna, el plan 
de auditoría y el presupuesto; recibirá informes del responsable de auditoría interna 
sobre los resultados de las actividades de auditoría interna o de otros asuntos que 
dicho responsable considere necesarios; aprobará la designación, el cese, la eva-
luación y la retribución del responsable de auditoría interna; y determinará si exis-
ten limitaciones en el alcance o en el presupuesto que impidieran que la función de 
auditoría interna desempeñe su labor. En cambio, la línea administrativa con res-
pecto al CEO incluirá normalmente las áreas de confección de presupuestos, con-
tabilidad de gestión; administración de recursos humanos; comunicaciones inter-
nas; y temas administrativos internos como aprobación de gastos, autorización de 
permisos laborales y logística.

El reporte a la comisión puede variar en función de la organización, pero es impor-
tante que la función de auditoría interna conserve siempre cierto grado de 
independencia con la dirección para poder desempeñar sus funciones de forma 
objetiva. Por este motivo es imprescindible contar con una línea clara de responsa-
bilidad ante la Comisión de Auditoría.

La Comisión de Auditoría deberá implantar los procesos adecuados para facilitar 
el intercambio confidencial de información con el auditor interno y deberán pro-
gramarse reuniones periódicas entre éste y el responsable de auditoría interna. 
Muchos presidentes de Comisiones de Auditoría van más allá y mantienen un con-
tacto de carácter informal con el auditor interno durante los periodos entre las reu-
niones para que la comunicación entre ellos sea más fluida y continuada.
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Mapa de aseguramiento

La Comisión de Auditoría deberá revisar el mapa de riesgos y el plan de auditoría para verifi-
car que se dedica la atención y el tiempo adecuados a todo el aseguramiento que necesita 
la organización. Si la función de auditoría interna no abarcara un área de riesgo particular 
–o no la abarca con suficiente profundidad– deberán aplicarse otros medios de asegura-
miento, ya sea mediante aseguramiento procedente de las operaciones de negocio, 
funciones de la oficina central u otros proveedores de aseguramiento independientes. 

Dirección Funciones Corporativas Garantías independientes

Objetivo 
estrátegico

Proceso/ 
Función Riesgo(s) CSA Riesgo Cumplimiento Legal TI Auditoría 

interna
Auditoría 
externa SAS 70 ISO Salud y 

seguridad

1 Finanzas 1)

2)

TI 1)

2 RR.HH 1)

3 Gestión de 
activos

1)

Tesorería 1)

4 Operaciones  
de sucursal

1)

TRES LINEAS DE DEFENSA

 Aportación importante al aseguramiento

Aportación moderada al aseguramiento

Aportación pequeña al aseguramiento

No se dispone de información

Cuando la Comisión de Auditoría esté satisfecha con el plan de auditoría deberá 
comunicárselo al consejo para que se proceda a su aprobación, si así se estipula 
entre sus atribuciones. Una vez aprobado el plan, la Comisión de Auditoría será la 
encargada de hacer un seguimiento de su progreso, comparando las actividades 
realizadas por la función de auditoría interna con el plan establecido para ese año.

Los auditores internos podrán realizar trabajos adicionales, a petición de la dirección 
(incluidas investigaciones), siempre que ese trabajo no ponga en peligro la objeti-
vidad del servicio de auditoría o el cumplimiento del plan de auditoría. La Comisión 
de Auditoría deberá verificar que la objetividad de la auditoría interna no se ha visto 
cuestionada por el alcance y la naturaleza del trabajo adicional realizado.

Los informes de la función de auditoría interna y el seguimiento de la 
respuesta de la dirección

Aunque la función de auditoría interna informa de forma continuada a la dirección 
(preferiblemente al CEO), las Comisiones de Auditoría son responsables de la 
supervisión y, por tanto, deben determinar los canales de comunicación y los méto-
dos de información adecuados con la función. Algunas Comisiones de Auditoría 
quieren ver todos los informes de auditoría; otros, un resumen de su totalidad y 
otros, un resumen periódico. Los informes de progreso, donde se compara la acti-
vidad de auditoría con el plan de auditoría, también son útiles.

En el anexo 15 de este Manual se presenta un ejemplo de informe de auditoría 
interna.

Es importante que la Comisión de Auditoría considere los hallazgos o recomen-
daciones más significativas planteadas por la función de auditoría, aunque no es 
necesario que se preocupe por conclusiones más detalladas, a menos que la comi-
sión considere que es útil hacerlo. Una buena práctica para los auditores internos 
consiste en priorizar sus hallazgos en relación con los estándares acordados. Así se 
indica la importancia de cada recomendación de auditoría y la urgencia de las medi-
das que se deben adoptar.

La Comisión de Auditoría deberá centrarse en obtener garantías de que los siste-
mas de gestión de riesgos, de control y de gobierno corporativo de la organización 
son adecuados y eficaces. Para tal fin, la comisión deberá asegurarse de que 
existe un sistema adecuado de seguimiento para la implantación de las reco-
mendaciones acordadas con auditoría. Un método eficaz para cumplir con este 
objetivo consiste en un plan de implantación, donde se detalle la recomendación, la 
acción requerida, la prioridad, la persona responsable y el plazo.

La función de auditoría interna deberá contar con un proceso sistemático de segui-
miento para obtener las garantías apropiadas de que la dirección ha actuado de 
forma oportuna y eficaz. Deberá comunicar inmediatamente a la Comisión de 
Auditoría sus conclusiones y las acciones adicionales necesarias.

El consejo, asesorado por la Comisión de Auditoría, deberá ser, en última instancia, 
el responsable de garantizar que la dirección toma medidas inmediatas y eficaces 
con respecto a esos informes de auditoría que así lo exigen, o reconocer y aceptar 
los riesgos de que la dirección no actúe.
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¿Qué mensaje transmite la función de auditoría interna a la Comisión de Auditoría?

Una Comisión de Auditoría podría cuestionar razonablemente la seguridad que recibe 
cuando se encuentra con informes de auditoría redactados de la siguiente manera:
“Se han logrado mejoras significativas en esta área en los últimos 12 meses. Sin 
embargo, la agenda de la dirección refleja varios problemas cuya resolución permitiría 
que se efectuasen cambios adicionales y necesarios.”.
Este es un ejemplo de lo que podríamos llamar una “redacción de compromiso”. Este 
tipo de informes son habituales. No obstante, si una Comisión de Auditoría recibe un 
resumen como el anterior, es posible que se pregunte qué realmente quiere decir.
Por ejemplo: después de haber realizado numerosas pruebas y comparaciones, y 
realizado el trabajo apropiado, el auditor interno quiere transmitir que “la gestión de 
los controles en esta área es deficiente”, sin embargo, este hecho era conocido por la 
dirección y se ha trabajado para mitigarlo durante el ejercicio, por lo que no sirve de 
nada que la función de auditoría interna llame la atención sobre problemas que ya 
conocen y que ya están gestionando, aunque lentamente. Se creará desconcierto si 
la función de auditoría interna alerta por un problema que es por todos conocido. De 
ahí surge la redacción de “compromiso”: se redacta meticulosamente para no herir el 
orgullo de ninguna de las dos partes.
La Comisión de Auditoría podría concluir, razonablemente, que el responsable de la 
función de auditoría interna es demasiado débil, o demasiado inexperto o se siente 
demasiado intimidado y no es capaz de decir lo que realmente piensa.
“Si bien se han logrado varias mejoras en esta área, sin embargo, son necesarios más 
cambios para que la gestión se pueda considerar adecuada”
Este es un ejemplo de redacción que implica el “te lo dije”. Significa que si el control 
falla se avecina una catástrofe financiera y la Comisión de Auditoría le preguntará 
al responsable de la función de auditoría interna “¿por qué no se nos avisó?”, el 
responsable puede responder “Ya lo dije. Os informamos al respecto. ¿No quedó claro? 
Podrían habernos pedido más detalles si tenían alguna pregunta, o incluso, podían 
habernos pedido el informe completo”.
La causa subyacente de una redacción de este tipo podría ser el miedo a dar malas 
noticias a la Comisión de Auditoría o, más probablemente, el miedo a intentar que sea 
reprobado por el equipo directivo.
“Variaciones más amplias en el tipo de interés base y posibles cambios en los márgenes 
dinámicos, para reflejar el posicionamiento en el mercado, implicarían que la entidad 
estaría más expuesta a incrementos de tipos que a descensos.”
Este tipo de redacción es “preventiva”. A muchos miembros de la Comisión de Auditoría 
les podría resultar complicado entender lo que significa, aunque todo lo que se dice es 
que la entidad en esta cuestión es vulnerable a un aumento de los tipos de interés. La 
redacción preventiva sirve para evitar que el lector entienda el problema.
¿Puede servir realmente para otro propósito?
La función de auditoría interna podría querer que la Comisión de Auditoría no lo 
entendiera porque podría formular preguntas difíciles o molestas y, sería embarazoso o 
tal vez tedioso, responderlas. O quizás nadie pueda hacer nada al respecto, así que ¿para 
qué llamar la atención? Sea cual sea el motivo, consciente o inconsciente, la función de 
auditoría interna informa a la Comisión de Auditoría de un modo que se reduzca la 
posibilidad de reaccionar. La redacción preventiva es extremadamente peligrosa y las 
Comisiones de Auditoría deberán permanecer alerta.

¿Qué mensaje transmite la función de auditoría interna a la Comisión de Auditoría?

¿“En los últimos seis meses hemos emitido 74 informes, de los cuales 27 fueron 
clasificados como significativos. Se dividen por división en el cuadro que figura a 
continuación. Otro gráfico muestra las calificaciones basadas en los colores del 
semáforo, etc.”
Este tipo de redacción constituye la “muerte por estadísticas”. Una Comisión de Auditoría 
puede leer toda esta información y ser incapaz de obtener una percepción significativa 
a partir de la misma de la situación o resultados de la auditoría. Por supuesto, este tipo 
de presentación de la información puede ser valiosa en los casos en los que la función 
de auditoría interna lleva a cabo procesos estándares en numerosas ubicaciones, como 
las auditorías de establecimientos minoristas. Sin embargo, en los casos en los que un 
trabajo no es directamente comparable con otro, es simplemente “relleno”. La causa 
subyacente es que la función de auditoría interna quiere demostrar progreso, pero no 
sabe cómo demostrar valor.

  
Reuniones a puerta cerrada con el responsable de la función de 
auditoría interna

Muchas Comisiones de Auditoría quieren reunirse con el responsable de la función 
de auditoría interna en una reunión privada, donde la dirección no esté presente. 
Este enfoque permite a la Comisión de Auditoría formular preguntas sobre asuntos 
que quizás no hayan sido abordados específicamente en el programa de trabajo 
formal de la función de auditoría interna. No obstante, como resultado de este tra-
bajo es posible que el responsable de la función pueda ofrecer opiniones y puntos 
de vista valiosos. Una sesión privada permite que el responsable de la función 
de auditoría interna presente la Comisión de Auditoría comentarios sinceros, a 
menudo confidenciales, sobre tales asuntos.

Normalmente debería haber pocos temas objeto de debate. Lo ideal es que todos 
los asuntos principales y relativos a la función hayan sido abordados de forma sin-
cera y contundente por la dirección, la Comisión de Auditoría y el responsable de la 
función de auditoría interna durante la reunión formal de la Comisión de Auditoría. 
La Comisión de Auditoría puede utilizar la sesión privada como método de segui-
miento si no quedaron satisfechos con las respuestas dadas en la reunión de la 
Comisión de Auditoría o, si creen que el debate fue demasiado incómodo o diri-
gido. Sin embargo, tales asuntos deberían haberse expuesto en su totalidad en la 
reunión de la Comisión de Auditoría y, en general, no debería ser necesario volver a 
abordarlos en la sesión privada.

La sesión privada debería centrarse en áreas en las que el responsable de la función 
de auditoría interna pueda indicar a la Comisión de Auditoría comentarios adiciona-
les, sinceros y a menudo confidenciales sobre otros asuntos. La sesión privada 
brinda a la Comisión de Auditoría la oportunidad de tratar esos asuntos de manera 
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franca y abierta. Además, es posible que e la Comisión de Auditoría conozca otros 
asuntos más a fondo que el responsable de la función y esta sesión le permite 
explicarlos.

En general, las sesiones privadas pueden desempeñar una finalidad clave en el 
desarrollo de una relación de confianza y respeto entre la Comisión de Auditoría y el 
responsable de la función de auditoría interna.

Preguntas de la Comisión de Auditoría sobre relaciones, actitudes y recursos

 – ¿En qué medida es sólida la relación entre la función de auditoría interna y la dirección/
área de operaciones?

 – ¿Recibe la función de auditoría interna la cooperación debida de la dirección de los 
centros de operaciones y de la oficina central?

 – ¿Se han denegado solicitudes de información o se han obstaculizado de otro modo?
 – ¿Está la función de auditoría interna sujeta a presiones indebidas de alguna naturaleza?
 – ¿En qué medida es constructiva la relación entre la función de auditoría interna y la 
auditoría externa?

 – ¿Cuál es la actitud de la dirección hacia la gestión de riesgos y hacia los controles 
internos?

 – ¿Se dedican los recursos humanos y materiales adecuados a las áreas principales del 
negocio y a las funciones de control?

 
Evaluación del desempeño de la función de auditoría interna

Tanto la LSC como el CBG, exigen que las Comisiones de Auditoría hagan un segui-
miento del desempeño y de la eficacia de la función de auditoría interna. Esta 
supervisión deberá incluir cuestiones que afecten a la independencia y a la objetivi-
dad de la misma.

La autoevaluación por parte del responsable de la función de auditoría interna es 
una herramienta útil, pero no deberá ser el único medio de evaluar la eficacia de la 
función.

La Comisión de Auditoría deberá extraer sus propias conclusiones, basadas en su 
experiencia y contacto con la función, así como en las opiniones de otras personas, 
como el CFO, responsables de divisiones y auditoría externa entre otros. Al evaluar 
el trabajo de la función de auditoría interna, la Comisión de Auditoría deberá revisar 
el plan anual de trabajo, recibir informes periódicos sobre los resultados del trabajo 
del auditor interno y hacer un seguimiento de la respuesta de la dirección a los 
hallazgos y recomendaciones propuestas por éste.

Cuando se acuerden las medidas adecuadas para el desempeño de la función 
de auditoría interna, la Comisión de Auditoría debe reconocer que tales medidas 
deben adaptarse a las circunstancias de cada organización.

En el diagrama siguiente se ilustran algunas de las medidas más comunes emplea-
das para supervisar el desempeño de la función.

 – Acceso a recursos debidamente cualifica-
dos cuando sea necesario

 – Cualificaciones del equipo
 – Número de días de formación completada
 – Plantilla real vs. presupuestada

Capital humano
 

 – Presupuesto aprobado para cada revisión 
antes de que empiece

 – Costes no presupuestados no incurridos 
sin aprobación previa

 – Costes mensuales reales vs. presupues-
tados

Finanzas

Calidad

 – Revisión de satisfacción de entidad audi-
tada

 – Revisión anual de satisfacción del cliente
 – Número de versiones de informes de au-
ditoría interna

 – Revisiones externas

 

Eficiencia

 – Número de informes emitidos por el au-
ditor

 – Porcentaje de trabajo de auditoría vs. tra-
bajos distintos de auditoría

 – Plazos de los principales entregables, p. 
ej., documento de atribuciones, borrador 
del informe, informe final

 – Uso de tecnologías habilitadoras adecuadas
 

 
En el anexo 16 de este Manual se presenta un marco para ayudar a las 

Comisiones de Auditoría en su labor de revisión de la eficacia de la función de 
auditoría interna.

Relación con el auditor externo

La Comisión de Auditoría debe velar por que exista una relación constructiva entre 
la función de auditoría interna y el auditor externo. Aunque cada función de audito-
ría ofrece garantías independientes, la Comisión de Auditoría, si procede, deberá 
procurar cerciorarse de que la función de auditoría interna y el auditor externo coor-
dinan sus esfuerzos de auditoría y se evita la duplicación.
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Auditoría Externa
Capítulo 8 Resumen

 – El cumplimiento de las funciones de la 
comisión exige una comunicación flui-
da, sincera y periódica con el auditor 
externo.

 – El nuevo informe de auditoría responde 
a la necesidad de los grupos de interés 
de obtener más información del auditor. 
Dado que supone un cambio notable 
respecto al vigente al ampliar la infor-
mación con la descripción de los riesgos 
más significativos identificados durante 
la auditoría, será crítico la anticipación 
en la identificación de los riesgos y en la 
comunicación con la Comisión.

 – Otras novedades como la regulación de 
un informe adicional del auditor externo 
a la Comisión de Auditoría, que detalla 
aspectos de la planificación, ejecución y 
conclusión de la auditoría, también son 
relevantes y fomentarán una comuni-
cación periódica y transparente entre 
ambos. 

 – La comisión deberá aplicar procedi-
mientos que contribuyan a garantizar 
la independencia y la objetividad del au-
ditor de cara a poder concluir sobre la 
independencia del auditor externo.

 – La comisión deberá aprobar previamen-
te a ser prestados los servicios distintos 
de auditoría suministrados por el audi-
tor externo 

 – Evaluar el desempeño de los auditores 
externos y exigirles responsabilidades 
por el desempeño de sus obligaciones 
profesionales permite a la Comisión 
cumplir con eficacia su función de su-
pervisión de la auditoría externa.

 – La Comisión deberá garantizar que la 
selección de auditor se realice de ma-
nera justa e imparcial, cumpliendo con 
lo establecido en la normativa europea.
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Comunicación

Mantener una comunicación eficaz

El auditor externo y la Comisión de Auditoría deberán mantener una relación fuerte 
y sincera, de lo contrario se limitará la eficacia de la comisión en el cumplimiento 
de sus responsabilidades de supervisión. La comisión deberá establecer que el 
auditor rinda cuentas directamente a ella y, a través de ésta, al Consejo y, en última 
instancia, a los accionistas de la entidad.

La comisión deberá asegurarse de que sus acciones y comunicaciones con el audi-
tor son coherentes con esta rendición de cuentas y también de comunicar sus 
expectativas al auditor, garantizando que ambas partes tienen un mismo entendi-
miento sobre las mismas y sobre la forma de cumplir con ellas..

Hay prácticas que facilitan enormemente los objetivos descritos. Por ejemplo, una 
reunión previa a cada Comisión de Auditoría entre el presidente de la comisión y el 
socio responsable de la auditoría permite preparar adecuadamente los puntos del 
orden del día facilitando el que ambas partes estén bien preparadas para abordar-
los y, en caso de identificar puntos s especialmente controvertidos o difíciles, el 
presidente puede debatirlos también con la Dirección y considerar la necesidad de 
avisar con antelación a los otros miembros de la comisión.

Otra práctica que consideramos recomendable es que durante una parte de la com-
parecencia del auditor externo ante la comisión, se ausente la Dirección para faci-
litar el diálogo abierto y sincero entre el auditor externo y la Comisión de Auditoría. 

Las buenas prácticas recomiendan que la comisión se reúna, al menos, dos veces 
al año con el auditor externo para debatir asuntos relativos a sus competencias y al 
seguimiento de la auditoría, ya sea en sesiones a puerta cerrada o como parte de 
reuniones formales. 

Adicionalmente, en los casos en que existe revisión semestral o auditoría por parte 
del auditor externo, recomendamos que existan al menos 3 reuniones, que serían:

1)  Reunión de conclusiones de la revisión semestral.

2)  Reunión de Planificación de la auditoría anual, que se recomienda se man-
tenga en la última reunión de la comisión antes del cierre.

3)  Reunión de conclusiones de la auditoría anual, que suele coincidir con la 
reunión de la comisión que precede al Consejo de Administración en el que se 
formulan las cuentas anuales. 

Las funciones de la Comisión de Auditoría, que se detallan en el capítulo 2, están 
reguladas en la Ley de Sociedades de Capital (LSC), en su artículo 529 quaterdecies. 
A estas obligaciones, se une la Recomendación 42 del CBG y que también se 
resume en dicho capítulo. 

Una gran parte de las obligaciones de la Comisión de Auditoría, además de la res-
ponsabilidad de supervisar el control interno y la información financiera preparada 
por la Dirección, están relacionadas con la Auditoría Externa. Dividimos las funcio-
nes en cuanto a la relación con el auditor externo a los efectos de este capítulo en 
las siguientes:

La Comisión de 
Auditoría y el 

auditor externo

 – Comunicación con el auditor externo

 – Evaluación de la Independencia del auditor externo

 – Evaluación de la función de auditoría externa

 – Reelección, o selección del Auditor. 
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Nuevo informe de auditoría aplicable a todas las entidades españolas

Hace tiempo que los inversores vienen reclamando un informe de auditoría que 
aporte más valor e información sobre la auditoría a los usuarios de la información 
financiera. Como resultado, tanto el organismo emisor de las Normas Internaciones 
de Auditoría (IAASB), como la Unión Europea han llevado a cabo un proceso de 
reforma del marco de la auditoría, incorporando cambios profundos en los informes 
de auditoría así como en los requerimientos de comunicación del auditor con los 
órganos de gobierno, y en particular con la Comisión de Auditoría. 

En España la adopción de los nuevos requerimientos introducidos en el ámbito de 
la Unión Europea ha tenido lugar a través de la Ley 22/2015 de Auditoría de cuentas 
(LAC) y el Reglamento UE 537/2014, siendo las principales novedades las siguientes:

Principales cambios en el informe de auditoría que resultan de aplicación a todas las 
entidades
 – Reordenación de las secciones del informe de auditoría. La opinión se sitúa en primer 
lugar.

 – Declaración en el informe de auditoría de no haber prestado servicios distintos a 
los de auditoría, o concurrido situaciones o circunstancias, que hayan afectado a la 
necesaria independencia del auditor. Declaración, asimismo, del cumplimiento de los 
requerimientos de ética aplicables.

 – Descripción de los riesgos más significativos identificados durante la auditoría, la manera 
en que el auditor abordó dichos riesgos y, en su caso, las observaciones esenciales. 
Dichos riesgos se describen en una sección del informe de auditoría denominada 
“Aspectos más relevantes de la auditoría”

 – Opinión sobre si el contenido y presentación del informe de gestión es conforme con lo 
requerido por la normativa que resulta de aplicación en su preparación indicando, en su 
caso, las incorrecciones materiales identificadas.

 – Descripción revisada de las responsabilidades de los Administradores y, en su caso, la 
Comisión de Auditoría.

 – Descripción revisada de las responsabilidades del auditor y alcance de la auditoría.

Como se puede apreciar en el cuadro anterior, uno de los cambios más destacables 
es que el informe de auditoría de todas las entidades españolas, con independencia 
de su tamaño, incluirá los riesgos más significativos identificados en la auditoría. 

Revisión 
SEMESTRAL

Reunión de 
PLANIFICACIÓN

Reunión de 
CONCLUSIONES

COMUNICACIÓN 
EFECTIVA+ + =

La existencia de un calendario de reuniones periódico permite que los problemas 
más importantes que en su caso pudieran ponerse de manifiesto no se planteen 
por primera vez en la reunión en la que la Comisión de Auditoría tiene la intención 
de recomendar la aprobación de los estados financieros. Si bien este hecho parece 
de sentido común, no siempre ocurre en la práctica y puede ejercer una presión 
significativa sobre la comisión. Para que la reunión final de la comisión se desarro-
lle de forma eficaz, los hallazgos de la auditoría deberán ser revisados de manera 
constante y oportuna, por ejemplo, después de la fase interina de la auditoría. De 
este modo se pueden identificar los problemas cuanto antes y se evitan sorpresas. 

Cuanto mayor sea la complejidad y más prolongada la estancia del auditor a lo 
largo del ejercicio (por ejemplo, involucración en las revisiones trimestrales) más 
sentido cobra la presencia del auditor externo incluso en todas las reuniones de la 
Comisión de Auditoría. Esta es una práctica cada vez más extendida en las grandes 
corporaciones. 

Reforma de la auditoría en el ámbito europeo

Esta comunicación cobra especial relevancia con la entrada en vigor de la nueva 
Ley de Auditoría que introduce dos modificaciones muy relevantes para la relación 
entre la Comisión de Auditoría y el auditor externo:

1)  El Nuevo Informe de Auditoría, que aplica no sólo a las Entidades de Interés 
Público Europeas sino, en el caso de España, a todas las entidades españolas. 

2)  El Informe Adicional a la Comisión de Auditoría, como herramienta básica de 
comunicación de asuntos relacionados con la planificación y ejecución de la audi-
toría y sus conclusiones que se entregará por escrito y firmado antes de la fecha 
del informe de auditoría y que deberá ser entregado al regulador en caso de que 
se solicite. Las comunicaciones con la comisión, por tanto, adquieren un mayor 
rango de oficialidad, requisitos más estrictos y una mayor transparencia. 
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Informe Adicional a la Comisión de Auditoría 

Cabe asimismo destacar como uno de los cambios más relevantes el informe 
Adicional a la Comisión de Auditoría que deben emitir los auditores de cuentas de 
las EIPs. Dicho informe cuyo contenido viene regulado en el art. 11 de Reglamento 
UE, debe formalizarse por escrito y contendrá, al menos, los siguientes aspectos:

Contenido del informe adicional a la Comisión de Auditoría

 – Declaración de independencia: Confirmación de que el auditor legal, la sociedad de 
auditoría y los socios y responsables de la dirección de auditoría, que realizan la auditoría 
legal, son independientes respecto de la entidad auditada.

 – Cuando la auditoría se realice por una sociedad de auditoría, identificación de cada uno 
de los principales socios auditores que hayan intervenido en la auditoría.

 – El informe indicará si se ha utilizado el trabajo realizado por expertos externos así como 
si ha intervenido en la auditoría otro auditor legal o sociedad de auditoría que no forme 
parte de la misma red; confirmación por parte del auditor legal de la recepción de la 
confirmación de independencia correspondiente.

 – Descripción de la naturaleza, frecuencia y alcance de la comunicación con la Comisión 
de Auditoría, la Dirección y el órgano de Administración o de supervisión de la entidad 
auditada, indicando las fechas de las reuniones con dichos órganos.

 – Descripción del ámbito y del calendario de la auditoría.
 – Describirá la distribución de tareas entre los auditores legales y/o las sociedades de 
auditoría en caso de que se haya nombrado a más de un auditor legal o sociedad de 
auditoría.

 – Describirá la metodología utilizada, indicando qué categorías del balance han sido 
verificadas directamente y cuáles se han verificado a través de pruebas de los sistemas 
y pruebas de cumplimiento, con una explicación de las variaciones en la ponderación 
de las pruebas de los sistemas y las de cumplimiento con respecto al ejercicio anterior 
(incluso si la auditoría fue realizada por otros auditores).

 – Indicación del nivel cuantitativo de importancia relativa aplicado para los EEFF en su 
conjunto y, en su caso, el nivel o niveles de importancia relativa para categorías concretas 
de operaciones, saldos de cuentas o información, e indicará los factores cualitativos que 
se han tenido en cuenta al fijar el nivel de importancia relativa.

 – Juicios relativos a los hechos o condiciones detectados durante la auditoría que puedan 
suscitar dudas significativas acerca de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento y si constituyen una incertidumbre material, así como una 
síntesis de todas las garantías, cartas de conformidad y medidas de apoyo que se han 
tenido en cuenta a la hora de determinar la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento.

 – Deficiencias significativas del sistema de control interno y si ha sido resulta, o no, por la 
Dirección.

 – Cuestiones significativas relacionadas con el incumplimiento o presunto incumplimiento 
de disposiciones legales o reglamentarias, cuando se considere que es importante para 
que la Comisión de Auditoría pueda cumplir con sus funciones.

 – Evaluación de los métodos de valoración aplicados a las distintas partidas de los estados 
financieros, incluyendo los posibles efectos de modificaciones de dichos métodos.

 – Indicará si todos los documentos y explicaciones solicitadas han sido facilitados.

Cambios que resultan de aplicación solo al informe de auditoría de las entidades de interés 
publico
 – Descripción de las cuestiones clave de auditoría. Las cuestiones clave de auditoría 
incluyen no solo los riesgos más significativos identificados durante la auditoría, sino 
otras cuestiones. El auditor incluirá en el informe una descripción de la(s) cuestión(es) 
clave(s), la manera en que el auditor abordó dicha(s) cuestión(es) y, en su caso, las 
observaciones esenciales. Dichas cuestiones se describen en una sección del informe de 
auditoría denominada “Cuestiones clave de la auditoría ”

 – Fecha de designación del auditor legal y el período total de contratación ininterrumpida, 
incluyendo las renovaciones y nuevas designaciones.

 – Confirmar que el dictamen de auditoría es coherente con el informe adicional para la 
Comisión de Auditoría.

 – Indicar todos los servicios, además de la auditoría legal, que el auditor legal o sociedad 
de auditoría, haya prestado a la entidad auditada, y a las empresas controladas por esta, 
de los que no se haya informado en el informe de gestión o en las cuentas anuales o, en 
su caso, en las cuentas anuales consolidadas.

Con motivo de estos cambios hay que destacar la importancia de una adecuada 
comunicación entre el auditor y la comisión para el éxito de la transición al 
nuevo informe y para garantizar la comprensión e interlocución al nivel ade-
cuado de las cuestiones que van a ser incluidas en el nuevo informe. En parti-
cular, se hace especialmente importante dicha comunicación al incluir el auditor en 
su informe los riesgos de auditoría identificados y la manera en la que auditor abordó 
dichos riesgos ya que éstos deben ser previamente comunicados a la comisión 
como parte del proceso de comunicación previsto en las normas de auditoría.



175174 Capítulo 8 - Auditoría Externa Audit Committee Institute 

así, y otras áreas donde se centra el esfuerzo de la auditoría sin que la Comisión 
haya sido consciente de ello. 

El debate también deberá centrarse en lo que el auditor ha identificado como 
potenciales cuestiones clave de la auditoría y que, por lo tanto, podrían ser trata-
das en el informe de auditoría si una vez finalizada la auditoría no hay cambios en 
cuanto a su identificación. 

La comisión debería analizar de manera conjunta con el auditor externo los riesgos 
identificados y si, sobre la base del conocimiento de la entidad, la comisión consi-
dera que deberían tenerse en consideración otros riesgos.

En términos generales, la comisión deberá entender:

 – las áreas en las que el auditor externo realiza pruebas sustantivas detalladas y las 
áreas donde tiene la intención de confiar en los controles internos;

 – si las divisiones o entidades dependientes reciben una cobertura adecuada, 
especialmente las remotas desde el punto de vista geográfico o cultural; y

 – si participan otras firmas en la auditoría de ubicaciones geográficas específicas 
o entidades del grupo que podrían afectar al perfil de riesgo general del grupo.

La comisión deberá procurar comprender también en qué medida, el auditor 
externo se basa en el trabajo de los auditores internos para respaldar su trabajo de 
auditoría y si revisará el trabajo del auditor interno.

En la reunión de planificación previa a la auditoría, la comisión podrá determinar que 
el auditor externo debe realizar trabajos adicionales para satisfacer las necesidades 
del grupo, como más comprobaciones del control interno o aspectos del trabajo de 
la auditoría interna. 

Contenido del informe adicional a la Comisión de Auditoría

 – Dificultades significativas encontradas durante la auditoría, cuestiones significativas 
que hayan sido comentadas con la Dirección y demás cuestiones que se deriven de la 
auditoría legal que sean significativas para la supervisión del proceso de información 
financiera.

 – En el caso de Estados Financieros Consolidados: 
• Alcance de la consolidación y, en su caso, los criterios de exclusión aplicados por la 

entidad auditada a las entidades no consolidadas, indicando si están en consonancia 
con el marco de información financiera aplicable.

• Referencia al sistema de control interno de la matriz.
• Identificación del trabajo realizado por auditores de terceros países que no pertenezcan 

a la misma red del auditor de los EEFF consolidados.

Tal y como se puede apreciar, unos los aspectos que incluye el informe Adicional a 
la Comisión de Auditoría es la descripción de la naturaleza, frecuencia y alcance de 
la comunicación con la Comisión de Auditoría, indicando las fechas de las reunio-
nes con dicho órgano. 

Consideraciones en cuanto a plazos

Deberá concederse tiempo suficiente para permitir que la comisión complete su 
revisión y entable un diálogo adecuado con el auditor. Por tanto, deberá acordarse 
de antemano un calendario apropiado entre la Comisión de Auditoría, el auditor y, 
en la medida en que la Comisión de Auditoría lo considere procedente, la dirección.

Cabe esperar que se establezca una relación con el auditor que permita que este 
ponga en conocimiento de la comisión de inmediato cuando existan preocupa-
ciones significativas. Como hemos indicado anteriormente, un calendario de al 
menos 2 reuniones anuales (planificación y conclusiones) además de una reunión 
adicional en caso de existir revisión semestral es el mínimo que podría parecer 
más adecuado. 

Revisión del plan de auditoría y los riesgos identificados

Como parte del proceso de planificación de la auditoría, y en línea con lo previsto 
en el Informe Adicional a la Comisión de Auditoría, el auditor detallará las reuniones 
que tiene previsto tener con la Comisión de Auditoría. En este sentido, es de espe-
rar que el auditor y la Comisión de Auditoría acuerden una reunión antes de que el 
auditor finalice el Plan de auditoría. Uno de los objetivos de dicha reunión será que 
la comisión comprenda el alcance de la auditoría y el proceso previsto para su eje-
cución.. Es posible que en el debate se identifiquen áreas donde la comisión daba 
por hecho que el auditor dedicase mayor esfuerzo y por el contrario no haya sido 
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Revisión de los resultados de la auditoría

La comisión deberá revisar las conclusiones del auditor externo, incluidos los cam-
bios en el enfoque de auditoría o cualquier modificación del informe de auditoría 
exigida por ley. En particular, deberá revisar los principales juicios contables y de 
auditoría y debatir con el auditor externo tanto los problemas más importantes que 
surgieron durante la auditoría y que han sido resueltos posteriormente, como los 
problemas que han quedado sin resolver, y deberá solicitar explicaciones de por 
qué determinados errores siguen sin corregirse.

Al analizar los temas que han sido resueltos así como los errores no corregidos 
por considerarse que no son materiales en el contexto de las cuentas anuales, la 
Comisión de Auditoría obtiene una mejor percepción sobre el funcionamiento del 
sistema de control interno, y el proceso de preparación y presentación de las cuen-
tas anuales por parte de la Dirección.

El auditor externo debe comunicar a los responsables del gobierno de la entidad –la 
Comisión de Auditoría– las incorrecciones no corregidas en las cuentas anuales, 
salvo aquellas que son “claramente inmateriales”.

La Comisión de Auditoría deberá entablar un diálogo sincero y abierto en torno a la calidad 
de los informes corporativos, que incluirá temas como los siguientes:
 – la idoneidad de las políticas contables con respecto a las circunstancias particulares del 
grupo;

 – la idoneidad de las estimaciones y juicios contables;
 – el posible impacto de las incertidumbres, incluidos riegos significativos y riesgos a los 
que se está expuesto, como litigios pendientes;

 – incertidumbres significativas que podrían arrojar dudas sobre la capacidad de la empresa 
de aplicar el principio contable de empresa en funcionamiento;

 – la medida en que los estados financieros se ven afectados por transacciones inusuales;
 – incoherencias entre las cuentas anuales y otra información del documento que contiene 
las cuentas anuales, por ejemplo, la información de tipo descriptivo o explicativa;

 – la claridad de los estados financieros; y
 – el diseño y la operativa de los sistemas de gestión de riesgos y de control interno del 
grupo.

Comunicaciones de los auditores externos
En la Norma Internacional de Auditoría 260 Comunicación con los responsables 
del gobierno de la entidad, adaptada para su aplicación en España (NIA-ES 260 
Revisada), se establecen las comunicaciones de los auditores con los responsables 
del gobierno de la entidad en lo que respecta al proceso de información 
financiera: en entidades de interés público que tengan Comisión de Auditoría, 
u otros órganos con funciones equivalentes, es a la Comisión de Auditoría o a 
dichos órganos a quienes el auditor ha de dirigir las oportunas comunicaciones 
y cualquier información relacionada con el desarrollo del trabajo de auditoría de 
cuentas exigidas en la citada normativa.

Los asuntos que se deben comunicar son:
Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales: 
El auditor deberá comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las 
responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales, incluido 
lo siguiente:
 – El auditor es responsable de formarse y expresar una opinión sobre las cuentas anuales 
que han sido preparadas por la dirección bajo la supervisión de los responsables del 
gobierno de la entidad;

 – La auditoría de las cuentas anuales no exime a la dirección ni a los responsables del 
gobierno de la entidad de sus responsabilidades; 

 – Descripción general del alcance y momento de realización de la auditoría planificados, 
lo que incluye la comunicación de los riesgos significativos identificados por el auditor. 

Hallazgos significativos de la auditoría: El auditor comunicará a los responsables del 
gobierno de la entidad:
 – Las opiniones del auditor sobre aspectos cualitativos significativos de las prácticas 
contables de la entidad, incluidas políticas contables, estimaciones contables e 
información desglosada en la memoria de cuentas anuales. Si procede, el auditor 
explicará a los responsables del gobierno de la entidad por qué considera que una 
práctica contable significativa, que es aceptable en virtud del marco de preparación y 
presentación de la información financiera aplicable, no es la más adecuada para las 
circunstancias particulares de la entidad;

 – Dificultades significativas, si las hubiese, encontradas durante la auditoría;
 – A menos que los responsables del gobierno de la entidad participen en la gestión de la 
entidad:
• asuntos significativos, si los hubiese, que han surgido de la auditoría que fueron 

debatidos, o señalados en la correspondencia con la dirección; y
• manifestaciones escritas que solicita el auditor; y

 – Otros asuntos, si los hubiese, derivados de la auditoría que, según el criterio profesional 
del auditor, son significativos para la supervisión del proceso de preparación y 
presentación de información financiera.

Independencia del auditor: En el caso de entidades de interés público con Comisión de 
Auditoría, además de cumplir con los requerimientos de comunicación relativos a la 
independencia del auditor previstos en el art 529 quaterdecis del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, el auditor comunicará lo siguiente a los responsables del 
gobierno de la entidad:
 – Una declaración donde se indique que el equipo del encargo y, en su caso, otras personas 
pertenecientes a la firma de auditoría, la propia firma de auditoría y, cuando proceda, 
otras firmas de la red, han cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación 
con la independencia; y
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(i)  Todas las relaciones y otros asuntos entre la firma de auditoría, las firmas de la 
red y la entidad que, según el criterio profesional del auditor, pudiera afectar a la 
independencia de éste. Ello incluirá los honorarios totales cargados a la entidad y los 
componentes que ella controla, durante el periodo que abarcan las cuentas anuales 
por los servicios de auditoría y otros servicios distintos a la auditoría prestados por 
la firma de auditoría y por otras firmas de la red. Estos honorarios deberán asignarse 
a categorías apropiadas para ayudar a los responsables del gobierno de la entidad a 
valorar el efecto de los servicios sobre la independencia del auditor; y

(ii)  Las salvaguardas aplicadas para eliminar las amenazas a la independencia 
identificadas o reducirlas a un nivel aceptable.

Comunicación de las deficiencias significativas de control interno 
identificadas en el contexto de la auditoría. 

Las Normas Internacionales y Españolas de Auditoría exigen que los audito-
res comuniquen debidamente a los responsables del gobierno de la entidad (la 
Comisión de Auditoría) y a la dirección las deficiencias en el control interno que 
hayan identificado durante la auditoría y que, según el criterio profesional del audi-
tor, son lo suficientemente importantes para ser objeto de atención.

Asimismo, reconocen que los auditores externos solo consideran los sistemas de 
gestión de riesgos y de control interno en la medida necesaria para formarse una 
opinión de las cuentas anuales. Sin embargo, en los casos en los que el auditor 
externo identifique deficiencias en el control interno durante su auditoría y con-
sidere que tales deficiencias son significativas, las normas exigen que el auditor 
las comunique por escrito a la Comisión de Auditoría de manera oportuna. Dicha 
comunicación incluirá una descripción de las deficiencias y una explicación de sus 
posibles efectos.

La comunicación por escrito de las deficiencias significativas a los responsables 
del gobierno de la entidad refleja la importancia de estas cuestiones y facilita a los 
responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de sus responsabilidades 
de supervisión. 

El auditor también puede incluir en la comunicación escrita, y la Comisión por su 
parte esperará recibirlo, sugerencias sobre las medidas correctoras de las deficien-
cias y las respuestas decididas o propuestas por la Dirección.

En este contexto, una deficiencia significativa en el control interno es una deficien-
cia o una combinación de deficiencias en el control interno que, según el criterio 
del auditor, son lo suficientemente importantes para ser objeto de atención por 
parte de la comisión. 

Una deficiencia en el control interno existe cuando:
 – un control se ha diseñado, se ha implantado o funciona de tal modo que es incapaz de 
evitar, detectar y corregir errores en las cuentas anuales de manera oportuna; o

 – falta un control necesario para evitar, detectar y corregir errores en los estados financieros 
de manera oportuna.

Adicionalmente, el auditor incluirá en su comunicación por escrito información sufi-
ciente para permitir a la comisión (y a la dirección) comprender el contexto de la 
comunicación. En particular el auditor podría incluir las siguientes aclaraciones en 
su carta: 

 – la finalidad de la auditoría es expresar una opinión sobre las cuentas anuales;

 – la auditoría tuvo en cuenta el control interno relevante para la preparación y pre-
sentación de las cuentas anuales con el objetivo de diseñar procedimientos de 
auditoría adecuados a las circunstancias, pero no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad; y que

 – las cuestiones sobre las que se informa en la carta se limitan a las deficiencias 
que el auditor ha identificado durante la auditoría y que ha considerado que son lo 
suficientemente importantes para ser comunicadas a la Comisión de Auditoría.

El auditor externo también debe comunicar de manera oportuna lo siguiente a la Dirección 
en el nivel de responsabilidad apropiado:
 – deficiencias significativas en el control interno que el auditor ha comunicado (o tiene 
previsto comunicar) a la comisión (a menos que resulte inapropiado comunicarlas 
directamente a la dirección dadas las circunstancias); y

 – otras deficiencias en el control interno identificadas durante la auditoría que no han 
sido comunicadas por otras partes a la dirección y que, según el criterio profesional del 
auditor, son lo suficientemente importantes para ser objeto de atención por parte de la 
dirección.

Como parte del proceso de supervisión constante, la comisión deberá supervisar la 
respuesta de la dirección a los hallazgos y recomendaciones de los auditores para 
velar por que se tomen las medidas adecuadas de manera oportuna.
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Relación con el auditor interno

La comisión debería garantizar que la auditoría interna y la auditoría externa se com-
plementan y que, si procede, coordinen sus esfuerzos de auditoría para evitar la 
duplicación.

Los auditores externos deberían recibir acceso a los planes y papeles de trabajo de 
la auditoría interna de modo que sus programas de trabajo puedan ser ajustados 
en consecuencia y para determinar en qué medida se pueden basar en el trabajo 
realizado por auditoría interna.

La comunicación entre el auditor externo y los auditores internos será más eficaz 
cuando los auditores internos tengan libertad para comunicarse abiertamente con 
los auditores externos y se celebran reuniones periódicas entre ambos a lo largo 
de la auditoría. Como parte de una comunicación adecuada entre ambos, el auditor 
externo debería recibir notificación de los informes de auditoría interna pertinentes 
y tener acceso a ellos, así como recibir información sobre cuestiones significati-
vas detectadas por los auditores internos, cuando dichas cuestiones puede afectar 
al trabajo del auditor externo. Por su parte, el auditor externo es de esperar que 
informe a los auditores internos sobre cualquier cuestión significativa que pueda 
afectar a la función de auditoría interna. 

Independencia

El auditor externo debe mantener la independencia y la objetividad en todo 
momento. Como indicábamos anteriormente, es un requisito legal:

Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para reci-
bir información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer ame-
naza para su independencia, para su examen por la comisión, y (…), 
cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohi-
bidos(…). En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores 
externos la declaración de su independencia en relación con la enti-
dad o entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como 
la información detallada e individualizada de los servicios adicionales 
de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios perci-
bidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas o 
entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la norma-
tiva reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Por tanto, la comisión deberá, como mínimo una vez al año, concluir sobre la 
independencia del auditor externo y aplicar procedimientos para contribuir 
a garantizar la independencia y la objetividad del auditor, teniendo en cuenta los 
requisitos profesionales y regulatorios. Para ello, es imprescindible que, a lo largo 
de todo el ejercicio haya una comunicación fluida y estructurada entre la comisión y 
el auditor que permita a esta tener una seguridad razonable de que dicha indepen-
dencia se mantiene durante todo el ejercicio.

A su vez, la firma de auditoría deberá contar con políticas y procedimientos, super-
visados debidamente, para establecer que la firma y los profesionales son indepen-
dientes de la organización. Y estos procedimientos deberían ser conocidos por la 
comisión. 

En la consideración de asuntos que pueden afectar a la independencia del auditor, 
tanto él como la comisión deben plantearse si existen potenciales conflictos para 
su análisis a distintos niveles:

 – las relaciones financieras o de otro tipo entre el auditor y la entidad o su grupo;

 – relaciones personales y profesionales del auditor, sus familiares directos, sus 
familiares cercanos, la firma de auditoría y/o sus socios con el grupo;

 – la naturaleza de la relación entre el socio de auditoría, el resto del equipo del 
encargo y otras personas en la forma con los administradores y otras personas 
en la entidad o el Grupo;
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 – la dependencia económica del auditor a través de su relación con el grupo;

 – la naturaleza y el alcance de los servicios prestados por el auditor además del 
encargo de auditoría.

OTRAS 
AMENAZAS

Independencia 
PERSONAL

Independencia de 
SERVICIOS

 – Familiaridad de la 
relación

 – Dependencia econó-
mica de la entidad

 – Del auditor y de sus 
vinculadas

 – Por intereses finan-
cieros o Por cargos 
de sempeñados

Independencia de servicios

Cada año la Comisión de Auditoría deberá obtener de la firma de auditoría una con-
firmación de su independencia por escrito y un resumen de todos los servicios dis-
tintos a la auditoría que presta el auditor externo. Dicha comunicación debiera resu-
mir la información ya conocida por la comisión en base a la comunicación durante 
el ejercicio entre comisión y auditor. Asimismo, la comisión deberá entender los 
planes de la firma de auditoría en lo que respecta a la rotación del socio de auditoría 
de su encargo.

Aprobación de servicios distintos a la auditoría

Para contribuir a garantizar que los servicios distintos a la auditoría prestados por el 
auditor en una EIP no amenazan, o parezcan amenazar, la independencia o la obje-
tividad del auditor, la comisión deberá elaborar una política sobre la prestación y la 
aprobación de todos los servicios distintos a la auditoría. 

Al determinar la política, la comisión deberá considerar las habilidades y la expe-
riencia de la firma de auditoría, las posibles AMENAZAS a la independencia y la 
objetividad del auditor, y todos los controles implantados por el grupo y por el audi-
tor para mitigar tales amenazas (SALVAGUARDAS). 

La política deberá indicar los servicios prohibidos y los servicios que se permiten 
después de ser evaluados y aprobados.

En principio, la comisión deberá evaluar la relevancia de las amenazas que cada servicio 
que se plantee que preste el auditor o su red puede implicar para su independencia una vez 
consideradas las salvaguardas pertinentes. Las amenazas a considerar son 
a)  Interés propio: por la existencia de un conflicto financiero o de otro tipo, incluido el 

motivado por la existencia de relaciones o intereses económicos comunes.
b)  Autorrevisión: por la necesidad de llevar a cabo en la realización del trabajo de auditoría 

procedimientos que supongan revisiones o evaluaciones de resultados, juicios o 
criterios emitidos anteriormente por el auditor en relación con datos o información 
que la entidad auditada consideró al tomar decisiones con efecto en la información 
financiera contenida en las cuentas, documentos o estados auditados.

c)  Abogacía: por el mantenimiento de una posición a favor o en contra de la entidad 
auditada, incluida la que pudiera mantenerse en relación a terceros.

d)  Familiaridad o confianza: por la influencia y proximidad excesiva derivada de las 
características, condiciones y circunstancias de la relación con los accionistas, 
administradores o directivos de la entidad auditada.

e)  Intimidación: por la posibilidad de ser disuadido o condicionado por presiones 
inapropiadas causada por la entidad auditada.

Asimismo, deberán considerarse las amenazas derivadas de la existencia de con-
flictos de intereses o de alguna relación comercial, financiera, laboral, familiar o de 
otra clase.

En el anexo 19 de este Manual se recogen en detalle los servicios distintos a la 
auditoría que se consideran prohibidos de acuerdo con la legislación vigente en las 
auditorías de EIPs.

Independencia personal y otras amenazas

Independencia personal

En materia de independencia personal hay que acudir al artículo 16.1.a) de la LAC 
que establece las situaciones que, cuando se den en la sociedad de auditoría, su 
red, el equipo del encargo y otras personas en la sociedad de auditoría y su red, así 
como en ciertos familiares de estas personas, podrían implicar una pérdida de la 
independencia del auditor. Estas situaciones son

1.º  Tener la condición de miembro del órgano de administración, de directivo o de 
apoderado que tenga otorgado a su favor un poder general de la entidad audi-
tada o desempeñar puestos de empleo en la entidad auditada. También concu-
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rrirá esta circunstancia respecto del responsable del área económica financiera 
y de quién desempeñe funciones de supervisión o control interno en la entidad 
auditada, cualquiera que sea el vínculo que tengan con dicha entidad.

2.º  Tener interés significativo directo en la entidad auditada derivado de un contrato 
o de la propiedad de un bien o de la titularidad de un derecho. En todo caso, se 
entenderá que existe tal interés en el supuesto de poseer instrumentos finan-
cieros de la entidad auditada o de una entidad vinculada a ésta cuando, en este 
último caso, sean significativos para cualquiera de las partes.

Se exceptúan los intereses que se posean de forma indirecta a través de institu-
ciones de inversión colectiva diversificada.

3.º  Realizar cualquier tipo de operación relacionada con instrumentos financieros emi-
tidos, garantizados o respaldados de cualquier otra forma por la entidad auditada.

Se exceptúan los instrumentos financieros que se posean de forma indirecta a 
través de instituciones de inversión colectiva diversificada.

4.º  Solicitar o aceptar obsequios o favores de la entidad auditada, salvo que su valor 
sea insignificante o intrascendente.

Lo anterior es en general aplicable desde el inicio del ejercicio anterior al ejercicio 
a auditar y afecta, con los matices establecidos en la normativa tanto a la entidad 
auditada como a las entidades vinculadas a esta.

La Comisión de Auditoría debe entender como el sistema de control interno esta-
blecido por el auditor para gestionar el riesgo de pérdida de independencia por 
estas causas.

Otras relaciones ente el auditor y la entidad

La comisión deberá supervisar cualquier otra relación distinta de las citadas ante-
riormente entre el auditor y la entidad. En general, salvo las relaciones en el curso 
ordinario de los negocios y siempre y cuando se realicen a precios de mercado, 
cualquier otra relación debe analizarse para identificar las potenciales amenazas 
que de la misma se pueden derivar y confirmar si las salvaguardas propuestas 
reducen las mismas a un nivel suficientemente bajo. Así, relaciones tales como 
negocios conjuntos, participación de una de las partes en las actividades de la otra, 
actividades públicas conjuntas, etc, requieren su correspondiente análisis. 

Igualmente, relaciones tales como empleados de la entidad auditada que pasan a 
trabajar para la sociedad e auditoría su red o viceversa deben ser supervisadas para 
asegurarse de que no generan una amenaza significativa a la independencia..

Evaluación 

En el entorno actual, muchas Comisiones de Auditoría se están planteando cómo 
deben cumplir con sus responsabilidades en relación con la eficacia y la eficiencia 
de la organización de la auditoría externa. 

La comisión puede evaluar el desempeño de los auditores externos independien-
tes y exigirles responsabilidades por el desempeño de sus obligaciones profesio-
nales.

Una buena práctica es revisar el proceso de auditoría, la eficacia y el desempeño 
del equipo de auditoría, y el producto, la calidad y la rentabilidad de la auditoría. 
Dicha revisión contribuye a optimizar el desempeño de los auditores y fomenta una 
buena comunicación entre el auditor y la comisión.

 

Satisfacción  
con el servicio

Calidad del trabajo

La revisión debe cubrir dos aspectos fundamentales:

1)  El primero, la calidad del trabajo del auditor, asegurando que se realiza de 
acuerdo con los más altos estándares no sólo en la entidad auditada sino como 
firma, atendiendo a los resultados de las inspecciones de los reguladores locales 
e internacionales.

2)  El segundo, la satisfacción con el servicio, entendida como la cualificación y 
disposición de los equipos, el valor añadido aportado, y otras variables que sin 
poner en peligro la independencia permite que la entidad y los auditores puedan 
trabajar con un objetivo común en un entorno de cuestionamiento constructivo.

Por tanto, en esta revisión deberá evaluarse la relación entre el auditor y la dirección 
ejecutiva y deberá garantizarse un equilibrio adecuado. 

Al evaluar la idoneidad del auditor externo, la comisión deberá tener en cuenta la 
competencia del auditor, la calidad y la eficacia de la auditoría, y si los honorarios 
de auditoría son adecuados en relación con el tamaño, la complejidad y el perfil de 
riesgo y de control del grupo. Velar por que la retribución del auditor externo por su 
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trabajo no comprometa su calidad ni su independencia es una recomendación del 
CBG (número 42b). 

La comisión podría considerar lo siguiente:

 – las garantías de que el auditor externo ha cumplido el plan de auditoría acordado; 
entender las razones de los cambios, incluidos los cambios en los riesgos de 
auditoría aparentes y el trabajo realizado por el auditor para abordar esos riesgos;

 – la solidez y la capacidad de percepción del auditor a la hora de gestionar los prin-
cipales juicios de valor identificados en la auditoría, responder a las preguntas de 
la comisión y comentar, si procede, los sistemas de control interno;

 – la obtención de comentarios y valoraciones (feedback) sobre la realización de la 
auditoría por parte de las principales partes interesadas, como el director finan-
ciero y el máximo responsable de la auditoría interna;

 – las opiniones de los accionistas;

 – la puntualidad y la calidad de las comunicaciones entre el auditor externo y la 
comisión, que incluyen, cuando proceda, memorandos de aspectos destacados, 
informes sobre debilidades de controles, conducta durante las reuniones de la 
comisión y comunicaciones especificas entre reuniones;

 – el “valor añadido” por el proceso de auditoría; y

 – el grado en el que el auditor externo ha sido capaz de implicarse con la comisión 
en cuestiones estratégicas y de negocio generales.

La evaluación deberá abarcar todos los aspectos del servicio de auditoría prestado 
por la firma de auditoría e incluir la obtención de un informe sobre los propios proce-
dimientos internos de control de calidad de la firma de auditoría y, cuando sea rele-
vante, la consideración del informe de transparencia anual de la firma de auditoría.

“Un buen auditor es constructivo, pero a su vez 
crítico. Una explicación razonada, pero concisa, 
de los juicios de valor añade un valor real a la 
auditoría”.

Presidente Comisión de Auditoría

Marco de calidad de la auditoría
El marco descrito a continuación ofrece un resumen de los factores clave en la calidad de 
la auditoría y constituye una herramienta útil para ayudar a las Comisiones de Auditoría, 
tanto en la evaluación de las propuestas de auditoría como en las evaluaciones anuales de 
la eficacia de las auditorías externas.

Factor Indicador
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La cultura de una firma de auditoría contribuirá probablemente de forma positiva 
a la calidad de la auditoría en los casos en los que la dirección de la firma:
 – Crea un entorno donde se valora, se recompensa y se invierte en lograr la 
máxima calidad.

 – Hace hincapié en la importancia de “hacer lo correcto” en aras del interés 
público y el efecto de hacerlo en la reputación tanto de la firma como de cada 
auditor.

 – Se asegura de que los socios y demás profesionales cuenten con tiempo y 
recursos suficientes para tratar cuestiones difíciles cuando surgen.

 – Se cerciora de que las consideraciones de tipo financiero no impulsan acciones 
y decisiones que tienen un efecto negativo sobre la calidad de la auditoría.

 – Promueve las consultas con respecto a cuestiones difíciles y apoya a los socios 
en la aplicación de su criterio personal.

 – Garantiza que existen sistemas sólidos para la aceptación y la revaluación de 
los clientes.

 – Fomenta sistemas de valoración y retribución para socios y demás profesionales 
que promueven las características personales esenciales para una auditoría de 
calidad.

 – Se asegura de que la calidad de la auditoría es supervisada dentro de las firmas 
en todas las redes internacionales y que se toman medidas.
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 – Las habilidades y cualidades personales de los socios de auditoría y demás 
profesionales contribuirán probablemente de forma positiva a la calidad de la 
auditoría en los siguientes casos:

 – Los socios y demás profesionales entienden los negocios de sus clientes y se 
ciñen a los principios que subyacen a las normas de ética y auditoría.

 – Los socios y demás profesionales muestran escepticismo profesional en su 
trabajo y gestionan con determinación las cuestiones identificadas durante la 
auditoría.

 – Los profesionales que realizan trabajo de auditoría “in situ” tienen la experiencia 
suficiente y son debidamente supervisados por los socios y gerentes.

 – Los socios y gerentes actúan como mentores de los profesionales con menos 
experiencia e imparten formación práctica adecuada.

 – Se imparte formación suficiente al personal de auditoría en cuestiones de 
auditoría, contabilidad y temas especializados del sector.
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Factor Indicador
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 – Un proceso de auditoría contribuirá probablemente de forma positiva a la 
calidad de la auditoría en los siguientes casos:

 – La metodología y las herramientas de auditoría están bien estructuradas y:
• Animan a los socios y gerentes a participar activamente en la planificación 

de la auditoría.
• Ofrecen un marco y procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada de forma eficaz y eficiente.
• Exigen la documentación de auditoría adecuada.
• Establecen el cumplimiento de las normas de auditoría sin impedir que se 

apliquen juicios de valor.
• Garantizan que se lleva a cabo una revisión eficaz del trabajo de auditoría.
• Los procedimientos de control de calidad de la auditoría son eficaces, se 

entienden y se aplican.
 – Se proporciona asistencia técnica de gran calidad cuando el equipo de auditoría 
la necesita o se encuentra con una situación con la que no está familiarizado.

 – Los objetivos de las normas de ética se logran y ofrecen confianza en la 
integridad, la objetividad y la independencia del auditor.

 – La recopilación de evidencia de auditoría suficiente no se ve limitada por 
presiones de tipo financiero.
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 – Los informes de auditoría contribuirán de forma positiva a la calidad de la 
auditoría en los siguientes casos:

 – Los informes están redactados de tal forma que transmiten la opinión del 
auditor de forma clara e inequívoca sobre las cuentas anuales y abordan las 
necesidades de los usuarios de las cuentas anuales en el contexto de las leyes 
y reglamentos aplicables.

 – Los auditores llegan a una conclusión apropiada sobre la imagen fiel de las 
cuentas anuales.

 – Las comunicaciones con la comisión incluyen debates sobre:
• El alcance de la auditoría.
• Las amenazas a la objetividad del auditor.
• Los riesgos clave identificados y los juicios de valor aplicados para llegar a 

la opinión de auditoría.
• Los aspectos cualitativos de la presentación de la información y de la 

contabilidad del grupo, así como posibles formas de mejorar la información 
financiera.
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 – Los factores ajenos al control de los auditores que contribuirán probablemente 
de forma positiva a la calidad de la auditoría son, entre otros:

 – Un enfoque hacia el gobierno corporativo dentro del grupo que dé importancia 
a los informes financieros y corporativos y al proceso de auditoría.

 – Comisiones de auditoría que sean activas, profesionales y que aborden con 
firmeza los problemas identificados durante la auditoría.

 – Plazos de presentación de la información que permitan llevar a cabo una 
auditoría sin depender excesivamente del trabajo realizado antes del cierre del 
ejercicio.

 – Mecanismos adecuados acordados para la limitación de la responsabilidad.
 – Un entorno de regulación de la auditoría que se centre en los factores que 
determinan la calidad de la auditoría.

En el anexo 18 de este Manual, se ofrece un marco para que la Comisión de 
Auditoría realice una evaluación formal de la eficacia y la eficiencia del auditor 
externo. Dicha revisión ofrece a la comisión un enfoque disciplinado para hacer un 
seguimiento del desempeño del auditor.

 

“Un grado elevado de fiabilidad, basado en el desem-
peño en relación con expectativas claramente definidas, 
comunicaciones frecuentes y cercanas, así como ofrecer 
la máxima calidad en la auditoría, son esenciales para la 
función del auditor de apoyar a la comisión.”

Presidente Comisión de Auditoría
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una preferencia justificada por una de ellas. En su recomendación, el comité 
de auditoría indicará que la misma está libre de cualquier influencia de terceros y 
que no le ha sido impuesta ninguna cláusula del tipo mencionado en el apartado 
6 del artículo 16. 

 – Deberá ser capaz de demostrar al ICAC, cuando este lo solicite, que el proceso 
de selección se ha llevado a cabo de manera imparcial.

 – El auditor legal seguirá siendo designado por la Junta General de Accionistas y 
miembros de la Entidad Auditada como establece el artículo 37 de la Directiva 
2006/43/CE.

En el anexo 17 de este Manual se dan más directrices sobre cómo gestionar un 
concurso de auditoría.

Selección, nombramiento y cese del auditor

Por lo general, la Comisión de Auditoría deberá evaluar formalmente al audi-
tor externo al menos cada tres años. Si la evaluación del desempeño del auditor 
externo es normalmente positiva, la comisión puede sugerir al consejo la reelec-
ción del auditor externo, sin que sea necesario un concurso de auditoría formal 
como resultado de las evaluaciones explicadas en el apartado anterior. 

La recomendación de la comisión al consejo deberá basarse en la evaluación de las 
cualificaciones, los conocimientos especializados, la experiencia y los recursos, y la 
independencia del auditor, y en la eficacia del proceso de auditoría.

Si la comisión considera que es adecuado convocar un concurso de auditoría for-
mal o si resulta obligatorio por vencer los plazos establecidos en la normativa actual 
(véase capítulo 2), deberá supervisar el proceso de selección y, al hacerlo, deberá 
garantizar que el proceso se lleva a cabo de manera justa e imparcial y cumpliendo 
con lo establecido en el artículo 16 del reglamento UE, que en sustancia indica las 
siguientes consideraciones. 

 – La responsabilidad del proceso de selección es de la Comisión de auditoría.

 – La entidad podrá invitar al proceso de selección a cualquier auditor legal o socie-
dad de auditoría. 

 – Se debe elaborar un pliego de condiciones que:

 – Permita conocer la actividad de la entidad auditada y tipo de auditoría a realizar 

 – Incluya los criterios de selección para la evaluación de ofertas, transparentes y 
no discriminatorios

 – Incluirá las normas de calidad que deben respetar los auditores legales.

 – La entidad podrá determinar libremente el proceso de selección y negociar con 
los candidatos interesados.

 – La entidad auditada recogerá las conclusiones del proceso de selección en un 
informe que será ratificado por el comité de auditoría.

 – La entidad auditada y el comité de auditoría tomarán en consideración los 
resultados o conclusiones de todos los informes de inspección que puedan 
haberse realizado sobre el auditor legal o la sociedad de auditoría candidatos y 
publicados por la autoridad competente.

 – La Comisión de Auditoría debe realizar una recomendación al Consejo sobre 
el auditor elegido. La recomendación debe incluir dos posibles alternativas y 
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Los criterios principales para la selección del auditor 

ENFOQUE:  
Calidad y 

conocimiento  
del negocio

Reputación y 
credenciales  
de la FIRMA

Habilidades y 
experiencia del 

EQUIPO

Independencia  
y ética

(a juicio de KPMG en base a nuestra experiencia )

 
La Comisión de Auditoría deberá aprobar las condiciones de contratación y recomen-
dar la retribución que se pagará al auditor con respecto a los servicios de auditoría 
prestados. Al hacerlo, deberá verificar que los honorarios con respecto a la auditoría 
son apropiados y que se puede realizar una auditoría eficaz con esos honorarios.

Factores a considerar en el nombramiento (o la reelección) del auditor externo:
 – comprensión de los riesgos y necesidades del grupo (incluidas cuestiones de gestión 
estratégica);

 – cobertura geográfica;
 – valor añadido aparente;
 – experiencia del sector y lista de clientes;
 – experiencia del personal y número de horas previstas que dedicarán socios/profesionales 
sénior; y 

 – honorarios propuestos y relación calidad/precio.

En el improbable caso de que el consejo no acepte la recomendación de la comi-
sión con respecto al nombramiento/reelección del auditor, una buena práctica 
consiste en incluir en el informe anual, y en cualquier documento donde se reco-
miende el nombramiento o reelección del auditor, una declaración de la comisión 
donde se explique su recomendación y las razones por las que el consejo ha adop-
tado una postura diferente.

Los reglamentos y legislaciones de cada país pueden incluir recomendaciones o 
requisitos (como las normas de rotación del auditor) que afectan a la selección del 
auditor externo por parte de la comisión.

Si el auditor renuncia, la comisión deberá investigar los problemas que derivaron en 
tal renuncia y considerar si es necesaria alguna acción.
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Comunicación con los 
accionistas

Capítulo 9
Resumen
 – Existen dos canales principales de co-
municación entre la Comisión de Audi-
toría y los accionistas: el informe anual 
y la junta general anual.

 – Aunque no es usual, el presidente de 
la Comisión de Auditoría debería estar 
dispuesto a reunirse con los inversores 
si así lo solicitan, debiéndose limitar di-
cho diálogo a cuestiones sobre gobier-
no corporativo y sobre la manera en la 
que se preparan los estados financieros.

 – El CBG indica, en su recomendación 
número 6, que las sociedades cotizadas 
deberían elaborar y publicar en sus pá-
ginas web, con antelación a la celebra-
ción de la junta general, una serie de in-
formes entre los que se incluye uno que 
recoja el funcionamiento de la Comisión 
de Auditoría.

 – La LAC establece que la comisión debe 
informar a la Junta General sobre las 
cuestiones que se planteen en su ámbi-
to de actuación y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría.

 – El Informe de la comisión es el mecanis-
mo de comunicación de la Comisión de 
Auditoría, recogiéndose en el Anexo 20 
de este Manual un ejemplo del mismo.
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Informes anuales

El CBG (para más información véase anexo 1 de este Manual) indica, en su reco-
mendación número 6, que las sociedades cotizadas deberían elaborar y publicar en 
sus páginas web, con antelación a la celebración de la junta general, una serie de 
informes entre los que se incluye uno que recoja el funcionamiento de la Comisión 
de Auditoría.

Por otro lado, la Ley de Auditoría de Cuentas, que modificó la Ley de Sociedades de 
Capital, establece que la Comisión de Auditoría deberá “informar a la Junta gene-
ral de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación con aquellas 
materias que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el resultado 
de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información 
financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso”. En este 
contexto, en el que la Comisión de Auditoría informa sobre cómo ha cumplido sus 
obligaciones, también puede considerarse la divulgación de los siguientes datos, 
entre otros:

 – los nombres y cualificaciones de los miembros del Comisión de Auditoría (es 
decir, por qué estas personas son las adecuadas para la comisión);

 – el número de reuniones de la comisión;

 – un resumen de las competencias de la comisión y de cómo las aborda durante 
el ejercicio;

 – las razones de la ausencia de una función de auditoría interna, si tal función no 
existiera;

 – los problemas significativos puestos de manifiesto por la comisión en relación 
con los estados financieros y cómo fueron abordados, teniendo en cuenta los 
asuntos comunicados por la dirección y por los auditores;

 – la confirmación de que se ha llevado a cabo una evaluación seria de los riesgos 
relativos a la continuidad de la empresa en funcionamiento, junto con infor-
mación sobre los riesgos materiales para dicha continuidad que han sido con-
siderados por el consejo/Comisión de Auditoría y, si procede, cómo han sido 
abordados;

 – el enfoque adoptado para el nombramiento o reelección del auditor externo, que 
incluye:

 – una evaluación de la eficacia del proceso de auditoría externa (y el proceso de 
la función de auditoría interna cuando corresponda);

Junta general anual

Suele ser bastante inusual, y algunos dirían que inapropiado, que el presidente de 
la comisión tenga contacto presencial con los inversores. Normalmente se consi-
dera que cuando se trata de asuntos de gobierno corporativo, la responsabilidad 
recae en el presidente del consejo y, cuando se trata de cuestiones relacionadas 
con el rendimiento de la empresa, corresponde al CEO dicha responsabilidad. Sin 
embargo, la mayoría de observadores estarían de acuerdo en que el presidente de 
la comisión debería estar dispuesto a reunirse con los inversores si así se le solicita; 
y todo diálogo debería limitarse a cuestiones sobre gobierno corporativo y sobre la 
manera en la que se preparan los estados financieros, y no deberían tratarse cues-
tiones de tipo comercial, que es mejor dejar a los consejeros ejecutivos.

La experiencia indica que, en las juntas generales anuales, el presidente del con-
sejo puede transmitir preguntas al director financiero o al CEO o, si se trata de retri-
bución, al presidente de la comisión de retribuciones; prácticamente no hay casos 
en los que se transmitan preguntas al presidente de la Comisión de Auditoría.
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Directrices globales para mejorar la información divulgada

Directriz 1 – Fondo antes que forma
La Comisión de Auditoría deberá ofrecer un informe que no sea estereotipado, es decir, que 
describa de forma útil e interesante sus actividades, haciendo hincapié en las cuestiones 
clave de la auditoría y en cómo se están gestionando. Por ejemplo, se puede facilitar 
información específica sobre:
 – áreas clave de juicios de valor y estimaciones que se emplean para la preparación de los 
estados financieros;

 – el uso de expertos para que traten cuestiones específicas;
 – todo incidente donde ha habido un desacuerdo con la dirección y/o los auditores; y
 – todo fraude que se ha comunicado al comité contribuirá a lograr el objetivo.

Se recomienda a todos los miembros de la comisión, y especialmente al presidente, que 
participen activamente en la redacción del informe.
Directriz 2 – Estatuto de la Comisión de Auditoría
El consejo y la comisión deberán revisar anualmente a fondo y con detenimiento el estatuto 
de la comisión, que deberá publicarse en el sitio web de la empresa y, si procede, deberá 
incluirse en la declaración de poder, y verificar que contiene las atribuciones para permitir 
que la comisión cumpla sus responsabilidades.
El consejo y la comisión deberán informar de que se ha revisado el estatuto y resumir 
los cambios efectuados para permitir que la comisión cumpla sus responsabilidades. La 
comisión deberá confirmar que ha cumplido sus responsabilidades según lo dispuesto 
en este estatuto y que este le permite obtener asesoramiento externo e independiente, 
comunicando si ha obtenido o no dicho asesoramiento.
Directriz 3 – Composición de la comisión 
El consejo deberá comunicar que ha revisado la composición de la comisión durante el 
ejercicio y que está convencido de que cuenta con los conocimientos especializados y los 
recursos para cumplir con eficacia sus responsabilidades, incluidas las relativas a riesgos 
y controles.
Asimismo, el consejo deberá ofrecer una explicación informativa y convincente para 
respaldar su opinión de que la comisión dispone no solo de experiencia en auditoría y 
finanzas reciente y relevante, sino también los conocimientos especializados comerciales, 
financieros y de auditoría para ayudarle a evaluar con eficacia las cuestiones complejas 
en materia de contabilidad, auditoría y riesgos que debe abordar. Todo cambio en la 
composición de la comisión deberá ser divulgado y explicado.
Directriz 4 – Flujo de información a la Comisión de Auditoría
La comisión deberá identificar la información que necesita para permitirle cumplir con 
sus responsabilidades, que deberá ser revisada y analizada con una mentalidad de 
independencia, de modo que tenga la seguridad de que la información que recibe es 
íntegra. Esta deberá facilitarse de manera oportuna y en un formato que sea íntegro, 
comprensible y fiable.
La comisión deberá confirmar a los accionistas y a los inversores que ha recibido 
información suficiente, fiable y oportuna de la dirección y de los auditores externos que le 
permite cumplir sus responsabilidades.

 – las medidas adoptadas al decidir si se recomienda, o no, la convocatoria de un 
concurso de auditoría; cuándo tuvo lugar la última licitación, y el mandato de la 
firma de auditoría en funciones;

 – sí, y cuándo, la organización tiene previsto convocar un concurso para la audi-
toría externa de la sociedad en un futuro próximo;

 – si el consejo no acepta la recomendación de la Comisión de Auditoría con res-
pecto al nombramiento o la reelección del auditor, una explicación de la reco-
mendación de la comisión y las razones por las que el consejo ha adoptado una 
postura distinta; y

 – si el auditor externo presta servicios distintos a la auditoría, así como los procedi-
mientos con los que se salvaguarda la objetividad y la independencia del mismo.

En el anexo 20 de este Manual se muestran ejemplos de informes de Comisiones 
de Auditoría.

El grupo de trabajo sobre mejoras en la información divulgada, correspondiente al 
foro Global Auditor Investor Dialogue, publicó directrices completas con el fin de 
ayudar a los consejos y a las Comisiones de Auditoría a preparar sus informes; y 
también para ayudar a los inversores y a los accionistas, a los que se exige cada 
vez más que intervengan en cuestiones relativas a la auditoría y a la presentación 
de informes corporativos. El documento titulado Audit Committee Reports: Global 
Disclosure Guidelines se reproduce a continuación. Adicionalmente, en el anexo 
23 de este Manual se reproduce la lista de verificación de la información divulgada 
en el informe de la Comisión de Auditoría.
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Directrices globales para mejorar la información divulgada

Directriz 5 – Riesgo y controles internos
El consejo, la Comisión de Auditoría u otra comisión relevante deberán comunicar las 
medidas que ha adoptado para verificar que el marco y los procesos de riesgo y control 
funcionan, y han funcionado, debidamente. Deberá divulgar un resumen del proceso 
que ha aplicado (directamente o a través de las comisiones pertinentes) al revisar el 
funcionamiento del sistema de control interno, y confirmar que se han tomado o se 
van a tomar las medidas necesarias para subsanar los fallos o debilidades significativos 
identificados en dicha revisión. El alcance deberá abarcar el modelo de negocio, los 
riesgos financieros, operacionales y de conducta, y los incentivos que afectan al logro 
y a la evaluación de los indicadores clave de rendimiento (KPI, por sus siglas en inglés) 
adecuados.
Directriz 6 – Valoración de activos y pasivos
La Comisión de Auditoría deberá confirmar que las hipótesis significativas utilizadas para 
determinar los valores razonables han sido divulgadas, examinadas concienzudamente 
y, cuando resultó adecuado, cuestionadas por la comisión, y que han verificado que los 
auditores han demostrado un grado adecuado de escepticismo en el cumplimiento de 
sus responsabilidades. Además, deberá confirmar que ha verificado que los mercados y/o 
modelos a los que se refieren las valoraciones tienen perfiles de liquidez y transacciones 
que son adecuados y lo suficientemente sólidos para permitir que se determinen 
valoraciones fiables y relevantes. Asimismo, debe confirmar que ha verificado que se han 
divulgado debidamente los juicios críticos y las principales estimaciones.
Directriz 7 – Correcciones valorativas y provisiones por deterioro del valor
La comisión deberá facilitar un análisis breve e informativo de los factores y consideraciones 
que se han tenido en cuenta en el cumplimiento de sus responsabilidades para justificar las 
correcciones valorativas y las provisiones por deterioro del valor.
Además, deberá confirmar que está convencida de que los auditores han cumplido sus 
responsabilidades de verificación con diligencia y escepticismo profesional.
La comisión y, en última instancia, el consejo deberán sopesar cuidadosamente otros 
factores que pueden haber influido en las correcciones valorativas y en las provisiones 
propuestas por la dirección con vistas a cerciorarse de que las propuestas de la dirección 
son coherentes con la presentación de una imagen fiel, imparcial, que tiene en cuenta las 
condiciones económicas vigentes y es debidamente prudente.
Directriz 8 – Titulización, pasivos fuera de balance y pasivos contingentes
La comisión deberá verificar que todos los convenios de titulización, los pasivos fuera 
de balance y pasivos contingentes han sido identificados a efectos de la presentación de 
la información financiera y han sido desglosados con suficiente detalle en los estados 
financieros.
También deberá valorar de forma crítica y, cuando resulte adecuado, cuestionar las 
valoraciones asignadas a estos pasivos, y las metodologías empleadas para determinarlos, 
con el fin de verificar que las valoraciones empleadas son justas y razonables. El informe 
deberá contener una descripción significativa del trabajo que ha realizado en este sentido.
Directriz 9 – Auditores internos y externos
La comisión deberá divulgar cuándo y cómo se efectuaron las evaluaciones formales 
periódicas de los auditores internos y externos y las principales conclusiones extraídas. 
Los auditores externos deberán ser sometidos a una evaluación anual y la comisión deberá 
facilitar una explicación convincente, informativa y no estereotipada que justifique su 
elección de auditor.
Además, deberá dar una descripción informativa de los controles sobre los servicios 
distintos a la auditoría y un comentario sobre el nivel y la naturaleza de los servicios 
distintos a la auditoría prestados.

Directrices globales para mejorar la información divulgada

Directriz 10 – Planificación de la auditoría y principales problemas detectados
La comisión deberá ofrecer una descripción interesante e informativa de cómo ha 
cumplido sus responsabilidades con respecto a la planificación de la auditoría por parte de 
los auditores internos y externos. También deberá divulgar si se ha reunido o no con los 
auditores de las principales entidades dependientes y/o negocios conjuntos.
Por otro lado, deberá informar, con sujeción a temas de confidencialidad comercial, sobre 
la naturaleza de los principales problemas de auditoría que han surgido y cómo han sido 
resueltos.
También deberá confirmar que ha tenido en cuenta los problemas en materia de riesgos 
y de control interno que han sido comunicados por los auditores internos y externos. 
Sería útil que los accionistas e inversores tuvieran algún indicio de la naturaleza de los 
problemas que han surgido. La comisión deberá indicar si está convencida de que la 
dirección ha abordado los problemas o tiene planes para hacerlo.
Directriz 11 – Retribución de ejecutivos y riesgos
Cuando abordaron la crisis financiera, muchos reguladores, analistas y otros profesionales 
pusieron en entredicho las políticas y prácticas de retribución de ejecutivos que 
posiblemente hayan incentivado una conducta contraproducente para mantener una 
empresa sostenible y bien controlada. Determinar las políticas y prácticas de retribución y 
remuneración es responsabilidad de las comisiones de retribuciones y remuneraciones, y 
la comisión de auditoría deberá ayudar a estas comisiones a garantizar que las políticas y 
prácticas de retribución son coherentes con un entorno de control eficaz. Concretamente, 
el consejo y/o la comisión deberán verificar que el personal clave de finanzas, control y 
gestión de riesgos tiene los incentivos adecuados para impulsar su desempeño. Al cumplir 
esta responsabilidad, deberán haberse considerado los KPI indicados en la directriz 5 
(riesgo y controles internos).
La comisión deberá ofrecer:
 – una descripción breve pero informativa de su interacción con la comisión de retribuciones 
o remuneraciones con respecto a las políticas y prácticas de la retribución de los 
ejecutivos y

 –  estar convencida de que las políticas y prácticas de retribución de los altos directivos, los 
responsables de unidades de negocio clave y el personal sénior de finanzas, control y 
gestión de riesgos son, en su opinión, adecuadas para mantener un entorno de control 
sólido, de conformidad con una buena administración, y los objetivos a largo plazo y el 
apetito de riesgo de la empresa.

Si esta información es divulgada por la comisión de retribuciones o remuneraciones, 
deberá indicarse en el informe de la comisión de auditoría.
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El código de Buen 
Gobierno de las 
sociedades cotizadas

Anexo 1

A continuación recogemos el apartado III denominado “Recomendaciones” 
del vigente Código de Buen Gobierno de las sociedades cotizadas (CBG).

RECOMENDACIONES CBG

1 - Aspectos Generales

1.1 - Limitaciones estatutarias

Principio 1: Como regla general, deberían evitarse las medidas estatutarias 
cuya finalidad esencial sea dificultar las posibles ofertas públicas de adqui-
sición

La normativa societaria establece que, en las sociedades anónimas cotizadas, las 
cláusulas estatutarias que, directa o indirectamente, fijen con carácter general el 
número máximo de votos que puede emitir un mismo accionista, las sociedades 
pertenecientes a un mismo grupo o quienes actúen de forma concertada con los 
anteriores, quedarán sin efecto cuando tras una oferta pública de adquisición, el 
oferente haya alcanzado un porcentaje igual o superior al 70 por ciento del capi-
tal que confiera derechos de voto, salvo que dicho oferente no estuviera sujeto a 
medidas de neutralización equivalentes o no las hubiera adoptado.

No obstante lo anterior, la existencia de un mercado activo y transparente en lo 
que respecta a transacciones que supongan toma de control de entidades consti-
tuye un estímulo de primer orden para el buen gobierno de las empresas. Por ello, 
resulta conveniente que las sociedades cotizadas renuncien a establecer barreras 
estatutarias o «blindajes» que impidan o dificulten una posible oferta pública de 
adquisición de acciones y el consiguiente cambio de control.

Anexos
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Recomendación 1

Que los estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que 
pueda emitir un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma 
de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

 
1.2 - Cotización de sociedades integradas en grupos

Principio 2: Cuando coticen varias sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo deben establecerse las medidas adecuadas para proteger los legítimos 
intereses de todas las partes involucradas y solventar los eventuales conflic-
tos de intereses

Los grupos de sociedades se caracterizan por la unidad de dirección y por su estra-
tegia natural de la maximización del interés del grupo, que no implica siempre, sin 
embargo, la del interés de cada una de las sociedades que lo integran. En ocasio-
nes, los objetivos del grupo y de las sociedades que lo integran no están alineados 
y surge un potencial conflicto. El problema se plantea especialmente con las opera-
ciones vinculadas «intra-grupo» en las que participan sociedades filiales con accio-
nistas externos distintos a los de la sociedad dominante.

Por ello, resulta oportuno que, en el caso de que coticen varias sociedades integra-
das en un mismo grupo se delimiten claramente las respectivas áreas de actividad 
de las distintas sociedades, se defina un protocolo para la aprobación de sus nego-
cios mutuos y, en general, se cree un marco de reglas apto para atajar los potencia-
les conflictos.

Recomendación 2

Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente, ambas definan públi-
camente con precisión:
a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así 

como las de la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo.
b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses que 

puedan presentarse.

1.3 -  Información sobre el seguimiento de las recomendaciones de 
gobierno corporativo

Principio 3: Las sociedades deben informar con claridad en la junta general 
sobre el grado de cumplimiento de las recomendaciones del Código de buen 
gobierno

Las sociedades son plenamente libres para seguir, o no, las recomendaciones 
de gobierno corporativo incorporadas a este Código de buen gobierno, pues no 
son imperativas y algunas, por estar concebidas para el caso general o para gran-
des empresas, pueden no resultar adecuadas para una compañía concreta. Ahora 
bien, los accionistas, inversores y demás grupos de interés deben poder conocer 
los principios y estándares de gobierno corporativo que siguen efectivamente las 
sociedades cotizadas y, en particular, las razones por las que una compañía no 
aplica determinadas recomendaciones.

Con la finalidad de reforzar la transparencia, se recomienda que los administrado-
res informen en la junta general ordinaria de los cambios más relevantes acaecidos 
en materia de gobierno corporativo y expliquen con claridad las razones por las que, 
en su caso, la compañía no sigue alguna de las recomendaciones del Código de 
buen gobierno.

Recomendación 3

Que durante la celebración de la junta general ordinaria, como complemento de la difusión 
por escrito del informe anual de gobierno corporativo, el presidente del Consejo de Admi-
nistración informe verbalmente a los accionistas, con suficiente detalle, de los aspectos 
más relevantes del gobierno corporativo de la sociedad y, en particular:
a) De los cambios acaecidos desde la anterior junta general ordinaria.
b)  De los motivos concretos por los que la compañía no sigue alguna de las recomendacio-

nes del Código de buen gobierno y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique 
en esa materia.

 
1.4 -  Reuniones y contactos con accionistas, inversores 

institucionales y asesores de voto

Principio 4: Las sociedades cotizadas deben contar con una política pública 
de comunicación y contactos con accionistas, inversores institucionales y 
asesores de voto

Constituye un principio internacional de buen gobierno, ya reflejado en 1998 en el 
Código Olivencia, que las sociedades cotizadas, además de mantener una infor-
mación transparente, presten especial atención a los puntos de vista de aquellos 
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accionistas y grandes inversores institucionales no representados en el Consejo de 
Administración.

Ahora bien, deben distinguirse dos materias distintas:

a) Las reglas y prácticas de gobierno corporativo de la compañía.

b) La situación y perspectivas de negocio de la compañía.

La recomendación hace referencia especialmente a las primeras, aunque no 
excluye, lógicamente, que en el transcurso de esas reuniones o misiones infor-
mativas (road shows) con grandes inversores se debatan también cuestiones de 
negocio de interés para tales inversores. Ahora bien, en lo que atañe a estas últi-
mas deberá conciliarse la prohibición absoluta de que las sociedades comuniquen 
de forma ilícita información privilegiada –lo que menoscabaría el principio impera-
tivo de igualdad de información entre accionistas– con la utilidad y licitud de los 
debates y conversaciones de carácter general sobre la evolución de la compañía y 
de los mercados entre los directivos de una compañía y sus accionistas o inverso-
res, como reconoce de forma expresa la normativa sobre abuso de mercado.

Recomendación 4

Que la sociedad defina y promueva una política de comunicación y contactos con accio-
nistas, inversores institucionales y asesores de voto que sea plenamente respetuosa con 
las normas contra el abuso de mercado y dé un trato semejante a los accionistas que se 
encuentren en la misma posición.
Y que la sociedad haga pública dicha política a través de su página web, incluyendo infor-
mación relativa a la forma en que la misma se ha puesto en práctica e identificando a los 
interlocutores o responsables de llevarla a cabo.

 
1.5 -  Ejercicio de la facultad delegada de emisión de acciones o 

valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción 
preferente

Principio 5: Los administradores deben realizar un uso limitado de la facultad 
delegada de emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho 
de suscripción preferente y facilitar adecuada información a los accionistas 
sobre dicha utilización

Los acuerdos de ampliación de capital que prevén la exclusión del derecho de sus-
cripción preferente tienen un efecto dilutivo sobre los antiguos accionistas que 
resulta sensible, e incluso polémico, para muchos inversores institucionales, espe-
cialmente cuando la junta general de accionistas delega en los administradores la 
facultad de aprobar la emisión de las nuevas acciones. Por eso, parece recomenda-
ble que esas emisiones de nuevas acciones sin derecho de suscripción preferente 

tengan, cuando el Consejo de Administración las aprueba en virtud de una previa 
delegación de la junta general de accionistas, un importe moderado, que no rebase 
el 20% del capital social.

Además, el uso por los administradores de esa facultad delegada de excluir el dere-
cho de suscripción preferente debe efectuarse con la mayor transparencia, para 
facilitar su control por los accionistas.

Recomendación 5

Que el Consejo de Administración no eleve a la junta general una propuesta de delegación 
de facultades, para emitir acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de 
suscripción preferente, por un importe superior al 20% del capital en el momento de la 
delegación.
Y que cuando el Consejo de Administración apruebe cualquier emisión de acciones o de 
valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, la sociedad publi-
que inmediatamente en su página web los informes sobre dicha exclusión a los que hace 
referencia la legislación mercantil.

 
2 - Junta General de Accionistas

2.1 - Transparencia informativa y voto informado

Principio 6: La junta general de accionistas debe funcionar bajo principios de 
transparencia y con información adecuada

Las sociedades cotizadas, de forma obligatoria o voluntaria, y en ejercicio de las 
facultades atribuidas a sus órganos de administración y a sus comisiones, elaboran 
diversos informes.

El análisis y la evaluación periódica que se realiza mediante la elaboración de estos 
informes cumple una importante función de control de la actividad social y resulta 
un instrumento muy útil para el buen funcionamiento corporativo. La publicidad de 
tales informes es esencial para lograr que sean eficaces y los accionistas deberían 
tener derecho a conocerlos. Sin embargo, no siempre se hacen públicos, dado que 
no existe una norma que expresamente lo prevea.

Así mismo, su publicidad debe compatibilizarse con la necesaria confidencialidad y 
salvaguarda de determinados contenidos que se incluyen en alguno de ellos.

Por otro lado, la junta general de accionistas constituye uno de los momentos 
más relevantes de la vida societaria y de la formación de su voluntad. Por eso, su 
retransmisión, al dar a conocer los términos del debate sobre los distintos puntos 
del orden del día y las respuestas de la sociedad y sus administradores, puede 
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resultar útil para los accionistas no asistentes, potenciales inversores y el mercado 
en general.

Además, a fin de establecer vías de contacto más estrechas y directas entre la 
Comisión de Auditoría y los accionistas y para que estos últimos emitan su voto de 
manera informada, es conveniente que, en ejercicio de su derecho de información, 
puedan formular preguntas; y la respuesta a algunas de carácter técnico o especia-
lizado, especialmente en materia financiera o contable, puede requerir la interven-
ción del presidente de la Comisión de Auditoría.

Por otra parte se recomienda que sea el propio presidente de la Comisión de 
Auditoría quien informe a la junta general de accionistas sobre las reservas o sal-
vedades que existan en el informe de los auditores externos pudiendo, en estos 
casos excepcionales, hacerlo también el propio auditor externo.

En esta materia el Código conjuga lo previsto en las recomendaciones de la 
Comisión Europea con lo establecido de forma imperativa por la normativa 
societaria española.

Recomendación 6

Que las sociedades cotizadas que elaboren los informes que se citan a continuación, ya sea 
de forma preceptiva o voluntaria, los publiquen en su página web con antelación suficiente 
a la celebración de la junta general ordinaria, aunque su difusión no sea obligatoria:
a) Informe sobre la independencia del auditor.
b)  Informes de funcionamiento de las Comisiones de Auditoría y de nombramientos y 

retribuciones.
c)  Informe de la Comisión de Auditoría sobre operaciones vinculadas.
d)  Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa.

Recomendación 7

Que la sociedad transmita en directo, a través de su página web, la celebración de las 
juntas generales de accionistas.

Recomendación 8

Que la Comisión de Auditoría vele porque el Consejo de Administración procure presentar 
las cuentas a la junta general de accionistas sin limitaciones ni salvedades en el informe 
de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan salvedades, tanto el 
presidente de la Comisión de Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los 
accionistas el contenido y alcance de dichas limitaciones o salvedades.

 

2.2 - Asistencia y participación en la junta general de accionistas

Principio 7: La sociedad debe facilitar el ejercicio de los derechos de asistencia 
y participación en la junta general de accionistas en igualdad de condiciones

La práctica de las sociedades cotizadas para la acreditación del derecho de asisten-
cia y del derecho de representación en las juntas generales de accionistas es muy 
diversa.

Para facilitar la participación de los accionistas en las juntas generales conviene 
mantener una interpretación flexible de los requisitos que deben cumplirse para 
acreditar la titularidad de las acciones y admitir la validez de una tarjeta de asisten-
cia, delegación y voto a distancia o documento o medio acreditativo de la asistencia 
o representación. El riesgo está en que esa flexibilidad se aplique por el Consejo de 
Administración de forma estratégica o selectiva en situaciones de conflicto accio-
narial o cuando se formula una oferta pública de adquisición no solicitada.

Por otra parte, en cuanto a la participación en la junta general de accionistas, la 
normativa societaria permite a los accionistas que representen al menos el 3 por 
ciento del capital social, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria, solicitar la inclusión de puntos en el orden del día de la junta gene-
ral ordinaria y presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada, debiendo 
la sociedad dar publicidad y difundir dichos complementos del orden del día y pro-
puestas alternativas de acuerdos.

Los Principios de Gobierno Corporativo de la OCDE señalan que los procedimien-
tos empleados en las juntas de accionistas deberán garantizar el recuento y registro 
adecuado de los votos. La transparencia de los resultados, de especial trascenden-
cia en situaciones de lucha por el voto, debe alcanzar también a los procedimientos 
de cómputo y recuento de votos sobre nuevos puntos del orden del día y propues-
tas alternativas de acuerdo. 

Recomendación 9

Que la sociedad haga públicos en su página web, de manera permanente, los requisitos 
y procedimientos que aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de 
asistencia a la junta general de accionistas y el ejercicio o delegación del derecho de voto.
Y que tales requisitos y procedimientos favorezcan la asistencia y el ejercicio de sus dere-
chos a los accionistas y se apliquen de forma no discriminatoria.
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Recomendación 10

Que cuando algún accionista legitimado haya ejercitado, con anterioridad a la celebración 
de la junta general de accionistas, el derecho a completar el orden del día o a presentar 
nuevas propuestas de acuerdo, la sociedad:
a)  Difunda de inmediato tales puntos complementarios y nuevas propuestas de acuerdo.
b)  Haga público el modelo de tarjeta de asistencia o formulario de delegación de voto o 

voto a distancia con las modificaciones precisas para que puedan votarse los nuevos 
puntos del orden del día y propuestas alternativas de acuerdo en los mismos términos 
que los propuestos por el Consejo de Administración.

c)  Someta todos esos puntos o propuestas alternativas a votación y les aplique las mismas 
reglas de voto que a las formuladas por el Consejo de Administración, incluidas, en par-
ticular, las presunciones o deducciones sobre el sentido del voto.

d)  Con posterioridad a la junta general de accionistas, comunique el desglose del voto 
sobre tales puntos complementarios o propuestas alternativas.

 
2.3 - Política sobre primas de asistencia

Principio 8: La política sobre primas de asistencia a la junta general de accio-
nistas debe ser transparente

El pago de primas de asistencia es una práctica que no se encuentra regulada en 
nuestro ordenamiento jurídico. Consiste en la entrega de una compensación, con 
cargo a la sociedad, a aquellos accionistas que asistan a la junta general o partici-
pen en ella por otras vías, como la delegación de voto o el voto a distancia o electró-
nico. En unas ocasiones consiste en un obsequio a cada accionista, sin relación con 
su participación en el capital. En otras, una prestación dineraria en proporción a las 
acciones que asisten a la junta general de accionistas.

Las primas tienen habitualmente el encomiable propósito de fomentar la partici-
pación de los accionistas en la junta general y mitigar el absentismo accionarial. 
Puede darse el riesgo, sin embargo, de que el Consejo de Administración las utilice 
de forma estratégica y selectiva para asegurar la aprobación de una determinada 
propuesta o defenderse de la posible iniciativa de un tercero.

Recomendación 11

Que, en el caso de que la sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia a la junta 
general de accionistas, establezca, con anterioridad, una política general sobre tales primas 
y que dicha política sea estable.

 

3 - Consejo de administración

3.1 - Responsabilidad del Consejo de Administración

Principio 9: El Consejo de Administración asumirá, colectiva y unitariamente, 
la responsabilidad directa sobre la administración social y la supervisión de 
la dirección de la sociedad, con el propósito común de promover el interés 
social

Todos los consejeros, con independencia de cuál sea el origen o la causa de su 
nombramiento, deben tener como propósito común la defensa del «interés social».

Adicionalmente, en el contexto actual en que estas recomendaciones van a ser 
aplicadas, no es posible desconocer que en toda actividad empresarial confluyen 
otros intereses a los que se debe dar respuesta.

Recomendación 12

Que el Consejo de Administración desempeñe sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en 
la misma posición y se guíe por el interés social, entendido como la consecución de un ne-
gocio rentable y sostenible a largo plazo, que promueva su continuidad y la maximización 
del valor económico de la empresa.
Y que en la búsqueda del interés social, además del respeto de las leyes y reglamentos y 
de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las buenas 
prácticas comúnmente aceptadas, procure conciliar el propio interés social con, según 
corresponda, los legítimos intereses de sus empleados, sus proveedores, sus clientes y 
los de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, así como el impacto de 
las actividades de la compañía en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente.

 
3.2 - La estructura y composición del Consejo de Administración

3.2.1 - Tamaño, diversidad y política de selección de consejeros

Principio 10: El Consejo de Administración tendrá la dimensión precisa para 
favorecer su eficaz funcionamiento, la participación de todos los consejeros 
y la agilidad en la toma de decisiones, y la política de selección de consejeros 
promoverá la diversidad de conocimientos, experiencias y género en su com-
posición

La estructura y composición del Consejo de Administración es un elemento clave 
para el buen gobierno corporativo de las sociedades, en tanto en cuanto afecta a su 
eficacia e influye sobre la calidad de sus decisiones y su capacidad para promover 
efectivamente el interés social.
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Así, el Consejo de Administración debe contar con la dimensión adecuada para 
desempeñar eficazmente sus funciones con la suficiente profundidad y contraste 
de opiniones. Por ello, sigue pareciendo aconsejable que el tamaño del Consejo de 
Administración se sitúe entre cinco y quince miembros.

Por otra parte, debe resaltarse la importancia de la diversidad en la composición 
del Consejo de Administración, cuestión que ha dado lugar a la introducción de una 
norma programática en la legislación mercantil.

En este marco normativo, se recomienda que las sociedades expliciten su com-
promiso con una composición diversa del Consejo de Administración desde la fase 
inicial de selección de posibles candidatos. Además, dada la insuficiente presen-
cia de mujeres en los consejos de administración, se recomienda que se incluyan 
objetivos concretos que la favorezcan.

 

Recomendación 13

Que el Consejo de Administración posea la dimensión precisa para lograr un funciona-
miento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable que tenga entre cinco y quince 
miembros.

Recomendación 14

Que el Consejo de Administración apruebe una política de selección de consejeros que:
a) Sea concreta y verificable.
b)  Asegure que las propuestas de nombramiento o reelección se fundamenten en un aná-

lisis previo de las necesidades del Consejo de Administración.
c)  Favorezca la diversidad de conocimientos, experiencias y género.
Que el resultado del análisis previo de las necesidades del Consejo de Administración se 
recoja en el informe justificativo de la comisión de nombramientos que se publique al con-
vocar la junta general de accionistas a la que se someta la ratificación, el nombramiento o 
la reelección de cada consejero.
Y que la política de selección de consejeros promueva el objetivo de que en el año 2020 el 
número de consejeras represente, al menos, el 30% del total de miembros del Consejo de 
Administración.
La comisión de nombramientos verificará anualmente el cumplimiento de la política de 
selección de consejeros y se informará de ello en el informe anual de gobierno corporativo.

 
3.2.2 - Composición del Consejo de Administración

Principio 11: El Consejo de Administración tendrá una composición equili-
brada, con una amplia mayoría de consejeros no ejecutivos y una adecuada 
proporción entre consejeros dominicales e independientes, representando 
estos últimos, con carácter general, al menos la mitad de los consejeros

La legislación mercantil ha incorporado la definición de las distintas categorías de conse-
jeros: internos o ejecutivos y externos (dominicales, independientes y otros externos).

Se recomienda que los consejeros externos, como garantes frente a los posibles 
conflictos de agencia entre directivos y accionistas y entre accionistas represen-
tados y no representados en el consejo, sean amplia mayoría en el Consejo de 
Administración.

Además, de acuerdo con el principio de proporcionalidad entre participación accio-
narial y representación en el Consejo de Administración, la relación entre conseje-
ros dominicales y consejeros independientes debe reflejar la relación entre el por-
centaje de capital representado en el Consejo de Administración por los consejeros 
dominicales y el resto del capital. Este principio proporcional no es, sin embargo, 
una regla matemática exacta, sino una regla aproximada cuyo objetivo es asegurar 
que los consejeros independientes tengan un peso suficiente en el Consejo de 
Administración y que ningún accionista significativo ejerza una influencia despro-
porcionada en relación a su participación en el capital.

Estas recomendaciones deben completarse con un adecuado régimen de trans-
parencia en materia de nombramiento de consejeros dominicales. No se pretende 
limitar la designación de esta clase de consejeros en representación de accionis-
tas con participaciones accionariales inferiores al 3%, sino invitar a las sociedades 
a que expliquen los motivos que guían sus decisiones en esta materia, especial-
mente, cuando tales criterios les lleven a tratar de manera diferente las peticiones 
de acceso al Consejo de Administración de accionistas con participaciones accio-
nariales similares.

La relevancia que la práctica internacional y la Unión Europea atribuyen a los 
consejeros independientes tanto por su labor en las comisiones del Consejo de 
Administración como por su contribución al debate, al análisis y a la revisión de la 
estrategia de la sociedad, aconsejan cifrar su número en un porcentaje mínimo de 
los miembros del Consejo de Administración.

Siguiendo las mejores y más consolidadas prácticas internacionales, se considera 
que esta proporción debe ser de, al menos, la mitad.

No obstante, en determinadas situaciones se considera que dicho porcentaje 
pueda resultar excesivo. La realidad accionarial de muchas sociedades cotizadas 
españolas aconseja que se mitigue la aplicación de esta regla respecto de las que o 
bien, no tengan una elevada capitalización considerando como referencia aquellas 
sociedades no incluidas en el índice IBEX-35 a las que resultaría excesivamente 
oneroso el cumplimiento de esta regla, o bien respecto de las sociedades en cuyo 
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accionariado tengan presencia accionistas que individual o concertadamente con 
otros mantengan un porcentaje elevado en su capital. Para estos casos se reco-
mienda un porcentaje de, al menos, un tercio.

Recomendación 15

Que los consejeros dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del 
Consejo de Administración y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo nece-
sario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de participa-
ción de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Recomendación 16

Que el porcentaje de consejeros dominicales sobre el total de consejeros no ejecutivos 
no sea mayor que la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por 
dichos consejeros y el resto del capital.
Este criterio podrá atenuarse:
a)  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas las participaciones 

accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas.
b)  Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas represen-

tados en el Consejo de Administración y no tengan vínculos entre sí.

Recomendación 17

Que el número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de 
consejeros.
Que, sin embargo, cuando la sociedad no sea de elevada capitalización o cuando, aun 
siéndolo, cuente con un accionista, o varios actuando concertadamente, que controlen 
más del 30% del capital social, el número de consejeros independientes represente, al 
menos, un tercio del total de consejeros.

Recomendación 18

Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la 
siguiente información sobre sus consejeros:
a)  Perfil profesional y biográfico.
b)  Otros consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades 

cotizadas, así como sobre las demás actividades retribuidas que realice cualquiera que 
sea su naturaleza.

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezcan, señalándose, en el caso de 
consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de las 
posteriores reelecciones.

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sean titulares.

Recomendación 19

Que en el informe anual de gobierno corporativo, previa verificación por la comisión de 
nombramientos, se expliquen las razones por las cuales se hayan nombrado consejeros 
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 3% 
del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, 
peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de accionistas cuya participa-
ción accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado 
consejeros dominicales.

3.2.3 - Separación y dimisión de consejeros

Principio 12: Las causas de separación y dimisión de los consejeros no con-
dicionarán su libertad de criterio, protegerán la reputación y crédito de la 
sociedad, tendrán en cuenta el cambio de circunstancias sobrevenidas y 
garantizarán la estabilidad en el cargo de los consejeros independientes que 
mantengan dicha condición y no incumplan sus deberes

Cambios sobrevenidos en las circunstancias que motivaron el nombramiento de 
un consejero pueden hacer recomendable que presente su dimisión.

No obstante, siempre que no incumplan sus obligaciones, los consejeros indepen-
dientes deben gozar de cierta estabilidad en el cargo y quedar al abrigo de la volun-
tad de los ejecutivos de la compañía o de los accionistas significativos. De otra 
forma, el cumplimiento teórico de las condiciones de independencia no bastará 
para salvaguardar su efectiva independencia como consejero, especialmente si el 
buen desempeño de sus funciones le obliga a mantener ocasionales discrepancias 
con otros miembros del Consejo de Administración o de la dirección.

También se formulan recomendaciones para el caso de que acaezcan hechos que 
afecten a los consejeros y puedan perjudicar el crédito o reputación de la sociedad.

Recomendación 20

Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien re-
presenten transmita íntegramente su participación accionarial.Y que también lo hagan, en 
el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial 
hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales.

Recomendación 21

Que el Consejo de Administración no proponga la separación de ningún consejero inde-
pendiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombra-
do, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo de Administración previo 
informe de la comisión de nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa 
causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas obligaciones 
que le impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del 
cargo de consejero, incumpla los deberes inherentes a su cargo o incurra en algunas de 
las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación aplicable.
También podrá proponerse la separación de consejeros independientes como consecuen-
cia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares 
que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios 
en la estructura del Consejo de Administración vengan propiciados por el criterio de pro-
porcionalidad señalado en la recomendación 16.
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Recomendación 22

Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su 
caso, a dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la 
sociedad y, en particular, les obliguen a informar al Consejo de Administración de las cau-
sas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes 
procesales.
Y que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio 
oral por alguno de los delitos señalados en la legislación societaria, el Consejo de Admi-
nistración examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias 
concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo 
ello el Consejo de Administración dé cuenta, de forma razonada, en el informe anual de 
gobierno corporativo.

Recomendación 23

Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que algu-
na propuesta de decisión sometida al Consejo de Administración puede ser contraria al in-
terés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial, los independientes y demás conse-
jeros a quienes no afecte el potencial conflicto de intereses, cuando se trate de decisiones 
que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo de Administración.
Y que cuando el Consejo de Administración adopte decisiones significativas o reiteradas 
sobre las que el consejero hubiera formulado serias reservas, este saque las conclusiones 
que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la 
recomendación siguiente.
Esta recomendación alcanza también al secretario del Consejo de Administración, aunque 
no tenga la condición de consejero.

Recomendación 24

Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes 
del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del Consejo de Administración. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se co-
munique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el informe anual de 
gobierno corporativo.

 
3.3 - El funcionamiento del Consejo de Administración

3.3.1 - Dedicación de los consejeros

Principio 13: Los consejeros dedicarán el tiempo suficiente para el eficaz 
desarrollo de sus funciones y para conocer el negocio de la sociedad y las 
reglas de gobierno que la rigen, participando en los programas de orientación 
y actualización que organice la sociedad

El desempeño de sus funciones exige que los consejeros dediquen suficiente 
tiempo a informarse, a conocer la realidad de la sociedad y la evolución de sus 

negocios y a participar en las reuniones del Consejo de Administración y las comi-
siones de las que, en su caso, formen parte. Este principio general ha sido recogido 
recientemente en la legislación mercantil, que establece que los administradores 
deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las medidas precisas para la 
buena dirección y el control de la sociedad.

A estos efectos, se entiende que no es posible delimitar unos estándares de dedi-
cación de los consejeros recomendables con carácter general. Es imposible delimi-
tar las muchas actividades que un consejero puede realizar al margen de su labor 
como administrador de la sociedad cotizada y es muy difícil valorar el tiempo y la 
dedicación que cada una de ellas le pueden exigir.

 

Recomendación 25

Que la comisión de nombramientos se asegure de que los consejeros no ejecutivos tienen 
suficiente disponibilidad de tiempo para el correcto desarrollo de sus funciones.
Y que el reglamento del consejo establezca el número máximo de consejos de sociedades 
de los que pueden formar parte sus consejeros.

 
De esta forma, se recomienda que las sociedades y, especialmente, las comisio-
nes de nombramientos presten especial atención a estas reglas, que deben ser 
abordadas de forma concreta en el reglamento del Consejo de Administración, en 
particular en cuanto al número máximo de consejos de administración de socieda-
des ajenas al grupo de las que el consejero puede formar parte.

3.3.2 - Frecuencia de sus reuniones y asistencia de los consejeros

Principio 14: El Consejo de Administración se reunirá con la frecuencia nece-
saria para el correcto desarrollo de sus funciones de administración y supervi-
sión y con la presencia de todos o una amplia mayoría de sus miembros

El Consejo de Administración debe mantener una presencia constante en la vida 
de la sociedad. Para ello, debe reunirse con la frecuencia necesaria para desempe-
ñar con eficacia sus funciones de administración, de supervisión y de control del 
equipo directivo, de las distintas comisiones y de, en caso de existir, la comisión 
ejecutiva.

Se recomienda para las sociedades cotizadas un mínimo de ocho reuniones del 
Consejo de Administración al año, debiendo ajustarse a un calendario y a asuntos 
previamente establecidos y permitiendo que cada consejero pueda proponer pun-
tos adicionales al orden del día inicialmente no previstos.
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Deberían evitarse las ausencias de los consejeros y, cuando estas sean inevitables, 
la representación debería conferirse con instrucciones precisas de voto. A este res-
pecto, con el objetivo de evitar que se modifique de facto el equilibrio del Consejo 
de Administración, la legislación mercantil establece que los consejeros podrán 
delegar, en estos casos, su representación en otro consejero y que, en el caso de 
los consejeros no ejecutivos, sólo podrán hacerlo en otro no ejecutivo.

Recomendación 26

Que el Consejo de Administración se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con 
eficacia sus funciones y, al menos, ocho veces al año, siguiendo el programa de fechas y 
asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente 
proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Recomendación 27

Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a los casos indispensables y se cuan-
tifiquen en el informe anual de gobierno corporativo. Y que, cuando deban producirse, se 
otorgue representación con instrucciones.

Recomendación 28

Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupación sobre alguna pro-
puesta o, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de la sociedad y tales preocupacio-
nes no queden resueltas en el Consejo de Administración, a petición de quien las hubiera 
manifestado, se deje constancia de ellas en el acta.

 
3.3.3 - Información y asesoramiento a los consejeros

Principio 15: Los consejeros contarán con información suficiente y adecuada 
para el ejercicio de sus funciones y tendrán derecho a obtener de la sociedad 
el asesoramiento preciso

La legislación mercantil ha recogido expresamente que en el ejercicio de sus fun-
ciones los consejeros tienen el deber de exigir y el derecho de recabar de la socie-
dad la información adecuada y necesaria para el cumplimiento de sus obligaciones. 
Estos deberes y derechos se enfatizan, aún más, para el supuesto de sociedades 
cotizadas.

Con la finalidad de reforzar aún más este aspecto, esencial para el funcionamiento 
eficaz del Consejo de Administración, se recomienda que los consejeros conozcan 
con la debida antelación los asuntos que van a ser tratados en las sesiones, de 
forma que puedan valorar si la información con la que cuentan es suficiente y, en 
su caso, recabar la información precisa. Asimismo, es relevante que los conseje-
ros reciban información permanente sobre determinados aspectos que resulten de 
especial importancia para desempeñar su cometido.

Por su parte, dada la complejidad de las diferentes cuestiones que los consejeros 
deben atender, estos podrán requerir, en ocasiones, asesoramiento especializado. 
Para ello, la sociedad deberá articular los cauces o mecanismos necesarios para el 
ejercicio efectivo de ese derecho que podrá, en su caso, incluir el recurso al aseso-
ramiento externo cuando excepcionalmente sea menester por la transcendencia o 
el carácter controvertido de la decisión a adoptar.

Recomendación 29

Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el 
Consejo de Administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros 
puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la información precisa para su adopción.
Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la 
aprobación del Consejo de Administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el 
orden del día, será preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los conse-
jeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Recomendación 30

Que, con independencia de los conocimientos que se exijan a los consejeros para el ejer-
cicio de sus funciones, las sociedades ofrezcan también a los consejeros programas de 
actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Recomendación 31

Que el orden del día de las sesiones indique con claridad aquellos puntos sobre los que el 
Consejo de Administración deberá adoptar una decisión o acuerdo para que los consejeros 
puedan estudiar o recabar, con carácter previo, la información precisa para su adopción.
Cuando, excepcionalmente, por razones de urgencia, el presidente quiera someter a la 
aprobación del Consejo de Administración decisiones o acuerdos que no figuraran en el 
orden del día, será preciso el consentimiento previo y expreso de la mayoría de los conse-
jeros presentes, del que se dejará debida constancia en el acta.

Recomendación 32

Que los consejeros sean periódicamente informados de los movimientos en el acciona-
riado y de la opinión que los accionistas significativos, los inversores y las agencias de 
calificación tengan sobre la sociedad y su grupo.

 
3.3.4 - El presidente del consejo

Principio 16: El presidente es el máximo responsable del eficaz funciona-
miento del Consejo de Administración y, en caso de ser también ejecutivo 
de la sociedad, se ampliarán las competencias del consejero independiente 
coordinador

El presidente está llamado a desempeñar un papel de primer orden para lograr un 
adecuado funcionamiento del Consejo de Administración, lo que ha sido recogido 
expresamente por la legislación mercantil.
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El debate surge, sin embargo, a la hora de determinar si es oportuno que el cargo 
de presidente del Consejo de Administración pueda recaer en un consejero ejecu-
tivo de la sociedad.

A este respecto, se considera que cualquiera de las soluciones ofrece ventajas e 
inconvenientes. La acumulación de cargos puede proporcionar a la compañía un 
liderazgo claro en el ámbito interno y en el externo, así como reducir los costes 
de información y coordinación. Pero ello no debe hacernos olvidar la principal des-
ventaja que presenta esta solución, a saber, la concentración de mucho poder en 
manos de una única persona.

En estas circunstancias, a la vista también de la falta de uniformidad en la práctica 
internacional y de la inexistencia de base empírica para formular una recomenda-
ción taxativa a favor de uno u otro criterio, se mantiene el criterio de no pronun-
ciarse sobre la conveniencia, o no, de separar ambos cargos.

No obstante, se considera necesario que cuando sean ejercidos por la misma per-
sona se establezcan medidas correctoras. Así, la normativa societaria establece 
una mayoría reforzada de dos tercios para el nombramiento del presidente en 
estos casos y recoge como norma la obligación de nombrar un consejero coordina-
dor de entre los consejeros independientes, estableciendo como cautela adicional 
que en su nombramiento deberán abstenerse los consejeros ejecutivos.

En este contexto, se recomienda que, para consolidar y hacer más eficaz su des-
empeño, las funciones del consejero coordinador se extiendan a aspectos adiciona-
les como las relaciones con los accionistas de la sociedad en materia de gobierno 
corporativo o la dirección del plan de sucesión del presidente.

Recomendación 33

Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Adminis-
tración, además de ejercer las funciones que tiene legal y estatutariamente atribuidas, 
prepare y someta al Consejo de Administración un programa de fechas y asuntos a tratar; 
organice y coordine la evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del primer 
ejecutivo de la sociedad; sea responsable de la dirección del consejo y de la efectividad de 
su funcionamiento; se asegure de que se dedica suficiente tiempo de discusión a las cues-
tiones estratégicas, y acuerde y revise los programas de actualización de conocimientos 
para cada consejero, cuando las circunstancias lo aconsejen.

Recomendación 34

Que cuando exista un consejero coordinador, los estatutos o el reglamento del Consejo de 
Administración, además de las facultades que le corresponden legalmente, le atribuya las 
siguientes: presidir el Consejo de Administración en ausencia del presidente y de los vice-
presidentes, en caso de existir; hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no eje-
cutivos; mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista 
a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones, en particular, en relación 
con el gobierno corporativo de la sociedad; y coordinar el plan de sucesión del presidente.

3.3.5 - El secretario del consejo

Principio 17: El secretario del Consejo de Administración facilitará el buen 
funcionamiento del Consejo de Administración

La figura del secretario resulta fundamental en el correcto funcionamiento del 
Consejo de Administración. Con objeto de reforzar su función se recomienda que 
vele de forma especial por la actuación del Consejo de Administración en materia 
de gobierno corporativo.

Recomendación 35

Que el secretario del Consejo de Administración vele de forma especial para que en sus ac-
tuaciones y decisiones el Consejo de Administración tenga presentes las recomendaciones 
sobre buen gobierno contenidas en este Código de buen gobierno que fueran aplicables 
a la sociedad.

 
3.3.6 - Evaluación periódica del consejo

Principio 18: El consejo evaluará periódicamente su desempeño y el de sus 
miembros y comisiones, contando con el auxilio de un consultor externo 
independiente al menos cada tres años

La evaluación periódica del desempeño del Consejo de Administración y de sus 
miembros y comisiones se considera una práctica fundamental. Por ello, se ha 
recogido con carácter obligatorio para las sociedades cotizadas en la legislación 
mercantil la evaluación anual del funcionamiento del Consejo de Administración y 
del de sus comisiones y la preparación, sobre la base de los resultados obtenidos, 
de un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas.

Se considera, además, que es una práctica recomendable que regularmente con-
sultores externos independientes colaboren con el Consejo de Administración en 
la realización de esta evaluación, de forma que pueda enriquecerse con aportacio-
nes objetivas.
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Recomendación 36

Que el Consejo de Administración en pleno evalúe una vez al año y adopte, en su caso, un 
plan de acción que corrija las deficiencias detectadas respecto de:
a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo de Administración.
b)  El funcionamiento y la composición de sus comisiones.
c)  La diversidad en la composición y competencias del Consejo de Administración.
d)  El desempeño del presidente del Consejo de Administración y del primer ejecutivo de 

la sociedad.
e)  El desempeño y la aportación de cada consejero, prestando especial atención a los res-

ponsables de las distintas comisiones del consejo.
Para la realización de la evaluación de las distintas comisiones se partirá del informe que 
estas eleven al Consejo de Administración, y para la de este último, del que le eleve la 
comisión de nombramientos.
Cada tres años, el Consejo de Administración será auxiliado para la realización de la eva-
luación por un consultor externo, cuya independencia será verificada por la comisión de 
nombramientos.
Las relaciones de negocio que el consultor o cualquier sociedad de su grupo mantengan 
con la sociedad o cualquier sociedad de su grupo deberán ser desglosadas en el informe 
anual de gobierno corporativo.
El proceso y las áreas evaluadas serán objeto de descripción en el informe anual de go-
bierno corporativo.

 
3.4 - La organización del Consejo de Administración

La importancia y variedad de las funciones de supervisión y control que corres-
ponden al Consejo de Administración aconsejan que, con independencia de que le 
corresponda las facultades últimas de decisión, este cuente con órganos de apoyo, 
con informes y estudios y preparación en asuntos que deban ser objeto de decisio-
nes especialmente relevantes.

3.4.1 - La comisión ejecutiva

Principio 19: La comisión ejecutiva, en caso de existir, tendrá una composi-
ción por categorías similar a la del propio Consejo de Administración, al que 
mantendrá puntualmente informado de las decisiones que adopte

Las comisiones ejecutivas son una realidad en buena parte de las sociedades coti-
zadas españolas y cumplen una función importante.

Sin embargo, su existencia plantea dos riesgos para un adecuado gobierno cor-
porativo. En primer lugar que, de facto, sustituyan el Consejo de Administración, 
vaciando de contenido sus funciones. En segundo lugar, que su composición no 
refleje adecuadamente la del Consejo de Administración y, por ello, que sus funcio-
nes sean ejercidas con una perspectiva distinta.

El primero de los riesgos apuntados queda anulado por la regulación legal de las 
facultades indelegables del Consejo de Administración, que se corresponden con 
la regulación del núcleo esencial de la gestión y supervisión, introducida en la legis-
lación mercantil.

El segundo queda también compensado con el mantenimiento de la recomenda-
ción de que la estructura de la comisión ejecutiva debe ser similar a la del propio 
Consejo de Administración y su secretario el mismo que el de este último.

Además, se recomienda que el Consejo de Administración en pleno tenga conoci-
miento completo de las decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva.

Recomendación 37

Que cuando exista una comisión ejecutiva, la estructura de participación de las diferentes 
categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo de Administración y su secre-
tario sea el de este último.

Recomendación 38

Que el Consejo de Administración tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y 
de las decisiones adoptadas por la comisión ejecutiva y que todos los miembros del Con-
sejo de Administración reciban copia de las actas de las sesiones de la comisión ejecutiva.

 
3.4.2 - La Comisión de Auditoría

Principio 20: La Comisión de Auditoría, además de cumplir los requisitos lega-
les, estará compuesta por una mayoría de consejeros independientes y sus 
miembros, en particular el presidente, se designarán teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión 
de riesgos, y sus normas de funcionamiento reforzarán su especialización, 
independencia y ámbito de actuación

La Comisión de Auditoría es objeto de regulación en la legislación mercantil tanto 
por lo que se refiere a su obligatoriedad para las sociedades cotizadas como a 
su composición, presidencia y funciones mínimas (informar a la junta general de 
accionistas; supervisar la eficacia del control interno, de la auditoría interna, de los 
sistemas de gestión de riesgos y del proceso de elaboración y presentación de 
la información financiera preceptiva; proponer la selección, nombramiento, reelec-
ción y sustitución del auditor externo y supervisar su independencia).

En esta materia, las recomendaciones van dirigidas a reforzar las normas lega-
les en relación con la función de la auditoría interna, a ampliar las funciones de la 
Comisión de Auditoría y a establecer determinados criterios adicionales sobre su 
composición que refuercen su especialización e independencia.
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Recomendación 39

Que los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma especial su presidente, se 
designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos, y que la mayoría de dichos miembros sean consejeros 
independientes.

Recomendación 40

Que bajo la supervisión de la Comisión de Auditoría, se disponga de una unidad que asu-
ma la función de auditoría interna que vele por el buen funcionamiento de los sistemas de 
información y control interno y que funcionalmente dependa del presidente no ejecutivo 
del consejo o del de la Comisión de Auditoría.

Recomendación 41

Que el responsable de la unidad que asuma la función de auditoría interna presente a la 
Comisión de Auditoría su plan anual de trabajo, informe directamente de las incidencias 
que se presenten en su desarrollo y someta al final de cada ejercicio un informe de activi-
dades.

Recomendación 42

Que, además de las previstas en la ley, correspondan a la Comisión de Auditoría las si-
guientes funciones:
1. En relación con los sistemas de información y control interno:

a  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera rela-
tiva a la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta 
aplicación de los criterios contables.

b  Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría interna; 
proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio 
de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar la orientación y 
sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté enfocada principalmente 
hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir información periódica sobre sus 
actividades; y verificar que la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y reco-
mendaciones de sus informes.

c  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confidencial y, si resulta posible y se considera apropiado, anónima, las irre-
gularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que 
adviertan en el seno de la empresa.

2. En relación con el auditor externo:
a)  En caso de renuncia del auditor externo, examinar las circunstancias que la hubieran 

motivado.
b)  Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no comprometa su calidad 

ni su independencia.
c)  Supervisar que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de 

auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuer-
dos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

d)  Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno del 
Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre la evo-
lución de la situación contable y de riesgos de la sociedad.

e)  Asegurar que la sociedad y el auditor externo respetan las normas vigentes sobre presta-
ción de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del 
auditor y, en general, las demás normas sobre independencia de los auditores.

Recomendación 43

Que la Comisión de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la socie-
dad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Recomendación 44

Que la Comisión de Auditoría sea informada sobre las operaciones de modificaciones 
estructurales y corporativas que proyecte realizar la sociedad para su análisis e informe 
previo al Consejo de Administración sobre sus condiciones económicas y su impacto con-
table y, en especial, en su caso, sobre la ecuación de canje propuesta.

 
3.4.3 - La función de control y gestión de riesgos

Principio 21: La sociedad dispondrá de una función de control y gestión de 
riesgos ejercida por una unidad o departamento interno, bajo la supervisión 
directa de la Comisión de Auditoría o, en su caso, de otra comisión especiali-
zada del Consejo de Administración

Como consecuencia de la crisis económica y financiera, diversos organismos inter-
nacionales y, en especial, la OCDE y la Unión Europea han mostrado especial preo-
cupación por el establecimiento de un adecuado control y una eficiente y prudente 
gestión de los riesgos.

La legislación mercantil incluye entre las facultades indelegables del Consejo de 
Administración la aprobación de una política de control y gestión de riesgos.

A este respecto, se desarrolla el contenido mínimo recomendado de esta política. 
Además, dada la importancia capital de esta cuestión, se avanza un paso más y se 
incorpora la recomendación de que las sociedades cotizadas cuenten con una fun-
ción de control y gestión de riesgos ejercida por una unidad interna de la sociedad 
a la que se le asignen expresamente esas funciones, bajo la supervisión de una 
comisión especializada del Consejo de Administración (que podrá ser la Comisión 
de Auditoría u otra comisión con una composición adecuada).

Recomendación 45

Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:
a)  Los distintos tipos de riesgo, financieros y no financieros (entre otros los operativos, 

tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputacionales) a los que 
se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos con-
tingentes y otros riesgos fuera de balance.

b)  La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable.
c)  Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 

que llegaran a materializarse.
d)  Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestio-

nar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
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Recomendación 46

Que bajo la supervisión directa de la Comisión de Auditoría o, en su caso, de una comisión 
especializada del Consejo de Administración, exista una función interna de control y ges-
tión de riesgos ejercida por una unidad o departamento interno de la sociedad que tenga 
atribuidas expresamente las siguientes funciones:
a)  Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas de control y gestión de riesgos y, en 

particular, que se identifican, gestionan, y cuantifican adecuadamente todos los riesgos 
importantes que afecten a la sociedad.

b)  Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgos y en las decisiones 
importantes sobre su gestión.

c)  Velar por que los sistemas de control y gestión de riesgos mitiguen los riesgos adecua-
damente en el marco de la política definida por el Consejo de Administración.

 
3.4.4 - La comisión de nombramientos y retribuciones

Principio 22: La comisión de nombramientos y retribuciones, que en las socie-
dades de elevada capitalización serán dos comisiones separadas, además de 
cumplir los requisitos legales, estará compuesta por una mayoría de conse-
jeros independientes y sus miembros se designarán teniendo en cuenta los 
conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios, y sus normas de funciona-
miento reforzarán su especialización, independencia y ámbito de actuación

El acierto en el nombramiento y motivación posterior de los consejeros resulta 
decisivo para el eficaz funcionamiento del Consejo de Administración, para lo 
que resulta esencial la colaboración de una comisión especializada que auxilie al 
Consejo de Administración en el logro de este objetivo.

Asimismo, la pluralidad de consideraciones técnicas a tener en cuenta al diseñar 
los sistemas de remuneración para consejeros y altos directivos hace igualmente 
necesario el concurso de una comisión especializada con una capacidad de juicio y 
comprensión acordes con la consustancial complejidad de esta tarea.

Así las cosas, se incorporan algunas recomendaciones que pretenden completar 
las funciones de ambas comisiones y que refuerzan su independencia y la especia-
lización de sus miembros.

Además, se recomienda que, en cuanto a la composición, la mayoría sean con-
sejeros independientes y que las sociedades con elevada capitalización separen 
ambas comisiones (nombramientos y retribuciones). A estos efectos se conside-
ran empresas de elevada capitalización aquellas incluidas en el índice IBEX-35.

Recomendación 47

Que los miembros de la comisión de nombramientos y de retribuciones –o de la comisión 
de nombramientos y la comisión de retribuciones, si estuvieren separadas– se designen 
procurando que tengan los conocimientos, aptitudes y experiencia adecuados a las fun-
ciones que estén llamados a desempeñar y que la mayoría de dichos miembros sean 
consejeros independientes.

Recomendación 48

Que las sociedades de elevada capitalización cuenten con una comisión de nombramien-
tos y con una comisión de remuneraciones separadas.

Recomendación 49

Que la comisión de nombramientos consulte al presidente del Consejo de Administración 
y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de materias relativas a 
los consejeros ejecutivos.
Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en 
consideración, por si los encuentra idóneos a su juicio, potenciales candidatos para cubrir 
vacantes de consejero

Recomendación 50

Que la comisión de retribuciones ejerza sus funciones con independencia y que, además 
de las funciones que le atribuya la ley, le correspondan las siguientes:
a)  Proponer al Consejo de Administración las condiciones básicas de los contratos de los 

altos directivos.
b)  Comprobar la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
c)  Revisar periódicamente la política de remuneraciones aplicada a los consejeros y altos 

directivos, incluidos los sistemas retributivos con acciones y su aplicación, así como 
garantizar que su remuneración individual sea proporcionada a la que se pague a los 
demás consejeros y altos directivos de la sociedad.

d)  Velar por que los eventuales conflictos de intereses no perjudiquen la independencia del 
asesoramiento externo prestado a la comisión.

e)  Verificar la información sobre remuneraciones de los consejeros y altos directivos 
contenida en los distintos documentos corporativos, incluido el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros

Recomendación 51

Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la socie-
dad, especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos 
directivos.
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3.4.5 - Otras comisiones especializadas del consejo

Principio 23: La composición y organización de las comisiones que, en el 
ejercicio de sus facultades de auto-organización, constituyan las sociedades 
deben ser similares en su configuración a las de las comisiones legalmente 
obligatorias

En el caso de que la opción elegida por el Consejo de Administración en ejecución 
de sus facultades de auto-organización fuera la creación de comisiones especia-
lizadas, adicionales a las legalmente obligatorias, se recomienda que sus reglas 
de composición y funcionamiento sigan pautas similares a las de las comisiones 
obligatorias.

Dada la relevancia de las cuestiones relativas al gobierno corporativo y a la respon-
sabilidad social corporativa, se recomienda la identificación y atribución de funcio-
nes específicas en esta materia a una comisión especializada, que podrá ser la 
Comisión de Auditoría, la comisión de nombramientos o una comisión ad hoc de 
gobierno corporativo y responsabilidad social, con el objetivo de impulsar una ges-
tión de estos asuntos más intensa y comprometida.

Recomendación 52

Que las reglas de composición y funcionamiento de las comisiones de supervisión y con-
trol figuren en el reglamento del Consejo de Administración y que sean consistentes con 
las aplicables a las comisiones legalmente obligatorias conforme a las recomendaciones 
anteriores, incluyendo:
a)  Que estén compuestas exclusivamente por consejeros no ejecutivos, con mayoría de 

consejeros independientes.
b)  Que sus presidentes sean consejeros independientes.
c)  Que el Consejo de Administración designe a los miembros de estas comisiones teniendo 

presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos 
de cada comisión, delibere sobre sus propuestas e informes; y que rindan cuentas, en el 
primer pleno del Consejo de Administración posterior a sus reuniones, de su actividad y 
que respondan del trabajo realizado.

d)  Que las comisiones puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren nece-
sario para el desempeño de sus funciones.

e)  Que de sus reuniones se levante acta, que se pondrá a disposición de todos los conse-
jeros.

Recomendación 53

Que la supervisión del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los códigos 
internos de conducta y de la política de responsabilidad social corporativa se atribuya a 
una o se reparta entre varias comisiones del Consejo de Administración que podrán ser 
la Comisión de Auditoría, la de nombramientos, la comisión de responsabilidad social 
corporativa, en caso de existir, o una comisión especializada que el Consejo de Administra-
ción, en ejercicio de sus facultades de auto-organización, decida crear al efecto, a las que 
específicamente se les atribuyan las siguientes funciones mínimas:
a)  La supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de 

gobierno corporativo de la sociedad.
b)  La supervisión de la estrategia de comunicación y relación con accionistas e inversores, 

incluyendo los pequeños y medianos accionistas.
c)  La evaluación periódica de la adecuación del sistema de gobierno corporativo de la 

sociedad, con el fin de que cumpla su misión de promover el interés social y tenga en 
cuenta, según corresponda, los legítimos intereses de los restantes grupos de interés.

d)  La revisión de la política de responsabilidad corporativa de la sociedad, velando por que 
esté orientada a la creación de valor.

e)  El seguimiento de la estrategia y prácticas de responsabilidad social corporativa y la 
evaluación de su grado de cumplimiento.

f)  La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos grupos de 
interés.

g)  La evaluación de todo lo relativo a los riesgos no financieros de la empresa –incluyendo 
los operativos, tecnológicos, legales, sociales, medio ambientales, políticos y reputa-
cionales.

h)  La coordinación del proceso de reporte de la información no financiera y sobre diversi-
dad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares internacionales de referencia.

 
3.5 - La responsabilidad social corporativa

Principio 24: La sociedad promoverá una política adecuada de responsabilidad 
social corporativa, como facultad indelegable del Consejo de Administración, 
ofreciendo de forma transparente información suficiente sobre su desarrollo, 
aplicación y resultados

La apertura y sensibilidad hacia el entorno, el sentido de comunidad, la capacidad 
innovadora y la consideración del largo plazo, se añaden a la imprescindible crea-
ción de valor como fundamentos de la actividad empresarial.

Por tanto, es recomendable que las empresas analicen cómo impacta su actividad 
en la sociedad y cómo esta impacta, a su vez, en la empresa. De esta manera, utili-
zando como referencia la cadena de valor, la empresa puede identificar cuestiones 
sociales que permitan la creación de valor compartido.

En este sentido, se plantea la conveniencia de desarrollar el contenido mínimo 
recomendado de la política de responsabilidad social cuya aprobación corresponde 
al Consejo de Administración y de plasmar el principio de mantener una comuni-
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cación transparente basada en la necesidad de informar tanto sobre los aspectos 
financieros como sobre los aspectos no financieros de negocio.

Recomendación 54

Que la política de responsabilidad social corporativa incluya los principios o compromisos 
que la empresa asuma voluntariamente en su relación con los distintos grupos de interés 
e identifique al menos:
a)  Los objetivos de la política de responsabilidad social corporativa y el desarrollo de ins-

trumentos de apoyo.
b)  La estrategia corporativa relacionada con la sostenibilidad, el medio ambiente y las 

cuestiones sociales.
c)  Las prácticas concretas en cuestiones relacionadas con: accionistas, empleados, clientes, 

proveedores, cuestiones sociales, medio ambiente, diversidad, responsabilidad fiscal, 
respeto de los derechos humanos y prevención de conductas ilegales.

d)  Los métodos o sistemas de seguimiento de los resultados de la aplicación de las prácti-
cas concretas señaladas en la letra anterior, los riesgos asociados y su gestión.

e)  Los mecanismos de supervisión del riesgo no financiero, la ética y la conducta empre-
sarial.

f)  Los canales de comunicación, participación y diálogo con los grupos de interés.
g)  Las prácticas de comunicación responsable que eviten la manipulación informativa y 

protejan la integridad y el honor.

Recomendación 55

Que la sociedad informe, en un documento separado o en el informe de gestión, sobre los 
asuntos relacionados con la responsabilidad social corporativa, utilizando para ello alguna 
de las metodologías aceptadas internacionalmente.

 
3.6 - Remuneraciones de los consejeros

Principio 25: La remuneración del Consejo de Administración será la ade-
cuada para atraer y retener a los consejeros del perfil deseado y retribuir la 
dedicación, cualificación y responsabilidad que exija el cargo sin comprome-
ter la independencia de criterio de los consejeros no ejecutivos, con la inten-
ción de promover la consecución del interés social, incorporando los meca-
nismos precisos para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa 
de resultados desfavorables

La estructura, nivel, procedimiento de fijación y régimen de transparencia de las 
remuneraciones de los consejeros es un elemento esencial del sistema de buen 
gobierno corporativo de toda sociedad.

Sin embargo, la experiencia de los últimos años pone de manifiesto que, en oca-
siones, las estructuras de remuneración se han hecho excesivamente complejas, 
demasiado centradas en el corto plazo y carentes de una correlación razonable con 
los resultados obtenidos. Por ello, sin menoscabar la capacidad de gestión de las 

sociedades y su competitividad, se hace necesario considerar, desde la perspec-
tiva del gobierno corporativo, los distintos aspectos que inciden en su estructura, 
fijación y determinación.

La legislación mercantil ya ha incorporado normas que (i) exigen la necesaria ade-
cuación de los sistemas de remuneración a la importancia de la sociedad, su situa-
ción económica en cada momento y los estándares de mercado; (ii) establecen 
un procedimiento para su determinación y aprobación que prevenga el eventual 
conflicto de intereses de los participantes en la adopción de las decisiones; y (iii) 
garantizan la transparencia de la remuneración de los consejeros.

En este contexto y partiendo del principio fundamental de autonomía privada, se 
considera conveniente, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre 
la materia, formular determinadas recomendaciones sobre la estructura, compo-
sición y forma de la remuneración de los consejeros de manera que, dentro del 
marco legal anteriormente mencionado, se favorezca la consecución de los objeti-
vos empresariales y del interés social.

Las recomendaciones parten de la diferenciación entre los distintos componen-
tes de la remuneración (fijos, variables, entrega de acciones u otros instrumentos 
financieros referenciados a su valor, y pagos por resolución contractual) y de los 
distintos tipos de consejeros (consejeros ejecutivos y externos).

Con carácter general, la remuneración de los consejeros debe ser la necesaria para 
atraer y retener el talento y para retribuir su dedicación, cualificación y responsabili-
dad, pero no tan elevadas como para comprometer la independencia de criterio de 
los consejeros externos.

Es conveniente que los consejeros no ejecutivos queden excluidos de las remune-
raciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad y del consejero así como 
de la entrega de acciones, opciones u otros instrumentos financieros y de los sis-
temas de ahorro y previsión social, con algunas excepciones. Se pretende con ello 
evitar los potenciales conflictos de intereses que afectarían a los consejeros exter-
nos cuando tengan que enjuiciar prácticas contables u otro tipo de decisiones que 
puedan alterar los resultados inmediatos de la sociedad, si tales resultados y valo-
res tuvieran efectos retributivos para ellos.

Por lo que a la remuneración variable de los consejeros ejecutivos se refiere, se 
debe establecer sobre la base de criterios que guarden relación con su rendimiento 
y con factores financieros y no financieros, que sean medibles y que promuevan la 
sostenibilidad y la rentabilidad de la empresa en el largo plazo.
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Su percepción deberá incorporar un elemento de diferimiento que permita com-
probar el efectivo cumplimiento de los objetivos y estar sujeta a cláusulas de reem-
bolso.

Además, la remuneración mediante entrega de acciones, opciones o derechos 
sobre acciones u otros instrumentos vinculados al valor de la acción debe estar, al 
igual que la remuneración variable, sujeta a periodos de diferimiento y cláusulas de 
reembolso.

Asimismo, se recomienda que las políticas retributivas incorporen las cautelas téc-
nicas precisas para que las remuneraciones variables guarden la debida relación 
con el desempeño de sus profesionales y no reflejen la mera evolución general del 
mercado o del sector de actividad de la compañía u otras circunstancias similares.

Recomendación 56

Que la remuneración de los consejeros sea la necesaria para atraer y retener a los conseje-
ros del perfil deseado y para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el 
cargo exija, pero no tan elevada como para comprometer la independencia de criterio de 
los consejeros no ejecutivos.

Recomendación 57

Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones variables ligadas al 
rendimiento de la sociedad y al desempeño personal, así como la remuneración mediante 
entrega de acciones, opciones o derechos sobre acciones o instrumentos referenciados al 
valor de la acción y los sistemas de ahorro a largo plazo tales como planes de pensiones, 
sistemas de jubilación u otros sistemas de previsión social.
Se podrá contemplar la entrega de acciones como remuneración a los consejeros no 
ejecutivos cuando se condicione a que las mantengan hasta su cese como consejeros. Lo 
anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su caso, 
para satisfacer los costes relacionados con su adquisición.

Recomendación 58

Que en caso de remuneraciones variables, las políticas retributivas incorporen los límites 
y las cautelas técnicas precisas para asegurar que tales remuneraciones guardan relación 
con el rendimiento profesional de sus beneficiarios y no derivan solamente de la evolución 
general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias 
similares.
Y, en particular, que los componentes variables de las remuneraciones:
a)  Estén vinculados a criterios de rendimiento que sean predeterminados y medibles y que 

dichos criterios consideren el riesgo asumido para la obtención de un resultado.
b)  Promuevan la sostenibilidad de la empresa e incluyan criterios no financieros que sean 

adecuados para la creación de valor a largo plazo, como el cumplimiento de las reglas 
y los procedimientos internos de la sociedad y de sus políticas para el control y gestión 
de riesgos.

c)  Se configuren sobre la base de un equilibrio entre el cumplimiento de objetivos a corto, 
medio y largo plazo, que permitan remunerar el rendimiento por un desempeño conti-
nuado durante un período de tiempo suficiente para apreciar su contribución a la crea-
ción sostenible de valor, de forma que los elementos de medida de ese rendimiento no 
giren únicamente en torno a hechos puntuales, ocasionales o extraordinarios.

Recomendación 59

Que el pago de una parte relevante de los componentes variables de la remuneración se 
difiera por un período de tiempo mínimo suficiente para comprobar que se han cumplido 
las condiciones de rendimiento previamente establecidas.

Recomendación 60

Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta 
las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos 
resultados.

Recomendación 61

Que un porcentaje relevante de la remuneración variable de los consejeros ejecutivos esté 
vinculado a la entrega de acciones o de instrumentos financieros referenciados a su valor.

Recomendación 62

Que una vez atribuidas las acciones o las opciones o derechos sobre acciones correspon-
dientes a los sistemas retributivos, los consejeros no puedan transferir la propiedad de 
un número de acciones equivalente a dos veces su remuneración fija anual, ni puedan 
ejercer las opciones o derechos hasta transcurrido un plazo de, al menos, tres años desde 
su atribución.
Lo anterior no será de aplicación a las acciones que el consejero necesite enajenar, en su 
caso, para satisfacer los costes relacionados con su adquisición.

Recomendación 63

Que los acuerdos contractuales incluyan una cláusula que permita a la sociedad reclamar 
el reembolso de los componentes variables de la remuneración cuando el pago no haya 
estado ajustado a las condiciones de rendimiento o cuando se hayan abonado atendiendo 
a datos cuya inexactitud quede acreditada con posterioridad.

Recomendación 64

Que los pagos por resolución del contrato no superen un importe establecido equivalente 
a dos años de la retribución total anual y que no se abonen hasta que la sociedad haya 
podido comprobar que el consejero ha cumplido con los criterios de rendimiento previa-
mente establecidos.
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El presente Anexo incluye un ejemplo de “mejores prácticas” por lo que, en 
ocasiones, va más allá de la normativa recogida a este respecto tanto en la 
LSC como en el CBG (para más información sobre esta normativa véase el 
capítulo 2 de este Manual).

Composición

Los miembros de la comisión serán nombrados por el Consejo de Administración, 
con la recomendación de la comisión de nombramientos tras consultarlo con el 
presidente de la Comisión de Auditoría.

 – La comisión estará compuesta por entre tres y seis miembros del Consejo de 
Administración.

 – Todos los miembros de la comisión deberán ser consejeros no ejecutivos

 – Como mínimo una mayoría de ellos deberán ser independientes.

 – Al menos uno deberá poseer experiencia relevante en contabilidad y auditoría.

 – El presidente del Consejo no podrá formar parte de la comisión.

 – La Comisión de Auditoría en pleno deberá contar con los conocimientos espe-
cializados pertinentes, particularmente en las áreas de contabilidad, auditoría y 
finanzas.

Únicamente los miembros de la comisión tienen derecho a asistir a las reuniones 
de este órgano. No obstante, podrá invitarse a otras personas, por ejemplo, el pre-
sidente del Consejo de Administración; el director ejecutivo; el director financiero; 
otros directores; los responsables de riesgo, cumplimiento normativo y auditoría 
interna; y representantes de la función financiera, a asistir a todas las reuniones o a 
partes de las mismas cuando resulte apropiado.

Ejemplo de atribuciones de 
la Comisión de Auditoría

Anexo 2
Los auditores externos serán invitados a asistir a las reuniones de la comisión de 
forma periódica.

Los mandatos de miembros de la comisión tendrán una duración máxima de cua-
tro años, que podrá renovarse siempre y cuando el consejero mantenga su inde-
pendencia.

El Consejo de Administración nombrará al presidente de la comisión, que será un 
consejero independiente no ejecutivo. En ausencia del presidente de la comisión 
y/o un adjunto designado, los restantes miembros presentes deberán elegir a uno 
de ellos para que presida la reunión.

Secretario

El secretario de la sociedad o la persona que este designe actuará en calidad de 
secretario de la comisión.

Quórum

El quórum necesario para abordar asuntos será de dos miembros. Una reunión 
de la comisión debidamente convocada en la que exista quórum será competente 
para ejercer todas y cada una de las facultades, poderes y autorizaciones conferi-
das a la comisión o ejercitables por la misma.

Frecuencia de las reuniones

La comisión se reunirá como mínimo cuatro veces al año, en los momentos ade-
cuados del ciclo de auditoría y de presentación de la información, y en cualquier 
momento cuando sea preciso.

Convocatoria de las reuniones

Las reuniones de la comisión serán convocadas por el secretario de la comisión a 
instancias de cualquiera de sus miembros o de los auditores externos o internos si 
lo estiman necesario.

A menos que se acuerde lo contrario, la convocatoria de cada reunión en la que se 
confirmará el lugar, la hora y la fecha de celebración, junto con el orden del día de 
los puntos de debate, se enviará a cada miembro de la comisión, a toda persona 
que haya de asistir y a todos los demás consejeros no ejecutivos, como mínimo 
cinco días hábiles antes de la fecha de la reunión. Los documentos justificativos 
deberán ser remitidos a los miembros de la comisión y a otros asistentes según 
proceda, de manera simultánea.
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Actas de las reuniones

El secretario levantará acta de los procedimientos y acuerdos de todas las reunio-
nes de la comisión, y tomará nota de los nombres de los miembros presentes y 
representados.

El secretario deberá constatar, al comienzo de cada reunión, la existencia de cual-
quier conflicto de intereses y consignarlo debidamente en las actas.

Las actas de las reuniones de la comisión se remitirán sin demora a todos los 
miembros de la comisión y, una vez aprobadas, a todos los miembros del Consejo 
de Administración, a menos que exista un conflicto de intereses.

Facultades

La comisión está autorizada a:

 – solicitar toda la información que precise a cualquier empleado de la sociedad 
para llevar a cabo sus tareas;

 – solicitar, a expensas de la sociedad, asesoramiento externo jurídico o de otra 
índole sobre cualquier cuestión incluida en sus atribuciones;

 – convocar a cualquier empleado a una reunión de la comisión cuando y como sea 
necesario;

 – nombrar, retribuir y supervisar el trabajo de cualquier firma registrada de servi-
cios de auditoría que haya recibido un encargo de la sociedad;

 – aprobar de manera preliminar todos los servicios de auditoría y distintos de la auditoría;

 – solventar cualquier desacuerdo entre la dirección y los auditores en lo que 
respecta a la presentación de la información financiera; y

 – reunirse con directivos de la sociedad, auditores externos o asesores externos, 
según sea necesario.

Obligaciones

La comisión deberá cumplir las obligaciones que se indican a continuación para la 
sociedad dominante, las principales entidades dependientes y el grupo en su con-
junto, según proceda.

Informes corporativos

La comisión deberá supervisar la integridad de los estados financieros de la socie-
dad, incluidos sus informes anuales y semestrales, los informes de gestión inter-

medios y cualquier otro anuncio formal relativo a su rendimiento financiero, y revi-
sar aspectos significativos de la presentación de la información financiera

y cualquier juicio de valor que incluyan. La comisión deberá revisar asimismo esta-
dos financieros resumidos, declaraciones financieras significativas para regulado-
res y cualquier información financiera incluida en otros documentos, como publica-
ciones sensibles.

La comisión deberá revisar y cuestionar, cuando proceda:

 – la coherencia de, y cualquier cambio en, políticas contables tanto en un periodo 
interanual como en toda la sociedad/grupo;

 – los métodos empleados para contabilizar transacciones significativas o inusuales 
cuando pueden utilizarse diferentes enfoques;

 – si la sociedad ha aplicado las normas de contabilidad apropiadas y ha realizado 
las estimaciones y juicios de valor pertinentes, teniendo en cuenta los puntos de 
vista del auditor externo;

 – la claridad de los desgloses en los informes financieros de la sociedad y el con-
texto en el que se preparan los estados financieros; y

 – toda la información significativa desglosada en las cuentas anuales, como la revi-
sión operativa y financiera y el informe de gobierno corporativo (en la medida en 
que esté relacionada con la auditoría, el control interno y la gestión de riesgos);

Sistemas de control interno y de gestión de riesgos

La comisión deberá ocuparse de:

 – al menos una vez al año, supervisar la eficacia de los sistemas de control interno 
y gestión de riesgos de la sociedad, con el fin de garantizar que los principales 
riesgos (incluidos los relativos a fraudes y cumplimiento de la legislación y los 
reglamentos vigentes) se identifican, gestionan y comunican adecuadamente;

 – comprender el alcance de la revisión de los controles internos sobre la presenta-
ción de información financiera por parte del auditor interno y externo, y obtener 
informes sobre conclusiones y recomendaciones específicas junto con las res-
puestas de la dirección; y

 – revisar las declaraciones que se van a incluir en el informe anual sobre los siste-
mas de control interno y gestión de riesgos.
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Línea ética (whistle-blowing) y fraude

La comisión deberá:

 – revisar los sistemas de la sociedad para que sus empleados planteen sus preocu-
paciones, de manera confidencial, sobre posibles infracciones en la presentación 
de la información financiera u otras cuestiones. La comisión deberá velar por que 
estos sistemas hagan posible una investigación proporcionada e independiente 
de dichas cuestiones y un seguimiento adecuado de modo que los empleados 
puedan informar directamente al presidente de la Comisión de Auditoría; y

 – revisar los procedimientos de la sociedad para detectar fraudes.

Auditoría interna

La comisión deberá:

 – supervisar y revisar la eficacia de la función de auditoría interna de la sociedad en 
el contexto de su sistema general de gestión de riesgos;

 – aprobar el nombramiento y el cese del responsable de la función de auditoría 
interna;

 – aprobar el organigrama de auditoría interna;

 – considerar y aprobar el cometido de la función de auditoría interna y velar por que 
disponga de recursos adecuados y un acceso apropiado a información de modo que 
pueda desempeñar su función de manera eficaz y de conformidad con las normas 
profesionales relevantes. Asimismo, la comisión deberá velar por que la función 
tenga el prestigio adecuado y sea independiente de la dirección u otras restricciones;

 – revisar y evaluar el plan anual de auditoría interna;

 – revisar sin dilación todos los informes sobre la sociedad de los auditores internos;

 – revisar y supervisar la reacción de la dirección a las conclusiones y recomenda-
ciones del auditor interno y todos los cambios en el plan;

 – revisar la eficacia de la función de auditoría interna; y

 – reunirse con el responsable de auditoría interna al menos dos veces al año, sin 
que esté presente ningún miembro de la dirección, para comentar su cometido 
y cualquier aspecto que se derive de las auditorías internas efectuadas. Además, 
deberá concederse al responsable de auditoría interna acceso directo al presi-
dente del Consejo de Administración y a la comisión.

Auditoría externa

La comisión deberá:

 – considerar y formular recomendaciones al Consejo de Administración, para 
que se sometan a la aprobación de los accionistas en la junta general anual, en 
relación con el nombramiento, la reelección o el cese del auditor externo de la 
sociedad. La comisión deberá supervisar el proceso de selección de los nuevos 
auditores y, si un auditor presenta su renuncia, la comisión deberá investigar las 
circunstancias que lo han provocado y decidir si es necesario actuar;

 – supervisar la relación con el auditor externo, que incluye (pero no se limita a) lo 
siguiente:

 – aprobación de su retribución, ya se trate de honorarios de servicios de audito-
ría o distintos de la auditoría y determinar que el nivel de honorarios es apro-
piado para permitir la realización de una auditoría adecuada;

 – aprobación de las atribuciones, incluida cualquier carta de encargo emitida al 
comienzo de cada auditoría y el alcance de la auditoría;

 – evaluación anual de su independencia y objetividad teniendo en cuenta los 
requisitos profesionales y reglamentarios españoles y la relación con el auditor 
en términos generales, incluida la prestación de servicios distintos de la audi-
toría;

 – verificación por su parte que no existe relación (por ejemplo, familiar, laboral, 
de inversión, financiera o de negocio) entre el auditor y la sociedad (salvo en el 
desarrollo habitual de la actividad de la empresa);

 – acordar con el Consejo de Administración una política sobre la contratación de 
ex empleados de la firma de auditoría y supervisar posteriormente la implanta-
ción de dicha política;

 – supervisar el cumplimiento por parte del auditor de las pertinentes directrices 
éticas y profesionales sobre la rotación de socios de auditoría, el nivel de hono-
rarios que paga la sociedad en comparación con los ingresos totales por hono-
rarios de la firma, la oficina y el socio y otros requisitos relacionados;

 – evaluar sus cualificaciones, conocimientos especializados y recursos, y la 
eficacia del proceso de auditoría, que incluirá un informe del auditor externo 
sobre sus propios procedimientos internos de calidad; y

 – procurar asegurar la coordinación con las actividades de la función de auditoría 
interna;
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 – reunirse periódicamente con el auditor externo, una vez en la fase de planificación 
antes de la auditoría y otra vez después de la auditoría, en la fase de presentación 
de la información. La comisión deberá reunirse con el auditor externo al menos en 
dos ocasiones al año, sin que esté presente ningún miembro de la dirección, para 
comentar su cometido y cualquier cuestión derivada de la auditoría;

 – revisar y aprobar el plan anual de auditoría y velar por que sea coherente con el 
alcance del encargo de auditoría;

 – revisar las conclusiones de la auditoría con el auditor externo. Esto incluirá, sin 
ánimo limitativo, lo siguiente:

 – un debate de las cuestiones más destacadas que han surgido durante la audi-
toría;

 – cualquier juicio de valor significativo sobre contabilidad y auditoría; y

 – niveles de errores identificados durante la auditoría;

 – revisar cualquier carta de manifestaciones que solicite el auditor externo antes 
de que sean firmadas por la dirección;

 – revisar la carta de la dirección y la respuesta de la dirección a las conclusiones y 
recomendaciones del auditor;

 – desarrollar e implantar una política sobre la prestación de servicios distintos de la 
auditoría por parte del auditor externo, teniendo en cuenta cualquier orientación 
ética relevante sobre la materia.

Rendición de cuentas

El presidente de la comisión deberá rendir cuentas formalmente ante el Consejo 
de Administración sobre su proceder, después de cada reunión, en relación con 
todas las cuestiones que se engloban en sus obligaciones y responsabilidades.

La comisión deberá facilitar un canal abierto de comunicación entre la auditoría 
interna, los auditores externos y el Consejo de Administración.

La comisión deberá plantear todas las recomendaciones al Consejo de 
Administración que estime oportunas sobre cualquier área perteneciente a su 
cometido que precise acción o mejora.

La comisión elaborará un informe para los accionistas sobre sus actividades, que 
se incluirá en el informe anual de la sociedad.

Otras cuestiones

La comisión deberá:

 – disponer de acceso a recursos suficientes para llevar a cabo sus obligaciones, 
incluido el acceso al área de secretaría de la sociedad para recibir la asistencia 
necesaria;

 – recibir formación apropiada y oportuna, tanto en forma de programa de forma-
ción inicial para nuevos miembros como de forma permanente para todos los 
miembros. El programa de formación inicial para nuevos miembros deberá cubrir 
como mínimo las atribuciones de la Comisión de Auditoría y ofrecer una visión 
general de la organización de control interno de la sociedad y los sistemas de 
gestión de riesgos. Esta introducción también debe incluir una reunión del audi-
tor externo y el personal relevante de la sociedad;

 – considerar debidamente las leyes y reglamentos, los principios y las recomenda-
ciones relativas incluidas en el CBG, la LSC, la LAC y demás regulación española 
de aplicación;

 – ocuparse de la coordinación de los auditores internos y externos;

 – supervisar toda investigación de actividades que esté incluida en sus atribucio-
nes y actuar, para fines internos, como un tribunal de última instancia; y

 – como mínimo cada dos o tres años, revisar su propio desempeño, constitución 
y atribuciones para asegurarse de que opera con la máxima eficacia, y recomen-
dar cualquier cambio que considere necesario para que lo apruebe el Consejo de 
Administración.
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Nuestra experiencia indica que las siguientes cuestiones deben tenerse en 
cuenta cuando se prepara en detalle el orden del día para las reuniones de la 
Comisión de Auditoría a lo largo del ejercicio.

Evaluación de riesgos

 – Proceso y control de gestión de riesgos (particularmente riesgos de información 
financiera), incluidos los fiscales

 – Revisiones operativas

 – Revisiones de presupuestos

 – Actualizaciones del sector y del mercado

 – Revisión de las expectativas de la comunidad financiera

 – Cambios en tecnología de la información

 – Sesiones informativas sobre cuestiones jurídicas

 – Comprensión de los programas de retribución de la alta dirección

 – Sesiones ejecutivas con los miembros apropiados de la alta dirección

 – Cuestiones sobre riesgos existentes y emergentes

Evaluar procesos en relación con el entorno de control de la sociedad

 – Cumplimiento con el código de conducta ética

 – Políticas y procedimientos de control (incluida la administración de resultados, 
errores y fraudes)

Posibles temas a 
considerar por la Comisión 
de Auditoría

Anexo 3
 – Evaluación por parte de la dirección de los principales proveedores externos

 – Observaciones y recomendaciones de control de auditores internos y externos

 – Cumplimiento de las normas específicas del sector

 – Cumplimiento con la estrategia fiscal de la Sociedad, plasmado en un Código de 
Conducta Fiscal

Supervisar la presentación de la información financiera

 – Cuentas anuales y publicación de resultados

 – Recomendación de aprobación de las cuentas anuales al Consejo de 
Administración

 – Informes periódicos e información presentada

 – Supervisión por parte de la dirección de los resultados financieros del trimestre/
ejercicio

 – Políticas contables críticas

 – Transacciones significativas e inusuales y estimaciones contables, con sus impli-
caciones fiscales

 – Novedades en auditoría, contabilidad, presentación de información y tributación

 – Sesión ejecutiva con la alta dirección

Evaluar los procesos de auditoría interna y externa

 – Coordinación de las tareas de auditoría interna y externa y definición de respon-
sabilidades

 – Auditores externos

 – Carta de encargo

 – Equipo de auditoría

 – Carta de independencia

 – Consideración de todos los servicios distintos de la auditoría que vaya a prestar 
el auditor externo

 – Alcance, procedimientos y plazos

 – Resultados de la auditoría

 – Informes de auditoría
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 – Resultados de la revisión trimestral

 – Reuniones con los auditores externos

 – Respuesta de la dirección a los resultados de la auditoría

 – Valoración de la eficacia

 – Departamento de auditoría interna

 – Valorar la necesidad de auditoría interna

 – Mandato y objetivos

 – Nombramiento y retribución del auditor principal

 – Presupuesto, dotación de personal y recursos

 – Alcance, procedimientos y calendario de las auditorías

 – Resultado de la auditoría

 – Informes de auditoría

 – Reuniones con los auditores internos

 – Respuesta de la dirección a los resultados de la auditoría

 – Valoración de la eficacia

Estructura de la Comisión de Auditoría

 – Actualización del mandato

 – Valoración del desempeño de la Comisión de Auditoría

Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Constitución

Revisar atri-
buciones de la 
Comisión de 
Auditoría



Revisar código 
de conducta 
Valorar la inde-
pendencia, los 
conocimientos 
financieros, las 
aptitudes y la 
experiencia de 
los miembros



Fijar un número 
de reuniones 
para el ejercicio 
siguiente



El presidente de 
la Comisión de 
Auditoría fijará 
el orden del día 
y los asistentes 
invitados



Modelo de Agenda 
para las reuniones de la 
Comisión de Auditoría

Anexo 4

Esta agenda puede utilizarse como modelo para planificar las cuestiones que se 
van a tratar en cada reunión de la Comisión de Auditoría. Es un modelo de “best 
practice” que debe adaptarse según las necesidades de cada organización.
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Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Establecer 
medidas para 
mejorar las 
aptitudes y la 
experiencia 
–desarrollo 
profesional de 
los miembros–



Informe corporativos

Sesión a puerta 
cerrada con la 
dirección



Revisar las 
diferencias de 
auditoría, tanto 
las corregidas 
como las no 
corregidas



Revisar las 
novedades 
contables y de 
presentación 
de información



Revisar políti-
cas contables 
críticas y 
tratamientos 
contables 
alternativos



Revisar juicios 
de valor y 
estimaciones 
contables signi-
ficativos



Revisar 
transacciones 
inusuales y 
complejas



Revisar y 
recomendar 
la aprobación 
de los estados 
financieros 
anuales



Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Revisar las no-
tas explicativas 
del informe 
anual



Revisar y 
recomendar 
la aprobación 
de los estados 
financieros 
semestrales



Revisar y 
recomendar 
la aprobación 
de todas las 
publicaciones 
de resultados



Revisar y 
recomendar 
la aprobación 
de sesiones 
informativas 
con analistas o 
presentaciones 
a los inversores



Gestión de riesgos y controles

Evaluar la 
cultura de la 
empresa y la 
pauta marcada 
“desde arriba”



Revisar el pro-
ceso por el que 
se determinan 
la estrategia y 
el apetito de 
riesgo



Revisar y 
evaluar los 
sistemas de 
gestión de 
riesgos control 
y interno
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Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Revisar los 
puntos débiles 
en el plan de 
control interno 
y en el de 
resolución de 
problemas de 
la dirección



Revisar los 
programas 
antifraude y 
anticorrupción 
y el riesgo de 
”management 
override”



Revisar el esta-
do de la línea 
ética



Evaluar los pla-
nes de gestión 
de crisis y de 
continuidad del 
negocio



Entender las 
estructuras de 
retribución de 
la dirección y 
los factores que 
pueden suscitar 
parcialidad



Reunirse con 
los mandos 
intermedios 
(los situados 
justo por de-
bajo de la alta 
dirección)



Revisar los 
informes de los 
reguladores y la 
respuesta de la 
dirección



Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Auditores externos

Recomendar su 
nombramiento 
y revisar su 
desempeño



Aprobar los 
honorarios de 
auditoría y los 
términos del 
encargo



Considerar 
las políticas 
en relación 
con servicios 
distintos de la 
auditoría



Considerar 
la política de 
contratación de 
ex empleados 
de la firma de 
auditoría



Considerar la 
objetividad/ 
independencia 
y recabar la 
confirmación 
del auditor



Revisar el plan 
de auditoría 
y el alcance 
del trabajo de 
auditoría



Revisar las 
conclusiones 
de la auditoría 
externa



Debatir la 
idoneidad de 
las políticas, 
estimaciones y 
juicios de valor 
en materia 
contable





251250 Anexo 4 - Modelo de Agenda para las reuniones de la Comisión de Auditoría Audit Committee Institute 

Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Debatir los 
puntos de vista 
del auditor 
externo sobre 
el entorno de 
control



Debatir cues-
tiones con el 
auditor sin la 
presencia de 
ejecutivos y la 
dirección



Comunicación 
ininterrumpida 
(escrita/verbal) 
del auditor 
externo con la 
comisión



Auditores internos

Si no existe 
función de au-
ditoría interna, 
considerar la 
necesidad de 
implantarla



Recomendar su 
nombramiento 
y revisar su 
desempeño



Revisar el plan 
de auditoría 
interna



Revisar 
informes y 
conclusiones 
significativos 
de la auditoría 
interna



Revisar el 
progreso de las 
medidas adop-
tadas como 
respuesta a los 
comentarios de 
la comisión



Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Debatir cues-
tiones con el 
auditor interno 
sin la presencia 
de ejecutivos y 
la dirección



Otras responsabilidades

Revisar el 
progreso de las 
medidas adop-
tadas como 
respuesta a los 
comentarios de 
los auditores



Revisar noveda-
des legales y de 
cumplimiento 
normativo



Revisar el 
informe para 
los accionistas 
sobre la función 
y las responsa-
bilidades de la 
comisión



Realizar una 
autoevaluación 
del desempeño 
de la Comisión 
de Auditoría



Evaluar al direc-
tor financiero 
y la función 
financiera



Revisar el plan 
de sucesión 
del director 
financiero y el 
personal clave 
de finanzas
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Frecuencia Reuniones programadas

Como 
mínimo 

anualmente

Cada  
tres  

meses

Cuando 
sea 

necesario

Trimestre 
1

Trimestre 
2

Trimestre 
3

Trimestre 
4

Trabajar con 
la comisión 
de nombra-
mientos para 
desarrollar 
un plan de 
sucesión para 
la Comisión de 
Auditoría



Realizar 
investigaciones 
especiales y 
realizar otras 
actividades 
pertinentes



Facilitar la for-
mación inicial 
apropiada a 
los nuevos 
miembros de la 
comisión



Preparar las ac-
tas e informar 
al consejo



La mayoría de las Comisiones de Auditoría quieren reunirse con el auditor 
externo en una sesión privada en la que no esté presente la dirección.

Por lo general tendría que haber pocos puntos para debatir en estas sesiones ya que 
todas las cuestiones clave relacionadas con la presentación de la información finan-
ciera deben haber sido revisadas con transparencia y exhaustividad con la dirección, 
la Comisión de Auditoría y el auditor durante la reunión de la Comisión de Auditoría.

La comisión puede aprovechar esta sesión privada como una forma de seguimiento 
si sus miembros no quedan satisfechos con las repuestas ofrecidas en la reunión de 
la Comisión de Auditoría o si estiman que en el debate no se ha ofrecido suficiente 
información o si la misma genera dudas. Sin embargo, estas cuestiones tendrían que 
haberse manifestado de forma patente en la reunión de la Comisión de Auditoría y, 
en general, no deberían tener que volver a abordarse en la sesión privada.

La sesión privada debería centrarse en áreas en las que el auditor puede facilitar 
comentarios adicionales, sinceros y a menudo confidenciales a la Comisión de 
Auditoría sobre otras cuestiones. La sesión privada proporciona a la Comisión de 
Auditoría una oportunidad para explorar dichas cuestiones en un foro sincero y 
abierto. Además, la Comisión de Auditoría puede tener más conocimientos que el 
auditor sobre otras cuestiones, y esta sesión ofrece a la comisión la oportunidad de 
hablar sobre ello con el auditor.

En términos generales, las sesiones privadas desempeñan un papel importante en el 
desarrollo de una relación respetuosa y de confianza entre la Comisión de Auditoría 
y el auditor. Las preguntas suelen centrarse en una o más de las siguientes áreas:

 – Actitudes: actitud de la dirección hacia la presentación de la información finan-
ciera, controles internos y el auditor externo.

 – Recursos: la idoneidad de las personas y demás recursos en el área de gestión 
financiera y la función de auditoría interna.

Sesión privada con el 
auditor externo

Anexo 5
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 – Relaciones: la naturaleza de la relación entre el auditor, la dirección y el auditor 
interno.

 – Otras cuestiones: otros elementos que preocupan a la Comisión de Auditoría o 
al auditor.

A continuación se ofrece una lista de ejemplos de preguntas. No se trata de una 
lista exhaustiva, sino que su intención es incitar a la reflexión en relación con el tipo 
de cuestiones que podrían plantearse al auditor en estas sesiones. Por lo general, 
en cada sesión privada debe abordarse un número limitado de cuestiones que pue-
den variar en cada reunión, además de las cuestiones que suscitan preocupación 
en cada momento concreto.

Actitudes

 – ¿Cuál es su valoración de la pauta marcada “desde arriba”?

 – ¿Cuál es su valoración de la ética, los valores y la integridad de la dirección?

 – ¿Cuáles cree que son las razones por las que la dirección no ajustó las diferencias 
de auditoría?

 – ¿Dispone la dirección de planes para subsanar las diferencias de auditoría en el 
futuro?

 – ¿Estaba la dirección totalmente a favor de las diferencias de auditoría subsanadas?

 – ¿Cuál es su valoración de la calidad de la información financiera, los informes 
descriptivos y los comunicados de prensa de la sociedad?

 – ¿Cómo puede compararse la actitud de la sociedad hacia la información finan-
ciera con la de otras?

 – ¿Existe una presión excesiva sobre la dirección o el personal operativo para cum-
plir los objetivos financieros, incluidos incentivos por alcanzar objetivos de ventas 
o rentabilidad?

 – ¿Existe una presión excesiva por cumplir expectativas de rentabilidad irreales o 
agresivas por parte de analistas de inversión u otros?

 – ¿Cuál es su valoración de la actitud de la dirección hacia los controles de publica-
ción de información y los sistemas y procedimientos de control interno?

Recursos

 – ¿Cuentan las funciones de finanzas y auditoría interna con el número adecuado 
de personas?

 – ¿Poseen amplios conocimientos y experiencia para poder afrontar los distintos 
tipos de transacciones que lleva a cabo la sociedad?

 – ¿Son competentes en sus puestos estas personas? ¿Tiene alguna preocupación 
a este respecto?

 – ¿Ha respondido adecuadamente la dirección a sus recomendaciones de gestión?

 – ¿Existen otras áreas en las que deba centrar sus actividades la auditoría interna?

 – Si la sociedad no dispone de una función de auditoría interna, ¿cuál es su valora-
ción de la necesidad de contar con una?

Relaciones

 – ¿Ha obtenido plena cooperación durante la auditoría y ha recibido respuestas 
completas y sinceras a todas las preguntas que se plantearon?

 – ¿Se le negó el acceso a alguna información?

 – ¿Se ha mostrado la dirección cercana, abierta y sincera en las conversaciones 
con ustedes?

 – ¿Cómo son sus relaciones con el personal directivo del área financiera? ¿Con la 
auditoría interna? ¿Con el CEO? ¿Con el CFO?

 – ¿Cuál ha sido la naturaleza de las consultas que se han planteado a otros conta-
bles o auditores?

Otras cuestiones

 – ¿Ha recibido todo lo que ha solicitado con puntualidad?

 – ¿Ha dispuesto de tiempo suficiente para llevar a cabo todos sus procedimientos 
de auditoría?

 – ¿Son apropiados los honorarios de auditoría?

 – ¿A qué aspectos se ha dedicado más tiempo de la auditoría?

 – ¿Cuál es la cuestión más compleja detectada durante la auditoría que no se ha 
debatido en la reunión de la Comisión de Auditoría?

 – ¿Cuáles fueron las dos o tres cuestiones a las que más tiempo ha dedicado a 
debatir con la dirección?
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Este modelo de cuestionario de autoevaluación se centra en la percepción 
personal sobre la Comisión de Auditoría en su conjunto, y no pretende eva-
luar a las personas ni su personalidad. Se tardan aproximadamente 30 minu-
tos en responder al cuestionario y a continuación ofrecemos una serie de 
pautas para completarlo:

 – Con una escala del 1 (bajo) al 10 (alto), responda a cada pregunta anotando su pun-
tuación en las dos casillas que hay junto a la pregunta. “Real” es su opinión sobre la 
situación actual de la Comisión de Auditoría con respecto a esa cuestión; “Ideal” es la 
puntuación que desearía que alcanzase. La diferencia permitirá apreciar la importancia 
del problema y, por tanto, su prioridad relativa. Quizás se pregunte por qué ofrecemos 
una escala de puntuación para la casilla Ideal, ya que podría pensar que siempre será 
un diez. Esto se debe a que hay ocasiones en las que, por ejemplo, se tiene la sensa-
ción de que la Comisión de Auditoría dedica demasiado tiempo y esfuerzo a una acti-
vidad que debe ser realizada por otros, y en dicho caso la puntuación de la casilla Ideal 
debería ser inferior a diez. La razón principal por la que se piden las dos puntuaciones 
es para poder apreciar dónde están las mayores discrepancias entre Real e Ideal, pues 
de este modo se identifican las áreas que es prioritario desarrollar.

 – Se ofrece un espacio para Comentarios junto a cada pregunta que sirve para que 
realice cualquier anotación sobre la que desee aportar un comentario durante una 
fase posterior a este ejercicio de valoración. Somos conscientes de que quizás no 
siempre conozca la respuesta, pero se le ofrece una oportunidad para pedir aclara-
ciones y ofrecer más información sobre los motivos de sus puntuaciones.

 – Puede usar la respuesta NS/NC si no tiene una opinión sobre lo que se plantea en 
la pregunta, por ejemplo, un ejecutivo que asista a las reuniones de la Comisión de 
Auditoría no tiene que tener necesariamente una opinión sobre todas las cuestiones.

 – Se debe respetar el anonimato de todas las respuestas.

Cuestionario de 
autoevaluación de la 
Comisión de Auditoría

Anexo 6
A. Cómo crear una Comisión de Auditoría eficaz

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Ha adoptado la Comisión de Auditoría/Con-
sejo de Administración medidas apropiadas 
para revisar/aprobar las atribuciones de la 
comisión en el momento oportuno?

2.  Tanto individual como colectivamente, ¿com-
prenden los miembros de la comisión lo que 
se espera de ellos y de la propia comisión (p. 
ej., cómo apoya la comisión al consejo en el 
cumplimiento de sus responsabilidades en 
lo que respecta a la presentación de infor-
mación financiera, la gestión de riesgos y los 
controles)?

3.  ¿Son independientes los miembros de la Co-
misión de Auditoría de la dirección de la or-
ganización? ¿Aplican su propio juicio de va-
lor, exponen sus propias opiniones y actúan 
libremente sin ningún conflicto de intereses?

4.  ¿Es apropiado el proceso por el que son nom-
brados los miembros de la comisión?

5.  ¿Se ha implantado un plan de sucesión apro-
piado?

6.  ¿Poseen los miembros de la comisión en su 
conjunto suficientes habilidades y experien-
cia, especialmente en contabilidad, auditoría 
y finanzas para realizar sus tareas?

7.  ¿Posee la comisión al menos un miembro con 
experiencia suficiente y relevante en contabi-
lidad y auditoría?

8.  ¿No confía en exceso la comisión en un 
miembro individual (p. ej., el miembro con 
experiencia financiera reciente y relevante)?

9.  ¿Entienden suficientemente los miembros 
de la comisión la organización y el sector en 
el que opera?

10.  ¿Demuestran los miembros de la comisión 
el más alto nivel de integridad (mantener 
la máxima confidencialidad e identificar, di-
vulgar y gestionar conflictos de intereses)?

11.  ¿Es apropiado el nivel de “apoyo del servicio 
de secretaría” a disposición de la comisión?

12.  ¿Es apropiado el proceso por el que se ponen 
fondos a disposición de la comisión para re-
cabar asesoramiento independiente en ma-
teria jurídica, contable o de otro tipo (cuando 
lo estime razonablemente necesario)?
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B. Cómo gestionar una Comisión de Auditoría de forma eficiente

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Es apropiado el estilo de liderazgo del presiden-
te de la Comisión de Auditoría (p. ej., audaz, de 
mentalidad abierta y cortés; da un buen ejem-
plo; fomenta la aportación de los miembros y les 
plantea exigencias; se relaciona bien con otros 
miembros o asistentes a las reuniones; afronta 
con eficacia las disensiones y trabaja de forma 
constructiva en aras del consenso)?

2.  ¿Se afronta con eficacia la carga de trabajo 
de la comisión?

3.  ¿Trabajan los miembros de la comisión de 
manera constructiva como un equipo?

4.  ¿Mantiene la comisión relaciones de trabajo 
constructivas con los asistentes a sus reu-
niones?

5.  La relación entre la Comisión de Auditoría y 
el CEO, el CFO y los miembros del equipo de 
alta dirección, ¿mantiene el equilibrio correc-
to entre cuestionamiento y respeto mutuo?

6.  ¿Mejoran los debates de la comisión la cali-
dad de las decisiones adoptadas por la direc-
ción? (p. ej., ¿involucra la comisión a quienes 
le rinden cuentas en un diálogo que estimula 
y potencia sus reflexiones y su desempeño?)

7.  ¿Proporciona la comisión apoyo efectivo al 
consejo para que pueda cumplir sus respon-
sabilidades y añade valor a la organización?

8.  ¿Abarca el plan de trabajo de la comisión sus 
principales responsabilidades y las correla-
ciona con los requerimientos normativos?

9.  La organización de las reuniones de la comisión 
(p. ej., frecuencia, calendario, duración, lugar de 
celebración y formato), ¿potencia su eficacia?

10.  ¿Prevén las reuniones de la comisión tiem-
po suficiente para el debate de cuestiones 
sustantivas?

11.  ¿Se difunden los puntos del orden del día y 
la información preliminar pertinente de las 
reuniones de la comisión con antelación su-
ficiente para que puedan considerarse debi-
damente las cuestiones importantes?

12.  ¿Tienen la calidad adecuada los documen-
tos de la comisión? (p. ej., no son excesi-
vamente largos y explican claramente los 
aspectos y prioridades clave)

Real Ideal NS/NC Comentarios

13.  ¿Hay tiempo suficiente entre las reuniones 
de la Comisión de Auditoría y las reuniones 
del consejo para poder realizar cualquier ta-
rea que surja y comunicarla al consejo de 
forma apropiada?

14.  Las reuniones de la comisión, ¿están libres 
de la influencia indebida de la dirección?

15.  ¿Se ha involucrado debidamente a todos los 
asistentes a las reuniones (p. ej., miembros 
de la comisión, consejeros ejecutivos, direc-
tores y auditores)?

16.  ¿Existen condiciones apropiadas para que 
la Comisión de Auditoría se reúna con los 
auditores externos/internos sin la presencia 
de la dirección?

17.  ¿Son útiles las reuniones privadas con los 
auditores internos y externos?

18.  ¿Son claras, coherentes, completas y opor-
tunas las actas de las reuniones de la comi-
sión? ¿Incluyen elementos clave de debate 
y detalles adecuados de recomendaciones, 
así como acciones de seguimiento?

19.  ¿Se realiza un seguimiento adecuado de las 
principales acciones provenientes de las re-
uniones de la Comisión de Auditoría?

20.  ¿Sigue la comisión los pasos oportunos 
para velar por que los auditores internos y 
externos cooperen adecuadamente para ga-
rantizar el resultado de sus trabajos?

21  ¿Existe un diálogo apropiado entre los audi-
tores internos/externos y la dirección? ¿Se 
comunican las “malas noticias” a la comi-
sión en el momento oportuno?

22.  ¿Existen procesos apropiados para garan-
tizar que se informe plenamente a la comi-
sión sobre todas las cuestiones relevantes 
entre cada reunión? (incluida la información 
externa apropiada, por ejemplo, sobre ries-
gos emergentes y cambios significativos en 
la regulación)

23.  ¿Rinde cuentas la comisión al consejo de 
manera oportuna y correcta? ¿Son estas 
comunicaciones completas, coherentes y 
específicas?
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C. Desarrollo profesional

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Se proporciona a los nuevos miembros de la 
comisión una formación inicial apropiada que 
abarca aspectos tales como: la función de la 
comisión; las atribuciones, la dedicación de 
tiempo esperada de los miembros, una pa-
norámica de la organización, y las principales 
dinámicas y riesgos operativos y financieros?

2.  ¿Es apropiado y oportuno el desarrollo pro-
fesional continuo que recibe la comisión (p. 
ej., cuestiones regulatorias, divulgación de 
información contable y financiera, auditoría 
y riesgos)?

3.  ¿Se ofrece a los miembros de la comisión su-
ficientes oportunidades para asistir a cursos 
formales y conferencias, charlas y seminarios 
internos y sesiones informativas a cargo de 
asesores externos como los auditores y los 
asesores jurídicos?

4.  ¿Proporcionan material adecuado los progra-
mas de formación inicial y desarrollo profe-
sional para que los miembros de la comisión 
comprendan el entorno de negocio en el que 
opera la organización?

D. Supervisión de la información financiera

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Existen procesos y programas de auditoría 
apropiados para que los miembros puedan 
comprender lo siguiente?:

 – la idoneidad de las políticas contables, es-
timaciones y juicios de valor esenciales de 
la organización

 – la claridad y la integridad de los desgloses 
en los estados financieros

 – el impacto en los estados financieros de 
cualquier novedad en las normas conta-
bles o los principios de contabilidad gene-
ralmente aceptados

2.  ¿Cuestiona de manera sólida la comisión la 
información que se propone divulgar y busca 
los cambios apropiados cuando es necesario?

3.  ¿Comprende la comisión el riesgo de “sesgo 
de la dirección”, inherente a los estados finan-
cieros y otros documentos que entran dentro 
de sus cometidos?

E. Supervisión de la gestión de riesgos y de los controles internos

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Comprende la Comisión de Auditoría ínte-
gramente su función de supervisar los con-
troles financieros internos, los aspectos más 
generales del control interno y los sistemas 
de gestión de riesgos?

2.  ¿Comprende la comisión el apetito de riesgo 
de la organización para cada categoría sus-
tancial de riesgo?

3.  ¿Comprende debidamente la comisión los 
procesos implantados para identificar, eva-
luar y supervisar los principales riesgos que 
afronta la organización?

4.  ¿Existen procesos apropiados para que la co-
misión pueda comprender cómo va a afectar 
cada riesgo sustancial a las operaciones y a la 
situación financiera de la organización?

5.  ¿Existen procesos apropiados para supervi-
sar cambios en el perfil de riesgo de la orga-
nización?

6.  ¿Existen procesos apropiados para facilitar 
informes a la comisión sobre la eficacia de 
la gestión de riesgos y los controles internos 
y para revisar los desgloses relacionados in-
cluidos en el informe anual de gobierno cor-
porativo?

7.  ¿Existen procesos apropiados para garantizar 
que los sistemas de gestión de riesgos y con-
trol interno son adecuados para su finalidad y 
funcionan debidamente?

8.  ¿Son suficientes y oportunos los informes 
presentados a la comisión? ¿Es apropiado el 
enfoque centrado en las tendencias de riesgo 
y las medidas de gestión?

9.  La comisión distribuye su tiempo adecuada-
mente entre la identificación y valoración de 
los riesgos y el tiempo dedicado a la eficacia 
del propio marco de gestión de riesgos? (p. 
ej., tiempo dedicado a informes y contenido 
sobre riesgos en contraposición al tiempo 
dedicado a verificar si los ejecutivos están 
adoptando el enfoque correcto).
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F. Supervisar la auditoría externa

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Desempeña la comisión su función a la hora 
de recomendar el nombramiento del auditor 
externo?

2.  ¿Cuentan los miembros del equipo de au-
ditoría externa con la cualificación y expe-
riencia adecuadas (teniendo en cuenta las 
aptitudes y la amplitud y profundidad de la 
experiencia necesaria para cubrir las opera-
ciones de la organización)?

3.  ¿Adopta la comisión las medidas apropiadas 
para garantizar que el auditor externo tiene 
acceso directo a la Comisión de Auditoría y 
hace un uso apropiado de dicho acceso con 
reuniones tanto informales como formales?

4.  ¿Ha adoptado la comisión las medidas apro-
piadas para garantizar que la independencia 
y la objetividad del auditor externo no que-
dan comprometidas?

5.  ¿Es apropiado el proceso mediante el cual la 
Comisión de Auditoría revisa y valora el plan 
de trabajo de la auditoría externa?

6.  ¿Se centra el plan de trabajo de la auditoría 
externa en los principales riesgos de audito-
ría de la organización?

7.  ¿Es apropiada la calidad de los informes de 
auditoría externa (y otros documentos) pre-
sentados a la comisión?

8.  ¿Mantiene la Comisión de Auditoría un diá-
logo apropiado con el auditor externo sobre 
las principales cuestiones que hayan surgido 
en el transcurso de la auditoría, los principa-
les juicios de auditoría y los niveles de error 
identificados durante la misma?

9.  ¿Adopta la comisión medidas apropiadas 
para garantizar que la dirección responde a 
las consultas y a las recomendaciones del 
auditor externo de manera oportuna y ade-
cuada?

10. ¿Es oportuno y riguroso el proceso por el 
que la comisión revisa la eficacia de la audi-
toría externa?

G. Supervisar la auditoría interna

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Desempeña la Comisión de Auditoría una 
función apropiada a la hora de aprobar el 
nombramiento del proveedor de auditoría 
interna?

2.  ¿Dispone la función de auditoría interna de 
los recursos apropiados considerando las 
aptitudes y la amplitud y profundidad de la 
experiencia necesaria para cubrir las opera-
ciones de la organización?

3.  ¿Adopta la Comisión de Auditoría las medi-
das apropiadas para garantizar que el res-
ponsable de auditoría interna tiene acceso 
directo a la comisión y realiza un uso apro-
piado de dicho acceso con reuniones tanto 
informales como formales?

4.  ¿Es apropiado el proceso por el que la co-
misión revisa y aprueba el cometido de la 
función de auditoría interna?

5.  ¿Están comprometidas de alguna forma la 
independencia y la objetividad de la función 
de auditoría interna?

6.  ¿Es apropiado el proceso por el que la co-
misión revisa y evalúa el plan de trabajo de 
auditoría interna?

7.  ¿Se centra el plan de trabajo de auditoría in-
terna en los principales riesgos y controles?

8.  ¿Es apropiada la calidad de los informes (y 
otros documentos) de auditoría interna pre-
sentados a la comisión?

9.  ¿Adopta la Comisión de Auditoría medidas 
apropiadas para garantizar que la dirección 
responde a las recomendaciones de la fun-
ción de auditoría interna de manera oportuna 
y adecuada?

10.  Es apropiado en tiempo y forma el proceso 
por el que la comisión revisa la efectividad 
y los resultados del trabajo de auditoría in-
terna?
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H. Comparación de la Comisión de Auditoría de XYZ, S.A. con otras 
Comisiones de Auditoría en los que haya tenido experiencia

Descripción Comentario

Los calendarios para la presentación de la información al cierre del ejer-
cicio difieren por diversas razones. El calendario que se muestra a conti-
nuación es el habitual para una sociedad que cierra su ejercicio en el mes 
de diciembre, pero lógicamente deberá ser adaptado a cada caso concreto. 

Cierre del ejercicio 31 de diciembre

La dirección prepara el borrador de cuentas anuales Mediados de enero

Las cuentas anuales son auditadas por el auditor externo (trabajo de 
campo final)

Entre mediados enero 
y mediados febrero

Reunión con CFO para comentar las conclusiones de la auditoría y 
preparación del informe para la Comisión de Auditoría

Finales de la segunda 
semana de febrero

Distribución de los documentos a la Comisión de Auditoría (incluidos 
los borradores de las cuentas anuales y los comentarios de la direc-
ción y los auditores a los mismos, así como puntos significativos de la 
carta de recomendaciones a la dirección)

Comienzo tercera 
semana de febrero

Reunión entre la Comisión de Auditoría y el Auditor Externo para 
debatir los aspectos más significativos del trabajo

Finales de la tercera 
semana de febrero

Reunión de la Comisión de Auditoría para:
 – Revisar y recomendar la aprobación del informe anual (incluidas las 
cuentas anuales) y el anuncio preliminar (y presentación dirigida a 
los analistas)

 – Revisar las cartas de manifestaciones del CEO, CFO, etc.

Comienzo cuarta 
semana de febrero

Reunión del consejo para aprobar el informe anual (incluidas las cuentas 
anuales), el anuncio preliminar y la presentación dirigida a los analistas

Comienzo cuarta 
semana de febrero

Anuncio de los resultados preliminares al Mercado y comienzo de las 
presentaciones informativas dirigidas a los inversores

Cuarta semana de 
febrero

El auditor externo prepara y emite la carta de recomendaciones a la 
dirección

Principios de Marzo

La dirección considera los puntos indicados en la carta de recomen-
daciones a la dirección

Marzo

Envío del informe anual
Documentos de la Junta General de Accionistas a los accionistas
Publicación del informe anual en Internet y en la intranet

Finales de Marzo

Junta General de Accionistas Abril

Ejemplo de calendario de 
cierre de ejercicio

Anexo 7
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En vista de los diferentes enfoques que pueden adoptar los consejos para 
derivar facultades a la Comisión de Auditoría con respecto al marco de con-
trol y la gestión de riesgos, resulta vital que exista una clara comprensión 
de la responsabilidad que corresponde al Consejo de Administración, a otras 
comisiones del consejo y a la Comisión de Auditoría en esta importante área 
de gobierno corporativo. Las responsabilidades de la Comisión de Auditoría 
deberán estar reflejadas en sus atribuciones.

Para cumplir sus responsabilidades según sus atribuciones, la Comisión de 
Auditoría necesita evaluar si recibe la información apropiada sobre gestión de ries-
gos con la periodicidad suficiente y en un formato que satisface las necesidades de 
los miembros. Debe evaluar al menos una vez al año la idoneidad y la puntualidad 
de los informes enviados por la dirección a la comisión con respecto a las tenden-
cias en los riesgos financieros, no financieros, actuales y emergentes. La Comisión 
de Auditoría también necesita debatir la gestión de riesgos con los altos directivos, 
los auditores internos y los auditores externos.

A continuación se indican preguntas importantes que conviene que la Comisión 
de Auditoría tenga en cuenta a la hora de enmarcar los debates con la dirección. 
La lista no es exhaustiva y deberá ser adaptada en función de las atribuciones 
la Comisión de Auditoría, así como las circunstancias particulares de cada orga-
nización.

Ejemplos de preguntas 
sobre identificación y 
evaluación de riesgos

Anexo 8 Marco de gestión de riesgos Evaluación del marco de gestión de riesgos

Estrategia de riesgos: 
el enfoque para asociar y ges-
tionar riesgos basado en las 
estrategias y objetivos de la 
organización.

 – ¿Cuáles son los riesgos inherentes en nuestras estrategias 
y objetivos de negocio?

 – ¿Cómo se vincula nuestra estrategia de riesgos con nuestra 
estrategia de negocio?

 – ¿Se articula y se comunica claramente nuestra política de 
gestión de riesgos a la organización? En caso negativo, ¿por 
qué no? En caso afirmativo, ¿cómo se ha logrado?

 – ¿Está claro nuestro apetito de riesgo (la cantidad de riesgos 
que la organización está dispuesta a asumir)? ¿Cómo se 
vincula con nuestros objetivos?

 – ¿Cómo se impregna la perspectiva del consejo sobre los 
riesgos en la organización y la cultura?

Estructura de riesgos: 
el enfoque para respaldar e in-
tegrar la estrategia de riesgos 
y la rendición de cuentas.

 – ¿Existe un lenguaje/terminología comunes sobre riesgos en 
toda la organización? En caso negativo, ¿por qué no? 

 – ¿Es transparente la rendición de cuentas en lo que respecta 
a riesgos a nivel de la dirección? En caso negativo, ¿por qué 
no? En caso afirmativo, describa cómo se ha logrado. 

 – ¿Se incluyen actividades/responsabilidades de gestión de 
riesgos en las descripciones de los puestos de trabajo? 

 – ¿Cómo se vinculan nuestros sistemas de incentivos y ges-
tión del desempeño con nuestras prácticas de gestión de 
riesgos?

Medición y seguimiento:  
establecimiento de los indi-
cadores clave de rendimiento 
(KPI, por sus siglas en inglés) 
y medición y mejora del des-
empeño.

 – Los responsables de los riesgos, ¿están claramente identifi-
cados? En caso negativo, ¿por qué no? En caso afirmativo, 
¿cómo?

 – ¿Se han implantado sistemas para medir y supervisar los 
riesgos?

 – ¿Cómo se derivan los riesgos, incluidas las presuntas irre-
gularidades, a los niveles adecuados dentro de la organi-
zación?

 – ¿Cómo se vincula el marco de gestión de riesgos con el 
marco general de aseguramiento de la organización?

Cartera: 
el proceso para identificar, eva-
luar y clasificar los riesgos de 
la organización en categorías.

Perfil de riesgos
 – ¿Existe un perfil de riesgos completo para la organización? 
¿Por qué no?

 – ¿Muestra el perfil de riesgos pruebas de la identificación 
y evaluación de exposiciones a riesgos no tradicionales?

 – ¿Se identifican claramente y se entienden las interrelacio-
nes de riesgos?

Riesgo operacional
 – ¿Qué riesgos inherentes a los procesos se eligen para im-
plantar las estrategias?

 – ¿Cómo identifica, cuantifica y gestiona la organización esos 
riesgos dado su apetito de riesgo?

 – ¿Cómo adapta la organización sus actividades a medida 
que cambian las estrategias y los procesos?
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Marco de gestión de riesgos Evaluación del marco de gestión de riesgos

Riesgo de reputación
 – ¿Cuáles son los riesgos para la marca y la reputación in-
herentes a la forma en la que la organización ejecuta sus 
estrategias?

Riesgo regulatorio o contractual 
 – ¿Qué riesgos financieros y no financieros están relaciona-
dos con el cumplimiento de regulaciones o acuerdos con-
tractuales?

Riesgo financiero
 – Los procesos operativos, ¿han expuesto a los recursos fi-
nancieros a riesgos indebidos?

 – ¿Ha incurrido la organización en responsabilidades no razo-
nables para respaldar los procesos operativos?

 – ¿Ha logrado la organización cumplir objetivos de negocio 
medibles?

Riesgo de tecnologías de la información
 – Nuestros datos/información/conocimientos, ¿son fiables, 
relevantes y oportunos?

 – ¿Son fiables nuestros sistemas de información?
 – ¿Reflejan nuestros sistemas de seguridad nuestra depen-
dencia de la tecnología, incluida nuestra estrategia de ne-
gocios electrónicos?

Nuevos riesgos
 – En un entorno de negocio que cambia constantemente, ¿exis-
ten procesos para identificar los riesgos emergentes? En caso 
negativo, ¿por qué no? En caso afirmativo, descríbalos.

 – ¿Qué riesgos aún no están desarrollados? Aquí pueden 
incluirse riesgos procedentes de nuevos competidores o 
modelos de negocio emergentes, riesgos de recesión, ries-
gos derivados de relaciones, riesgos de externalización, 
riesgos de origen político o delictivo, catástrofes de riesgos 
financieros como el caso de profesionales deshonestos y 
otros riesgos que causan crisis y catástrofes.

Optimización:
equilibrio de los posibles ries-
gos y oportunidades en fun-
ción del apetito de riesgo.

 – ¿Incluye el enfoque de riesgos una búsqueda periódica de 
nuevos mercados, oportunidades de asociación y otras es-
trategias de optimización de riesgos? En caso negativo, 
¿por qué no? En caso afirmativo, ¿cómo se logra?

 – ¿Es el riesgo una consideración prioritaria cuando se me-
joran los procesos de negocio? En caso negativo, ¿por qué 
no? En caso afirmativo, describa cómo se logra.

El siguiente gráfico ilustra a modo de ejemplo la visión que tiene la direc-
ción de una organización de los diez riesgos principales a los que se enfrenta 
su entidad. Cada uno de los riesgos ha sido evaluado en función del posible 
impacto y de la probabilidad de que se produzca, mediante el uso de pará-
metros descriptivos. Los criterios de cuantificación de la probabilidad y del 
impacto se indican debajo del resumen de riesgos.

La tabla que aparece a continuación se ha utilizado para ofrecer una ilustración grá-
fica de la probabilidad y del impacto de cada uno de los diez riesgos principales del 
grupo; las flechas representan la influencia que se cree que ejercen los controles 
internos sobre dicho riesgo, reduciendo su impacto y probabilidad.

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

Ca
si

 se
gu

ro Diez riesgos principales:

1 Estrategia y proceso de adquisición 
indebida

2 Descenso de la confianza de los 
inversores debido a críticas en los 
medios de comunicación

3 Incumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios (es decir, 
monopolios)

4 Fallos en los sistemas de TI después de 
la implantación

5 Incapacidad de asignar tiempo 
suficiente para que se desarrolle la 
estrategia de negocio actual

6 Incapacidad de gestionar y responder 
de forma adecuada a la incertidumbre 
económica

7 Planes inadecuados de recuperación 
ante desastres y de continuidad del 
negocio para gestionar un fallo grave 
en la red de TI

8 Incapacidad de proteger el nombre de 
la marca

9 La división de servicios XXXXX no logra 
cumplir la estrategia de crecimiento 
esperado

10 Pérdida de personal clave y 
planificación de sucesión inadecuada
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Insignificante Pequeño Moderado Grave Catastrófico

I M P A C T O

Pequeño Moderado Alto Crítico Riesgo bruto Riesgo neto

8

5

3

2

6
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9

7

4

7
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3

5

6

10

4

8

1 1

Ejemplos de registro y 
resumen de riesgos

Anexo 9
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I M PA C T O

Criterios de cuantificación de la probabilidad y del impacto
P

R
O

B
A

B
I

L
I

D
A

D

Se espera que 
el incidente se 
produzca en 
la mayoría de 
circunstancias

>90% Casi 
seguro 5

El incidente 
se producirá 
probablemente 
en la mayoría de 
circunstancias

50 - 
90% Probable 4

El incidente 
debería 
producirse en 
algún momento

30 - 
50-% Posible 3

El incidente 
podría 
producirse en 
algún momento

10 - 
30%

Poco 
probable 2

El incidente solo 
se producirá en 
circunstancias 
excepcionales

<10%
Muy 
poco 

probable
1

1 2 3 4 5
Insignificante Pequeño Moderado Grave Catastrófico

Tiempo

La resolución se 
lograría durante la 
actividad habitual 

diaria

La resolución 
exigiría la aportación 

del equipo de 
dirección regional

La resolución exigiría la 
aportación del equipo 

ejecutivo

La resolución exigiría la 
movilización de un equipo 
de proyecto con dedicación 

exclusiva

La resolución exigiría la 
aportación del Consejo de 

Administración

Beneficio Menos del 1% o 
ningún impacto

Impacto del  
1% al 3%

Impacto del 3% al 10% Impacto del 10% al 25% Impacto superior al 25%

Facturación Escaso o ningún 
impacto

Impacto del  
1% al 3%

Impacto del 3% al 10% Impacto del 10% al 25% Impacto superior al 25%

Entorno

La exposición in 
situ se contiene 
inmediatamente

La exposición in situ 
se contiene después 

de un periodo 
prolongado

La exposición in situ se 
contiene con ayuda externa

La exposición in situ se 
contiene con ayuda externa

Exposición del entorno 
externo con efectos 

perjudiciales

Reputación
Cartas a la prensa 

local/sectorial
Serie de artículos 
en la prensa local/

sectorial

Amplia cobertura mediática 
negativa a escala local/

sectorial

Cobertura mediática 
negativa a escala nacional a 

corto plazo

Amplia cobertura mediática 
negativa a escala nacional

Regulación 

Incumplimientos 
poco graves por 

parte de empleados 
individuales

Sin sanción ni 
interrupción de 

los servicios 
programados

Sanción pero no 
interrupción de los servicios 

programados

Sanción e interrupción de los 
servicios programados

Interrupción significativa de 
los servicios programados 

durante un periodo de 
tiempo prolongado

Actuación de  
la dirección

Un incidente, cuyo 
impacto puede ser 

absorbido mediante 
la actividad habitual

Un incidente, cuyas 
consecuencias 

pueden ser 
absorbidas pero 
es necesaria la 
actuación de la 
dirección para 

minimizar el impacto

Un incidente significativo 
que puede ser gestionado en 

circunstancias normales

Un incidente crítico que 
puede soportarse con la 

gestión debida

Un desastre con el potencial 
de conducir a la quiebra de 

la entidad

I M PA C T O

Pequeño Moderado Alto Crítico
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Descripción del riesgo Evaluación del riesgo inherente Evaluación del riesgo residual Acciones de mejora

Descripción 
del riesgo

Causa(s) Consecuencia(s) Proba-
bilidad 
inherente

Impacto inhe-
rente

Puntua-
ción del 
riesgo

Responsabi-
lidad

Controles 
existentes

Fuentes de 
garantías

Proba-
bilidad 
residual

Impacto 
residual

Puntua-
ción del 
riesgo

Acciones para un 
control adicional

Responsa-
ble de la 
acción

Plazo

¿Qué podría 
ocurrir?

¿Qué podría 
causar el 
riesgo?

¿Cuáles son las 
posibles conse-
cuencias si se 
produce el riesgo?

1= Muy poco 
probable 

2= Poco 
probable

3=Posible
4=Probable
5= Casi 

seguro

1=Insignifi-
cante
2=Pequeño
3=Moderado
4=Grave
5=Catastrófico

Proba-
bilidad 
multiplica-
da por el 
impacto

¿A quién 
corresponde la 
responsabilidad 
general de este 
riesgo? (nivel de 
la alta dirección)

¿Qué procesos/
controles 
existen para 
gestionar el 
riesgo?

¿Qué 
garantías 
se obtienen 
de estos 
controles?

1= Muy poco 
probable 

2= Poco 
probable

3=Posible
4=Probable
5= Casi 

seguro

1=Insignifi-
cante
2=Pequeño
3=Moderado
4=Grave
5=Catastró-
fico

¿Qué acciones 
adicionales (si 
se consideran 
necesarias) están 
previstas para 
tratar el riesgo?

¿Quién es el 
responsable 
de desarrollar 
el plan de 
acción (nivel 
de la alta 
dirección)?

¿Cuándo 
deben 
completarse 
las acciones 
acordadas?

D
É

B
IL Reputación Mala publi-

cidad
Caída del precio 
de las acciones

5 5 25 Todo el equipo 
directivo

Todos los proce-
sos y políticas 
corporativos

Revisión 
anual de 
políticas

5 5 25 Ninguna, en curso Todo el equi-
po directivo

No se aplica

F
U

E
R

T
E

Pérdida de un 
cliente clave 
que afecta a 
los objetivos 
de beneficios y 
crecimiento

1. La distri-
bución de 
los clientes 
no es 
suficiente

2. Servicio de 
atención 
al cliente 
deficiente, 
p. ej., 
entregas

1. El cliente repre-
senta el 15% de 
los ingresos o 
beneficios

2. Afecta a la 
reputación por 
buenos servicios

3. Afecta a la 
capacidad de 
lograr nuevos 
negocios

4 4 16 Director 
comercial

1. Actualizacio-
nes verbales 
semanales con 
el cliente clave 
y el gerente de 
la cuenta

2. Revisiones 
formales 
mensua-
les del 
desempeño 
con el cliente 
principal y 
el director 
comercial

3. Formación 
obligatoria 
para todo el 
personal que 
trabaja de 
cara al cliente

Auditoría 
interna del 
seguimiento 
del procedi-
miento de 
reclamación. 
y marketing 
a partir de 
las revisiones 
anuales inde-
pendientes de 
los clientes

2 4 8 1. Alinear las mé-
tricas de desem-
peño del equipo 
de la cuenta con 
las métricas de 
satisfacción del 
cliente clave

2. Sesiones infor-
males mensuales 
del equipo de la 
cuenta donde 
se analizan los 
comentarios 
(feedback) de 
los clientes de 
cada reunión de 
actualización con 
clientes clave

3. Mejora de la 
recopilación de 
datos de TI sobre 
reclamaciones 
informales y 
actualizaciones 
semanales obliga-
torias a cargo de 
los equipos de las 
cuentas account 
teams

1. Gerente del 
equipo de la 
cuenta

2. Director 
comercial

3. Director 
de TI con 
aportación 
del director 
comercial

1. Incluir 
en el 
estableci-
miento de 
objetivos 
del 1T

2. Inmedia-
tamente

3. Antes 
del 1T de 
201x

 

Resumen de un registro de riesgos

– Riesgos vinculados a los 
objetivos de negocio y 
sus KPI’s y/o categorías 
de riesgo

– Específicos y concisos, 
respaldados por causas y 
consecuencias clave

– Causas que 
consideran factores 
internos y externos

– Consecuencias 
directamente 
vinculadas con 
los objetivos de 
negocio y sus 
KPI’s y consideran 
impactos directos e 
indirectos

– Puntuaciones de riesgos 
inherentes y residuales 
explicadas claramente

– Probabilidad vinculada 
con el ciclo de 
planificación empresarial 
(p. ej., 3-5 años)

– Impacto que incluye 
efecto tanto financiero 
como no financiero 
y vinculado con los 
objetivos de rendimiento 
financiero

– Los controles 
se dividen entre 
tipos diferentes 
(formal/informal)

– Los controles 
incluyen fuentes 
de garantías

– Los responsables 
de los controles 
son evidentes

– Las acciones de mejoras son 
adecuadas, se les han asignado 
responsables claros y un plazo para 
completarlas, y están vinculadas a los 
informes de gestión formales

– Los responsables de las acciones 
rinden cuentas al respecto
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A continuación incluimos el contenido del Informe Anual de Gobierno 
Corporativo para sociedades cotizadas que actualmente recoge la Circular 
7/2015, de 22 de diciembre de 2015 emitida por la CNMV.

A) Estructura de la propiedad 

B) Junta general 

C) Estructura de la administración de la sociedad 

C.1 Consejo de Administración 

C.2 comisiones del Consejo de Administración 

D) Operaciones vinculadas y operaciones intragrupo 

E) Sistemas de control y gestión de riesgos 

E.1  Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la Sociedad, 
incluidos los de naturaleza fiscal 

E.2  Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y eje-
cución del Sistema de Gestión de Riesgos, incluido el fiscal

E.3  Señale los principales riesgos, incluidos los fiscales, que pueden afectar a la 
consecución de los objetivos de negocio. 

E.4  Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo, incluido 
el fiscal. 

E.5  Indique qué riesgos, incluidos los fiscales, se han materializado durante el 
ejercicio. 

E.6  Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos 
de la entidad, incluidos los fiscales. 

Divulgación de información 
sobre control interno y 
gestión de riesgos

Anexo 10
F) Sistemas de control y gestión de riesgos en relación con el proceso de emi-
sión de la información financiera (SCIIF) 

F.1 Entorno de control de la entidad 

F.2 Evaluación de los riesgos de la información financiera 

F.3 Actividades de control 

F.4 Información y comunicación 

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema 

F.6 Otra información relevante 

F.7 Informe del auditor externo 

G) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo 

H) Otras informaciones de interés
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Se recomienda que todos los empleados utilicen la línea ética tan pronto 
como sea posible para comunicar las preocupaciones reales y las sospechas 
sobre posibles irregularidades en temas relacionados con actividades ilícitas, 
con la información financiera y otras malas prácticas.

Esta política ha sido diseñada para:

 – Respaldar nuestros valores;

 – Garantizar que los empleados puedan comunicar preocupaciones sin temor a 
represalias; y

 – Ofrecer un proceso transparente y confidencial para abordar las preocupaciones 
y sospechas.

Esta política abarca principalmente las siguientes cuestiones:

 – Fraude interno y externo;

 – Corrupción, soborno o extorsión;

 – Posibles irregularidades en temas relacionados con la información financiera

 – Conductas que pueden ser ilícitos penales;

 – Incumplimiento de una obligación normativa o regulatoria, especialmente en el 
área de competencia

 – Error judicial;

 – Acciones perjudiciales para la salud y la seguridad de una persona, y al medio 
ambiente y

 – Ocultación de cualquiera de los supuestos anteriores.

Ejemplo de política de 
línea ética

Anexo 11
Principios

 – Todas las preocupaciones serán tratadas de forma justa y debida.

 – No toleraremos el acoso, ni la victimización, ni cualquier acción negativa hacia 
una persona que realiza una comunicación.

 – Todo informante conservará su anonimato a menos que se acuerde lo contrario.

 – Garantizaremos que el informante que comunica una preocupación sea cons-
ciente de quién se hace cargo del asunto, así como el procedimiento de res-
puesta ante los hechos comunicados.

 – Garantizaremos que el informante no correrá el riesgo de ser víctima de nin-
gún tipo de represalia como resultado de haber planteado una comunicación 
aunque esté equivocado. Sin embargo, no garantizamos lo mismo en el caso 
de una persona que, con intención dolosa, plantea una comunicación que sabe 
que no es cierta.

Procedimiento de realizar comunicaciones

Si un empleado cree de forma razonable y de buena fe que existe una mala práctica 
en su área de trabajo, deberá informar sobre la misma de inmediato a su propio 
superior jerárquico y/o realizar una comunicación en el correo electrónico de la línea 
ética (email@email.com) dependiendo de las circunstancias.

No obstante, si por algún motivo es reacio a hacerlo, debe comunicar sus preocu-
paciones a uno de los siguientes responsables:

 – El Secretario del Consejo

 – El Director de Recursos Humanos

 – El Director de Asesoría Jurídica

Para los empleados que les preocupa, o no se sienten cómodos, en hablar con 
otro miembro de la organización, pueden comunicar en confianza con una entidad 
externa independiente si llaman a la línea de atención telefónica de la línea ética 
(whistle- blowing hotline) al [Número de teléfono]. Una entidad externa indepen-
diente prestará a los empleados servicios de asesoramiento jurídico. Las preocu-
paciones serán comunicadas a la empresa sin revelar la identidad del informante.

Si se han empleado estos canales y los empleados siguen preocupados o con 
inquietudes importantes, o si los empleados creen que el asunto es tan grave 
que no puede gestionarse a través de ninguno de los medios anteriores, deberán 
ponerse en contacto con el consejero independiente [Nombre].
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Los empleados que han planteado preocupaciones internamente, en la medida de 
lo posible serán informados de quién está investigando el contenido de su comu-
nicación en línea con el procedimiento establecido, de cómo pueden ponerse en 
contacto con el responsable de la investigación y de si se necesita más ayuda. 
Ofreceremos tantos comentarios como podamos, sin infringir ningún deber de 
confidencialidad que estemos obligados a cumplir.

Las identidades de los empleados no serán divulgadas sin su consentimiento pre-
vio. En el caso de que tenga que revelar la identidad del empleado que ha plan-
teado la comunicación (por ejemplo, si se exige la presentación de pruebas en un 
tribunal), hablaremos con el empleado en cuestión sobre cómo proceder.

Si no está seguro de si debe utilizar el procedimiento o de si quiere asesoramiento 
independiente en cualquier momento, puede ponerse en contacto con la entidad 
independiente [Poner nombre].

Sus abogados pueden ofrecerle asesoramiento confidencial en cualquier momento 
sobre cómo plantear una preocupación en torno a una mala práctica en el trabajo.

A continuación describimos los pros y los contras de los distintos modelos de pres-
tación del servicio de auditoría interna.

Modelo de 
prestación 
del servicio

Pros Contras

Fu
nc

ió
n 

in
te

rn
a

  Continuidad del personal

  Costes determinados y controlables

  Control total de la función

  Un conjunto de recursos para la en-
tidad

  Plataforma de formación para los 
empleados

  Mayor encaje cultural 

  Conocimiento de la empresa de pri-
mera mano

  Posibilidad de que no se utilice to-
talmente de forma eficaz y eficiente

  Dificultad para adquirir/mantener 
todas las habilidades y experiencia 
necesarias para cumplir el perfil de 
riesgo de la entidad

  Necesidad de invertir constantemen-
te en formación y desarrollo

  Problemas derivados de la contra-
tación

  Ineficaz/ineficiencia en los primeros 
momentos

  Necesidad de estrategias de reten-
ción y desarrollo

  Reducción de oportunidades de ofre-
cer perspectivas novedosas/riesgo 
de autocomplacencia o familiaridad

Opciones de prestación 
del servicio de auditoría 
interna

Anexo 12
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Modelo de 
prestación 
del servicio

Pros Contras
Ex

te
rn

al
iz

ac
ió

n 
pa

rc
ia

l

  Presencia in situ permanente a largo 
plazo mediante el responsable de 
auditoría interna (AI)

  Acceso a amplia variedad de habili-
dades gracias al socio

  Aprovechamiento de áreas de espe-
cialización cuando, y solo cuando, 
se necesitan

  Continuidad mediante el responsa-
ble de AI

  Integración de habilidades y expe-
riencias actualizadas cuando es ne-
cesario

  Rapidez en la implantación

  Transferencia de habilidades al equi-
po interno

  Enfoque flexible, nivel de servicio y 
KPI’s claramente definidos

  Credibilidad ante terceros

  Coste de formación nulo o reducido

  Tiempo dedicado a contratar al res-
ponsable de AI

  Posible impacto en los costes

  Necesidad de recurrir a la dirección 
en la contratación y en el desarrollo 
de las relaciones

  Dependencia de un tercero

  Posible falta de continuidad del per-
sonal

  Otros retos para los recursos inter-
nos como se han mencionado ante-
riormente

Ex
te

rn
al

iz
ac

ió
n 

to
ta

l

  Metodologías establecidas y ventaja 
de obtener perspectivas nuevas ba-
sadas en experiencias en diferentes 
organizaciones

  Personal cualificado y con conoci-
mientos actualizados

  Capacidad de aprovechar una am-
plia variedad de habilidades cuando 
se necesitan

  Ningún tiempo dedicado a gestionar 
el servicio y los recursos

  Nivel de servicio y medidas de des-
empeño claramente definidos

  Fácil de establecer y eficacia rápida

  Credibilidad ante terceros

  Capacidad de gestionar los costes al 
evitar periodos no productivos

  Ausencia de recursos in situ perma-
nentes para ayudar a otras áreas de 
negocio

  Posible impacto en los costes

  Posible falta de continuidad del per-
sonal

  Función alejada de los avances del 
negocio, la cultura y la política

  Tiempo dedicado por la dirección a 
establecer y mantener las relaciones

La auditoría interna ofrece garantías objetivas e independientes sobre la gestión 
de riesgos, el control interno, el gobierno corporativo y los procesos implantados 
en una organización para garantizar la eficacia, la eficiencia y la economía.

Cada plan de auditoría será diferente y se adaptará a las necesidades de la orga-
nización. Sin embargo, existen elementos comunes que la Comisión de Auditoría 
deberá ver cuando revise el plan de auditoría, aunque en la práctica estos elemen-
tos podrían presentarse de muchos modos distintos. A continuación se analizan 
dichos elementos.

Resumen del enfoque de auditoría

La Comisión de Auditoría debe esperar que el documento de planificación de 
la auditoría establezca que el plan de auditoría ha sido elaborado de la siguiente 
manera:

 – teniendo en cuenta los riesgos identificados por la organización en su registro de 
riesgos y en otros documentos;

 – utilizando la experiencia del auditor interno en lo que respecta a la organización 
y al sector más en general para identificar otras áreas de riesgo que merecen 
atención; y

 – debatiendo todos los riesgos identificados y otros problemas relevantes con 
la dirección de la organización para identificar el alcance posible de la audito-
ría interna.

Ejemplo de plan de 
auditoría interna

Anexo 13
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Cobertura de la auditoría interna centrada en los riesgos

En los casos en los que la política de gestión de riesgos de la organización asigna a 
cada riesgo una calificación de probabilidad y de impacto que va de “alta” a “baja”, 
el plan de auditoría podría, por ejemplo, centrarse en los riesgos de prioridad “alta” 
y “media” durante (digamos) un periodo de tres años. Independientemente de los 
riesgos en los que se centre la auditoría interna, la Comisión de Auditoría deberá 
ser informada plenamente de lo siguiente:

 – qué áreas se están abordando;

 – cuántos días de auditoría han sido asignados a cada área;

 – cuándo se va a realizar el trabajo de campo; y

 – cuándo comunicarán los auditores internos sus hallazgos.

En el ejemplo 1 que incluimos más adelante, se ilustra qué riesgos identificados 
por la organización en el registro de riesgos son abordados en el plan de auditoría 
interna. El ejemplo 2 sitúa estos riesgos en el contexto de un plan de auditoría de 
tres años. También resulta útil mantener a la Comisión de Auditoría al tanto de los 
riesgos que no son abordados en el plan de auditoría interna, véase el ejemplo 3.

Otras revisiones

Es posible que la estrategia de auditoría interna aborde algunas áreas ad hoc que 
no son riegos altos o medios. Se trata, no obstante, de áreas en las que la organi-
zación se beneficiaría de una revisión de auditoría interna, o que son revisadas para 
ofrecer garantías a la Comisión de Auditoría y a los auditores externos con respecto 
al funcionamiento de sus principales sistemas de información de gestión y finan-
ciera. Los días de auditoría, el trabajo de campo y la comunicación de las expectati-
vas de estas áreas también deberán consignarse en el plan de auditoría.

Contingencias

Es importante adoptar un enfoque flexible a la hora de asignar recursos de auditoría 
interna con el fin de adaptarse a necesidades de auditoría imprevistas. El plan de 
auditoría deberá dar una indicación de cuántos “días-persona” se han previsto para 
contingencias.

Seguimiento

Para que la auditoría interna sea lo más eficaz posible, sus recomendaciones deben 
implantarse. Deberán incluirse recursos específicos dentro del plan para ofrecer 
garantías a la organización y a la Comisión de Auditoría de que las recomendaciones 
de auditoría acordadas han sido aplicadas en la práctica de forma eficaz y oportuna.

Planificación, presentación de informes e interacción

La comisión deberá esperar que en el plan de auditoría interna se identifique un 
número de días de auditoría en relación con lo siguiente:

 – revisión del control de calidad por parte del gerente;

 – elaboración de informes, incluido el plan estratégico y un informe anual de audi-
toría interna;

 – asistencia a reuniones de la Comisión de Auditoría;

 – contacto periódico con la dirección de la organización;

 – interacción con la auditoría externa; y

 – revisiones de las garantías de calidad internas.

El equipo de auditoría interna

En los casos en los que se externaliza la función interna, la Comisión de Auditoría (y la 
dirección) deben recibir una presentación breve de las personas clave que trabajan en 
la auditoría. Aquí podrían incluirse socios, gerentes y asesores especializados.

Calendario

El plan de auditoría deberá establecer el calendario del trabajo de campo y confirmar la 
forma y los plazos de los informes dirigidos a la dirección y a la comisión. Por ejemplo:

 – un informe para cada área de trabajo realizado en un plazo de X días desde que 
se termina el trabajo de campo;

 – un informe de progreso para cada reunión de la comisión; y

 – un informe anual sobre la cobertura de la auditoría interna dirigido a la Comisión 
de Auditoría (la presentación de los informes coincidirá con las fechas de reunio-
nes de la comisión).

En el ejemplo 4 se indica cómo podría presentarse el calendario de una auditoría 
interna realizada en tres fases para que coincida con el calendario de la comisión.
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Indicadores de desempeño de la auditoría interna

El auditor interno podría proponer una serie de indicadores de rendimiento (desem-
peño) para que la dirección y la Comisión de Auditoría puedan medir el desempeño 
de la función. En el ejemplo 5 se incluye un ejemplo de indicadores propuestos.

Ejemplo 1:  Plan de auditoría interna – enfoque centrado en los 
riesgos principales de la organización

Riesgo identificado  
en el registro de riesgos Calificación Revisiones de auditoría interna 

durante un periodo de 3 años

1. Fallo del nuevo sistema financiero Alto Implantación del sistema financiero

2.  Dependencia de número reducido 
de profesionales especializados

Alto TI

3. Problemas de seguridad Alto TI

4.  Procedimientos ineficaces de eva-
luación de proyectos

Medio Gestión de contratos

5. Incumplimiento de contratos Medio Gestión de contratos/revisiones de de-
partamento

6. Contratación ineficaz de proyectos Medio Propiedades inmobiliarias

7.  Incapacidad de proteger la propie-
dad intelectual

Medio Gestión de propiedad intelectual

8.  Incumplimiento de normativa obli-
gatoria (salud y seguridad)

Medio Salud y seguridad

9.  Falta de prevención de accidentes 
previsibles

Medio Salud y seguridad

10.  Incapacidad de gestionar debida-
mente el estrés laboral

Medio Recursos humanos

11.  Incapacidad de atraer y retener al 
personal de gran calidad

Medio Recursos humanos

12. Fallo de control no financiero Medio Principales sistemas financieros/revi-
siones de departamento

13.  Fraude, sustracción y uso indebido 
de activos

Medio Principales sistemas financieros/revi-
siones de departamento

14.  Incumplimiento del memorando 
financiero

Medio Principales sistemas financieros – ges-
tión de tesorería

15.  Reputación poco clara o fragmentada Medio Planificación estratégica

16. Planificación ineficaz del negocio Medio Planificación estratégica/revisiones de 
departamento

17.  Incapacidad de considerar estrate-
gias futuras

Medio Planificación estratégica

18.  Reembolso de financiación de pro-
yectos

Bajo* Gestión de contratos/revisiones de de-
partamento

Riesgo identificado  
en el registro de riesgos Calificación Revisiones de auditoría interna 

durante un periodo de 3 años

19.  Procedimientos de compras nada 
satisfactorios

Bajo* Principales sistemas financieros – 
compras

20.  Riesgo fiscal Medio Departamento fiscal

* Aunque se clasifican como riesgo “bajo”, se abarcarán en una revisión de riesgos más altos.

Ejemplo 2: Plan progresivo a tres años

Revisiones de auditoría interna Año en 
curso Año 2 Año 3 Total días

Revisiones basadas en riesgos

a. Gestión de contratos - - 15 15

b. Revisiones de departamento - 25 20 45

c. Propiedades inmobiliarias - - 15 15

d. Implantación del sistema financiero 50 - - 50

e. Principales sistemas financieros - 25 25 50

f. Salud y seguridad 15 - - 15

g. Recursos humanos 15 - - 15

h. Gestión de propiedad intelectual 15 - - 15

i. Sistemas de TI 20 15 15 50

j. Planificación estratégica 20 - - 20

Total días basados en riesgo 135 65 90 290

Otras revisiones

k. Gestión de riesgos 10 8 8 26

l. Gobierno corporativo - 7 - 7

m. Estructuras corporativas - - 22 22

n. Procesos de costes - 15 - 15

o. Gestión de bajas por enfermedad - 15 - 15

Total días de otras revisiones 10 45 30 85

Otros

p. Contingencia 8 8 8 24

q. Seguimiento 8 8 8 24

r.  Planificación, presentación de in-
formes e interacción

34 9 9 52

Total otros días 50 25 25 100

Total días 195 135 145 475
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Ejemplo 3: Riesgos no sujetos a la revisión de auditoría interna

Riesgo Calificación

1. Difamación/negligencia profesional Medio

2. Necesidad de recortar plantilla Medio

3. Incendio/explosión Medio

4. Pérdida de conexiones influyentes Medio

5. Incapacidad de prevenir un incidente grave Medio

6. Incapacidad de adoptar disposiciones de igualdad salarial Medio

7. Incapacidad de evitar despidos Medio

8. Pérdida de oportunidades comerciales Bajo

9. Incapacidad de gestionar debidamente problemas de discapacidad Bajo

10. Incapacidad de prevenir incidente grave de salud Bajo

11. Incumplimiento de normativa obligatoria – servicios Bajo

12. Incapacidad de prevenir brote de intoxicación alimentaria Bajo

13. Desplome de un edificio Bajo

14. Exposición a tipos de interés más elevados Bajo

Ejemplo 4: Plan anual

Revisiones de auditoría interna Año en 
curso Fase Tr a b a j o  d e 

campo
Informe a la 
conclusión

Revisiones basadas en riesgos

d.  Implantación del sistema finan-
ciero

50 Todas las 
fases

Todas las 
inspecciones de 
auditoría

Reunión de 
feb/may/oct

f. Salud y seguridad 15 Fase 2 semana 26/02/
xxxx

31/05/xxxx

g. Recursos humanos 15 Fase 1 semana 20/11/
xxxx

08/02/xxxx

h. Gestión de propiedad intelectual 15 Fase 2 semana 26/02/
xxxx

31/05/xxxx

i. Sistemas de TI 20 Fase 1 semana 20/11/
xxxx

08/02/xxxx

j. Planificación estratégica 20 Fase 1 semana 20/11/
xxxx

08/02/xxxx

Total días basados en riesgos 135

Otras revisiones

k. Gestión de riesgos 10 Fase 2 semana 26/02/
xxxx

31/05/xxxx

Total días de otras revisiones 10

Otros

p. Contingencia 8

k. Seguimiento 8 Fase 3 semana 14/05/
xxxx

09/10/xxxx

r.  Planificación, presentación de in-
formes e interacción

34

Total otros días 50

Total días 195
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Ejemplo 5: Indicadores de desempeño o rendimiento

Indicador de desempeño Objetivo

Porcentaje de trabajo de auditoría entregado por perso-
nal cualificado

60%

Plan operativo que se entregará antes de septiembre de 
cada año

Septiembre de cada año

Seguimiento en primer año desde que se realiza la au-
ditoría

En primer año a partir del encargo

Emisión de borradores de informes en 30 días desde que 
se completa el trabajo

30 días hábiles

Emisión de informe final en 10 días hábiles desde la re-
cepción de las respuestas de la dirección

10 días hábiles

Recomendaciones formuladas comparadas con reco-
mendaciones aceptadas

80%

Asistencia de la auditoría interna a las reuniones de la 
Comisión de Auditoría

100%

Emisión del informe anual de auditoría interna Septiembre de cada año

Principales pasos del ciclo anual de auditoría interna

El
ab

or
ar

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
de

 tr
ab

aj
o 

an
ua

l

 – Crear un plan anual de auditoría interna para que lo apruebe la Comisión de Au-
ditoría, normalmente como parte de un plan indicativo de 3 a 5 años vinculado 
con un universo de auditoría/riesgos más amplio

 – Identificar los recursos necesarios, incluidos los conocimientos especializados 
y la experiencia sectorial relevantes para añadir valor al proceso, así como los 
presupuestos asociados

 – Acordar un calendario para llevar a cabo trabajos individuales en el plan acor-
dado

 – Es posible que sean necesarias revisiones adicionales: el enfoque debe ser 
flexible para responder a las necesidades tanto de la Comisión de Auditoría 
como del equipo ejecutivo

 – Deberá considerarse también en esta fase la interacción con las actividades de 
gestión de riesgos y la conexión específica de riesgos y garantías

Pl
an

ifi
ca

r t
ra

ba
jo

s 
in

di
vi

du
al

es

 – Para cada trabajo de auditoría asignado, deberán acordarse los términos con 
antelación

 – El personal que se necesita deberá ser confirmado y comunicado al equipo que 
corresponda con suficiente antelación al trabajo para facilitar la continuidad

 – Deberán convocarse reuniones de planificación con los responsables del pro-
ceso de negocio y el patrocinador designado del negocio, deberá recopilarse 
información y deberán indicarse instrucciones a los miembros del equipo antes 
de cada trabajo

Actividades de Auditoría 
Interna – principales pasos 
del ciclo anual de auditoría

Anexo 14
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Principales pasos del ciclo anual de auditoría interna

Re
al

iz
ar

 e
l t

ra
ba

jo
 d

e 
ca

m
po

 – El trabajo de campo deberá comenzar con una reunión inaugural en la que 
participen todos los miembros relevantes del equipo de modo que:

 – – se entiendan las expectativas; y
 – – queden claros los objetivos, el alcance, las técnicas y el énfasis de la revisión.
 – Resulta fundamental adoptar un enfoque “sin sorpresas”. Las personas desig-
nadas de negocio deberán ser informadas de los problemas tan pronto como 
aparezcan

 – Las formas de trabajar deberán estar definidas y deberán ser aplicadas y medi-
das de forma coherente (incluidas las responsabilidades de negocio)

 – Las variaciones en el calendario o en los presupuestos deberán ser supervisa-
das e indicadas a las personas involucradas de negocio tan pronto como hayan 
sido identificadas

Co
nv

oc
ar

 re
un

ió
n 

de
 c

ie
rre  – Antes de la presentación de los informes formales, deberá convocarse una 

reunión de cierre con las personas designadas de negocio correspondientes y 
otros empleados según se haya acordado. El propósito de la reunión es:

 – cuando corresponda, obtener la aceptación y el apoyo de la dirección en lo que 
respecta a las recomendaciones, incluido su compromiso con medidas y fechas 
claras para implantarlas

 – confirmar que se han cumplido las expectativas;
 – destacar y volver a confirmar los hallazgos de la revisión; y
 – validar los hallazgos

Pr
es

en
ta

r i
nf

or
m

es  – Preparar un borrador del informe que se va a enviar a la dirección en un núme-
ro acordado de días hábiles desde que se completa cada auditoría y completar 
el informe, también dentro de un plazo acordado desde la recepción de las 
respuestas de la dirección

 – Informar de conformidad con una plantilla estándar
 – Determinar quién debe asistir y estar presente en las reuniones de partes inte-
resadas y de la Comisión de Auditoría

H
ac

er
 u

n 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 
la

 re
so

lu
ci

ón
 d

e 
pr

ob
le

m
as

 – Después de la emisión de los informes finales, supervisar los planes de acción 
de la dirección acordados y los informes que se presenten posteriormente a la 
alta dirección y a la Comisión de Auditoría

 – Protocolos claros para hacer un trabajo de seguimiento cuando sea necesario

Co
nc

lu
si

on
es

 g
lo

ba
le

s

 – Definición de los estatutos de auditoría
 – Una estrategia definida
 – Conocimiento constante de los principales riesgos empresariales y cómo de-
terminan la auditoría

 – Función clara definida con respecto a las actividades relacionadas, p. ej., inves-
tigaciones/trabajos ad hoc 

 – Protocolos de comunicación acordados
 – Análisis y supervisión claros de argumentos empresariales/costes
 – Formas de protocolos de trabajo
 – KPI’s para hacer un seguimiento del progreso y de la prestación del servicio
 – Encuesta de satisfacción de partes interesadas

Calificación global y resumen de hallazgos

Calificación Resumen

Satisfactorio
Representa una evaluación de un entorno de control 
que es satisfactoria y respalda la consecución de los 
objetivos de la dirección.

La gran mayoría de audito-
rías internas realizadas du-
rante el periodo recibieron 
una calificación de “acepta-
ble” y no hubo observacio-
nes de “prioridad alta”. Sin 
embargo, existe un número 
reducido de observaciones 
de “prioridad media” y de 
“prioridad baja” que se ana-
lizan con más detenimiento 
a continuación. En general, 
el entorno de control es co-
rrecto y la dirección está tra-
bajando en la resolución de 
los problemas identificados 
durante las auditorías.

Adecuado con posibilidad de desarrollarlo más – La di-
rección debe abordar los aspectos de prioridad media
Representa una evaluación de un entorno de control 
adecuado que, en general, respalda la consecución de 
los objetivos de la dirección, pero hay posibilidades de 
desarrollarlo más.

No satisfactorio – La dirección debe abordar los aspec-
tos de prioridad alta
Existe un número elevado de deficiencias de control o 
de problemas empresariales donde la posible exposi-
ción de XYZ, SA a riesgos financieros, operacionales 
o de reputación es significativa y la dirección deberá 
abordar estos problemas de inmediato.

Oportunidades de mejora (OMR) Observaciones de 
prioridad alta

Estado Prioridad 
Alta

Prioridad 
Media

Prioridad 
Baja

Total No se detectaron obser-
vaciones de prioridad 
alta

Nuevas OMR

OMF aceptadas

Ejemplo de informe de 
auditoría interna

Anexo 15
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Resumen

A continuación se indica un resumen del entorno de control y de las oportunidades 
de mejora de los procesos identificadas como parte de la auditoría interna:

Área Cumplimiento/buenas prácticas Mejora de procesos/ 
oportunidades de eficiencia

Gobierno corporativo, 
conducta y ética

Finanzas y  
Comercial

Etc.

Gobierno corporativo, conducta y ética

Finanzas y Comercial

Compras

Recursos Humanos

Calidad

Sistemas de Información

Aceptable Prioridad Baja Prioridad Media Prioridad Alta

0 5 10 15 20 25 30

Hallazgos detallados

En este apartado se resumen, en forma de oportunidades de mejora (OMR), los 
problemas derivados de esta revisión que creemos exigen la adopción de medidas. 
Las OMR se califican mediante la escala explicada en la leyenda que aparece en la 
parte inferior:

Calificación de prioridad de las oportunidades de mejora planteadas

ALTA: Problemas relativos 
a asuntos importantes que 
son fundamentales para el 
sistema de control interno 
de XYZ. Creemos que los 
asuntos observados podrían 
impedir que se cumpla 
un objetivo empresarial o 
que se mitigue un riesgo 
y deben ser abordados 
urgentemente.

MEDIA: Problemas relativos, 
principalmente, a asuntos que 
ejercen un efecto importante 
sobre los controles de 
XYZ, pero que no exigen 
la adopción de medidas 
inmediatas. Es posible que se 
siga cumpliendo un objetivo 
empresarial en su totalidad 
o en parte o que se mitigue 
debidamente un riesgo, pero 
la debilidad representa una 
deficiencia significativa del 
sistema.

BAJA: Problemas que han 
surgido que, si se subsanan, 
podrían mejorar el control 
interno de XYZ en general, 
pero que no son vitales para 
el sistema global de control 
interno.

Nº Prioridad Problema Riesgo Oportunidad 
de mejora 

Respuesta de 
la dirección

Responsabilidad 
/ Fecha

Gobierno corporativo, conducta y ética

1 Baja

Finanzas y comercial

2 Alta

Media
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Anexo: Alcance del trabajo y enfoque de auditoría

Objetivo Problemas/controles objeto 
de revisión Enfoque de auditoría interna

Este proceso de evaluación se centra en su percepción personal de la función 
de auditoría interna en su conjunto, no se pretende evaluar a las personas ni 
a su personalidad. El presidente de la Comisión de Auditoría deberá determi-
nar a quién se pedirá que complete el cuestionario. Suele ser completado por 
los miembros de la comisión (antes de recibir comentarios de otras áreas de 
la organización); los responsables de destacadas unidades de negocio/enti-
dades dependientes y el director financiero, y el responsable de la función de 
auditoría interna (es decir, autoevaluación). También pueden solicitarse los 
comentarios del auditor externo.

Se tardan aproximadamente 10 minutos en responder al cuestionario y debe com-
pletarse de la siguiente manera:

 – Con una escala del 1 (bajo) al 10 (alto), responda a cada pregunta anotando su 
puntuación en las dos casillas que hay junto a la pregunta. “Real” es su visión 
sobre la situación actual de la función de auditoría interna con respecto a esa 
cuestión. “Ideal” es la puntuación que desearía que alcanzase. La diferencia 
puede usarse para determinar la prioridad relativa de cada cuestión.

Quizás se pregunte por qué ofrecemos una escala de puntuación para la casilla 
Ideal, ya que podría pensar que siempre será un diez (la máxima). Con frecuen-
cia será así, pero hay ocasiones en las que tiene la sensación de que un área 
tiene menos importancia y, por lo tanto, merece una puntuación Ideal inferior 
a diez. La razón principal por la que se piden dos puntuaciones es para poder 
apreciar dónde están las mayores discrepancias entre Real e Ideal, pues de este 
modo se identifican las áreas que es prioritario desarrollar.

 – Se ofrece un espacio para comentarios junto a cada pregunta. No es obligatorio 
escribir comentarios, pero así se mejora la calidad de la revisión y recomenda-
mos hacerlo.

Evaluación de la función 
de auditoría interna

Anexo 16
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 – Puede usar la respuesta “NS/NC” si no tiene una opinión sobre lo que se plantea 
en la pregunta.

 – Se debe respetar el anonimato a menos que la persona que responde al cuestio-
nario desee revelar su identidad.

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  La auditoría interna, ¿cuenta 
con un plan estratégico com-
pleto, desarrollado en cola-
boración con la Comisión de 
Auditoría, la dirección ejecu-
tiva y las principales partes 
interesadas; y está alineado 
con la estrategia y el perfil de 
riesgos a medio plazo de la 
organización?

6 10

La Comisión de 
Auditoría aporta 
poco al plan de 
auditoría. 
Se recibe a última 
hora del día y es, 
básicamente, un 
hecho consumado.

2.  La auditoría interna, ¿aprove-
cha la tecnología durante sus 
procesos administrativos y 
de auditoría para maximizar 
las eficiencias y mejorar la 
eficacia de la auditoría? 7 7

La tecnología 
empleada es ade-
cuada para una 
organización (y 
una función de 
AI) pequeña, pero 
se reconoce que se 
podría lograr más 
si se asignasen 
recursos.

A. Posicionamiento

Real Ideal NS/NC Comentarios

Mandato y estrategia

1.  La auditoría interna, ¿cuenta 
con un plan estratégico com-
pleto, desarrollado en cola-
boración con la Comisión de 
Auditoría, la dirección ejecu-
tiva y las principales partes 
interesadas; y está alineado 
con la estrategia y el perfil de 
riesgos a medio plazo de la 
organización?

Real Ideal NS/NC Comentarios

2.  La auditoría interna, ¿recibe 
el reconocimiento de los líde-
res empresariales como una 
función que proporciona un 
cuestionamiento de calidad 
(por ejemplo, diciéndoles co-
sas que aún no saben, identi-
ficando el origen de los fallos 
de control y las oportunida-
des de mejorar el diseño del 
control y las tendencias en 
los riesgos y los controles)?

3.  La auditoría interna, ¿com-
prende a fondo la estrategia 
empresarial y los riesgos aso-
ciados, está capacitada y dis-
puesta a cuestionar el entorno 
de control y la infraestructura 
que sustenta la estrategia, y 
es capaz de extrapolar los 
resultados de una parte de la 
organización a otra?

4.  La auditoría interna, ¿desem-
peña una función esencial en 
la estructura de gobierno cor-
porativo (como “tercera línea 
de defensa”) que está clara-
mente alineada con sus par-
tes interesadas, tiene un man-
dato claramente expresado y 
es ampliamente comprendida 
en toda la organización? 

Organización y estructura

5.  La auditoría interna, ¿es in-
dependiente del negocio e 
informa de manera clara y sin 
restricciones a la Comisión 
de Auditoría, y tiene acceso 
directo al presidente del con-
sejo?

6.  La auditoría interna, ¿está es-
tructurada de modo que per-
mite mantener la indepen-
dencia y la objetividad, por 
una parte, y la proximidad 
al negocio (para establecer 
y mantener relaciones con la 
entidad y comprender a fon-
do el negocio), por otra?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

7.  La auditoría interna, ¿consulta 
y colabora con las funciones 
de control de riesgos para ga-
rantizar una asignación ade-
cuada de responsabilidades 
dentro de la organización?

8.  La auditoría interna, ¿está 
presente en los principales 
foros de gobierno corpora-
tivo y control en toda la or-
ganización, por ejemplo, otra 
comisión?

Partes interesadas

9.  La auditoría interna, ¿se ca-
racteriza por relaciones sóli-
das en los niveles más altos 
(por ejemplo, se relacionan 
directa y estrechamente el 
responsable de la auditoría 
interna con miembros del 
consejo, con responsables 
de áreas de negocio y con la 
alta dirección)?

10.  La auditoría interna, ¿asiste 
periódicamente a las reu-
niones ejecutivas para pre-
sentar hallazgos de audito-
ría, tendencias y opiniones 
actualizadas (del entorno de 
control)?

11.  La auditoría interna, ¿asiste 
periódicamente a las reunio-
nes de la Comisión de Audi-
toría para presentar hallaz-
gos de auditoría, tendencias 
y opiniones actualizadas (del 
entorno de control)?

12.  A través de sus actividades, 
¿es capaz la auditoría in-
terna de describir a la alta 
dirección los riesgos de 
sus acciones de forma es-
tructurada y equilibrada, y 
formular recomendaciones 
creíbles para mitigar esos 
riesgos

Real Ideal NS/NC Comentarios

13.  La auditoría interna, ¿esta-
blece relaciones sólidas con 
las principales partes inte-
resadas externas (concreta-
mente, auditores externos 
y reguladores pertinentes)?

14.  La auditoría interna, ¿gestio-
na de forma proactiva las re-
laciones con sus principales 
partes interesadas?

Financiación

15.  La auditoría interna, ¿Tiene 
limitaciones de presupues-
to no razonables que limi-
tan su capacidad de cumplir 
con su mandato, de acuer-
do al apetito de riesgo de la 
organización? 

16.  La auditoría interna, ¿gestio-
na sus recursos con eficacia 
para maximizar el valor de 
sus servicios para el negocio?

B. Capital humano

Liderazgo

1.  La auditoría interna, ¿tiene el 
peso, la credibilidad y el impac-
to para presentar sus opiniones 
en las Comisiones de Auditoría 
(y de riesgos), y para influir en la 
organización?

2.  La auditoría interna, ¿incluye a 
suficientes profesionales de ca-
tegoría sénior y con experien-
cia suficiente, que comprenden 
debidamente el negocio para 
aplicar juicios de valor y cues-
tionar el negocio en un amplio 
abanico de temas?

Competencias

3.  La auditoría interna, ¿abarca 
una cantera de profesionales 
con diversos talentos con una 
combinación adecuada de 
habilidades y experiencia ad-
quirida dentro de la auditoría 
interna y dentro de la entidad?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

4.  La auditoría interna, ¿incluye 
a profesionales reconocidos 
(en el mundo empresarial) 
como expertos en gobier-
no corporativo, control y 
mitigación de riesgos?

5.  ¿Existe un mecanismo ade-
cuado para identificar las 
habilidades y las competen-
cias exigidas para ejecutar su 
plan anual, donde se identifi-
quen y se subsanen las defi-
ciencias y se responda a los 
cambios en el perfil de riesgo 
de la organización?

Estrategia de dotación de recursos

6.  La auditoría interna, ¿tiene 
visión de futuro de su estra-
tegia de dotación de recursos 
a medio y a largo plazo (por 
ejemplo, teniendo en cuenta 
las áreas de crecimiento de 
negocio, áreas de riesgo nue-
vas y emergentes, y factores 
tanto internos como externos 
que afectan a la capacidad de 
la función de atraer talento)?

7.  La auditoría interna, ¿es capaz 
de atraer a los profesionales 
“adecuados” al ofrecer una 
oportunidad de desarrollo 
profesional de valor añadido 
a los profesionales de más ta-
lento de la organización?

8.  La auditoría interna, ¿es ca-
paz de desarrollar a su per-
sonal mediante un programa 
completo de desarrollo y for-
mación?

Cultura

9.  La auditoría interna, ¿se ca-
racteriza por una cultura de 
cuestionamiento, indagación 
y mejora continua?

10.  La auditoría interna, ¿se ca-
racteriza por una cultura de 
mejora continua en el pro-
ceso de auditoría interna?

Real Ideal NS/NC Comentarios

11.  La auditoría interna, ¿actúa 
como modelo de ejemplo a 
seguir y cumple normas y 
valores de ética exigentes?

12.  La auditoría interna, ¿cuen-
ta con políticas de retribu-
ción competitivas basadas 
en el logro de métricas de 
desempeño definidas (por 
ejemplo, basadas en la cali-
dad del trabajo y el impacto 
en el negocio, y no simple-
mente en la prestación de 
un servicio conforme a lo 
previsto y en los resultados 
empresariales)?

C. Procesos

Evaluación de riesgos y planificación

1.  La auditoría interna, ¿cuenta 
con un plan de auditoría ba-
sado en una evaluación de 
riesgos aceptada y aprobada 
por el consejo?

2.  La auditoría interna, ¿tiene 
visión de futuro cuando de-
termina el plan de auditoría y 
es lo suficientemente flexible 
para adaptar sus actividades 
previstas, a veces de forma 
rápida, en el caso de riesgos 
nuevos y emergentes?

3.  La auditoría interna, ¿entrega 
su plan a la Comisión de Au-
ditoría para que lo apruebe 
de forma oportuna (al menos 
una vez al año) y si resulta 
adecuado cuando es necesa-
rio actualizarlo?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

Ejecución

4.  La auditoría interna, ¿reflexio-
na sobre su metodología y la 
adapta para garantizar que 
sigue siendo novedosa y re-
levante, a través de progra-
mas de aprendizaje y garan-
tía de calidad integrados?

5.  La auditoría interna, ¿realiza 
actividades a nivel de toda 
la empresa de principio a 
fin que le permiten obtener 
una visión (por ejemplo, en 
y entre unidades de negocio, 
funciones, procesos y juris-
dicciones) sobre si se están 
mitigando debidamente los 
riesgos principales a los que 
se enfrenta la organización?

6.  La auditoría interna, ¿aprove-
cha la tecnología durante sus 
procesos administrativos y 
de auditoría para maximizar 
las eficiencias y mejorar la 
eficacia de la auditoría?

7.  La auditoría interna, ¿mantie-
ne y promueve sistemas de 
conocimientos exhaustivos, 
de uso generalizado por su 
personal?

Real Ideal NS/NC Comentarios

Presentación de informes

8.  La auditoría interna, ¿elabo-
ra informes para auditorías 
individuales con una escala 
de calificación clara donde 
se identifican los orígenes 
y las consecuencias de pro-
blemas, y que se presentan 
puntualmente, de forma cla-
ra e impactante, e incluye 
recomendaciones creíbles 
dirigidas a la dirección?

9.  La auditoría interna, ¿elabora 
informes para la Comisión 
de Auditoría que presentan 
información de forma clara, 
concisa e impactante, inclui-
da la identificación de los te-
mas y tendencias, así como 
sus consecuencias para la 
organización en conjunto?

10.  La auditoría interna, ¿dis-
pone de mecanismos rápi-
dos y eficaces para derivar 
los problemas que exigen 
la atención de la alta direc-
ción?

General

11.  La auditoría interna, ¿ha aña-
dido valor a la organización? 
¿Cómo?

D.  Comparación de la función de auditoría interna de XYZ, SA 
con otras funciones de auditoría interna con las que tenga 
experiencia:

Riesgo Comentario
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Durante muchos años, formular una recomendación al Consejo de 
Administración sobre el nombramiento, la reelección y el cese del auditor 
legal ha sido una responsabilidad fundamental de la Comisión de Auditoría. 
No obstante, las recientes reformas regulatorias en el mercado de auditoría 
introducen una serie de requerimientos legalmente vinculantes en relación 
con la rotación y la convocatoria de concursos de auditoría que ya está supo-
niendo un cambio significativo en la función que desempeñan las CA de algu-
nas EIP’s. En concreto, el artículo 16 del Reglamento de Auditoría de la UE, 
exige que la CA, (a menos que la sociedad se considere una pyme) emita una 
recomendación al Consejo de Administración sobre la propuesta de selec-
ción de auditor, que, caso de no seguirse por éste, debe justificar en su pro-
puesta a la Junta General.

Desde la fecha de aplicación efectiva de la Ley de Auditoría de Cuentas (LAC), es 
aplicable lo indicado en el artículo 16.2e) del Reglamento de Auditoría de la UE que 
exige que “la entidad auditada recogerá las conclusiones del proceso de selec-
ción en un informe que será ratificado por la CA”. Si bien otros países como el 
Reino Unido han optado por regular dicho informe, la ley española se remite al 
Reglamento, por lo que las compañías deben establecer la forma de cumplir con 
el requisito como parte del proceso de cambio de auditor. No es obligatorio que 
este informe se ponga a disposición de los inversores o del público en gene-
ral, aunque algunas empresas han divulgado resúmenes de su procedimiento 
de selección de auditor y, en general, han sido bien recibidos.

En los casos en los que dichos documentos se divulgan al público, brindan una 
oportunidad para debatir cualquier peculiaridad o susceptibilidad asociada al pro-
ceso de concurso de auditoría de forma más detallada que en el caso del informe 
anual. 

Informe sobre el proceso 
del concurso de auditoría

Anexo 17
En el resto de este documento se incluye una posible estructura y varias preguntas 
que pueden ayudar a los responsables de preparar la información cuando redactan 
su informe sobre el procedimiento de selección.

El artículo 16.4 del Reglamento permite que determinadas EIP no estén obligadas a 
realizar el proceso de selección de auditor en la forma antes indicada:
 – Entidades pequeñas y medianas, que son aquellas que tomando como referencia las 
magnitudes al cierre del ejercicio cumplen durante dos ejercicios consecutivos 2 de 
3 requisitos:
• Numero medio de empleados < 250
• Activos inferiores a 43 MM de euros
• Ventas inferiores a 50 MM de euros
• Entidades cotizadas con capitalización bursátil media inferior a 100 MM de euros 

sobre la base de la cotización de cierre de los 3 últimos ejercicios

 
Contenido sugerido para el Informe sobre el proceso de 
concurso de auditoría

Contexto

 – Debatir los motivos por los que se convoca un concurso de auditoría.

 – Identificar a las firmas que participaron en el proceso de licitación.

 – Debatir el alcance de la auditoría: ¿Es para todas las sociedades del grupo o 
están excluidas algunas dependientes? Revelar los motivos para excluir a deter-
minadas sociedades dependientes. ¿Fueron objeto de licitación otros servicios al 
mismo tiempo?

 – Debatir cuándo comenzó el proceso de licitación (la solicitud de propuestas o 
request for proposal (RFP por sus siglas en inglés), la conclusión del proceso y la 
fecha desde la que asumirá el encargo la firma de auditoría.

 – Debatir el enfoque adoptado para comprender las preocupaciones de los accio-
nistas.

Buen gobierno

 – Confirmar que la Comisión de Auditoría, actuando de manera colectiva o por 
medio de su presidente, fue responsable de: Supervisar el proceso de licitación; 
formular la recomendación al Consejo de Administración sobre el primer y el 
segundo candidatos propuestos para la designación de conformidad con el pro-
ceso de licitación;
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 – Debatir cómo se ha gestionado y apoyado el proceso de licitación, y las caracte-
rísticas particulares diseñadas para garantizar que el proceso fuese transparente, 
justo y eficaz; por ejemplo, información proporcionada (data rooms), reuniones 
con las firmas, criterios de selección transparentes, etc.

 – Identificar a los que han participado internamente y en qué fase del proceso; 
por ejemplo, aprobar el diseño del proceso de licitación, realizar una evaluación 
detallada, etc.

 – Explicar cómo se gestionaron, en su caso, los conflictos de interés; por ejemplo: 
la exclusión, en el proceso de toma de decisiones, de personas que reciente-
mente ocuparon un puesto de categoría sénior en cualquiera de las firmas de 
auditoría.

 – Explicar los procedimientos para gestionar el cumplimiento de la política sobre 
obsequios y atenciones del grupo; por ejemplo: rechazar invitaciones de firmas 
participantes mientras dure la licitación.

Nota:  El Reglamento establece que las Comisiones de Auditoría deben velar por que 
“la organización de la convocatoria de ofertas no excluya en modo alguno la par-
ticipación en el proceso de selección de sociedades que hayan percibido durante 
el año natural anterior menos del 15% del total de honorarios de auditoría de 
entidades de interés público del Estado miembro en cuestión”.

 – Debatir las medidas adoptadas para garantizar que no se impidió que otras fir-
mas con una cuota en Entidades de Interés Público inferior al 15% participasen 
en el procedimiento de selección. 

 – Debatir si se estableció contacto con otras firmas con una cuota en Entidades 
de Interés Público inferior al 15% y si participaron activamente en el proceso de 
licitación. 

 – Comentar los avisos publicados por adelantado sobre planes de convocar un 
concurso, ya sea mediante información divulgada en el informe anual, un anun-
cio en el sitio web de la sociedad u otros medios. 

 – Confirmar que no existían cláusulas que restringieran la selección de firmas de 
auditoría. 

Debatir si la Comisión de Auditoría tuvo en cuenta una selección de posibles socios 
de auditoría de cada firma, de modo que se pudiese elegir al más idóneo.

Nota:  El Reglamento establece que debe elaborarse un pliego de condiciones que 
permita a los auditores invitados conocer las actividades de la entidad auditada.

 – Debatir las medidas adoptadas para garantizar que el pliego de condiciones 
incluía suficiente información para que los auditores invitados pudieran compren-
der el negocio y el tipo de auditoría que se va a realizar. 

 – Debatir las medidas adoptadas para crear igualdad de condiciones, siendo cons-
cientes de que cada auditor invitado tendrá diferentes experiencias y relaciones 
establecidas con la sociedad. 

 – Resumir la información facilitada a los auditores y el mecanismo mediante el que 
fue compartida; por ejemplo, centros de datos (data rooms), etc. 

Proceso de evaluación

Nota:  El Reglamento establece que en el pliego de condiciones deben describirse 
criterios de selección, transparentes y no discriminatorios, que se aplicarán en la 
evaluación de las ofertas presentadas por el auditor; y que las ofertas de auditoría 
se evalúan con arreglo a los criterios de selección definidos previamente.

 – Resumir los criterios de selección no discriminatorios predefinidos; por ejemplo: 
enfoque de auditoría, proactividad, encaje en la organización, compromiso, etc. 

 – Debatir si el proceso se realizó de tal forma que se realizó un análisis técnico sin 
conocer la cifra de honorarios y posteriormente se analizó la oferta económica o 
se realizó el análisis de la oferta técnica y económica conjuntamente. 

 – Debatir cualquier criterio “de exclusión”, es decir, criterios que en caso de 
cumplirse supondrían la eliminación de la firma en cuestión del proceso de licita-
ción. Por ejemplo: la incapacidad de lograr la independencia antes de una fecha 
dada; falta de experiencia en el sector o zona geográfica concretos; o eviden-
cia de incumplimientos normativos graves y persistentes. Debe procurarse por 
todos los medios que los criterios sean no discriminatorios en el contenido y la 
forma. 

 – Debatir las actividades de análisis realizadas para evaluar las firmas y documen-
tar la evaluación en relación con cada uno de los criterios de selección predefini-
dos. Por ejemplo: 

 – Solicitud de Propuesta que abarque la experiencia de las firmas, la solución 
propuesta, la independencia y la transición. 

 – Reuniones sobre calidad de la auditoría para evaluar los conocimientos, la 
experiencia y el enfoque adoptado en la auditoría de los principales juicios con-
tables, tecnología de la información y otras cuestiones.

 – Revisión de informes regulatorios del ICAC (y otros reguladores) hechos públi-
cos en los últimos X años. 
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 – Comprobaciones de referencias con miembros del consejo, miembros de la 
Comisión de Auditoría y de la dirección de empresas comparables. 

 – Visitas in situ para permitir la evaluación de los equipos propuestos. 

 – Probar antes de decidirse a contratar: evaluar el desempeño de las firmas lici-
tadoras mediante una prueba o pregunta técnica. 

 – Debatir cómo se han tenido en cuenta en el proceso de selección los hallazgos 
o conclusiones de cualquier informe de inspección sobre los posibles auditores. 

 – Debatir el enfoque de evaluación (sistemas de puntuación, etc.), quiénes fue-
ron los evaluadores y cualquier factor de “ponderación” aplicado a los criterios 
de selección como, por ejemplo, X% para la calidad de la auditoría; Y% para el 
encaje cultural; Z% para la experiencia, etc. Abordar de manera específica la par-
ticipación de la Comisión de Auditoría. 

 – Debatir cualquier mecanismo de feedback (opiniones y comentarios), y todas las 
medidas adoptadas para permitir que las firmas perfeccionen sus propuestas y 
ofrezcan la mejor propuesta de auditoría posible. 

 – Comentar cómo ha informado la dirección a la Comisión de Auditoría sobre los 
resultados de las actividades de evaluación. 

 – Describir la fase de presentación. ¿Quién fue el presentador? ¿Cuánto tiempo 
duraron las presentaciones?, etc. ¿Estaban presentes todos los miembros de la 
Comisión de auditoría? ¿Estaba presente la dirección?

Recomendación

Nota:  El Reglamento establece que la Comisión de Auditoría debe identificar, en su 
recomendación al Consejo, el primer y segundo candidatos elegidos para su 
designación, junto con los motivos de su elección.

 – Indicar las dos firmas recomendadas por la Comisión de Auditoría. 

 – Identificar la opción preferida por la Comisión de Auditoría. 

 – Explicar por qué se eligió a la firma ganadora, incluidas las principales áreas en 
las que destacaron. 

 – Debatir cómo va a gestionarse la transición entre la firma de auditoría saliente y 
la entrante.

Este proceso de evaluación se centra en su percepción personal de la audito-
ría externa; no se pretende evaluar a las personas ni a su personalidad.

El presidente de la Comisión de Auditoría deberá determinar a quién se pedirá que 
complete el cuestionario. Suele ser completado por los miembros de la Comisión 
de Auditoría, el director financiero, los responsables de destacadas unidades de 
negocio/dependientes y otras personas que tengan un contacto habitual con el 
auditor externo. También pueden solicitarse los comentarios del auditor interno.

Se tardan aproximadamente 10 minutos en responder al cuestionario y debe com-
pletarse de la siguiente manera:

 – Con una escala del 1 (bajo) al 10 (alto), responda a cada pregunta anotando su 
puntuación en las dos casillas que hay junto a la pregunta. “Real” es su visión 
sobre la situación actual de la función de auditoría externa con respecto a esa 
cuestión; “Ideal” es la puntuación que desearía que alcanzase. La diferencia 
puede usarse para determinar la prioridad relativa de cada cuestión.

Quizás se pregunte por qué ofrecemos una escala de puntuación para la casilla Ideal, ya 
que podría pensar que siempre será un diez (el máximo). Con frecuencia será así, pero 
hay ocasiones en las que se tiene la sensación de que un área tiene menos importancia 
y, por tanto, merece una puntuación Ideal inferior a diez. La razón principal por la que se 
piden dos puntuaciones es para poder apreciar dónde están las mayores discrepancias 
entre Real e Ideal, pues de este modo se identifican las áreas prioritarias a desarrollar. 

 – Se ofrece un espacio para comentarios junto a cada pregunta. No es obligato-
rio escribir comentarios, pero así se mejora la calidad de la revisión y, por tanto, 
recomendamos hacerlo.

 – Puede usar la respuesta NS/NC si no tiene una opinión sobre lo que se plantea 
en la pregunta.

 – Se respetará el anonimato de todas las respuestas a menos que la persona que 
responde al cuestionario desee revelar su identidad.

Evaluación del auditor 
externo

Anexo 18
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Posibles respuestas típicas

Real Ideal NS/NC Comentarios

1.  ¿Mantiene contacto el 
socio de auditoría “entre 
reuniones” con la Comisión 
de Auditoría de manera 
informal?

8 10

No veo al socio de 
auditoría con tanta 
frecuencia como me 
gustaría

2.  ¿Facilita la firma de auditoría 
asistencia técnica apropiada 
a través de seminarios y 
publicaciones?

5 5

No recurro al auditor 
(aparte del equipo de 
auditoría) para mi 
“desarrollo profesional”

A. Acreditación de la firma de auditoría externa

1.  ¿Tiene una reputación sólida 
la firma de auditoría?

2.  ¿Van a tener repercusión 
para su reputación los 
litigios recientes o en curso 
contra la firma de auditoría?

3.  ¿Tiene la firma de auditoría 
una presencia importante en 
el sector?

4.  ¿Dispone la firma de audi-
toría externa del volumen, 
los recursos y la cobertura 
geográfica que precisa para 
auditar la sociedad?

B. Procesos de calidad

1.  ¿Dispone la firma de audi-
toría de procesos internos 
sólidos para el control de la 
calidad? (Entre los factores 
para considerar están el 
nivel y la naturaleza de los 
procedimientos de revisión, 
el enfoque de los juicios de 
valor y cuestiones de audito-
ría, revisiones independien-
tes de control de calidad y el 
enfoque que adopta la firma 
de auditoría externa con 
respecto al riesgo).

Real Ideal NS/NC Comentarios

2.  ¿Menoscaban las disposi-
ciones sobre retribución y 
evaluación de los socios de 
auditoría y otros profesiona-
les destacados de auditoría 
la objetividad y la indepen-
dencia del auditor externo?

3.  ¿Participan especialistas 
relevantes y cualificados en 
el proceso de auditoría?

C. Equipo de auditoría

1.  ¿Poseen los miembros 
del equipo de auditoría la 
cualificación apropiada para 
sus funciones?

2.  ¿Poseen los miembros del 
equipo de auditoría suficien-
te experiencia sectorial para 
sus funciones?

3.  ¿Comprenden los miembros 
del equipo de auditoría 
nuestro negocio y su proble-
mática?

4.  ¿Son proactivos los miem-
bros del equipo de auditoría 
en su enfoque?

5.  ¿Responden a nuestras 
peticiones los miembros del 
equipo de auditoría?

6.  ¿Son coherentes los 
miembros del equipo de 
auditoría cuando abordan 
las cuestiones?

7.  ¿Existe suficiente continui-
dad de personal para garanti-
zar una auditoría fluida?

8.  ¿Es apropiada la participa-
ción del socio del trabajo y 
otros profesionales sénior en 
la auditoría?

9.  ¿Existe un equipo de audi-
toría sólido que coopera con 
eficacia?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

D. Alcance de la auditoría

1.  ¿Aborda adecuadamente el 
plan de auditoría las áreas de 
mayor riesgo?

2.  ¿Ha comunicado el equipo 
de auditoría su plan de audi-
toría antes de la misma?

3.  ¿Está compuesto el equipo 
de auditoría por un número 
y un nivel adecuado de 
profesionales?

4.  ¿Han intervenido lo suficien-
te los socios y los gerentes 
en el transcurso de la 
auditoría?

5.  ¿Han participado especialis-
tas adecuados en el proceso 
de la auditoría? 

6.  ¿Están cubiertas por la 
auditoría externa todas las 
operaciones significativas?

7.  ¿Es coherente el enfoque de 
auditoría en todo el equipo y 
los lugares donde se realizan 
auditorías?

8.  ¿Trabaja el equipo de audito-
ría con los niveles apropia-
dos de importancia relativa?

9.  ¿Ha culminado el equipo de 
auditoría su trabajo en los 
plazos acordados?

10.  ¿Es apropiado el enfoque 
del equipo de auditoría 
externa para solicitar y 
evaluar las manifestaciones 
de la dirección?

11.  ¿Mantiene el equipo de 
auditoría una relación de 
trabajo eficaz con la audito-
ría interna?

Real Ideal NS/NC Comentarios

E. Comunicaciones

1.  ¿Son claras y relevantes 
todas las comunicaciones 
del equipo de auditoría?

2.  ¿Se debaten las cuestiones a 
su debido tiempo?

3.  ¿Funciona la relación 
Comisión de Auditoría/ 
auditor sin que se produzcan 
“sorpresas”?

4.  ¿Cuenta la firma de auditoría 
externa con líneas abiertas 
de comunicación con la 
Comisión de Auditoría?

5.  ¿Mantiene contacto el 
socio de auditoría “entre 
reuniones” con la Comisión 
de Auditoría de manera 
informal?

6.  ¿Detallan con precisión las 
comunicaciones los proble-
mas encontrados durante la 
auditoría y su resolución, por 
ejemplo:

a.  los riesgos de negocio 
relevantes para los 
objetivos de presentación 
de información finan-
ciera, la aplicación de la 
importancia relativa y 
las consecuencias de sus 
juicios de valor en relación 
con estos para la estrate-
gia general de negocio, el 
plan de auditoría y la eva-
luación de las incorreccio-
nes identificadas? ¿Y los 
lugares donde se realizan 
auditorías?

b.  la idoneidad de políticas 
contables significativas 
(tanto individual como 
conjuntamente)?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

c.  la idoneidad de las 
valoraciones que hace la 
dirección de los activos y 
pasivos de importancia re-
lativa y la correspondiente 
información facilitada por 
la dirección?

d.  la eficacia del sistema de 
control interno en relación 
con riesgos que pueden 
afectar a la presentación 
de la información finan-
ciera (incluidas las debili-
dades significativas)?

e.  otros riesgos derivados del 
modelo de negocio y la 
eficacia de los controles in-
ternos relacionados (en la 
medida en que, si procede, 
el auditor haya analizado 
dichas cuestiones)?

f.  otras cuestiones relevantes 
para la determinación por 
parte del consejo de si el 
informe anual es fiel, equili-
brado y comprensible?

7.  ¿Se debaten y resuelven 
con eficacia las diferencias 
surgidas en la auditoría?

8.  ¿Hay buena comunicación 
y coordinación entre los 
equipos de auditoría locales 
y el equipo de auditoría de la 
oficina “principal”?

9.  ¿Asesora el auditor externo 
a la Comisión de Auditoría 
sobre las novedades en 
gestión de riesgos, gobierno 
corporativo, contabilidad 
financiera y riesgos y contro-
les relacionados a su debido 
tiempo?

10.  ¿Solicita opiniones y 
comentarios el equipo de 
auditoría sobre la calidad y 
la eficacia de la auditoría?

Real Ideal NS/NC Comentarios

F. Conocimientos especializados

1.  ¿Disponen los miembros del 
equipo de auditoría de su-
ficiente experiencia técnica 
para sus funciones?

2.  ¿Responde el equipo de 
auditoría a preguntas de tipo 
técnico con una respuesta 
definitiva dentro de un plazo 
acordado?

3.  ¿Refleja el asesoramiento 
del equipo de auditoría 
nuestras consideraciones 
comerciales de manera 
apropiada?

4.  ¿Facilita la firma de auditoría 
apoyo técnico apropiado 
a través de seminarios y 
publicaciones?

G. Buen gobierno e independencia de la auditoría

1.  ¿Demuestran los socios y 
profesionales de auditoría 
externa un nivel alto de 
integridad en su trato con la 
Comisión de Auditoría?

2.  ¿Debate la firma de auditoría 
externa su proceso interno 
para garantizar la indepen-
dencia con la Comisión de 
Auditoría?

3.  ¿Muestra respeto la direc-
ción a los auditores externos 
en su calidad de proveedores 
de un proceso de auditoría 
objetivo y exigente?

4.  ¿Es apropiado el nivel y la 
naturaleza de las actividades 
de ocio de la firma de audito-
ría externa y la dirección?
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Real Ideal NS/NC Comentarios

5.  ¿Es apropiada la naturaleza 
de los servicios distintos 
de la auditoría y existen 
salvaguardas adecuadas 
para preservar la objetividad 
y la independencia de la 
auditoría?

6.  ¿Es apropiada la relación 
del auditor externo con la 
Comisión de Auditoría y la 
dirección?

H. Honorarios de auditoría

1.  ¿Son apropiados los 
honorarios de la auditoría 
externa dado el alcance de 
la misma? (Considérese la 
comparación de los hono-
rarios de auditoría y los de 
empresas de tamaño similar 
en el mismo sector. Puede 
ser preocupante que los 
honorarios sean demasiado 
elevados o bajos).

2.  ¿Se gestionan debidamente 
las diferencias entre honora-
rios reales y estimados?

3.  ¿Es apropiada la relación 
entre honorarios de servicios 
de auditoría y distintos de la 
auditoría?

I.  Comparación de la experiencia de auditoría externa de XYZ, SA 
con otras auditorías externas de las que haya sido objeto

Problema Comentario
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Con el objetivo de facilitar el cumplimiento de la legislación vigente, presen-
tamos a continuación un ejemplo de política que una sociedad puede utilizar 
con respecto a la contratación del auditor externo para la prestación de servi-
cios distintos de la auditoría.

Este ejemplo es meramente orientativo, trata de recoger las mejores prácti-
cas y debe ser adaptado al entorno legislativo que se encuentre en vigor en 
cada momento.

Para su elaboración se ha tenido en cuenta la nueva legislación de la UE 
(Reglamento 537/2014 y Directiva 2014/56) y la nueva Ley de Auditoría de 
Cuentas 22/2015 (LAC), que incorpora las opciones ejercidas por España 
como Estado miembro y que entre otros temas aborda la permisibilidad de 
los servicios prestados por el auditor de cuentas o sociedad de auditoría a 
las EIPs, así como la necesidad de aprobación por parte de la Comisión de 
Auditoría u otro órgano de funciones equivalentes.

Contexto

Aprobación por parte de la Comisión de Auditoría de servicios 
distintos de la auditoría prestados por el auditor de cuentas

La Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014, establece, en términos generales, que los Estados miembros deben velar por 
que toda EIP disponga de una Comisión de Auditoría. En las entidades que no requie-
ran Comisión de Auditoría, sus funciones serán desempeñadas por el Consejo de 
Administración en pleno o por otro órgano con funciones equivalentes de supervisión.

Ejemplo de política sobre 
prestación de servicios 
distintos de la auditoría 
por el auditor externo

Anexo 19
En lo que respecta a la independencia del auditor de cuentas, la Comisión de 
Auditoría desempeña, entre otras funciones básicas, la de aprobar servicios dis-
tintos de la auditoría para su realización por el auditor legal, salvo los prohibidos de 
conformidad con el Artículo 5 del reglamento de la UE. En este caso, también es 
siempre necesaria una evaluación de las amenazas a la independencia y de las sal-
vaguardas pertinentes (Artículo 5(4) del reglamento de la UE):

“(4)  Los auditores legales o sociedades de auditoría que realicen la auditoría 
legal de entidades de interés público y, en caso de que el auditor legal o 
sociedad de auditoría pertenezca a una red, todo miembro de dicha red, 
podrán prestar a la entidad auditada, a su empresa matriz o a las empre-
sas que controle servicios ajenos a la auditoría que no sean los servicios 
prohibidos contemplados en los apartados 1 y 2, sujetos a autorización 
por parte del comité de auditoría, tras haber evaluado adecuadamente 
las amenazas a la independencia y las medidas de salvaguardia aplicadas 
con arreglo al artículo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE. El comité de 
auditoría, en su caso, formulará directrices en relación con los servicios a 
que se refiere el apartado 3”.

A efectos de la normativa local, la regulación al respecto de la Comisión de Auditoría 
está recogida, además de en el Reglamento de la UE de aplicación directa en 
España, en el Texto Refundido de la LSC y en la LAC, que en su apartado 4, recoge 
entre las funciones de la comisión las siguientes en lo relativo a la prestación de 
servicios distintos de auditoría por el auditor de cuentas:

e)  Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir informa-
ción sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su inde-
pendencia, para su examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas 
con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, 
la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los térmi-
nos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento (UE) 
n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo IV 
del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 
régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previs-
tas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En 
todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración 
de su independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta 
directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de 
los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las perso-
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nas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

f)  Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independen-
cia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprome-
tida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración motivada de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referen-
cia la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de 
la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la norma-
tiva reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Prohibición de servicios distintos de la auditoría de cuentas/
opciones de los Estados miembros

Cualquier servicio distinto de la auditoría de cuentas está potencialmente permi-
tido si no está explícitamente prohibido la prestación del mismo por el auditor de 
cuentas al cliente de auditoría que es una EIP, a su matriz en la Unión Europea o a 
las entidades que controle. A este respecto, el detalle de los preceptos normativos 
que deben ser tenidos en cuenta es el siguiente:

Artículo 5.1 del Reglamento de la UE 

Servicios distintos de la auditoría de cuentas cuya prestación a las EIPs, su matriz 
o controladas en la UE están prohibidos de conformidad con el Art. 5(1) del regla-
mento de la UE:

“Ni el auditor legal o sociedad de auditoría que realice la auditoría legal de una 
entidad de interés público, ni los miembros de la red de la que forme parte 
el auditor legal o sociedad de auditoría, podrán prestar dentro de la Unión, 
directa o indirectamente, a la entidad auditada, a su empresa matriz o a las 
empresas que controle, los servicios prohibidos ajenos a la auditoría durante: 

a)  el período comprendido entre el principio del período auditado y la emisión 
del informe de auditoría, y

b)  el ejercicio inmediatamente anterior al período mencionado en la letra a) en 
relación con los servicios enumerados en la letra g) del segundo párrafo.” 

A los efectos del presente artículo, se entenderá por servicios prohibidos ajenos a 
la auditoría: 

a)  servicios fiscales relacionados con: 

i)  la preparación de impresos tributarios, 

ii)  el impuesto sobre las rentas del trabajo, 

iii)  derechos de aduana,

iv)  la búsqueda de subvenciones públicas e incentivos fiscales, salvo que la legis-
lación exija un apoyo respecto de estos servicios al auditor legal o sociedad de 
auditoría, (*)

v)  la asistencia relativa a las inspecciones fiscales de las autoridades tributarias, 
salvo que la legislación exija un apoyo respecto de estos servicios al auditor 
legal o sociedad de auditoría, 

vi)  el cálculo de impuestos directos e indirectos y el pago diferido de impuestos, 

vii)  el asesoramiento fiscal; (*)

b)  los servicios que supongan cualquier tipo de intervención en la gestión o la toma 
de decisiones de la entidad auditada; 

c)  los servicios de contabilidad y preparación de los registros contables y los esta-
dos financieros; 

d)  los servicios relacionados con las nóminas; 

e)  la concepción e implantación de procedimientos de control interno o de ges-
tión de riesgos relacionados con la elaboración y/o el control de la información 
financiera o del diseño o aplicación de los sistemas informáticos de información 
financiera; 

f)  los servicios de valoración, incluidas las valoraciones realizadas en relación con 
servicios actuariales o de asistencia en materia de litigios; (*)

g)  los servicios jurídicos relacionados con: 

i)  la prestación de asesoramiento general 1, 

ii)  la negociación por cuenta de la entidad auditada, y 

iii)  la defensa de los intereses del cliente en la resolución de litigios; 

h)  los servicios relacionados con la función de auditoría interna de la entidad 
auditada; 

1  Existe un debate sobre este precepto ya que una parte de las versiones del reglamento, 
incluyendo la versión inglesa que fue el idioma en el que se trabajó durante la tramitación, 
prohíben en este apartado la prestación del servicio de actuar como responsable de asuntos 
jurídicos de la entidad (General Counsel en terminología inglesa). Se considera que esta 
interpretación es la que finalmente prevalecerá y no las traducciones como la española.
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i)  los servicios vinculados a la financiación, la estructura y distribución del capital, y la 
estrategia de inversión de la entidad auditada, con excepción de la prestación de 
servicios de verificación en relación con los estados financieros, como la emisión 
de cartas de conformidad en relación con folletos emitidos por la entidad auditada; 

j)  la promoción, negociación o suscripción de acciones de la entidad auditada; 

k)  los servicios de recursos humanos relacionados con: 

i)  cargos directivos que puedan ejercer una influencia significativa en la prepara-
ción de los registros contables o los estados financieros objeto de la auditoría 
legal, si tales servicios incluyen: 

- la búsqueda o selección de candidatos para esos cargos, o 

- la verificación de las referencias de los candidatos para esos cargos, 

ii)  la estructuración del diseño organizativo, y 

iii)  el control de costes”.

(*) Los Estados miembros (este ha sido el caso de España) podrán autorizar la presta-
ción de los servicios a que se refieren la letra a), incisos i) y iv) a vii), y la letra f), siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos (Artículo 5.3 del Reglamento UE):

a)  no tengan un efecto directo o tengan un efecto de poca importancia relativa, por 
separado o de forma agregada, en los estados financieros auditados;

b)  la estimación del efecto en los estados financieros auditados esté documentada de 
forma exhaustiva y explicada en el informe adicional para el comité de auditoría a 
que se refiere el artículo 11, y

c)  los auditores legales o sociedades de auditoría respeten los principios de indepen-
dencia establecidos en la Directiva 2006/43/CE.

Artículo 5.5 del Reglamento de la UE 

Así mismo, también se establece un régimen de aplicación en el caso de la presta-
ción de servicios en una entidad no sita en la Unión Europea pero bajo el control de 
la EIP. Dicho régimen queda establecido en el artículo 5.5. del Reglamento UE que 
establece lo siguiente: 

5.  Cuando un miembro de la red a la que pertenece el auditor legal o la socie-
dad de auditoría responsable de la auditoría de una entidad de interés público 
preste cualquiera de los servicios ajenos a la auditoría a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del presente artículo a una empresa constituida en un tercer 
país y controlada por la entidad de interés público, el auditor legal o sociedad 
de auditoría en cuestión deberá evaluar si su independencia se ve compro-
metida por la prestación de tales servicios por un miembro de la red.

En caso de que su independencia se vea afectada, el auditor legal o la socie-
dad de auditoría aplicará medidas de salvaguarda, cuando sean aplicables, 
destinadas a mitigar las amenazas derivadas de la indicada prestación de ser-
vicios en el tercer país. El auditor legal o la sociedad de auditoría únicamente 
podrá seguir realizando la auditoría legal de la entidad de interés público si 
justifica, de conformidad con el artículo 6 del presente Reglamento y el artí-
culo 22 ter de la Directiva 2006/43/CE, que dicha prestación de servicios no 
afectará a su criterio profesional ni al informe de auditoría.

A efectos del presente apartado:

a)  la participación en la toma de decisiones de la entidad auditada y la prestación de 
los servicios mencionados en el apartado 1, párrafo segundo, letras b), c) y e), se 
considerará que afecta a su independencia en todos los casos de un modo que 
no puede mitigarse mediante ninguna medida de salvaguarda;

b)  la prestación de los servicios a que se refiere el apartado 1, párrafo segundo, a 
excepción de los contemplados en las letras b), c) y e) del mismo, se considerará 
que afecta a su independencia y requieren por tanto la adopción de medidas de 
salvaguarda que mitiguen las correspondientes amenazas.

Artículo 15 de la Ley de Auditoría de Cuentas

Por último, y en relación a la identificación de amenazas y adopción de medidas de 
salvaguarda, el Artículo 15 de la LAC traspone lo establecido en la Directiva 2006/43 
CE quedando establecido que: 

1)  A efectos de lo establecido en esta sección, los auditores de cuentas y las 
sociedades de auditoría deberán establecer los procedimientos necesarios 
para detectar e identificar las amenazas a su citada independencia, evaluarlas 
y, cuando sean significativas, aplicar las medidas de salvaguarda adecuadas y 
suficientes para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptablemente bajo que no 
comprometa su independencia.

2)  Las amenazas a la independencia podrán proceder de factores como la autorrevi-
sión, interés propio, abogacía, familiaridad o confianza, o intimidación, derivados 
de la existencia de conflictos de intereses o de alguna relación comercial, finan-
ciera, laboral, familiar o de otra clase, ya sea directa o indirecta, real o potencial. 
Si la importancia de estos factores en relación con las medidas de salvaguarda 
aplicadas es tal que compromete su independencia, el auditor de cuentas o la 
sociedad de auditoría se abstendrán de realizar la auditoría.
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3)  Los procedimientos de detección e identificación de amenazas y las medidas 
de salvaguarda serán adecuados a la dimensión de la actividad de auditoría del 
auditor de cuentas o de la sociedad de auditoría, serán objeto de revisión perió-
dica y se aplicarán de manera individualizada, en su caso, para cada trabajo de 
auditoría, debiendo documentarse en los papeles de trabajo de cada auditoría 
de cuentas.

4)  Las situaciones y amenazas a que se refieren los apartados anteriores podrán 
generarse, igualmente, cuando concurran en las personas o entidades a que se 
refieren los artículos 18, 19 y 20.

Resumen de la normativa aplicable

 – El artículo 5.1 establece los servicios prohibidos a la propia entidad y a sus entidades 
controladas y matrices dentro de la UE (la cadena de control). Para servicios presta-
dos a entidades en la cadena de control en otro país de la UE habrá que acudir a la 
aplicación del Reglamento de la UE en dicho país.

 – Los servicios fiscales y de valoración están en permitidos en España cuando concu-
rran las circunstancias que describe el artículo 5.3 del Reglamento de la UE.

 – Los servicios prestados a entidades controladas fuera de la UE se regirán por las 
normas establecidas en el artículo 5.5.

 – Los servicios no prohibidos por las normas anteriores son permisibles en la medida 
en que, una vez consideradas las salvaguardas apropiadas, se concluya que no existe 
una amenaza significativa para la independencia del auditor. Tal y como se describe 
en el artículo 15 de la LAC.

 – El periodo al que afectan estas normas es, en general, desde el inicio del ejercicio 
a auditar hasta la emisión del informe de auditoría. Como excepción, los servicios 
prohibidos por el artículo 5.1.e) del Reglamento de la UE, excepto cuando se presten 
a entidades controladas fuera de la UE, están prohibidos desde el inicio del ejercicio 
anterior al ejercicio a auditar.

Límite de honorarios

Los honorarios totales permitidos para servicios distintos de la auditoría de cuen-
tas están limitados, por ejercicio financiero, a un máximo del 70% del promedio 
de honorarios en los tres ejercicios financieros consecutivos previos en los que se 
hayan prestado servicios distintos de la auditoría, para las auditorías de los estados 
financieros de la entidad auditada y, si procede, de su matriz, de las entidades que 
controle y de los estados financieros consolidados de dicho grupo de empresas.

El factor clave para el cálculo son los honorarios de auditoría pagados al auditor de 
la EIP, aunque no los generados por parte de su red. 

Dado que el promedio de los tres ejercicios financieros previos debe adoptarse 
como criterio clave, el límite del 70% se aplicará únicamente en el cuarto ejercicio 
financiero consecutivo que audite el auditor de cuentas. En la práctica, esto signi-

fica que el reglamento debe aplicarse por primera vez al cuarto ejercicio financiero 
que comience a partir del 17 de junio de 2016; es decir, no antes de 2020 cuando el 
ejercicio financiero es el año natural.

Ejemplo de Lista de Servicios generalmente permitidos para su 
prestación por parte del auditor de cuentas 

La siguiente lista presenta un extracto de servicios generalmente permitidos para su 
prestación por parte del auditor de cuentas a un cliente de auditoría que sea una EIP, 
su matriz o las entidades que controle, todas ellas con domicilio social en España. 
Una lista de este tipo podría ser aprobada por la Comisión de Auditoría anualmente al 
inicio de cada ejercicio para no tener que aprobar uno a uno estos servicios

Los servicios de auditoría sujetos a la regulación de auditoría española (o del país 
miembro de que se trate en la UE) no están sujetos a pre-aprobación y por eso no 
se muestran en esta lista.

Aprobación caso a caso

La lista no es ni pretende ser remotamente una lista exhaustiva de servicios per-
mitidos, sino un punto de partida que cada entidad deberá adaptar a sus propias 
circunstancias y, por tanto, podría decidir eliminar o añadir servicios. 

Los servicios que no estén incluidos en la lista de servicios pre-aprobados y no 
estén explícitamente prohibidos están potencialmente permitidos si del análisis de 
amenazas y salvaguardas se concluye que no existe una amenaza significativa a la 
independencia de auditor una vez consideradas las salvaguardas aplicables y, por 
tanto podrían ser aprobados caso a caso por la Comisión de Auditoría.2 3

Servicios DISTINTOS de la auditoría legal de cuentas anuales que se consideran permisibles

 – Informe de auditoría o revisión sobre la información financiera de un componente preparado 
a efectos de consolidación a otra firma perteneciente a la red del auditor externo de la socie-
dad (interoffice report) o a otra firma no perteneciente a la red del auditor externo (inter-firm 
report).

 – Auditorías de balances de fusión, escisión, para operaciones de reducción de capital por 
pérdidas, etc 2.

 – Auditoría de Estados Financieros Intermedios 3. 
 – Trabajos realizados de conformidad con la Guía de actuación del ICJCE de julio 2013 sobre el 
informe del auditor referido a la información relativa al Sistema de Control Interno sobre la 
Información Financiera de las entidades cotizadas.

2  Servicios que no requieren pre-aprobación por tratarse de auditorías sujetas a la LAC.
3  Servicios que no requieren pre-aprobación en la medida en que se trate de auditorías 

sujetas a la LAC.
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Servicios DISTINTOS de la auditoría legal de cuentas anuales que se consideran permisibles

 – Informe de auditoría sobre el control interno contable bajo PCAOB US.
 – Informe de auditoría bajo PCAOB US para su inclusión en el documento 20F.
 – Involucración en otros documentos a remitir por la entidad a la SEC.
 –  Informes de auditoría sobre estados financieros preparados de conformidad con el marco de 
información financiera con fines generales (NIA700).

 –  Informes de auditoría sobre estados financieros preparados de conformidad con el marco de 
información financiera con fines específicos (NIA 800).

Comfort letters 
 – Comfort letters (Carta que se emite en relación con una salida a Bolsa o una emisión de capi-
tal o deuda y que en términos del Reglamento UE se denominan “cartas de conformidad en 
relación con folletos emitidos por entidad auditada”).

Trabajos sobre información financiera prospectiva 
 – Trabajos sobre información financiera prospectiva (Guía de actuación 11 publicada por el 
ICJCE en junio 2007 y revisada en 2013).

Informes de revisión limitada (en contexto distinto al de reporting en un consolidado)
 – Trabajos cuyo objetivo es permitir al auditor expresar una conclusión acerca de si, sobre la 
base de su revisión, ha llegado a su conocimiento algún asunto que le haga creer que los es-
tados financieros no presentan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel de acuerdo 
con el marco normativo contable aplicable o no han sido preparados, en todos los aspectos 
significativos, de acuerdo con dicho marco contable.

Informes de Procedimientos Acordados
Informes de procedimientos acordados generales
 – Trabajos en los que el auditor lleva a cabo determinados procedimientos, generalmente de 
naturaleza similar a algunos de los realizados en la auditoría, que ha acordado con el cliente 
y, en su caso, con terceros interesados, con objeto de emitir un informe sobre los hechos 
concretos detectados y en los que se sigue la Guía de actuación 19 R publicada por el ICJCE 
en julio 2008 y revisada en abril 2012 o la norma internacional ISRS 4400.

Informes sobre covenants
 – Informes de procedimientos acordados sobre ratios ligados a contratos de financiación o 
de adquisición en los que se informa sobre el resultado objetivo de unos procedimientos 
específicos y concretos aplicados, siendo el usuario tercero de estos informes, normalmente, 
una entidad financiera – Guía de actuación 13 publicada por el ICJCE en diciembre 2007 y 
revisada en 2011 –.

Informes relacionados con declaraciones sobre residuos
 – Informes de procedimientos acordados sobre las declaraciones de envases que las entidades 
adheridas deben realizar de acuerdo con la Ley de Envases 11/1997 de 24 de abril a los Siste-
mas Integrados de Gestión de Residuos (SIGs) en concreto a Ecoembes – Circular E07/2008 
revisada en 2011.

 – Informes de procedimientos acordados sobre las declaraciones trimestrales de aparatos 
eléctricos y electrónicos que las entidades adheridas deben realizar los Sistemas Integrados 
de Gestión de Residuos (SIGs) de acuerdo con lo establecido en el RD 208/2005 de 25 de 
febrero sobre aparatos eléctricos y electrónicos (Ecotic, Ecolec, Ambilamb, etc..) – Guía de 
actuación 7 publicada por el ICJCE en febrero 2007 y revisada en 2011 –.

Servicios DISTINTOS de la auditoría legal de cuentas anuales que se consideran permisibles

Informes en relación con procesos de titulización
 – Trabajos en los que el auditor, sobre una muestra estadística extraída de una población 
de activos a titularizar, desarrolla una serie de procedimientos tendentes a la verificación 
del cumplimiento de determinados atributos ligados a la naturaleza del activo a titularizar, 
emitiendo su informe con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 5.1 del 
RD 926/1998, de 14 de mayo – Guía de actuación 28 publicada por el ICJCE en mayo 2010 y 
revisada en 2011 –.

Trabajos específicos atribuidos por la legislación mercantil a los auditores de cuentas 
 – Informe especial sobre aumento de capital por compensación de créditos en el supuesto 
establecido en el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital (antiguo art. 156 TRLSA).

 – Informe especial sobre aumento de capital con cargo a reservas en el supuesto establecido en 
el artículo 303 de la Ley de Sociedades de Capital (antiguo art. 157 TRLSA).

Informes de revisión de cuentas justificativas de subvenciones y otras ayudas
 – Informes de revisión de cuentas justificativas de subvenciones.
 – Emitidas en el ámbito del sector público estatal (Administración General del Estado) – Guía de 
actuación 15 publicada por el ICJCE en marzo 2008 y revisada en 2011 –.

 – Informes de revisión de otras ayudas comunitarias o regionales.
Trabajos de assurance (International Standard on Assurance Engagements - serie 3000)
 – Trabajos de assurance en general, incluyendo informes sobre el SCIIF:
 – Trabajos de seguridad razonable o limitada, bajo el marco de ISAE 3000, sobre información 
no financiera; entre ellos informes de seguridad razonable o limitada sobre el diseño y/o fun-
cionamiento del SCIIF (sistema de control interno sobre la información financiera).

 – Trabajos de assurance bajo ISAE 3402, Assurance Reports on Controls at a Service Organization.
 – Trabajos de assurance bajo ISAE 3420, Assurance Reports on the Process to Compile Pro-
forma Financial Information Included in a Prospectus.

Otros informes especiales
 – Informe especial sobre información pública periódica de las Entidades emisoras de valores 
admitidos a negociación en Bolsas de Valores: sobre el seguimiento de las salvedades que, 
en su caso, se incorporaron en el informe de auditoría del último cierre.

Informes anuales sobre protección de activos de clientes.
 – Informe anual sobre la adecuación de los procedimientos y sistemas de control implementados 
por las entidades que prestan servicios de inversión para cumplir con los requisitos exigidos 
en la normativa en relación con la custodia de instrumentos financieros y el depósito de fondos 
confiados por sus clientes – Guía de actuación 29 publicada por el ICJCE en mayo 2008–.
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Informes Sectoriales

Informes específicos del Sector Energía

Distribución y transporte de electricidad: 
 – Revisión de la información sobre la inversión en instalaciones de distribución de electricidad 
y despachos de maniobra y telecontrol, puestas en explotación durante el ejercicio.

 – Revisión de la información sobre la inversión en instalaciones de transporte de electricidad 
puestas en explotación durante el ejercicio. 

 – Revisión de la información requerida en la Circular CNMC de petición de información a remitir 
por las empresas distribuidoras de energía eléctrica para el cálculo de la retribución. 

 – Revisión de la información requerida en la Circular de la CNMC de desarrollo de la informa-
ción regulatoria de costes relativa a las actividades reguladas de transporte y operación del 
sistema de electricidad. 

 – Revisión de la información requerida por la DGPEM sobre el inventario de instalaciones de 
Alta, Media y Baja tensión. 

 – Revisiones de Planes de Calidad. 
 – Revisión de la información sobre continuidad de suministro en la red de distribución eléctrica. 
 – Revisión de la información relativa a la calidad de servicio en la red de transporte eléctrico. 
 –  Revisión de la información sobre la calidad en la atención y relación con el cliente, en la 
actividad de distribución eléctrica. 

Distribución y transporte de gas natural 
 – Revisión de la información requerida por la Circular CNMC de desarrollo de la información 
regulatoria de costes relativa a actividades reguladas de transporte, regasificación, almacena-
miento y gestión técnica del sistema de gas natural. 

 – Revisión de los costes definitivos de operación y mantenimiento para la retribución de los 
almacenamientos subterráneos de gas. 

 – Revisión de las inversiones en almacenamientos subterráneos. 

Informes específicos del Sector Financiero 

 – Informe complementario al de auditoría de cuentas anuales de las Cooperativas con Sección 
de Crédito:
• Con la finalidad de resumir los alcances de los trabajos de revisión y verificación de 

cuentas y cierta información en poder de los auditores útiles para las correspondientes 
Entidades Supervisoras.

 – Informe complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las Entidades de Crédito:
• Con la finalidad de resumir los alcances de los trabajos de revisión y verificación de cuen-

tas y cierta información en poder de los auditores útiles para las funciones de supervisión 
del Banco de España.

 – Informe complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las Empresas de Servicios 
de inversión y sus grupos:
• Con la finalidad de resumir los alcances de los trabajos de revisión y verificación de cuen-

tas y cierta información en poder de los auditores útiles para las funciones de supervisión 
de la CNMV.

 – Revisión préstamos no hipotecarios aportados en Garantía de operaciones como parte del 
Eurosistema.

 – Revisión del formulario de operaciones financiación a largo plazo (TLTRO).
 – Verificación de la información a remitir al FROB para el cálculo de la contribución al Fondo 
de Resolución Único.

 – Revisión de la Información relativa al total activos del Banco a efectos de la determinación por 
el BCE de la tasa de supervisión anual.

 – Revisión del Informe de Relevancia Prudencial Pilar III de Basilea (Circular 3/2008 del Banco 
de España).

Informes específicos del Sector Seguros

 – Informe especial y complementario al de auditoría de cuentas anuales de las entidades de 
seguro, con la finalidad de resumir los alcances de los trabajos de revisión y verificación de 
cuentas y cierta información en poder de los auditores útiles para las funciones de supervi-
sión de la Dirección General de Seguros.

 – Revisión del informe SFCR (informe de situación financiera y de solvencia).



331330 Anexo 20 - Ejemplo de Informe de la Comisión de Auditoría Audit Committee Institute 

Ejemplo de Informe de la 
Comisión de Auditoría 

Anexo 20

En calidad de presidente de la Comisión de Auditoría, 
considero que la función principal de la comisión es 
proporcionar supervisión y garantías al Consejo de 
Administración, específicamente en lo que respecta a la 
integridad de la información financiera, las disposiciones de 
auditoría, los procesos de gestión de riesgos y control interno 
y el marco de gobierno corporativo de la sociedad.

Para esta función es fundamental que la comisión tenga 
acceso tanto a la información como a la dirección local. A 

este respecto considero que las presentaciones y los informes de la dirección y el 
auditor durante el ejercicio han sido suficientes, fiables y oportunos, permitiendo 
que la comisión cumpla con sus responsabilidades de manera eficaz. Las reuniones 
de la comisión cuentan siempre con la asistencia del director financiero, el máximo 
responsable del área de riesgos, el responsable de la auditoría interna del grupo y, a 
menudo, el consejero delegado y el presidente. Los gerentes acuden a reuniones de 
temas específicos, por ejemplo, tesorería o planes para la continuidad del negocio. En 
total, XX gerentes diferentes asistieron a una o varias reuniones durante el ejercicio. 
En diciembre, la comisión se reunió con el máximo responsable de tecnologías de la 
información y con el director de estrategia digital de la sociedad para debatir nuestro 
enfoque con respecto a la gestión del riesgo tecnológico, incluida la seguridad 
cibernética. La comisión seguirá operando de esta manera durante el próximo 
ejercicio financiero, y está planificando un mínimo de dos reuniones periódicas con 
la dirección durante el mismo.

Es también fundamental para la función de la comisión su relación con los auditores 
internos y externos. La interacción con los auditores internos y externos por parte de 
la comisión es la adecuada y ambos tienen acceso directo a la comisión para plantear 
cualquier preocupación que les surja e informar sobre los resultados de su trabajo, 
según las instrucciones de la comisión. Tanto el auditor externo como el responsable 
de auditoría interna asisten a todas las reuniones periódicas de la comisión y se 
reúnen en privado con nosotros, sin la presencia de la dirección, cuando se considera 
necesario.

Sr. _______

Presidente de la Comisión de Auditoría

Los miembros

El consejo ha revisado la composición de la Comisión de Auditoría durante el ejer-
cicio y está convencido de que sus miembros poseen los conocimientos y la expe-
riencia necesarios para cumplir de manera eficaz con las responsabilidades de 
la comisión. El consejo ha determinado que el señor XXXX y el presidente de la 
comisión, el señor YYYY, son los “expertos financieros” designados y cuentan con 
experiencia relevante en contabilidad y auditoría, así como conocimientos financie-
ros relevantes. Ambos son miembros del _____________ y el señor YYYY ocupa 
asimismo el cargo de presidente de la Comisión de Auditoría de ABC, S.A. Las 
cualificaciones y la experiencia relevante de los otros miembros de la comisión se 
especifican en la página XX. La comisión en pleno posee conocimientos relevantes 
suficientes sobre contabilidad, auditoría y finanzas y conoce:

 – Los principios y las novedades de la presentación de información financiera, 
incluidas las normas contables aplicables.

 – Aspectos clave de las operaciones de la sociedad, incluidas las políticas corpora-
tivas y el entorno de control interno del grupo.

 – Cuestiones que pueden influir en la presentación de las cuentas y cifras clave.

 – Los principios y las novedades en derecho de sociedades, leyes específicas del 
sector y demás legislación corporativa relevante.

 – La función de auditoría interna, externa y de gestión de riesgos.

 – El marco regulador para las empresas del grupo.

El mandato de los miembros de la Comisión de Auditoría tiene una duración máxima 
de XX años, tras los que se someten a una revisión anual, y pueden ser reelegidos 
a condición de que sigan siendo independientes. En el caso del Presidente de la 
comisión, su mandato tiene una duración máxima de 4 años, pudiendo ser reele-
gido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese.

Miembros de la comisión
Reuniones

Pueden asistir Han asistido

Sr. YYY 4 4

Sr. XXX 4 4

Sr. ZZZ 4 4

Sr. WWW 4 4
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Nuestra función

La comisión ha redactado sus atribuciones, que establecen con claridad sus facul-
tades y sus obligaciones. Son revisadas anualmente y pueden consultarse en 
nuestra página web.

Informes corporativos: Revisamos los resultados financieros publicados, el 
informe anual y demás información publicada a efectos de cumplimiento legal y 
normativo y comunicamos nuestros puntos de vista al consejo para ayudarle en la 
aprobación de los anuncios de resultados y el informe anual.

Auditoría externa: Recomendamos el nombramiento y la reelección de los audito-
res externos, analizamos su renuncia o cese y recomendamos al consejo el nombra-
miento de nuevos auditores cuando lo consideramos necesario. Como parte de este 
proceso, valoramos anualmente el desempeño de los auditores externos, solicitando 
el punto de vista a este respecto de las partes interesadas clave de todo el grupo. 
Debatimos asimismo con los auditores el alcance de las auditorías que llevan a cabo 
antes de su inicio, revisamos los resultados y analizamos los informes formales de 
los auditores, comunicando los resultados de dichas revisiones al consejo.

Debido a requerimientos regulatorios o para garantizar la eficacia y la calidad de 
la prestación del servicio, puede ser necesario contratar a los auditores externos 
para determinados servicios distintos de la auditoría. A fin de salvaguardar la inde-
pendencia y la objetividad de los auditores externos, la Comisión de Auditoría ha 
establecido políticas sobre qué servicios distintos de la auditoría pueden prestar los 
auditores externos y el proceso de aprobación que debe seguirse.

En este sentido emitimos anualmente y con carácter previo a la emisión del 
informe auditoría de cuentas, un informe en el que expresamos nuestra opinión 
sobre la independencia del auditor externo.

Auditoría interna: Revisamos la función de revisión de la auditoría interna y 
su relación con los auditores externos, incluidos los planes y el desempeño. 
Adicionalmente, supervisamos, revisamos e informamos sobre procesos de ges-
tión de riesgos y las normas de gestión de riesgos y control interno, incluidos los 
procesos y procedimientos para garantizar que se identifican y gestionan debida-
mente los principales riesgos de negocio, incluidos los riesgos relativos a seguri-
dad de TI, fraude y cuestiones relacionadas. En nombre del consejo revisamos el 
perfil de riesgo del grupo, avalamos un programa de comprobación de mitigaciones 
y controles de riesgo que refuerzan la evaluación por parte del grupo del riesgo resi-
dual, y revisamos la exposición al riesgo del grupo y su capacidad para identificar 
nuevos riesgos.

Controles internos y riesgos: Revisamos el proceso relativo a la identificación y 
evaluación de riesgos significativos, así como el diseño y el funcionamiento de los 
controles internos. Además, recibimos informes sobre los procesos para solventar 
las reclamaciones recibidas por la sociedad en materia de contabilidad, controles 
internos o cuestiones de auditoría. Ello incluye la comunicación confidencial y anó-
nima por parte de los empleados de sus preocupaciones acerca de prácticas cues-
tionables y velar por que existan canales para una investigación proporcionada e 
independiente, así como para el seguimiento de dichas situaciones.

Carta de constitución de la Comisión de Auditoría: Nuestras atribuciones son 
revisadas anualmente y rigen el trabajo realizado por la misma. Tras la última revi-
sión, las atribuciones fueron enmendadas para incluir formalmente la nueva fun-
ción de la comisión de _____________.

La comisión tiene acceso ilimitado a documentos e información de la sociedad –
además de a empleados de la misma y a los auditores externos–, y puede solicitar 
asesoramiento profesional independiente sobre cualquier aspecto que se aborde 
en sus atribuciones a expensas de la sociedad. Durante el ejercicio, el único aseso-
ramiento profesional independiente solicitado por la comisión fue el de las presen-
taciones habituales de los especialistas externos del sector. La comisión recurre a 
dichos especialistas para mitigar el riesgo de información asimétrica.

La eficacia de la comisión se examina anualmente como parte del proceso de 
evaluación del desempeño del consejo (véase la página XX), y como resultado de 
dicho examen la comisión confirma que ha cumplido con las responsabilidades que 
se le asignan en sus atribuciones.
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Resumen de responsabilidades

De conformidad con sus atribuciones, la comisión está autorizada por el consejo para:

 – Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera de 
la sociedad, así como cualquier anuncio formal relativo al rendimiento del grupo.

 – Analizar la relación con los auditores externos del grupo, incluida la revisión de su 
objetividad e independencia, elevando al consejo las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección o sustitución del mismo.

 – Supervisar y revisar la función y la eficacia del área de auditoría interna del grupo, 
velando por la independencia de la misma.

 – Supervisar la eficacia de los sistemas de gestión de riesgos y control interno.

 – Analizar la línea ética (whistle-blowing) del grupo.

El texto íntegro de las atribuciones de la Comisión de Auditoría está disponible en la 
página web de la sociedad.

Qué hemos hecho

La Comisión de Auditoría se reunió en XX ocasiones durante el ejercicio y su 
agenda está ligada a acontecimientos en el calendario financiero del grupo. El grá-
fico siguiente muestra cómo ha distribuido su tiempo la comisión.

A qué áreas hemos dedicado nuestro tiempo

Riesgo y control

Cuestiones financieras

Cuestiones de auditoría
interna
Cuestiones de auditoría
externa
Informe anual

Gobierno corporativo

Otros

En cada reunión, la comisión ha tenido en cuenta los informes sobre las actividades 
de la función de auditoría interna del grupo, incluidos los resultados de auditorías 
internas, revisiones de riesgos, revisiones de garantías de proyectos e informes de 
la línea ética y sobre fraudes.

La comisión ha supervisado también la información a revelar de la sociedad y los 
procedimientos de control interno y gestión de riesgos, y ha tenido en cuenta cual-
quier reclamación legal y cuestiones regulatorias significativas en el contexto de su 
impacto sobre dicha información. De manera específica, la comisión ha tenido en 
cuenta las cuestiones siguientes a lo largo del ejercicio:

 – El anuncio preliminar del ejercicio en curso, el informe y las cuentas anuales 
(incluidas las correspondientes sesiones informativas a analistas y las presenta-
ciones a los inversores).

 – Los principios, políticas y prácticas contables adoptados en los estados financie-
ros del grupo, y los cambios propuestos a los mismos. Incluye una revisión de 
cuestiones de contabilidad importantes, áreas de complejidad y juicios significa-
tivos sobre la información a revelar.

 – Si el informe anual proporciona la información necesaria para que los accionistas 
comprendan nuestro modelo de negocio, estrategia y rendimiento.

 – Cumplimiento del CBG.

 – Evaluación de la eficacia del entorno de control interno del grupo y revisión del 
correspondiente desglose en el informe anual.

 – Reelección, retribución y carta de encargo de los auditores externos.

 – Gestión del riesgo de seguridad cibernética y de TI.

 – Los riesgos inherentes en las disposiciones sobre compensación e incentivos 
para la alta dirección.

 – Revisión de los estados financieros intermedios y anuncio.

 – Renovación de la aprobación del mandato de auditoría interna y los planes anua-
les de auditoría interna.

 – Revisiones de la eficacia de la Comisión de Auditoría, los auditores externos y la 
función de auditoría interna.

 – Revisión de las atribuciones de la comisión.
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 – Revisión de las declaraciones de riesgo de la sociedad (incluidos los riesgos 
sociales, éticos y medioambientales).

 – Revisión anual de la política de tesorería.

Presentación de la información financiera

Tras debatirlo con la dirección y con el auditor externo, la Comisión de Auditoría 
determinó que los principales riesgos de error o incorrección de los estados finan-
cieros del grupo correspondían a las provisiones para deudas de dudoso cobro y 
créditos y la valoración del deterioro del fondo de comercio y los activos intangi-
bles, en el contexto de las condiciones existentes en el mercado.

Estas cuestiones fueron abordadas con la dirección durante el ejercicio y con el 
auditor en el momento en el que la comisión revisó y aprobó el plan para la auditoría 
del grupo de los auditores, cuando el auditor revisó los estados financieros semes-
trales intermedios y también cuando se concluyó la auditoría de los mismos.

Provisiones para deudas de dudoso cobro: Como se explica más en detalle en 
la nota XX de los estados financieros, nuestro enfoque para estimar las provisiones 
para clientes de dudoso cobro en deudores comerciales se modificó en el segundo 
semestre del último ejercicio, dando como resultado ________.

La dirección confirmó a la comisión que se había aplicado uniformemente el nuevo 
enfoque durante el ejercicio en curso, y que en ninguna de las demás consultas a 
la comisión ni en el trabajo de los auditores se identificaron errores o incoherencias 
materiales en el contexto de los estados financieros en conjunto.

La dirección informó a la comisión que había supervisado la recuperación de las 
deudas para las que se había constituido la provisión al cierre del ejercicio y llegó a 
la conclusión de que la provisión registrada era la adecuada.

El auditor explicó a la comisión el trabajo que había realizado durante el ejercicio. 
Basándose en su trabajo de auditoría, el auditor no informó sobre incoherencias ni 
incorrecciones de importancia relativa en el contexto de los estados financieros en 
su conjunto, y, en nuestra opinión, esto demuestra la idoneidad de nuestra meto-
dología.

En la nota XX se ofrece información adicional sobre nuestra exposición al riesgo de 
crédito y la calidad de nuestras cuentas a cobrar.

Deterioro del fondo de comercio y los activos intangibles: Como se explica 
más extensamente en la nota XX de los estados financieros, ________. 

El auditor explicó los resultados de su revisión de la estimación del valor de uso, 
que incluye cuestionar las proyecciones de flujo de efectivo, las hipótesis clave de 
crecimiento y los tipos de descuento planteados por la dirección. Basándose en su 
trabajo de auditoría, el auditor no identificó deterioros de valor adicionales que fue-
ran materiales en el contexto de los estados financieros en su conjunto.

La dirección llegó a la conclusión de que la tasa de crecimiento y el tipo de des-
cuento apropiado eran juicios de valor significativos y los ha explicado en las notas 
a los estados financieros. Basándose en su trabajo, el auditor no identificó ningún 
deterioro de valor posterior y mostró su conformidad con que era apropiado que se 
revelara en la memoria de las cuentas anuales la tasa de crecimiento y los tipos de 
descuento como hipótesis clave y para facilitar un análisis de sensibilidad apropiado 
con respecto a ellos. Esto se especifica en la página XX.

Incorrecciones: La dirección confirmó a la comisión que no tenía conocimiento de 
incorrecciones materiales o no materiales efectuadas de manera intencionada para 
presentar una información específica. Los auditores comunicaron a la comisión las 
incorrecciones que habían encontrado en el transcurso de su trabajo, no quedando 
sin ajustar importes materiales. La comisión confirma que los auditores han cum-
plido sus responsabilidades con diligencia y escepticismo profesional.

Después de revisar las presentaciones y los informes de la dirección y consultar, 
en los casos en que fue necesario, a los auditores, la Comisión de Auditoría con-
cluye que los estados financieros presentan de manera apropiada los juicios de 
valor críticos y las estimaciones clave (tanto respecto de los importes como de la 
información a revelar). La comisión está convencida de que las hipótesis significati-
vas empleadas para determinar el valor de activos y pasivos han sido debidamente 
examinadas y cuestionadas, y que son suficientemente sólidas.

Auditoría externa

La Comisión de Auditoría es responsable del desarrollo, la implantación y la super-
visión de políticas y procedimientos sobre la contratación de auditores externos 
para servicios distintos de la auditoría, de conformidad con los requisitos profesio-
nales y reglamentarios. Estas políticas se revisan periódicamente para cumplir el 
objetivo de garantizar que el grupo rentabiliza los conocimientos y la experiencia 
acumulados de sus auditores, al tiempo que garantiza que los auditores mantienen 
el grado necesario de independencia y objetividad.

Por consiguiente, cualquier trabajo distinto de la auditoría por un importe superior 
a XX euros que vayan a realizar los auditores, debe ser autorizado por el presidente 
de la comisión y el director financiero del grupo antes de su inicio. Los encargos 
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individuales de menos de XX euros son aprobados por el director financiero del 
grupo. El gasto global de los auditores del grupo es revisado por la Comisión de 
Auditoría.

La comisión aprobará la contratación de los auditores externos para que faciliten: 
servicios de aseguramiento (assurance); due diligence en relación con adquisi-
ciones y enajenaciones; determinados servicios fiscales y otros servicios varios 
cuando ello redunde en el interés de la sociedad y puedan llevarse a cabo sin poner 
en peligro la independencia del auditor.

La política de la sociedad establece que todos los candidatos contratados que pro-
vengan directamente de los auditores externos deben contar con la aprobación 
previa del director de recursos humanos y director financiero o el responsable del 
área de finanzas del grupo. Los candidatos a cargos de alta responsabilidad deben 
contar con la aprobación de la Comisión de Auditoría.

La Comisión de Auditoría ha examinado formalmente la independencia de su audi-
tor, el cual ha facilitado una carta en la que confirma que considera que sigue siendo 
independiente según la definición de este concepto en la normativa al respecto y 
sus normas profesionales.

Para cumplir su responsabilidad con respecto a la independencia de los auditores 
externos, la Comisión de Auditoría revisó:

 – los cambios en el plan de auditoría para el ejercicio en curso;

 – un informe de los auditores externos en el que describen sus actuaciones para 
identificar, comunicar y gestionar conflictos de interés; y

 – el alcance de los servicios distintos de la auditoría que prestan los auditores 
externos.

Para evaluar la eficacia de los auditores externos, la comisión revisó:

 – el cumplimiento por parte de los auditores externos del plan de auditoría acor-
dado y las variaciones que presente;

 – informes que abordan las principales cuestiones que surgieron en el transcurso 
de la auditoría; y

 – opiniones y comentarios para evaluar el desempeño de cada equipo de auditoría 
asignado.

La Comisión de Auditoría celebra reuniones privadas con los auditores externos 
después de cada reunión de la comisión para revisar las cuestiones clave dentro de 
su ámbito de interés y responsabilidad.

A fin de cumplir su responsabilidad de supervisión del proceso de auditoría externa, 
la Comisión de Auditoría revisó:

 – los términos, las áreas de responsabilidad, las obligaciones asociadas y el alcance 
de la auditoría según se especifica en la carta de encargo de los auditores exter-
nos para el ejercicio siguiente;

 – el plan general de trabajo de los auditores externos para el ejercicio siguiente;

 – la propuesta de honorarios de los auditores externos;

 – los principales problemas que surgieron en el transcurso de la auditoría y su reso-
lución;

 – juicios de valor y estimaciones clave de contabilidad y auditoría;

 – los niveles de errores identificados durante la auditoría; y

 – recomendaciones efectuadas por los auditores externos en sus cartas de reco-
mendaciones y la pertinencia de las respuestas a las mismas de la dirección.

Aunque el auditor lleva prestando servicios XX años, la firma rota periódicamente 
sus socios de auditoría a nivel de grupo, división y país en virtud de las normas pro-
fesionales y regulatorias a fin de proteger su independencia y objetividad, y ofrecer 
un punto de vista nuevo a la empresa. Dichos cambios se planifican minuciosa-
mente para velar por que el grupo se beneficie de la continuidad de los profesiona-
les sin exponerse a riesgos indebidos o ineficiencia.

El _______ completó su mandato de siete años como socio responsable de audi-
toría, según lo especificado en las normas de auditoría, cuando finalizó la auditoría 
del pasado ejercicio. Su sucesora, _______, asumirá su cargo de socia responsable 
de auditoría.

Los honorarios totales abonados al auditor en el ejercicio financiero en curso 
ascendieron a XX euros, de los que ZZ euros correspondían a trabajos distintos de 
la auditoría. En la página YY se ofrecen más detalles de los honorarios por trabajos 
de auditoría y distintos de la auditoría a partir de este ejercicio.
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Auditoría interna

La Comisión de Auditoría ayuda al consejo a cumplir sus responsabilidades en rela-
ción con la idoneidad de la dotación de recursos y los planes de auditoría interna. 
Para cumplir estas obligaciones, la comisión revisó:

 – la estructura jerárquica de auditoría interna y el acceso a la comisión y a los 
miembros del consejo;

 – los planes de auditoría interna y sus logros con respecto a la actividad planificada;

 – los resultados de las principales auditorías y otras conclusiones significativas, la 
idoneidad de la respuesta de la dirección y la comunicación de la resolución en el 
momento oportuno;

 – estadísticas sobre el volumen, la cualificación y la experiencia de la plantilla, así 
como la rendición de cuentas en el momento oportuno;

 – el nivel y la naturaleza de las actividades distintas de la auditoría realizadas por 
auditoría interna; y

 – cambios desde la última evaluación anual en la naturaleza y el alcance de ries-
gos financieros significativos y en la capacidad del grupo para reaccionar ante los 
cambios en su actividad y el entorno externo.

Las áreas clave en que se centró auditoría interna durante el ejercicio fueron nues-
tro proceso de diseño de la estrategia y los procedimientos de buen gobierno, la 
organización de la línea ética (whistle-blowing), las cuentas a pagar y a cobrar, el 
proyecto “_________”, el cumplimiento normativo, la seguridad de los datos y el 
riesgo de fraude.

Los principales problemas de control identificados por auditoría interna durante el 
ejercicio consistían en nuestros procedimientos para __________. La comisión está 
convencida de que no se ha producido ninguna pérdida como resultado de estas 
debilidades de control y de que la dirección ha adoptado medidas apropiadas para 
abordar estas cuestiones a su debido tiempo.

Controles internos y riesgos

Para cumplir sus responsabilidades en relación con la idoneidad y la eficacia de los 
sistemas de control interno y de gestión de riesgos, la comisión revisó:

 – las cartas de recomendaciones de los auditores externos y los informes de la 
comisión;

 – los informes de auditoría interna sobre áreas clave de auditoría y deficiencias sig-
nificativas en el entorno de control financiero;

 – en conjunción con la comisión de retribuciones, las estructuras de retribución y 
los incentivos para los ejecutivos sénior;

 – informes sobre los sistemas de controles financieros internos y de gestión de 
riesgos; y

 – informes sobre fraudes.

La política sobre la línea ética (whistle-blowing) del grupo establece que el secre-
tario de la sociedad es quien debe recibir de forma confidencial las quejas sobre 
cuestiones de contabilidad, riesgos, controles internos, auditoría y temas relaciona-
dos, para informar según proceda a la Comisión de Auditoría.

La política antifraude del grupo ha sido comunicada a todos los empleados, y 
establece que todos ellos son responsables de prevenir y detectar los fraudes. 
Cualquier sospecha de fraude debe comunicarse inmediatamente e investigarse 
a fondo.

En la página XX se ofrece una descripción de los principales riesgos e incertidum-
bres del grupo, las principales características del sistema de control interno y el 
proceso por el que el consejo ha revisado la eficacia del sistema de control interno 
y de gestión de riesgos del grupo. La comisión confirma que se han adoptado o van 
a adoptarse medidas apropiadas para subsanar cualquier fallo o debilidad significati-
vos que se identifiquen en la revisión del sistema de control interno.

Cómo nos mantenemos al día

La comisión recibe actualizaciones técnicas periódicas de la dirección, los auditores 
y el ACI (Audit Committee Institute de KPMG), así como formación específica o 
personal según corresponda. Para prevenir el sesgo en la información y ampliar el 
alcance de las aportaciones, se reciben periódicamente presentaciones de espe-
cialistas externos del sector.

Los miembros de la comisión también se reúnen con la dirección local de forma con-
tinua para conocer mejor cómo se integran las políticas del grupo en las operaciones.

La eficacia de la comisión ha sido revisada como parte del proceso de evaluación 
de desempeño del consejo (véase página XX). El proceso consistió en una revi-
sión de la información facilitada a la Comisión de Auditoría seguida de entrevistas 
confidenciales con sus miembros, el presidente del consejo, el CEO, el CFO, el 
secretario del consejo de la sociedad, el máximo responsable del área de gestión 
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de riesgos y los auditores internos y externos. El resultado de la evaluación ha con-
firmado que la Comisión de Auditoría posee un conjunto equilibrado de aptitudes, 
que está trabajando bien y que continúa renovándose. La comisión considera que 
está bien informada y que las cuestiones clave están bien gestionadas, con opor-
tunidades suficientes para el cuestionamiento y el debate. No obstante, conscien-
tes de que siempre existen posibilidades de mejora, en el proceso se identificaron 
también diversas áreas de atención para el próximo ejercicio, incluida la mejora de 
lo siguiente:

 – el acceso de la comisión a la dirección local mediante un aumento del número de 
presentaciones a la comisión a cargo de directores operativos;

 – la atención en la gestión de riesgos mediante una reestructuración de las reu-
niones para distinguir entre la agenda de las actividades habituales (business as 
usual) y la agenda de gestión de riesgos. Se mejorará la rendición de cuentas a la 
comisión sobre situaciones de riesgo significativas.

Además, se ha implantado una revisión del calendario de las reuniones de la 
Comisión de Auditoría a fin de mejorar la frecuencia de las corrientes de infor-
mación. No obstante, el número de reuniones de la Comisión de Auditoría es un 
aspecto que se pretende someter a revisión.

Preguntas adicionales

El presidente de la Comisión de Auditoría, asistirá a la Junta General anual para 
responder a preguntas sobre este informe, cuestiones incluidas en el alcance de 
las responsabilidades de la comisión y toda cuestión significativa que los auditores 
externos planteen a la misma.

El siguiente checklist ha sido extraído del “Audit Committee Reports: Global 
Disclosure Guidelines”, publicado por el Enhanced Disclosure Working Group del 
Global Auditor Investor Dialogue1.

Directriz 1 - Fondo antes que forma

1.  ¿Se utiliza en el informe un lenguaje que no sea un simple standard? 
2.  ¿Describe el informe de forma útil e interesante las actividades de la Comi-

sión de Auditoría, con información específica sobre el trabajo que ha realiza-
do la comisión?



3.  ¿Hace hincapié el informe de la comisión en las cuestiones clave de la audito-
ría y en cómo se gestionan? 

Directriz 2 – Estatuto de la Comisión de Auditoría

4.  ¿Se ha hecho referencia a la revisión anual del estatuto de la comisión? 
5.  ¿Se han divulgado y explicado posibles cambios en el estatuto de la comi-

sión? 
6.  ¿Confirma la comisión que ha cumplido con las responsabilidades que se le 

asignan en el estatuto? 
7.  ¿Confirma la comisión que su estatuto le permite solicitar asesoramiento 

externo independiente a expensas de la empresa? 
8.  ¿Ha divulgado la comisión si ha solicitado o no asesoramiento independiente 

externo? 
Directriz 3 – Composición de la comisión

9.  ¿Ha confirmado el consejo que ha revisado la composición de la comisión du-
rante el ejercicio y que está convencido de que cuenta con los conocimientos 
especializados y los recursos necesarios para cumplir sus responsabilidades 
de manera efectiva, incluidas las relativas a riesgos y controles?



1  El Global Auditor Investor Dialogue es un foro informal cuyos miembros componen las 
redes de auditoría global más importantes, así como los principales inversores y accionistas 
de todo el mundo. Las directrices globales sobre divulgación de información pueden repre-
sentar o no las opiniones de los miembros del foro a título individual.

Checklist sobre el Informe 
de la Comisión de Auditoría 

Anexo 21
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10.  ¿Ha ofrecido el consejo una explicación informativa y convincente para res-
paldar su opinión de que la comisión no solo dispone de experiencia recien-
te y relevante, sino también de conocimientos especializados comerciales, 
financieros y de auditoría para ayudarle a valorar con eficacia las cuestiones 
que tiene que abordar?



11.  ¿Se han divulgado y explicado los cambios en la composición de la Comisión 
de Auditoría? 

Directriz 4 – Flujo de información a la Comisión de Auditoría

12.  ¿Ha confirmado la comisión que ha recibido información suficiente, fiable y 
oportuna de la dirección y los auditores externos de modo que pueda cum-
plir sus responsabilidades?



Directriz 5 – Riesgo y controles internos

13.  ¿Ha comunicado el consejo, la Comisión de Auditoría u otra comisión rele-
vante del consejo qué medidas ha adoptado para verificar que el marco de 
riesgo y control funciona debidamente?



14.  ¿Se ha divulgado un resumen del proceso que se ha aplicado al revisar el 
sistema de control interno? 

15.  ¿Se ha confirmado si se han tomado o se van a tomar medidas necesarias 
para subsanar los fallos o debilidades significativos identificados en la revi-
sión del sistema de control interno?



Directriz 6 – Valoración de activos y pasivos

16.  ¿Proporciona la Comisión de Auditoría garantías de que ha examinado y 
cuestionado las hipótesis significativas utilizadas para determinar las valo-
raciones?



17.  ¿Ha confirmado la comisión que ha verificado que los mercados y/o mode-
los en los que se basan las valoraciones son adecuados y suficientemente 
sólidos?



18.  ¿Manifiesta la comisión que se han divulgado de manera lógica los juicios 
de valor críticos y las principales estimaciones? 

19. ¿Ha proporcionado la comisión una explicación imparcial de los factores 
que representan una desviación significativa de valores previamente comu-
nicados?



20.  ¿Manifiesta la comisión que está convencida de que los auditores han apli-
cado un nivel apropiado de escepticismo profesional? 

Directriz 7 – Correcciones valorativas y provisiones por deterioro del valor

21.  ¿Ha facilitado la Comisión de Auditoría un análisis informativo de los facto-
res y consideraciones que ha tenido en cuenta en el cumplimiento de sus 
responsabilidades para justificar las correcciones valorativas y las provisio-
nes por deterioro del valor?



22.  ¿Ha confirmado la comisión que está convencida de que los auditores han 
cumplido sus responsabilidades de verificación con diligencia y escepticis-
mo profesional?



Directriz 8 - Titulizaciones, pasivos fuera de balance y pasivos contingentes

23.  ¿Ha facilitado la Comisión de Auditoría una descripción válida del trabajo 
realizado para:
 – comprobar que todos los convenios importantes de titulización, los pasi-
vos fuera de balance y los pasivos contingentes han sido identificados y 
desglosados con suficiente detalle en los estados financieros?

 – valorar de forma crítica y, cuando resulte adecuado, cuestionar las valo-
raciones asignadas a dichos pasivos, y las metodologías empleadas para 
determinarlas?





Directriz 9 - Auditores internos y externos

24.  ¿Ha divulgado la Comisión de Auditoría cuándo y cómo se han efectuado 
evaluaciones formales periódicas de los auditores internos y externos y las 
principales conclusiones extraídas?



25.  ¿Ha facilitado la comisión una explicación convincente, informativa y no 
estereotipada que justifique su elección de auditor? 

26.  ¿Ha proporcionado la comisión una descripción informativa de los controles 
sobre los servicios prestados por el auditor externo distintos a la auditoría? 

27.  ¿Ha facilitado la comisión un comentario sobre el nivel y la naturaleza de los 
servicios prestados distintos a la auditoría? 

28.  ¿Ha revisado la comisión cuánto tiempo lleva la firma como auditor de la 
sociedad? ¿Y el socio? 

29.  ¿Ha implantado la comisión su política relativa a la convocatoria del concur-
so de auditoría y ha confirmado que ha cumplido con dicha política? 

30.  En caso de que haya habido o se haya propuesto un cambio de auditor 
externo, ¿ha informado el consejo o la Comisión de Auditoría sobre dicho 
cambio inmediatamente al mercado y ha facilitado en el informe de la Comi-
sión de Auditoría una explicación informativa y convincente de los motivos 
del cambio?



Directriz 10 – Planificación de la auditoría y principales problemas detectados

31.  ¿Ha ofrecido la Comisión de Auditoría una descripción interesante e infor-
mativa de cómo ha cumplido sus responsabilidades con respecto a la plani-
ficación de la auditoría a través de:

 – los auditores internos, y
 – los auditores externos?




32.  ¿Ha revelado la comisión si se ha reunido o no con los auditores de las prin-
cipales entidades dependientes y/o negocios conjuntos?

33.  ¿Ha informado la comisión, con sujeción a temas de confidencialidad co-
mercial, sobre la naturaleza y la resolución de los principales problemas de 
auditoría que han surgido?



34.  ¿Ha confirmado la comisión que ha tenido en cuenta los problemas en 
materia de riesgos y de control interno que han sido comunicados por los 
auditores internos y externos?
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35.  ¿Ha facilitado la comisión un indicio de la naturaleza de los problemas en 
materia de riesgos y de control que han sido señalados por los auditores? 

36.  ¿Ha manifestado la comisión que está satisfecha en cuanto a que la direc-
ción haya abordado los aspectos de control interno y riesgo que le han 
señalado o si tiene planes de hacerlo?



Directriz 11 – Retribución de ejecutivos y riesgos

37. ¿Ha facilitado la Comisión de Auditoría:
 – una descripción breve pero informativa de su interacción con la comisión 
de remuneraciones o retribuciones?

 – garantías de que las políticas de retribución de altos ejecutivos, principa-
les responsables de las unidades de negocio y profesionales senior de 
finanzas, control y gestión de riesgos son apropiadas para mantener un 
entorno de control sólido y coherente con una administración diligente?





38.  Si la información recogida en el apartado 35 ha sido facilitada por la comi-
sión de retribuciones, ¿ha mencionado esta circunstancia la Comisión de 
Auditoría en su informe?



Concepto Abreviatura

Comisión de Auditoría CA

Ley de Auditoría de Cuentas (Ley 22/2015, de 20 de julio) LAC

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, reformado por la Ley 31/2014)

LSC

Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, de 18 de febrero de 2015 CBG

Entidades de Interés Público EIPs

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los requisitos específi-
cos para la auditoría legal de la EIPs, de 27 de mayo de 2014

RE

Reforma del Código Penal, de marzo de 2015 CP

Medidas Alternativas de Rendimiento (por sus siglas en inglés) APMs

Abreviaturas utilizadas
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Manual práctico para Comisiones de Auditoría - España
En este Manual se articulan, desde una perspectiva específicamente 
española, los principios que subyacen a la función de esta comisión y se 
ofrece una gran cantidad de directrices consideradas como “best practices”, 
sin ánimo prescriptivo, para ayudar a las Comisiones de Auditoría y a los 
Consejos de Administración a comprender mejor los procesos y prácticas 
que contribuyen a crear y a mantener Comisiones de Auditoría eficaces y que 
aportan valor a la empresa.

En esta tercera edición se incorporan nuevos contenidos y actualizaciones en 
los distintos capítulos, como las novedades relacionadas con la regulación del 
nuevo informe de auditoría o una guía sobre la política a seguir por una entidad 
con respecto a la contratación del auditor externo para la prestación de servi cios 
distintos de la auditoría.

Este Manual se complementa con una serie detallada de anexos listos para 
ser utilizados y cuya intención es ofrecer apoyo práctico a las Comisiones de 
Auditoría y a los Consejos de Administración en sus funciones.
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